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Y VISTOS Y CONSIDERANDO:



I. Llegan las presentes actuaciones a conocimiento y decisión del Tribunal en virtud de los recursos de apelación interpuestos a fs. 201/2 por el Dr. Fernando Goldaracena, defensor de Jorge Enrique Perren, Jorge Luis Magnacco y Antonio Vañek -contra los puntos dispositivos 15, 47 y 51-;  a fs. 203 por Carlos Hernán Franco, defensor de Carlos Jaime Fraguio -puntos dispositivos 43 y 44-; a fs. 308/10 por Raúl Álvaro Landini, defensor de Julio Antonio Torti -puntos dispositivos 63 y 64-; a fs. 313/39 por Alfredo A.A. Solari, defensor de Alberto Eduardo González, Juan Carlos Rolón, Néstor Omar Savio, Raúl Enrique Scheller, Carlos José Pazo, Miguel Ángel Benazzi Berisso y Oscar Rubén Lanzón -puntos dispositivos 11, 12, 21,  22, 23, 24, 35, 36, 53, 54, 59, 60, 65 y 66-; a fs. 340/2 por la Dra. Verónica M. Blanco, defensora oficial de Jorge Eduardo Acosta, Alfredo Ignacio Astiz, Manuel Jacinto García, Antonio Pernías, Jorge Raúl González, Jorge Carlos Rádice, Néstor Omar Savio, Víctor Francisco Cardo, Ernesto Frimón Weber,  Ricardo Guillermo Corbetta, Juan Antonio Azic, Carlos Orlando Generoso, Héctor Antonio Febres, Rogelio Martínez Pizarro y Eugenio Batista Vilardo -puntos dispositivos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 17, 18, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 37, 38, 45, 46, 55, 56, 57 y 58-; a fs. 343/5 el Dr.  Marcelo A. Riguera, defensor de Roberto Pérez Froio -punto dispositivo 60 y 61-; a fs. 385/6 por el Dr. Guillermo Felipe Coronel, defensor de Julio César Coronel -puntos dispositivos 39 y 40-; a fs. 387/390 el Dr.  Sebastián Olmedo Barrios, defensor de Hugo Enrique Damario -puntos dispositivos 41 y 42-; a fs. 403/4 por el Dr. Norberto N. Giletta, defensor de Francisco Lucio Rioja y Pedro Antonio Santamaría -puntos dispositivos 19, 20, 25 y 26- y finalmente a fs. 459/63 por el Dr. Adolfo Casabal Elía, defensor de Guillermo Suárez Mason y Oscar Antonio Montes -puntos dispositivos 3, 4, 49 y 50- , todos contra la resolución que luce a fs. 1/200 de esta incidencia (fs. 23.224/23.522 del principal) que dispone:


1°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Jorge Eduardo Acosta de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por imposición de tormentos con resultado muerte, y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


2°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos treinta millones de pesos ($ 230.000.000).


3°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Oscar Antonio Montes de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


4°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos cuarenta y cinco millones de pesos ($245.000.000).


5°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Alfredo Ignacio Astiz de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


6°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos cincuenta y ocho millones de pesos ($258.000.000).


7°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Manuel Jacinto García de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada y por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si. 


8°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos treinta y un millones de pesos ($ 231.000.000).


9°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Antonio Pernías de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


10°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado  hasta cubrir la suma de doscientos cuarenta y cinco millones de pesos ($245.000.000).


11°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Alberto Eduardo González de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


12°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($ 263.000.000).


13°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Raúl Jorge González de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


14°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($ 263.000.000).


15°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Jorge Enrique Perren de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


16°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


17°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Jorge Carlos Rádice de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


18°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


19°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Francisco Lucio Rioja de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si


20°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos cuarenta y cinco millones de pesos ($245.000.000).


21°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Juan Carlos Rolón de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


22°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


23°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Néstor Omar Savio de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


24°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


25°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Pedro Antonio Santamaría de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí fueron descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


26°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


27°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Víctor Francisco Cardo de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal  conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


28°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000).


29°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Ernesto Frimon Weber de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada y por su participación en los hechos que allí fueron identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


30°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y tres millones de pesos ($263.000.000). 


31°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Ricardo Guillermo Corbetta de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada y por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si. 


32°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos sesenta y seis millones de pesos ($266.000.000).


33°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Juan Antonio Azic de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos, (arts. 55, 144 ter primer párrafo del C.P. conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


34°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de sesenta y un millones de pesos ($61.000.000).


35°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Raúl Enrique Scheller de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada, y por imposición de tormentos con resultado muerte (arts. 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si. 


36°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de ciento noventa y ocho millones de pesos ($198.000.000). 


37°) ampliar el procesamiento con prisión preventiva de Héctor Antonio Febres de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada y por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todo lo cual concurre materialmente entre si.


38°) ampliar el embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y un millones de pesos ($271.000.000).


39) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Julio César Coronel de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de  imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal, conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


40°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


41°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Hugo Enrique Damario de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


42°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


43°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Carlos Jaime Fraguio de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada  por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; y por imposición de tormentos con resultado muerte (arts. 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


44°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de ochenta y nueve millones de pesos ($89.000.000).


45°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Carlos Orlando Generoso de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


46°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


47°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Jorge Luis Magnacco de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí descriptos; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


48°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de trescientos cincuenta y cinco millones de pesos ($355.000.000).


49°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva de Carlos Guillermo Suárez Mason de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


50°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos cincuenta y ocho millones de pesos ($258.000.000).


51°) no hacer lugar a la excepción de indulto planteada y dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Antonio Vañek de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si


52°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos cuarenta y un millones de pesos ($241.000.000).


53°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva de Carlos José Pazo de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


54°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


55°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Rogelio José Martínez Pizarro de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


56°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de cuatrocientos veinte millones de pesos ($420.000.000).


57°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva de Eugenio Batista Vilardo de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de tormentos cometido en forma reiterada por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


58°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


59°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Miguel Ángel Benazzi Berisso de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada  por su participación en los hechos que allí identificados; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


60°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de trescientos cincuenta y cinco millones de pesos ($355.000.000).


61°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva de Roberto Pérez Froio de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada  por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


62°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y seis millones de pesos ($276.000.000).


63°) no hacer lugar a la excepción de indulto planteada y dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Julio Antonio Torti de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada  por su participación en los hechos que allí se identificaron; por privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada; por imposición de tormentos con resultado muerte y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones (arts. 42, 55, 144 bis inciso 1° y último párrafo y 144 ter primer y último párrafos del Código Penal conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


64°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de doscientos setenta y tres millones de pesos ($273.000.000).


65°) dictar auto de procesamiento con prisión preventiva  de Oscar Rubén Lanzón de las demás condiciones personales obrantes en autos por hallarlo coautor penalmente responsable de los delitos de imposición de tormentos cometido en forma reiterada  por su participación en los hechos allí se identificaron (arts. 55 y 144 ter primer párrafo conforme texto de la ley 14.616), todos los cuales concurren materialmente entre si.


66°) mando trabar embargo sobre los bienes y/o dinero del nombrado hasta cubrir la suma de sesenta millones de pesos ($60.000.000).



II. Radicadas las actuaciones en esta Alzada, en la oportunidad prevista por el artículo 454 del Código Procesal Penal, presentaron memorial los querellantes, Horacio Verbitsky -Presidente del Centro de Estudios Legales y Sociales- y Carolina Varsky, solicitando en la presentación agregada a fs. 604/11, que se confirmen los procesamientos decretados; por el contrario, los Dres. Norberto A. Giletta y Norberto N. Giletta a fs. 505/547, la Dra. Verónica Blanco a fs. 548/84, el Dr. Carlos Hernán Franco a fs. 585/593, los Dres. Sergio Bianchi y Marcelo Riguera a fs. 594/603, el Dr. Guillermo Felipe Coronel a fs. 612/8, el Dr. Sebastián Olmedo Barrios a fs. 619/622, el Dr. Raúl Álvaro Landini a fs. 623/6, el Dr. Juan María Aberg Cobo a fs. 627/32 y el Dr. Fernando Goldaracena a fs. 633/640, solicitaron en las mencionadas presentaciones que los procesamientos decretados sean revocados, y efectuaron otros planteos que, por resultar comunes a los distintos co-imputados, serán agrupados y tratados a continuación en forma conjunta.



III. Cuestiones preliminares:


1. Nulidades: 



A) En primer lugar habrán de ser rechazadas las nulidades introducidas por las defensas, en cuanto se refieren a la falta de descripción de los hechos y las pruebas, y a una “inexistente” o “deficiente” relación de ellos con la imputación concreta que se les efectúa a sus pupilos, extremos que llevan a tachar de arbitraria la resolución recurrida (ver en tal sentido los escritos de los Dres. Carlos Hernán Franco -fs.585/93-; Guillermo Felipe Coronel -fs.612/8-; Sebastián Olmedo Barrios -fs.619/22-; Raúl Álvaro Landini -fs.623/6-; y Fernando Goldaracena -ver fs.633/41-)



Contrariamente a lo afirmado, a criterio de este Tribunal la decisión cuestionada está suficientemente motivada conforme las exigencias del art. 308 del Código Procesal Penal, para conformar un acto jurisdiccional válido, ya que se encuentra fundada en las constancias de la causa. 



En tal sentido, aunque las partes invoquen la existencia de supuestas nulidades, los planteos ensayados resultan ser agravios mediante los cuales expresan su disconformidad con el modo en que fue resulta la cuestión, los que encontrarán debida respuesta por la vía de las apelaciones articuladas.


Por otra parte, y en relación a las críticas formuladas por los letrados en contra de la valoración de los medios de prueba obtenidos en el proceso, con un claro predominio de testimonios de víctimas (ver específicamente los memoriales de los Dres. Giletta de fs. 507/23, 504/47, Olmedo Barrios de fs.619/23, Aberg Cobo a fs. 627/32 y Goldaracena a fs. 633/41), corresponde traer como referencia al respecto, las pautas señaladas en la causa n( 13/84 por esta Cámara.



Se dijo en esa oportunidad que: (...la declaración testimonial es un medio de prueba que se privilegia frente a modos particulares de ejecución en los que deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata de delitos que no dejen rastros de su perpetración, o se cometen  al amparo de la privacidad. En tales supuestos a los testigos se los llama necesarios(.


(En la especie, la manera clandestina en que se encaró la represión, la deliberada destrucción de documentos y de huellas, el anonimato en que procuraron escudarse sus autores, avala el aserto(.

                   (No debe extrañar, entonces, que la mayoría de quienes actuaron como órganos de prueba revistan la calidad de parientes o de víctimas. Son testigos necesarios( (causa n( 13/84, Sentencia de fecha 9 de diciembre de 1985, Tomo I, pág. 294, Imprenta del Congreso de la Nación, 1987).



Esta cita reiterada ante cada ocasión en que las asistencias letradas plantean este agravio, resulta imprescindible ante hechos que tuvieron como principal método operativo la eliminación física de las víctimas y de todas aquellas personas que quisieran conocer el destino de familiares y amigos.



Por caso puede citarse la resolución de este Tribunal dictada en la causa n° 24.004 “Domon, Alice y otras”, Reg. 25.879, resuelta el 17 de octubre de 2006, en la que se describió cómo el aparato represivo secuestró, torturó y ultimó a familiares que procuraban obtener algún dato sobre parientes y amigos desaparecidos.



Ello también descalifica los cuestionamientos sobre los dichos de las víctimas  que permanecieron con vida intentando presentarlos como parte en una negociación, cuando, como ya se ha visto, sus captores tenían disposición absoluta sobre sus actividades, bienes y vida, de modo que sus valiosos aportes a este proceso no merecen ser opacados por las motivaciones que hubiera podido tener el aparato represivo para mantenerlos con vida.

                    Sentado ello resulta inapropiada la pretensión de las defensas que apunta a descalificar las declaraciones obrantes en la causa invocando supuestas faltas de precisión, sin perjuicio de que los letrados cuentan con la posibilidad de solicitar que en la posterior etapa de debate se recreen los testimonios, y se los interrogue sobre aquellos aspectos que consideren necesario esclarecer.

 

Finalmente, debe señalarse que de acuerdo al principio de la sana crítica racional, el a quo no sólo describió los elementos probatorios colectados, sino que efectuó su valoración crítica, expresando las razones que, surgidas de las pruebas colectadas, determinan la decisión adoptada.

                    Se observa que el resolutorio apelado contiene, en el Considerando II, una descripción de la prueba relacionada con los hechos que aquí se investigan, y en el Considerando III una valoración preliminar, que se amplía en ese mismo acápite al analizar cada situación en particular, siendo ése el momento donde evalúa su pertinencia, y los vincula con otras constancias de la causa y con la  conclusión a la que arribará. 



Así descriptos, valorados y relacionados con otras probanzas arrimadas a la investigación, los testimonios son pruebas concretas y suficientes que crean la convicción necesaria para corroborar los hechos, con el grado de certeza que requiere esta etapa procesal, a lo que debe añadirse que al ser perfectamente reproducibles en la etapa de debate, vedan la posibilidad de perjuicio y alejan toda pretensión de nulificarla, debiendo en consecuencia rechazarse las nulidades invocadas.



B) Tampoco habrá de aceptarse la nulidad que introdujeron los Dres. Giletta en los memoriales que lucen a fs. 507/23 y 524/47 y el Dr. Solari en su apelación de fs. 311/39, alegando la falta de competencia del Tribunal que por resolución en pleno dispuso continuar con el trámite de los sumarios paralizados,  bajo las disposiciones del Código Procesal Penal de la Nación.


En efecto, aunque la aplicación de las leyes de (punto final( (ley 23.492) y de (obediencia debida( (ley 23.521) detuvieron el trámite del proceso, con el dictado de la ley 25.779 que declaró insanablemente nulas a las normas referidas, esta Cámara en pleno dispuso continuarlas, ocasión en la que afirmó: (...la sanción del Código Procesal Penal de la Nación (ley n(23.984) y de las leyes 24.556 y 24.820, por las que se incorporó a nuestro orden normativo interno, con rango constitucional, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, impide continuar bajo el procedimiento instaurado por la ley 23.049 y veda la intervención del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas...(   (reg. n(04/03 P del 1/09/2003).



Por otra parte, como se sostuvo en las anteriores oportunidades en que se efectuaron planteos similares: (...las resoluciones 3/03P y 4/03P constituyen actos de superintendencia enmarcados en atribuciones reglamentarias referidos en la asignación de un juzgado para entender en un expediente, y que, por ende, resultan ajenas a la actividad jurisdiccional que tiene sustento en el Código Procesal Penal de la Nación...( (ver resolución del Tribunal en Pleno del 16/9/2003).



Ahora bien, aunque la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal abrió la queja y concedió el 12 de septiembre de 2003 -reg. n°5696.4- el recurso de casación interpuesto por el Dr. Solari contra dicho decisorio (en representación del co-imputado Scheller), y ese planteo aún no está resuelto, recientemente rechazó la queja intentada por el mismo letrado contra la resolución de este Tribunal en la que no hizo lugar a la nulidad que pretendía “de todo lo actuado” fundándola en el efecto suspensivo de aquél recurso (ver registro n°8.431.4, rta. el 22/3/2007).



En consecuencia deviene conducente recordar que esta Alzada sostuvo en esa oportunidad que: (...un alcance tal importa una postergación de la investigación de estos crímenes de lesa humanidad, retardando las obligaciones asumidas en ese sentido por la Argentina y desvirtuando los objetivos que nuestro país tuvo en miras al suscribir los tratados internacionales...( (ver causa n( 23.169 (Incidente de falta de acción(, reg. n( 24.440, rta. el 8/11/2005), decisión que a partir del rechazo de la queja que a su respecto dispusiera la Cámara Nacional de Casación Penal, torna inconsistente los agravios ensayados, sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva el mencionado Tribunal casatorio en cuanto al fondo de la cuestión.



C) No tendrán acogida favorable los diferentes planteos que bajo el rótulo de nulidad ensayó el Dr. Alfredo A.A. Solari  (ver fs. 312/39), alegando que  el juez a quo incurre en errores de subsunción de los tipos penales.



En tal sentido, en cuanto al primer error de subsunción que invoca, fundado en la existencia de diferentes decretos que a su entender permitían a sus pupilos actuar del modo en que lo hicieron, deberá estarse a la amplia respuesta que se le dará en el apartado 3 del presente Considerando.



En cuanto a la segunda cuestión de subsunción que menciona el letrado, este Tribunal entiende que es inadecuado sostener que el instructor no distingue o no diferencia (como la exigía la ley 14.616) cuáles son las conductas que constituyen “tormentos” (previstas y reprimidas en el artículo 144 ter primer párrafo), y cuáles “severidades”, “vejaciones” y “apremios” (previstas y penadas en el artículo 144 bis., incisos 2 y 3).



Por el contrario, debe remitirse la defensa a la extensa explicación que efectúa el a quo a lo largo del Considerando IV, oportunidad en la que expresa el motivo por el cual califica los hechos de uno u otro modo, extremos que llevan a descartar la nulidad solicitada, sin perjuicio de la calificación que en definitiva se le asigne en estos actuados y en la posterior etapa de debate.



D) Finalmente en cuanto a la nulidad que invoca el Dr. Solari, relacionada con la incorrecta imputación de casos cuyas víctimas se desconocen (“N.N”), y aquellos en los que se omite consignar la fecha del hecho atribuido (ver fs.312/39); así como la sostenida por el Dr. Goldaracena, quien afirma que la lista de casos es “sumamente vaga e imprecisa” (ver fs. 633/41), deberá estarse al posterior análisis que se efectuará en los Considerandos V. y VI. en donde  nos ocuparemos de los casos en el marco de la apelación.



E) Para concluir debe decirse que también habrá de rechazarse la nulidad que interpuso el Dr. Landini a fs. 623/6, en cuanto tacha de arbitraria la resolución dictada por el instructor, alegando que no trató la excepción de indulto que interpuso en la indagatoria y/o que la trató erróneamente como excepción de cosa juzgada.



Contrariamente a lo afirmado, fue el propio letrado el que las planteó bajo el mismo fundamento, desprendiéndose del acta de indagatoria que luce a foja 21.584 del principal que: “…opone la excepción de indulto y cosa juzgada fundada en el antecedente “Aquino, Mercedes s/denuncia Caso Martinelli Oliva s/plantea inconstitucionalidad del decreto 1002/89” resuelta por la CSJN el 14/10/92 (315:2421); todo ello con violación al principio non bis in ídem. Agrega además que a este respecto, que se encuentra también en trámite ante la mencionada Sala IV de la Casación la causa n° 6498, originada en el incidente n° 55, en el cual plantea la excepción de falta de acción por cosa juzgada; el que a su vez resulta copia del planteo oportunamente deducido en el incidente n° 35 inconstitucionalidad indulto 1002/89, promovido por la querella a cargo del Dr. Rodolfo Yanzón, y que a su vez tramita actualmente  ante la misma Sala IV de Casación bajo el n° 6110, sin haber sido resuelta a la fecha…”.



Es así como, en la oportunidad de expedirse sobre la situación procesal de Julio Antonio Torti -Considerando III, apartado 30, punto C- el a quo luego efectúa una amplia fundamentación para proceder a rechazar el planteo, concluye:“…de la mera  confrontación de los hechos que se enrostran en la causa n° 761 y los que se investigan ante esta magistratura se debe concluir que el nombrado Torti no ha sufrido -en relación a los hechos enrostrados ante este Tribunal-, una persecución penal por parte de un estamento de la Justicia Nacional, por lo que debe ser rechazado…”.



En consecuencia, la nulidad introducida no puede tener favorable acogida, ya que más allá de la disconformidad y discrepancia que la defensa tenga con la solución adoptada, el planteo ha sido debidamente contestado, sin perjuicio de que, como lo indica el letrado en la indagatoria de su pupilo, aún se encuentren pendientes de resolución ante la Cámara Nacional de Casación Penal los incidentes en los que se debatió ampliamente ese tema, oportunidad en la que se ensayaron idénticos agravios.



Cabe recordar en tal sentido, que cuando este Tribunal se expidió sobre la inconstitucionalidad del decreto 1002/89, sostuvo en punto a la alegada violación del ne bis in ídem que: “…con el análisis de los antecedentes de esta  investigación surge que  la reapertura de  este expediente para los imputados no importa un nuevo juzgamiento por los mismos hechos y la consecuente violación al principio ne bis in ídem, dado que los hechos que se le reprochan a los imputados de autos no formaron parte de una acusación fiscal -en los términos del artículo 361 del C.J.M.-. Por ello corresponde descartar la aplicación al caso de la garantía constitucional contra la doble persecución penal.



Dicho en otros términos los sobreseimientos dictados respecto de los imputados de este incidente no son un obstáculo para la tramitación de este proceso…”.


Y por otra parte, en relación al antecedente “Aquino” que la parte invoca para oponer la excepción de indulto se señaló:“…la discusión planteada con anterioridad a la reapertura de la causa se centró en cuestiones técnico formales sobre la oportunidad en la que se dicta el indulto (a procesados o a condenados), pero no en abordar el problema fundamental de los límites jurídico-materiales de la medida analizada. El problema que plantea la aplicación del decreto cuestionado es si los delitos que aquí se imputan pueden ser indultados o si, por el contrario, el Estado argentino tiene el deber de perseguirlos y penarlos. 



En la época en que fue dictado el perdón analizado existían normas de rangos supra legales que permitirían cuestionar su legitimidad. Luego de la reforma constitucional de 1994 resulta evidente la inconducencia de la discusión sobre la condición de condenados o procesados de sus beneficiarios y la necesidad de centrar el debate en determinar si los hechos calificados como crímenes contra la humanidad pueden ser  perdonados por parte de algunos de los poderes del Estado a través de actos propios.



Tal situación remite a la obligación internacional derivada del artículo 2° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Allí establece que “Si el ejercicio de los derechos y las libertades mencionados en el artículo 1° no estuviere garantizado por disposiciones legislativas de otro carácter; los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y las disposiciones de esta Convención las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”…


“…La obligación de adoptar medidas, en consonancia con el deber de garantía, versa también sobre la eliminación de las normas incompatibles con los tratados y comprende la obligación de no dictar tales medidas cuando ellas conduzcan a violar esos derechos y libertades (al respecto: C.I.D.H., Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Convención-artículos 1 y 2, Convención Americana sobre Derechos Humanos-, Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994). Esto es perfectamente aplicable al caso en estudio, ya que “nadie puede sostener seriamente que [el indulto] sea más intocable que una ley [...] particularmente en cuanto a la lesión de derechos que puede implicar” (Zaffaroni, Eugenio Raúl; Alagia, Alejandro; Slokar, Alejandro; “Derecho Penal. Parte General”, Ediar, Buenos Aires, 2000, pág. 850).



En 1994, finalmente, se produjo la reforma constitucional que no sólo acogió esta doctrina sino que fue más allá ampliándola. A la vez que reconoció la mayor jerarquía normativa de los tratados respecto de las leyes nacionales, en el actual artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional, dio rango constitucional a un grupo determinado de instrumentos internacionales, y agregó un mecanismo de decisión para otorgar esa jerarquía a otros tratados de derechos humanos.



Así, es indudable que esta nueva perspectiva del problema impone revisar los criterios relativos a la jerarquía de las normas internas y los instrumentos internacionales. En rigor, corresponde modificar los parámetros tradicionalmente utilizados y adaptarlos a la nueva realidad impuesta no sólo por vía jurisprudencial del Máximo Tribunal, sino por la propia Constitución.



Además, como se recordará, para la fecha de la firma del decreto  1002/89 (6 de octubre de 1989) el Congreso ya  había aprobado la Convención Americana de Derechos Humanos (desde el 1º de marzo de 1984), así como también el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (desde el 17 de abril de 1986) y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (desde el 30 de julio de 1986). A su vez, en función del criterio sentado por la Corte Suprema de Justicia según el cual los tratados internacionales quedan incorporados a la legislación del país a partir de su aprobación por el Congreso Nacional (Fallos 202:353), esas normas convencionales formaban parte del derecho interno.




De tal modo que la contradicción que se advierte entre el decreto analizado y los tratados internacionales invocados impone al Estado argentino la obligación de suprimir las normas y prácticas que de cualquier naturaleza impliquen una violación a los derechos y garantías que emanan de esos instrumentos. 



Es por ello que habiéndose dictado normas de ese tenor no corresponde aplicarlas si de tal circunstancia pudiere derivar responsabilidad para el Estado Argentino, por la actividad de, al menos uno de sus poderes soberanos. Así la única vía posible para evitar tal situación la constituye el desconocimiento de la validez del decreto 1002/89.


Esta consecuencia es la única posible aún ante la existencia de derecho convencional en la materia, pues la consideración de los hechos como crímenes contra la humanidad genera en cada Estado miembro de la comunidad internacional la obligación de juzgar y castigar a sus autores, en tanto delitos de esa naturaleza lesionan valores que la humanidad no duda en calificar como esenciales y constitutivos de la persona humana…” (ver causa n( 22.544 “Vañek”, reg n( 23.944, rta. el 8/7/2005).


Por lo expuesto, se rechazan las nulidades introducidas por el Dr. Landini.


2. Cosa Juzgada: 


Sostienen los Dres. Norberto Ángel Giletta y Norberto N. Giletta – ver fs. 507/23 y 524/47- que debe respetarse la plena validez de las leyes n( 23.492 de “Punto Final” y n( 23.521 de “Obediencia Debida”, ya que la ley n( 25.779 que las declara nulas, no puede0 generar efectos retroactivos, porque viola la seguridad jurídica que podría derivar de la revisión de situaciones que se suponían definitivas e incorporadas al bagaje de sus asistidos.


Debe reiterarse que este Tribunal ha sostenido que: (...frente a la categoría de los delitos que se investigan en autos, no parece razonable que sus eventuales autores pudieran suponer válidamente que poseían un derecho adquirido a las soluciones parciales y temporarias que limitaron su juzgamiento.


Por el contrario, existe una expectativa razonable en que el Estado asuma la obligación derivada del artículo 118 de la Constitución Nacional -no sólo ante sus nacionales, sino frente a la comunidad internacional- de juzgamiento de los delitos contra el derecho de gentes -de los que forman parte los crímenes contra la humanidad- como categoría de ilícitos de persecución obligatoria...( (ver causa n( 22.544 “Vañek”, reg n( 23.944, rta. el 8/7/2005).


Sin embargo la Corte Suprema de Justicia le asignó rango constitucional al principio de inmutabilidad de las sentencias firmes, incluyéndolo  dentro del derecho de propiedad reconocido en el artículo 17 de la Constitución Nacional (ver Fallos 296:129; 299:373; 301:762).


Esta última interpretación de la cosa juzgada -en virtud de la cual se la considera un bien que ingresa al patrimonio del beneficiario del pronunciamiento y del cual no puede ser privado sin violentar su propiedad- resulta incompatible con los alcances del concepto de propiedad sentado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Ello así, pues en el caso “Marzioni” -informe 39/96- la Comisión limitó el concepto de propiedad al vincularlo con el dominio, u otros derechos de uso, control y disposición sobre cosas u objetos determinados.


En tales condiciones el mencionado criterio del máximo Tribunal aparece desmedido frente a la realidad de que la cosa juzgada no constituye algo connatural a la sentencia sino una creación del ordenamiento jurídico que puede asignar o no ese efecto, o limitarlo sin vulnerar en principio derecho alguno. 


En esa dirección el mismo Tribunal señaló que: (...la institución de la cosa juzgada, como todas las instituciones legales, debe organizarse sobre bases compatibles con los derechos y garantías constitucionales...( y que (sin duda para la validez de la cosa juzgada se requiere su compatibilidad con la garantía de la defensa en juicio. Por esa razón como enseña la teoría procesal no a toda sentencia judicial puede reconocérsele fuerza de resolución inmutable sino sólo a aquéllas que han sido precedidas de un proceso contradictorio, en el que el vencido haya tenido adecuada y sustancial oportunidad de audiencia y prueba...( (Fallos 238:18 y 255:162).


Y aún más, sostuvo que: (...no puede invocarse tal principio cuando no ha existido un auténtico y verdadero proceso judicial, ni puede aceptarse que, habiendo sido establecida la institución de la cosa juzgada para asegurar derechos legítimamente adquiridos, cubra también aquellos supuestos en los que se reconoce que ha mediado sólo un Remedios de juicio que concluye con una resolución dictada en obediencia de órdenes impartidas por el Poder Ejecutivo, provincial o nacional...( (Fallos 279:54).


Es por ello que la institución de la cosa juzgada debe ser analizada y construida sobre pilares compatibles con los derechos y garantías constitucionales, no pudiendo reconocerse como inmutable toda sentencia que no ha respetado la defensa en juicio y el acceso a la jurisdicción. Una resolución judicial adoptada por un tribunal nacional que responda a una mera aplicación de una ley o decreto cuya validez ha sido fundadamente objetada, que viola obligaciones internacionales del Estado o vulnere derechos humanos protegidos internacionalmente, no puede invocarse con el carácter de inmutabilidad que otorga el instituto jurídico de la res judicata. 



Dicho instituto, constituye una garantía judicial estrechamente enlazada con el principio non bis in ídem, pero su análisis no puede ser elemental, formal, superficial y automático sino fruto del examen sustancial y de fondo, debidamente tamizado por el filtro de las pautas internacionales. En ese sentido, su validez está subordinada y condicionada al cumplimiento de los requisitos y la observancia de los estándares sobre el debido proceso, o proceso justo, de allí que la intangibilidad de la cosa juzgada esté condicionada a que la decisión judicial a la que se le quiere atribuir tal cualidad, sea el resultado de un proceso ante un tribunal independiente, imparcial y competente, y de un procedimiento con la observancia de las garantías judiciales.


Ante ello, no puede hablarse de doble juzgamiento en este caso, pues se trata de reasumir una pretensión punitiva en una misma causa y respecto de personas que venían siendo juzgadas.



3. Los reglamentos militares y la obediencia debida:


A fin de responder al planteo de obediencia debida efectuado por la defensora oficial Verónica M. Blanco y el Dr. Juan María Aberg Cobo (ver fs. 548/84 y fs. 627/32, respectivamente); y al incorrecto procesamiento que esgrimen los Dres. Alfredo A. Solari y Raúl Álvaro Landini (v.fs. 312/39 y fs. 623/6, respectivamente), en cuanto afirman que se descontextualizaron los hechos, ya que en la época en que se produjeron el Poder Ejecutivo había decretado Estado de Sitio y dictado diferentes decretos que fueron el marco legal constitucionalmente establecido para “Luchar contra la subversión”, circunstancias que justifican la actuación de los imputados, habrá de reiterarse lo sostenido por este Tribunal al responder idénticos agravios en las causas n( 23.516 (García Velazco( -ya citada- y n( 23.997, (Pernías s/procesamiento(, reg. n( 25.808, rta. el 5/10/2006”:                                  


“…en la República Argentina, a lo largo de todo 1975, e incluso con anterioridad, los responsables militares de cada una de las Fuerzas Armadas, con la ayuda de las Fuerzas de Seguridad, Servicios de Inteligencia y apoyo de grupos de civiles, tomaron la decisión no sólo de derrocar a la Presidenta constitucional, María Estela Martínez de Perón, mediante un golpe de Estado que se materializó el 24 de marzo de 1976, sino también de diseñar, desarrollar y ejecutar un plan criminal sistemático de secuestro, tortura, desaparición y, finalmente, eliminación física de toda aquella parte de la ciudadanía que reputaban sospechosa de ser "subversiva", entendiendo por tal las que por sus actividades, relaciones, adscripción política o forma de pensar resultaban en apariencia incompatibles con su proyecto político y social. La selección de quiénes tendrían la consideración de subversivos se haría en función de su adscripción a determinadas actividades y sectores, fundamentalmente por motivos políticos e ideológicos, aunque también influirían los étnicos y religiosos. 


Desde el 24 de marzo de 1976 -fecha del golpe de Estado- hasta el 10 de diciembre de 1983, las Fuerzas Armadas argentinas usurparon ilegalmente el gobierno y pusieron en marcha el llamado "Proceso de Reorganización Nacional" y la denominada "Lucha contra la subversión", cuya finalidad, en realidad, era la destrucción sistemática de personas que se opusiesen a la concepción de nación sostenida por aquellos  militares, y a las que se identificaría como opuestas a la "Civilización Occidental y Cristiana". 

                   ADVANCE \d4Tales designios se exponían y detallaban extensamente en el denominado Plan General del Ejército, que desarrollaba el Plan de Seguridad Nacional, y que se definía en la Orden Secreta de Febrero de 1976, en la que se contenía la doctrina y las acciones concretas para tomar por la fuerza el poder político e imponer el terror generalizado a través de la tortura masiva y la eliminación física o desaparición forzada de miles de personas que se opusieran a las doctrinas emanadas de la cúpula militar. 

                   Tal manera de proceder suponía la secreta o tácita derogación de las normas legales en vigor y respondía a planes aprobados y ordenados a sus respectivas fuerzas por los Comandantes militares, según las disposiciones de las Juntas Militares. Ello  referido a  un organigrama de grupos, organizaciones y supuestas bandas armadas, que, subvirtiendo -a criterio de los detentadores del poder- el orden constitucional y alterando gravemente la paz pública, cometieron toda una cadena de hechos violentos e ilegales que desembocaron en una represión generalizada y en un estado de absoluto terror de toda la población. 

                 En punto a los diferentes Reglamentos -RC-8-3, del 29.7.69; RC-8-2 del 20.9.68; RC-5-1 del 8.11.68; RV-150-10; RC-9-1 del 17.12.76; decretos 2770, 2771 y 2772, entre otros, de 1975-, los que in extenso fueron analizados en las causas citadas, se dijo que: (... evidencian el funcionamiento concreto de esa estructura represiva. Son la exteriorización más clara de un acuerdo criminal, el testimonio escrito de un plan sistemático, organizado, fríamente concebido y ejecutado contra gran parte de la sociedad civil, que incluyó el secuestro, el terrorismo, la tortura, el sabotaje y la muerte.

                Frente al tenor de las normas reglamentarias mencionadas la afirmación de que los militares actuaron cumpliendo con las órdenes que recibieran y, por ese motivo, justificadamente es un absurdo. Más cuando se llega al extremo de traer a colación normas que, como el (reglamento de operación sicológica( (sic), autoriza para ese tipo de acción la compulsión física, las torturas, las amenazas, los chantajes, el seguimiento físico, los secuestros, los raptos, el terrorismo y los desmanes.



El contenido material  de los reglamentos analizados impone a los subordinados la obligación de revisar la orden que de allí nazca, toda vez que por ser intrínsecamente antijurídica no tiene carácter vinculante para quien dice estar sujeto a su cumplimiento. 

                   Control que no debe ser sólo formal ya que si bien el cumplimiento de las órdenes es un presupuesto esencial para la existencia de cualquier organización estatal, dado que resulta impensable el funcionamiento de un sistema de jerarquías administrativas en el que los inferiores controlen permanentemente las órdenes de los superiores a fin de decidir si deben o no cumplirlas, no es menos cierto que admitir la obediencia de un mandato que contraríe los principios más básicos del Estado de Derecho resultaría muy peligroso por su contenido autoritario.

 

Esta intención de fundamentar normativamente crímenes que lesionaron derechos humanos fundamentales,  no sólo obliga a descartar la justificación que intentaron argumentar sino que permite afirmar que, por repugnar la conciencia universal, esas reglas debieron ser desobedecidas por los imputados, sin que quepa admitir ninguna forma de actuar erróneo, vencible o invencible.

                   En este mismo sentido la Corte Suprema de Justicia de la Nación con palabras del Procurador General sostuvo ya en 1868 que (la orden ... no es suficiente para cubrir al agente subordinado que haya ejecutado esa orden y ponerlo al abrigo de toda responsabilidad penal si el acto... constituye en sí mismo un crimen( (Fallos 5:181, citado en CCCFed., Sala I, (Calzada, Oscar Hugo(, rta el 08/07/1988, del voto del Dr. Archimbal).

                  La obediencia debida, entonces,  no puede ser invocada como eximente de la responsabilidad penal en la comisión de crímenes contra la humanidad. Es decir, no existe exención de responsabilidad penal frente a los delitos de esa índole cometidos como consecuencia del cumplimiento de órdenes de un superior jerárquico.



No puede admitirse la falta de conciencia de la ilicitud de las muertes alevosas, detenciones ilegales, torturas, etc, en tiempo de paz toda vez que es evidente que los imputados  prefirieron cumplirlas al haber aceptado su papel en el contexto general de la (lucha contra la subversión( iniciada por las fuerzas armadas y de seguridad a las que pertenecían...(.



En virtud de lo dicho habrá de rechazarse la aplicación al caso de la justificación que fuera alegada por las defensas.


4.  Prescripción:


Frente al planteo ensayado por los Dres. Norberto Ángel Giletta y Norberto N. Giletta -fs. 507/23 y 524/47-; Carlos Hernán Franco -fs. 585/93-; y Alfredo A. A. Solari -fs.312/39-, alegando que los delitos que se le imputan a sus asistidos se encuentran prescriptos,  debe señalarse que al resolver la causa n( 23.516 (García Velasco y otros s/procesamiento, rta. el 18/07/06, reg. n(25.247, entre otras, este Tribunal sostuvo que:



“…las conductas ilícitas en las que los nombrados intervinieron llevan el sello característico de los crímenes contra la humanidad, pues se inserta en un ataque de naturaleza sistemática y en gran escala, en contra de la población civil, en todo o en parte.



Nos encontramos ante delitos de lesa humanidad, como crimen de derecho internacional cuya imprescriptibilidad, contenido, naturaleza y condiciones de responsabilidad son establecidas por normas internacionales con independencia de los criterios que puedan discernirse en el derecho interno de los Estados. Éstos, a su vez, se encuentran obligados a juzgar y castigar a los responsables de esos crímenes, y la norma que así lo establece es una norma imperativa del derecho internacional que pertenece al ius cogens o derecho de gentes.



La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que:  "la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los estados partes están obligados a respetar y garantizar", y ello sin perjuicio de la ley positiva del Estado que se trate, pues si bien no existía al tiempo de los hechos "ningún texto convencional en vigencia, aplicable a los Estados Partes en la Convención, que emplee esta calificación, la doctrina y la práctica internacionales han calificado muchas veces las desapariciones como un delito contra la humanidad" (conf. Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1988 Serie C N( 4; luego reiterado en el caso Godinez Cruz, sentencia del 20 de enero de 1989, Serie C N( 5; y recientemente en el caso Blake, sentencia del 24 de enero de 1998, Serie C N( 36, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, conf. Preámbulo de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas citados en CSJN, A. 533. XXXVIII. (Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/ homicidio calificado y asociación ilícita y otros( causa n( 259,  rta el 24/08/2004). 



En punto al agravio que esgrimen las defensas, que aún cuando se le asigne el pretendido carácter de crímenes de lesa humanidad atroces o aberrantes, no corresponde su aplicación retroactiva, ya que hasta la sanción y entrada en vigencia de la Constitución de 1994 no había delitos imprescriptibles, debe recordarse que el Máximo Tribunal ha dejado sentado que: (la ratificación en años recientes de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas por parte de nuestro país sólo ha significado, como ya se adelantara, la reafirmación por vía convencional del carácter de lesa humanidad postulado desde antes para esa práctica estatal, puesto que la evolución del derecho internacional a partir de la segunda guerra mundial permite afirmar que para la época de los hechos imputados el derecho internacional de los derechos humanos condenaba ya la desaparición forzada de personas como crimen de lesa humanidad( (ver causa Arancibia ya citada).



Esto resulta congruente con lo que, tiempo antes, indicó esta Alzada al referirse a la imprescriptibilidad de este tipo de delitos, en cuanto sostuvo que el escollo que constituye el artículo 18 de la Constitución Nacional, en tanto desconoce la validez de la aplicación de normas ex post facto, sólo puede ser salvado a través del reconocimiento de que esa regla no puede ser invocada en el ámbito del derecho penal internacional, en el que se enmarcaban esos acontecimientos. Ello, a su vez, se sustenta en la preeminencia del Derecho de Gentes establecida por el artículo 118 de la Constitución Nacional (ver de esta Sala, la causa n( 17.889, (Incidente de apelación de Simón, Julio(, rta el 9/11/2001, reg n(19.192 y sus citas).



En esa misma línea la Corte Suprema dijo que: (los delitos como el genocidio, la tortura, la desaparición forzada de personas, el homicidio y cualquier otro tipo de actos dirigidos a perseguir y exterminar opositores políticos -entre los que debemos contar el formar parte de un grupo destinado a llevar adelante esta persecución-, pueden ser considerados crímenes contra la humanidad, porque atentan contra el derecho de gentes tal como lo prescribe el art. 118 de la Constitución Nacional( (ver causa Arancibia ya citada).



Para concluir debe señalarse que en en ese mismo precedente, en los Considerandos 27 a 29 del voto de los Dres. Zaffaroni y Highton de Nolasco se afirmó que la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 26 de noviembre de 1968, aprobada por el Congreso Nacional mediante Ley 24.584 del 1 de noviembre de 1995, e incorporada al bloque de Pactos con jerarquía Constitucional a partir de la ley 25.778: “...constituye la culminación de un largo proceso que comenzó en los primeros años de 1960 cuando la prescripción amenazaba con convertirse en fuente de impunidad de los crímenes practicados durante la segunda guerra mundial...que esta Convención sólo afirma la imprescriptibilidad, lo que importa el reconocimiento de una norma ya vigente (ius cogenes) en función del derecho internacional público de origen consuetudinario. De esta manera no se fuerza la prohibición de retroactividad de la ley penal, sino que se reafirma un principio instalado por la costumbre internacional, que ya tenía vigencia al tiempo de la comisión de los hechos. Que en rigor no se trata propiamente de la vigencia retroactiva de la norma internacional convencional, toda vez que su carácter de norma consuetudinaria de derecho internacional anterior a la ratificación de la Convención de 1968 era ius cogens...”.



En consecuencia, frente a la alegada inexistencia de categoría de crimen contra la humanidad de nuestro Código Penal debe señalarse: (...la expresión desaparición forzada de personas no es más que un nomen iuris para la violación sistemática de una multiplicidad de derechos humanos, a cuya protección se había comprometido internacionalmente el Estado argentino desde el comienzo mismo del desarrollo de esos derechos en la comunidad internacional una vez finalizada la guerra…” (Carta de Naciones Unidas del 26 de junio de 1945, la Carta de Organización de los Estados Americanos del 30 de abril de 1948, y la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre del 2 de mayo de 1948)" (dictamen del señor Procurador General en la causa M.960.XXXVII "Massera, Emilio Eduardo s/ incidente de excarcelación", sentencia del 15 de abril de 2004). 



Debe sumarse a lo anterior que el art. 7.1, inc. h, del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, considera como crimen de lesa humanidad la persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte.



Finalmente debe dejarse sentado que el art. II de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, luego de definir los crímenes imprescriptibles, dispone "Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y a los particulares que participen como autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetración de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridad del Estado que toleren su perpetración".



Por otra parte, aunque el Dr. Carlos Hernán Franco alega que a partir de la sanción de la ley 26.200 no puede continuar insistiéndose con el argumento de que los delitos imputados a su pupilo son imprescriptibles, esta Alzada también se expidió con anterioridad sobre la interpretación del artículo 13 de la mencionada ley, que difiere sustancialmente de la que pretende otorgarle el nombrado.







En efecto, se afirmó al resolver la Causa n°24.850 “Incidente de prescripción de la acción penal de García Velasco”, registro n°26.442, del 22/2/2007, que ninguno de los argumentos antes ensayados perdieron virtualidad con la entrada en vigencia de la ley de Implementación del Estatuto de Roma, ya que el texto del artículo 13 de esa normativa debía interpretarse de acuerdo a las pautas fijadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 



Se dijo que: “...en toda tarea de interpretación de normas es pertinente rastrear el espíritu que informa a aquellas en procura de su aplicación racional, puesto que no es el espíritu de la ley el que debe subordinarse a las palabras sino éstas a aquél...”(D.90 XXXVIII. S. 11.XXXVIII -T.328-; y en igual sentido entre muchos otros 310:1012, 310:1797; 310:414; 310:933).



Y por otra parte, teniendo en cuenta que nuestro Máximo Tribunal también sostiene que: “...la primera pauta de interpretación de la ley es dar pleno efecto a la voluntad del legislador, cuya primera fuente es la letra de la ley, en esta tarea no pueden descartarse los antecedentes parlamentarios, que resultan útiles para conocer su sentido y alcance...”(Fallos 313:1149; 317:779; 317:1505; 318:1818; 321:2594), también nos referiremos a esos antecedentes. 



En consecuencia y en cuanto al espíritu que emana de la ley 26.200 debe tenerse en cuenta que es la “Ley de Implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”, a través de la cual se contribuye a que el Estado Argentino cumpla con los compromisos internacionales por los cuales se obligó a adecuar su legislación interna a fin de que se avance en el  juzgamiento de los crímenes que fueron definidos en el Estatuto de Roma; al tiempo que  ha venido a cerrar definitivamente la discusión en punto a distintas cuestiones que ya habían sido receptadas jurisprudencialmente.



En cuanto a sus antecedentes parlamentarios, de la Sesión Ordinaria del 16 de septiembre de 2006 de la Cámara de Senadores,  versión taquigráfica, del Orden del Día 742, se desprende que el cuerpo trató este proyecto en el año 2004, oportunidad en que fue ampliamente estudiado en la Comisión de Asuntos Constitucionales, con el auxilio de prestigiosos juristas de la talla de Raúl Zaffaroni y Julio Maier, y oídas numerosas organizaciones no gubernamentales como Amnesty International, el Centro de Estudios Legales y Sociales, la Cruz Roja, etc.



Aunque finalmente se aprobó el proyecto por unanimidad, caducó en la Cámara de Diputados; y dos años después -en el 2006-, se presenta nuevamente…con las modificaciones ya incorporadas y remitiéndose en el tratamiento de los artículos al amplio debate del año 2004.



Puntualmente en relación al artículo 13, se desprende de la Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores, del día 23 de junio de 2004, Orden del Día 431, que el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) efectuó una presentación ante la Comisión de Asuntos Constitucionales para cambiar la parte in fine y modificar la frase “derecho interno” por “derecho vigente”.



Surge de ese documento, al que puede accederse por internet, que: “...esta propuesta responde a diversas consideraciones desarrolladas sobre el conflicto de intereses que podría existir entre normas ya aprobadas y promulgadas por el Poder Ejecutivo, como por ejemplo, la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad...y entonces a fin de que no haya colisión con la interpretación de las leyes que con posterioridad realiza el Poder Judicial...se ha resuelto aceptar la modificación cambiando las palabras derecho interno por derecho vigente...”.



Se ha sostenido en torno a esta modificación que: “... apunta a dejar plasmada una formula  que permita la aplicación de las normas y los principios de Derecho Penal Internacional para el juzgamiento de esta clase de crímenes...el reemplazo de la expresión “derecho interno” por “derecho vigente” busca evitar que el artículo señalado pudiera ser interpretado como un argumento en contra de la jurisprudencia argentina reciente que ha venido aplicando la norma consuetudinaria de imprescriptibilidad de los crímenes contra la humanidad en el juzgamiento de los hechos ocurridos durante la última dictadura militar...” (ver “El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y la necesidad de adecuar la Legislación Nacional. Estado de la Cuestión en Argentina. Pablo F. Parenti Revista de Derecho Penal y Proceso Penal, n°16, pág.1989/1905, Buenos Aires 2005, Lexis Nexis).



En consecuencia, lejos ha quedado la interpretación que pretende asignarle la defensa a la frase “derecho vigente”, para obtener una declaración de prescripción de los hechos que se le atribuyen a su pupilo, ya que por el contrario, cabe concluir que esa expresión contempla la aplicación del derecho de gentes reconocido por nuestra Constitución Nacional y receptado jurisprudencialmente con anterioridad a esta norma.



Cabe agregar a lo dicho, que la ley 26.200 también recepta la imprescriptibilidad de los delitos llamados de “lesa humanidad” a través del artículo 11 que dice: “La acción y la pena de los delitos previstos en los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley y aquellos que en el futuro sean competencia de la Corte Penal Internacional, son imprescriptibles”.



Por todo lo dicho, corresponde rechazar el planteo de prescripción ensayado por las defensas.



5b. Otras Consideraciones:


a. Párrafo aparte, corresponde señalar que al momento de receptar las declaraciones indagatorias a la totalidad de los imputados cuya situación se tratara en el auto aquí traído a estudio, en el caso de María del Carmen  Moyano de Poblete  se incurrió en un error de tipeo al individualizarlo con el número “68”, habiéndose asentado el número correcto (“268”) al transcribirse el mismo en los ítems “situación procesal de…” los encartados y en los dispositivos pertinentes. 



Asimismo, se incurrió en similar error al detallarse los hechos imputados a Julio César Coronel en el ítem “17.A Situación procesal…” del decisorio apelado, al indicarse bajo el número “80) “Girondo, Alberto Eduardo”, el caso del nombrado, a quien corresponde en realidad el número “280”, correctamente citado en la indagatoria y dispositivo pertinente.



Idéntico suceso al precedentemente indicado se verificó en el ítem “15.A Situación procesal de Ernesto Frimón Weber”, al haber asentado erróneamente “27) Ponce de Fernández, Ana María”, “31) Mattarollo, Raúl Humberto” y “Actis Goretta, Nilda Noemí”, correspondiendo en realidad los números “327)”, “331)” y el omitido “453)” respectivamente, correctamente indicados en la indagatoria y dispositivo atinentes al nombrado.



Al citar los hechos imputados a Alberto Eduardo González (cfr. punto 6.A. Situación procesal de…), el Juzgado omitió volcar los casos n° 401) “Serrat, Oscar” y 451) “Freier, Verónica”, por los cuales fuera indagado y resuelta su situación.



Lo mismo acaeció en relación a Carlos Orlando Generoso, respecto de quien en el punto 21.A Situación procesal de…, la instancia anterior omitió volcar el caso n° 233) “Ballesteros, Carlos”, por el cual fuera indagado y resuelta su situación.



Idéntico extremo se verificó al tratar en el ítem 8.A la situación procesal de Jorge Enrique Perrén, donde no se mencionó el caso “330) Olleros, Inés”, por el cual sí fuera oído y determinada su vinculación.


Al tratar la situación procesal de Raúl Enrique Scheller (punto 31.A), en el desarrollo efectuado, se indicó “Reinhold, Marcelo Carlos”, omitiendo precederlo del número del caso “352”, correctamente asentado en los actos de indagatoria y dispositivos pertinentes.



En lo atinente a Néstor Omar Savio, al citarse los hechos imputados (v. ítem 12.A Situación procesal de…), el Juzgado excluyó asentar el caso número “380) de Correa, Laura”, al tiempo que individualizó bajo el número “90) Milia de Pirles, María Alicia” el caso de la nombrada (n°“290”). Respecto de los mismos, fue efectivamente indagado, adoptándose el decisorio pertinente.



De igual forma, al consignarse los hechos atribuídos a Juan Antonio Azic en el apartado “18.A. Situación procesal de…”, el Juzgado obvió asentar los casos “357) Sofientini, Ana María”, “362) Pomponi, Jorge Oscar Francisco” y “450) Cardozo, Hilda Yolanda”, por los cuales fuera efectivamente indagado y resuelta su situación.



Ello también se verificó en el apartado “19.A Situación procesal de Hugo Enrique Damario”, al omitirse indicar los casos “445) Conde, Diana Noemí” y “446) Lewin, Miriam”, que sí fueran indicados en la indagatoria y dispositivos pertinentes.



También acaeció la misma circunstancia: en el punto “25.A. Situación procesal de Carlos José Pazo”, donde no se volcaran los casos “442) N.N. hijo de Greco, Dora Cristina” y “443) N.N. masculino ‘Marcos’”, correctamente asentados en la indagatoria y dispositivos atinentes; en el ítem “23.A. Situación procesal de Carlos Guillermo Suárez Mason”, donde no se asentaran los casos “262) Amado, Raúl”, “264) Raab, Enrique”, “297) N.N. Lorenzo ó el tío”, “364) Dubiau, Federico Marcelo” y “428) Orlando, Irene”, por los cuales sí fuera indagado y resuelta su situación; en el apartado “10.A. Situación procesal de Francisco Lucio Rioja”, al no mencionarse el caso “180) Romero, Carlos Gumersindo”, respecto del cual fuera indagado y adoptado el decisorio pertinente; y en el punto “33.A Situación procesal de Oscar Rubén Lanzón”, donde se omitió consignar el caso n° “446) Lewin, Myriam”, por el cual se lo indagara y resolviera su situación.



Las circunstancias hasta aquí apuntadas no invalidan los actos mencionados al tratarse de errores materiales que en nada han modificado las circunstancias fácticas por las cuales el Sr. Juez a quo  interrogara a los imputados y adoptara los decisorios pertinentes.



b. Un suceso particular se verificó en ocasión de recibírsele declaración indagatoria a Héctor Antonio Febres al interrogársele en relación al caso n° “425) Josefa Prada de Olivieri”, evento por el cual ya había sido oído con anterioridad y resuelta su situación (cfr. al respecto, causa n° 21.574 “Febres, Héctor A. s/procesamiento”, rta. por esta Sala II el 16.11.04, Reg. n° 23.106), el cual no fue tratado ni incluido en el auto que aquí se revisa. 



Surge de ello entonces, que la inclusión del caso de mentas en la oportunidad prevista por el art. 294 del código de forma lo fue debido a un error material.
                    IV. La E.S.M.A.:



Tal como oportunamente se acreditara en la sentencia dictada en la causa n° 13/84, y reiteradamente lo señalara este Tribunal en los diversos pronunciamientos adoptados en relación a esta investigación (cfr. entre otros, c. n° 24.309, rta. el 19.12.06, reg. n° 26.175), “en la Escuela de Mecánica de la Armada funcionó un centro clandestino de detención donde las personas allí alojadas eran ilegalmente detenidas -en la mayoría de los casos- por el Grupo de Tareas 3.3.2, -que actuaba autónomamente en el ámbito jurisdiccional que se había reservado la Armada para sí en sus propias unidades-, alojadas en el lugar y custodiadas por personal de esa Fuerza, siendo sometidas a condiciones inhumanas de vida, interrogatorios, y tormentos, algunos de ellos seguidos de muerte”.



“Algunos resultaban liberados, otros eran puestos a disposición del Poder Ejecutivo Nacional y, muchos, trasladados continuando desaparecidos al presente”.



“Ya hemos señalado la coincidencia al respecto, emergente de los dichos brindados por quienes permanecieron cautivos dentro de ese centro clandestino, en cuanto a que el Grupo de Tareas 3.3.2 se dividía en tres sectores: inteligencia, operación y logística. En relación a ello, corresponde reiterar que “la actividad central del sector inteligencia, radicaba en realizar tareas de investigación e interrogar a los detenidos, aunque también podían participar en operativos destinados a detener personas determinadas”. 


“Este grupo era comandado por Jorge Acosta, y formaba parte del mismo Francis Whamond, alias (Pablo( o (Duque(, Antonio Pernías  alias (Rata(, (Martín( o (Trueno( y el oficial Scheller apodado (Mariano( o (Pingüino(.
            

“Por su parte, los miembros del sector operativo, llevaban adelante los secuestros, y el patrullaje de las calles. Esta sección se encontraba dividida en miembros permanentes y rotativos, comandada por Enrique Yon y Jorge Perren, y entre sus integrantes se encontraba Juan Carlos Rolón”.

            

“Por último, el grupo de logística era el que se dedicaba a la administración de los bienes que eran apropiados a los secuestrados. En éste se desenvolvían Jorge Rádice, alias (Ruger( o (Gabriel( (quien también participaba de los secuestros) y el teniente de Navio Spinelli alias (Felipe(, entre otros”.

          

  “Refiere al respecto Graciela Daleo (ver fs.560/1), que ninguno de los grupos era estanco, que el Jefe máximo de la Escuela de Mecánica de la Armada era Rubén Jacinto Chamorro y el Jefe del grupo de Tareas era Jorge Raúl Vildoza. En punto a quiénes integraban cada sector señaló, que Jorge Acosta comandaba el sector inteligencia, presenciaba las torturas, pero que éstas eran ejecutadas por Pernías y Whamond. El sector operativo, finalmente, estaba comandado por Yon y Perren y en logística mencionó a Rádice”.

            

“Coincide con ello lo dicho en la declaración testimonial prestada por Martín Tomás Gras Craviotto, ante el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Argentina en España, que en copia luce a fs.1078/88 (quien dijo haber sido secuestrado el 14 de enero de 1977, y trasladado a la ESMA), refiriendo que en la ESMA existía un grupo (operativo( de oficiales, encargado de secuestrar a futuros interrogados. Que esta sección se encontraba dividida en (permanentes( y (rotativos(. Los primeros actuaban como fuerza de choque, y estaban comandados por un oficial de la Armada, pero constituido en su mayor parte por oficiales y suboficiales de la Policía Federal Argentina, Prefectura Naval y Servicio Penitenciario Federal, a diferencia de los (rotativos( que sólo lo integraban oficiales de marina, que cubrían por períodos de 90 días tareas operativas para conocer el (esfuerzo de la guerra(. ”

            

“Ricardo Héctor Coquet (detenido el 10 de marzo de 1977 y alojado en la ESMA hasta el mes de diciembre de 1978), explicó que en una oportunidad, el (Tigre( Acosta le ordenó que confeccionara distintos diplomas para algunos oficiales dándole el nombre real de los mismos mediante un listado, sin perjuicio de que el deponente aclaró que ya conocía los verdaderos nombres de Jorge Rádice, Acosta y Francis William Whamond. Y que en esa ocasión Acosta le expresó: (...Serafín esto es entre vos y yo, si vos lo entregas a otro detenido, te vas para arriba, es más si se enteran otros oficiales que te lo di a vos creo que yo me voy para arriba. Esto se lo tendría que haber dado a un  civil...(, circunstancia que le permitió comprender la importancia de que esos nombres se conocieran”.



“En su presentación de fs. 9689, Coquet refirió que en su secuestro, junto con su primo Oscar Rizo, participó el Oficial de la Policía Federal Roberto Oscar González, el Teniente de la Armada Pablo García Velasco, el Sargento de la Policía Federal Juan Carlos Linares y un miembro del Servicio Penitenciario Federal apodado “Yoli”. Fue conducido a la E.S.M.A., y torturado con paso de corriente eléctrica y golpes, conductas de las que participaron García Velazco, el Capitán de Corbeta Jorge Eduardo Acosta, el Capitán Carlos José Pazo y el Teniente de Navío Antonio Pernías, quien era el que manejaba la “picana”.




“En términos similares se expidió Marcelo Hernández (ver fs.1897/1899), quien dijo que durante su cautiverio trabajó en el sector de fotografía junto con Emilio Dellasoppa, y recordó haber fotografiado en diversas oportunidades a distintos oficiales, mencionando entre otros a Rádice”.



“Por su parte, en su presentación de fs. 9651/vta. Alberto E. Girondo indicó haber sido secuestrado el 15 de mayo de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue interrogado por Jorge Acosta y Cortés, a la vez que fue sometido a amenazas y golpes por parte del Teniente Pablo García Velazco y el Teniente de Navío Pernías”.



“A su turno, Horacio Edgardo Peralta (v. presentación de fs. 10.049), refirió haber sido secuestrado junto a Hebe Lorenzo el 26 de agosto de 1976 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue torturado por el Oficial Pablo García Velazco, apodado Dante. Señaló que en el centro se desempeñaban el Capitán Jorge Eduardo Acosta, alias Tigre y el Teniente Jorge García Velazco, (Serra), hermano gemelo del Oficial antes nombrado”.



“Adriana Marcus, en su escrito de fs. 11.075 relató haber sido secuestrada el 26 de agosto de 1978, y conducida a la E.S.M.A., lugar en el que  “…en varias oportunidades Astiz nos visitaba en la habitación para hablar de política, prestarnos libros (por ej. El Eternauta de Oesterheld o los libros de  Jean Larteguy para que entendiéramos cuál era la estrategia del grupo de tareas 3.3.2.). Agregó que “… en una época fui obligada a trabajar en El Dorado, área de inteligencia y operativos, donde tenía que traducir un dossier sobre la historia de los grupos armados del argentino al alemán. Además fui obligada a desgrabar conversaciones telefónicas de teléfonos intervenidos por ellos. Compartí, en esa época, el lugar con Amalia Larralde y María Cristina Aldini…. En la casa de Zapiola tuve que seleccionar artículos de los diarios, junto con Amalia Larralde y otros tres secuestrados… Frecuentemente venían Acosta, Astiz y otros a supervisarnos…”



“Marta Remedios Álvarez (v. fs. 8249), secuestrada junto a su esposo Adolfo Killman,  una mujer de nombre “Rita” y el marido de ésta, que era conscripto, el 26 de junio de 1976, y conducidos a la ESMA, relató que “… a las 7 de la tarde vienen a preguntarme si quiero declarar algo, me llevan a un cuarto y ahí soy interrogada, me interrogan Whamond y Pernías, había más pero no los reconozco había gente de policía, de la marina, y de ejército…. Fui torturada y paran la tortura cuando entra alguien y dice que mi marido les había dicho que yo estaba embarazada…. De ‘Rita’ escucho que la interrogan y después no supe más nada, dos días después me llevan a un lugar que está en capucha me hacen ver a mi compañero y estaba Pernías. Se arma un gran revuelo en esos días porque en un operativo matan a un compañero de Pernías, de nombre Mayol, por esto nos golpean… Bajamos encapuchados y la orden era sacarse la capucha cuando se encendía la pantalla, a veces estaba Pernías, Whamond y Chamorro, se quedaban a ver la película, Acosta no se quedaba…. En el tema del Centro Piloto París estaban Pernías, Lucy Carazzo, Marisa Murgier y el Capitán Yon que está muerto, creo que después fue Benazzi…Pernías y Rolón …estaban en inteligencia, eran los encargados…”.


“En su testimonial de fs. 12.041, Mercedes Inés Carazzo -secuestrada el 21 de octubre de 1976 y liberada el 1° de abril de 1980-, relató que en la E.S.M.A. fue torturada durante dos días por Francis William Whamond (a) Duque y Benazzi, y que en el lugar se desempeñaban el Tigre Acosta, Chamorro, D’Imperio, Perren -quien la lleva a Francia-; Scheller, Juan Rolón, Miguel Benazzi; Rádice, Antonio Pernías, Alfredo Astiz, Alberto González Menotti, Gonzalo Sánchez, Héctor Febres, Miguel Cavallo, Carlos Generoso "Fragote"; Juan Carlos Linares; Alejandro Spinelli; Francis Whamond; Orlando González; Jorge Luis Magnacco, el médico “Manzanita”, Víctor Cardo, Sergio y Pedro Bolita, todos ellos pertenecientes al grupo de tareas 3.3.2. Relató “…. que en el mes de diciembre de 1977 se encontraba en la ciudad de París, ciudad a la que fuera llevada en dos oportunidades en razón de las actividades del llamado “Centro Piloto París”. Que a París fue llevada por el Capitán Pérez Florio que actuaba en Cancillería, por Jorge Perren y junto a la detenida Marta Bazán. Que la actividad del Centro Piloto París” en su primer viaje, fue de sondeo y para la ocasión se alquiló un departamento en la Rue du Pont de Lodge, aparentando ser sociólogas vinculadas con la marina; Marta Bazán y la declarante mantuvieron una entrevista con el embajador Anchorena y Helena Holmberg. Posteriormente volvió a la ESMA. Luego se organiza un segundo viaje para el cual algunos marinos opinaban que no debía volver por ‘mi concepción social demócrata’. Que nuevamente viajó a los pocos días. Que los dos viajes fueron muy poco espaciados en el tiempo. Que viajó junto a su hija de diez años en esa época, con documentos falsos fabricados en la ESMA por Miguel Ángel Lauletta. .. Que la actividad en el “Centro Piloto París” consistía en la lectura de periódicos de España, Francia, Italia, Inglaterra y en menor medida de Portugal y otros países. Que regresó a  Buenos Aires cuando Alfredo Astiz fue identificado por dos argentinos residentes en París, ello ocurrió en agosto de 1978. De allí la llevan a Madrid, España siendo que el grupo se encontraba a cargo de Antonio Pernías manteniendo la actividad de prensa y la revisión de un libro preparado en la ESMA sobre el terrorismo en Argentina y Europa. Que en Madrid estuvo hasta marzo o abril de 1979 fecha en que todos regresan a Buenos Aires…y es llevada a trabajar a un centro de documentación ubicado en la calle Zapiola y Jaramillo, que había sido casa de familiares de Rádice, el que a su vez era el responsable de ese centro de trabajo. Entre las víctimas de ese lugar también se encontraba Nelson Latorre -el pelado Diego-, Amalia Larralde y Adriana Marcus… Que su domicilio en Perú lo tuvo que informar a Cavallo, D’Imperio y Pernías habiendo recibido visitas o  (mantenido) contacto con Cavallo y Pernías hasta diciembre de 1981….”



“Similar exposición brindó Andrés Ramón Castillo -v. fs. 12.051- quien señaló que “… Perren era un oficial de Inteligencia, era uno de los Jefes en el Grupo de Tareas. Señala que debajo de Acosta quien tenía más jerarquía y poder dentro del grupo de Tareas era Perren. Que vio a Perren prácticamente desde su secuestro hasta que fuera destinado al Centro Piloto París…”



“Castillo refirió también (cfr. actas mecanografiadas de la Causa n° 13) los seudónimos utilizados por algunos de los integrantes del Grupo. Así, explicó que a Chamorro le apodaban “Delfín” ó “Máximo”; a Jorge Acosta “tigre”; a Parra “León”.



“Juan Alberto Gasparini testificó a fs. 12.295 que “…a cargo de las tareas de microfilmaciones se encontraba un oficial de marina, dependiente de la ESMA, quienes manejaban a la mano de obra cautiva. Que al respecto, recuerda los nombres del Teniente de Navío Juan Carlos Rolón, Teniente de Fragata Alfredo Astiz y el Teniente de Fragata Alberto González Menoti…; Pablo García Velazco quien abandonó la armada y se domicilia en España, por cuanto se casó con una ciudadana española; Teniente de Navío Antonio Pernías, Capitán de Corbeta Jorge Perren, Teniente de Navío Miguel Ángel Benazzi, Teniente de Fragata Miguel Ángel Cavallo y el Capitán de Corbeta Francis William Whamond quien en esos momentos se encontraba retirado y que participaba en la represión de la ESMA en forma voluntaria….”



“Sara Solarz de Osantinsky (v. fs. 12.300) refirió haber sido sometida a tormentos en la E.S.M.A. y “…que luego supo que las personas que estaban allí eran Acosta y Pernías… Que luego el Capitán Pernías de la Armada le preguntó a la dicente acerca sobre qué temas la habían interrogado los hombres del Ejército…”. Que en abril de 1978 aproximadamente “…se estaban trasladando a todos los detenidos de la ESMA, incluso al grupo al que pertenecía la dicente, es decir aquellos que permanecían durante mucho tiempo con vida en la ESMA, fueron trasladados a una quinta en Del Viso, provincia de Buenos Aires, perteneciente al padre de Pernías. Que este traslado fue con motivo de mostrar a un periodista inglés que en la ESMA no funcionaba un centro de detención…”. Agregó que “…entre los Oficiales de la ESMA … los permanentes eran Acosta, Pernías, Yon, Astiz, Perren, Febres, Schilling, (Scheller),  Rolón, entre otros…”.



“Liliana Noemí Gardelia (exposición de fs. 12.403) testificó haber sido secuestrada el 25 de noviembre de 1977, en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, y conducida a la E.S.M.A. antes de la navidad de ese año, mencionando entre los represores que se desempeñaban en el lugar a Pernías, Astiz y Scheller”.



“A su tiempo, Ana María Martí (v. fs. 13.030) relató haber sido secuestrada por Alfredo Ignacio Astiz, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue interrogada por Pernías y sometida a tormentos por García Velasco”.



“Miriam Lewin de García (v. actas mecanografiadas de la causa n° 13) refirió los apodos del Capitán Bildoza -“Gastón”-, el Teniente Savio -“Norberto”, “ladrillo”-; el Teniente Rádice -“Gabriel”, “Roger”-, el Teniente Astiz –“Cuervo”, “Ángel”, “rubio”-; el Capitán Luis D’Imperio -“Abdala”-, el Teniente Cavallo -“Marcelo”, “Sérpico”-; entre el personal de Prefectura, una persona de apellido Carnoto -“espejaime-”; Mazzola -“Mayor”, indicando asimismo que había un grupo de oficiales afectados a la función de tortura, entre ellos Acosta, Pernías, “el gordo Juan Carlos” -de Policía Federal-; y el subprefecto Febres”.



“En iguales circunstancias, Lázaro Gladstein se refirió a Scheller como “Mariano”, “Miranda” ó “pingüino”, y al suboficial de Prefectura como “Freddy” ó “Claudio”…” (cfr. en relación a lo hasta aquí transcripto, los autos n° 18.400 caratulados “Incidente de apelación de Astiz, Alfredo”, y reiterado en las causas nros. 23.997, 23.998 y 24.309, entre otras, de esta misma Sala).


Por otra parte, cabe agregar que Alfredo Julio Margari (Legajo n° 34, fs. 2) testificó que fue “…secuestrado –junto con Carlos García-, por tres individuos de civil, uno de ellos de apellido Whebe, apodado (220", y lo trasladan a la ESMA, primero a un sótano donde es golpeado por (Daniel( Fabre (prefectura), luego al altillo, (capucha(, se le asigna el n( 032. Diez días después Fabre le informa que va a desempeñar tareas de mantenimiento junto a un grupo de cuatro suboficiales (zorro( y (yacaré(, y detenidos… Luego pasó a trabajar en una imprenta dentro de la ESMA realizando una revista de contrainteligencia que se enviaba por correo a diversas personalidades. A los dos meses, el Capitán de Marina Jorge (el tigre( Acosta y un tal (Santiago( le informaron que pasaría a trabajar, durante el día,  en la imprenta de Gral. Hornos en Barracas junto con los detenidos Carlos García y Daniel Lastra, y a la noche siguió en la de ESMA confeccionando D.N.I. y cédulas falsas. Durante su detención concurrió a visitar a sus padres acompañado por (Fabre(, un médico apodado (Tomy( y un oficial de policía (bicho(. En mayo de 1979 llamó desde la casa de los padres a la ESMA y le dijeron que no tenía que regresar, quedando libre… Que …reiteradamente escuchaba gritos de dolor provenientes de dicha sala, lugar al que en una oportunidad y encontrándose vacía, el compareciente ingresó notando que había un colchón elástico y una picana. Que a los pocos días del episodio antes referido, Amalia Larralde le comentó que había sido torturada. Otros detenidos: Myriam Lewin de García, Graciela Daleo, Castillo, Norma Esther Arrostito -viendo que la retiraban sin señales de vida luego de una sesión de torturas-; Elisa Tokar; (Serafín(; (Rosita(; (Caín(; (Marcelo(, (La cabra(; (Quica( Osatinsky; Solarz, esposo de la anterior; (Ahumada(.  Que dentro de la ESMA funcionaba lo que se llamaba el Grupo de Tareas, comúnmente denominado G.T.3.3, comandado por Chamorro, Director de la Escuela, estando también el antes nombrado Capitán Acosta quien aparentemente tenía la máxima autoridad dentro del grupo; luego estaban el Teniente Pernías, el Teniente Scheller apodado (Mariano(, el Teniente Astiz apodado (Ángel( ó (Rubio(; oficial de Policía González apodado (Federico(; también otro policía Juan Carlos Linares(.  



Al serle exhibidas las fotografías obrantes a fs. 6 hasta la 80 inclusive incorporadas al Agregado por cuerda separada N( 27 del Anexo XVII de la causa caratulada (Basterra, V.(, refirió “… que reconoce las de fs. 6 como perteneciente a Astiz; la de fs. 10 perteneciente a Acosta; la de fs. 29 sabe que era un oficial de Marina que estaba en la ESMA aunque no recuerda su nombre; la de fs. 30 corresponde a un suboficial apodado (el sordo(; la de fs. 31 a Peyón; la de fs. 47 a Linares; la de fs. 48 a Sergio; la de fs. 56 al de un suboficial que como antes expusiera lo llevaba a la imprenta de Barracas y al edificio Libertad cuyo nombre ignora y la de fs. 72 corresponde al Almirante Chamorro”.


María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111) refirió en relación al personal vinculado a los detenidos allí alojados, que los mismos eran -entre otros- “…Acosta, que era el jefe del lugar; Pernía oficial de inteligencia al que apodaban (trueno(, Juan Carlos Linares, que era de Policía Federal, otro de apellido Whebe apodado (220", P.F., un oficial de marina apodado Mariano, otro oficial llamado Juan Carlos Rolón, que fue jefe de pecera; ... otro oficial de apellido Astiz al que apodaban (niño(.... Que este grupo de gente actuaba en lo que sería inteligencia, por dichos de la gente que se encontraba detenida en el lugar, eran los que torturaban…”


Amalia María Larralde (Legajo n° 1, testimonio de fs. 135/141), señaló que “.. dentro de la ESMA la tortura era una cosa cotidiana sabiendo por dichos de algunos oficiales, entre ellos Astiz, o en algunos casos por haberlos, visto que los torturadores eran Pernía que era Teniente de Navío y se apodada (Martín(, un oficial de Marina de apellido Whamond, el Teniente de Corbeta Navarro apodado Rafael, el Teniente Carella, cree que apodado (palanca(, el Capitán Perren quien junto con Acosta dirigía dentro de la Escuela; el Prefecto Fabre; Carnot a quien apodaban (espejaime(; el Teniente Dunda o Donda, apodado (palito(; otro apodado (el gordo Tomás(, oficial de Marina, el Teniente Astiz apodado (rubio(, (ángel(; el Teniente Alberto González Menotti llamado (gato(, Cavallo, apodado (Sergio( o (Serpico(, otro oficial de Marina apodado (Giba(, otro oficial de Prefectura apodado (Claudio(. Que con respecto al Capitán Perren recuerda que en octubre aproximadamente de 1978 torturó junto con Scheller a un detenido, Jorge Caffatti....”.
                    V. Hechos en particular:



Siguiendo el orden efectuado por el Juzgado instructor, se indicarán los hechos que integran las imputaciones recreándose en primer término la descripción efectuada por el Sr. Juez a quo, y, en su caso, citándose luego las pruebas pertinentes. Ello, sin perjuicio de otras evaluaciones  que sobre los mismos se formulen en siguientes apartados.



En lo que atañe a los casos numerados “1)” a “173)” inclusive, el Tribunal reiterará –en lo pertinente- lo apuntado al respecto al expedirse en los autos n° 24.309 “Acosta, Jorge E. y otros s/procesamiento”, resuelto el 19 de diciembre de 2006.

Caso n° 1) 



Lilia María Álvarez fue originalmente privada de su libertad el 6 de abril de 1976, en su domicilio situado en Capital Federal, y conducida a la E.S.M.A., lugar en el que fue interrogada en relación al paradero de Norma Kennedy; liberada cuatro días después, fue nuevamente detenida en forma ilegítima el 13 de mayo de 1976 (cfr. legajo Conadep n° 5709).

Caso n° 2) 

Armando Rodolfo Gremico y su esposa fueron detenidos en Vicente López, Provincia de Buenos Aires, el día 19 de abril de 1976 por un grupo armado que se identificó como perteneciente a la Policía Federal, siendo trasladado a la E.S.M.A. 

Relató el nombrado (cfr. Legajo n° 85) que fue sometido a tormentos mediante la aplicación de corriente eléctrica, siendo interrogado en relación a diversas personas, entre ellas Lizaso, Floreal Avellaneda y Coelho. Días después, fue liberado.

En relación a su caso, este Tribunal ya se ha expedido al resolver en las causas n° 21.422, y 24.309.
Casos n° 3), 4), 5), 6) y 7)

Jorge Héctor Lizaso -caso n° 3-, María del Carmen Núñez de Lizaso -caso n° 4-, Irma Leticia Lizaso de Delgado -caso n° 5- y su marido -caso n° 6-, y Amelia Lizaso -caso n° 7-, fueron privados ilegalmente de su libertad el día 20 de abril de 1976. El primero de los nombrados, habría sido muerto por integrantes del Grupo de Tareas 3.3.2 y su cuerpo conducido a la E.S.M.A, ello conforme las referencias efectuadas de oídas por Graciela Beatriz Daleo y Andrés Castillo. Todos ellos, con excepción de Amelia Lizaso, continúan desaparecidos a la fecha (cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 4816).



A esta altura, se puede tener por probado que fueron privados de la libertad por  el Grupo de Tareas 3.3.2, sin perjuicio de que sea necesario profundizar en mayores circunstancias de lo ocurrido, para lo cual, habiendo sido liberada la última nombrada, habrán de recabarse sus expresiones a fin de dilucidar debidamente el desarrollo de los eventos.
Caso n° 8) 

Oscar Alejandro Lagrotta fue detenido en abril de 1976 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecido a la fecha (cfr. fs. 7209, 7211, 7789, 8964, del principal, y Legajo Conadep n° 7076).

Casos n° 9) y 10)  



Hugo César Bogarín -caso n° 9- y su novia Alejandra Margarita Lépido -caso n° 10-, fueron secuestrados en Talar de Pacheco, Pcia. de Buenos Aires, el día 7 de mayo de 1976, siendo conducidos a la E.S.M.A. El primero de los nombrados fue sometido a tormentos y finalmente liberado el 31 de mayo del mismo año, en tanto Lépido continúa desaparecida.



Los casos de los nombrados fueron tratados por este Tribunal al resolver los autos n° 21.422 y 24.309 (cfr., asimismo, fs. 3608, 4058, 5428, 5619, y 7359 del principal).

Casos n° 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18) y 19):
Las personas cuya situación se reseñará a continuación, se hallaban vinculadas entre sí a través de las actividades que desarrollaban juntamente con los sacerdotes que se citarán en último término, en el barrio de emergencia situado en el bajo Flores de esta Capital  Federal.

 María Esther Lorusso Lamle -caso n° 11- fue ilegalmente detenida en su domicilio de Capital Federal, el día 14 de mayo de 1976 por un grupo de personas que refirieron pertenecer a las Fuerzas Armadas, extremo éste que encuentra corroboración a través de las expresiones vertidas por sus hermanos Arturo Andrés Lorusso y Carlos Alberto Lorusso, y el encargado del edificio, Ernesto Duarte, quienes brindaron declaración en el Legajo n° 92 (causa n° 4333 del Juzgado Federal n° 4). Al igual que las demás personas que aquí se han de mencionar, fue conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha.

Beatriz Carolina Carbonell de Pérez Weiss -caso n° 12-  y Horacio Pérez Weiss -caso n° 13- fueron privados ilegalmente de su libertad el día 14 de mayo de 1976, en su domicilio situado en esta Capital Federal, por un grupo de personas armadas.

Ello encuentra corroboración a través del recurso de hábeas corpus n° 111 que tramitara ante el Juzgado n° 2 del Fuero, las expresiones vertidas por Aída Weiss de Pérez Madrid y Héctor Pérez Weiss en el citado Legajo n° 92, y los dichos de Hernán Fuentes suministrados en ocasión de sustanciarse la causa n° 13 (cfr. actas mecanografiadas). Ambos fueron trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecidos.
César Armando Lugones -caso n° 14- y María Marta Vázquez de Lugones -caso n° 15- fueron ilegalmente detenidos el día 14 de mayo de 1976 en su domicilio de esta Capital Federal.

Ello encuentra verificación a través de los expedientes n° 43.042 del Juzgado de Instrucción n° 27; 197 del Juzgado Federal n° 1; 11.621 y 13.000, ambos del Juzgado Federal n° 2, todos ellos correspondientes a sendos recursos de hábeas corpus, y de los dichos de Eugenio Ambrosio Lugones (cfr. Legajo n° 92).

Ambos fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecidos.

Mónica María Candelaria Mignone -caso n° 16- fue detenida ilegítimamente el día 14 de mayo de 1976 en su domicilio situado en la Capital Federal, extremo que halla corroboración a través de los dichos de sus progenitores, Emilio Fermín Mignone y Angélica Paula Sosa de Mignone, vertidos en el Legajo n° 92, y de la encargada del edificio y su esposo, Elida Ruiz de Parrilli y Oscar Parrilli, suministrados ante esta Cámara en oportunidad de sustanciarse la Causa n° 13 (cfr. actas mecanografiadas).

Fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, y hasta la fecha continúa desaparecida. 

Marta Mónica Quinteiro -caso n° 17- también fue ilegalmente detenida el día 14 de mayo de 1976 por personal de la Armada Argentina, en ocasión de retirarse de la sede de la Sociedad Militar de Seguros de Vida donde trabajaba, avalado ello a través de las exposiciones de su padre, Capitán de Navío Oscar Quinteiro, Alicia Carmen Prince, Luis Manuel Pereira y Américo Tallarico vertidas en el Legajo n° 92.

Fue conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida.

Los anteriormente mencionados se encuentran asimismo citados en el libro “Nunca Más - Informe de la Comisión Nacional sobre la desaparición de personas” al señalarse en la página 360 “Laicos: Entre los miembros militantes católicos laicos que fueron víctimas desaparecidas o asesinados por el terrorismo de Estado, figuran integrantes de movimientos juveniles cristianos, catequistas, etc. tales como… Mónica Mignone (Legajo n° 1387), Mónica Quinteiro (Legajo n° 1386 y testimonio del sacerdote Orlando Yorio); María Martha Vázquez (Legajo n° 1386)…; César Lugones (Legajo n° 1386)… referente a la causa ‘Lorusso, Arturo Andrés s/privación ilegítima de la libertad’ y tantos otros”(cfr. asimismo, fs. 9706 del principal).

Respecto de ellos fue interrogado en la Escuela de Mecánica de la Armada el sacerdote Orlando Virgilio Yorio -caso n° 18-, quien fuera privado ilegalmente de su libertad el día 23 de mayo de 1976 en la comunidad jesuítica del Barrio Rivadavia -bajo Flores- en esta Capital Federal, junto con el sacerdote Francisco Jalics, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometidos a torturas. Los nombrados fueron liberados el día 22 de octubre de 1976.

A  las expresiones obrantes en el Legajo n° 92, brindadas por los nombrados, María Funes de Permiola y los sacerdotes Jorge Breñaza y Rodolfo Alfredo Ricciardelli, deben sumarse los antecedentes reunidos por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas y reflejados en el “Nunca Más”. En este sentido, en la página 349 se transcribe el testimonio del Padre Yorio -legajo n° 6328- quien refiriera “…la persona que me interrogaba perdió la paciencia, se enojó diciéndome: ‘vos no sos un guerrillero, no estás en la violencia, pero vos no te das cuenta que al irte a vivir allí (en la villa) con tu cultura, unís a la gente, unís a los pobres y unir a los pobres es subversión… Alrededor de los días 17 ó 18 volvió el otro hombre que me había tratado respetuosamente en el interrogatorio y me dijo: ‘…usted es un cura idealista, un místico, diría yo, un cura piola, solamente tiene un error que es haber interpretado demasiado materialmente la doctrina de Cristo. Cristo habla de los pobres, pero cuando habla de los pobres habla de los pobres de espíritu y usted hizo una interpretación materialista de eso, y se ha ido a vivir con los pobres materialmente. En la Argentina, los pobres de espíritu son los ricos y usted, en adelante, deberá dedicarse a ayudar más a los ricos que son los que realmente están necesitados espiritualmente”.
Asimismo, en la página 355 textualmente se indica “Yorio, Orlando Virgilio. Sacerdote jesuita, fue secuestrado el 23 de mayo de 1976 en su casa del Barrio Rivadavia, límite con la Villa del Barrio de Flores, y liberado el 23 de octubre del mismo año. Durante ese lapso estuvo en calidad de detenido-desaparecido junto con el Padre Víctor Jalics. Ambos estuvieron prisioneros en la Escuela de Mecánica de la Armada y posteriormente en una casa en Don Torcuato: “En determinado momento del interrogatorio se pusieron a discutir entre ellos, pude escuchar que comentaban la conveniencia o no de un rastrilleo en la villa, por lo que supongo que estaba en sus intenciones hacerlo. Supuse que eran de Aeronáutica o Marina, oficiales, por el lenguaje que utilizaban… sentía que estaba en un sótano, permaneciendo en el suelo, siempre con la capucha, sentí como que en el lugar había mucha gente y había alguien que cuidaba … vienen y me atan las manos por detrás… me ponen grillos en los dos pies con candado a una bala de cañón y me dejan encerrado en ese lugar que es muy pequeño … pido para ir al baño y no me hacen caso … así permanezco por unos dos o tres días sin tomar agua, sin comer, a veces entran para insultarme, para amenazarme de muerte, me decían que no era sacerdote… empecé a pensar que me encontraba en la Escuela de Mecánica de la Armada por los ruidos que escuchaba, paso de trenes y de aviones que volaban muy bajo… Pasado el 25 de mayo vinieron a darme una inyección en la nalga, pude sentir el ruidito como de un grabador y seguidamente comencé a dormirme… me llevaron subiendo un ascensor uno o dos pisos, a un lugar grande donde había mucha gente tirada en el suelo, se oían ruidos de cadenas y de tanques de agua que se llenaban … pude oír gente que se quejaba … me sacan afuera y me introducen en un auto… en ese momento deduje que era la puerta de rejas de la Escuela de Mecánica de la Armada … se comunicaron por radio, a una pregunta la contestación ‘fue a su popa’… Al otro día vino un hombre, era el mismo que me había preguntado por Mónica Quinteiro… nos preguntó si nos habíamos dado cuenta de quién nos había tomado, y el Padre Jalics le contestó: “La Escuela de Mecánica de la Armada”, y el interrogador asintió diciendo: ‘…sepan que esto es una guerra y en una guerra a veces pagan justos por pecadores… sepan que entre nosotros hay problemas, que entre nosotros hay gente que solo quiere matar como esa persona de gamulán que participó en el operativo que los capturó…’. Al cabo de cinco meses, el 23 de octubre, a eso de las 5 de la tarde, nos dan una inyección… noto que me marea un poco, nos cargan en una camioneta, anduvimos no sé cuánto, nos dieron otra inyección, y más tarde otra… y no puedo recordar más, quisimos incorporarnos, nos caímos…. Despertamos cuando empezaba a haber luz… caminamos algo más de un kilómetro, hasta que encontramos un ranchito, golpeamos y un paisano nos atendió: ‘si, yo antes de ayer vi un helicóptero que bajó a la tarde’, dijo. Le preguntamos dónde estábamos, nos dijo que en Cañuelas…. El 25 de octubre se reunía la Conferencia Episcopal…” 
Francisco Jalics -caso n°19- por su parte, es mencionado en la página 352, donde se indica “Jalics, Francisco. Sacerdote jesuita, fue secuestrado el 23 de mayo de 1976 en el Barrio Rivadavia (en el límite con la villa del Bajo Flores). Estuvo prisionero en E.S.M.A. y posteriormente en una casa de Don Torcuato. Fue liberado el 23 de octubre de 1976 junto con el Padre Yorio, sacerdote de la misma Comunidad. Salió del país. “…también estaba conmigo el Padre Jalics, otro integrante de la Comunidad… Comienzo a conversar con el Padre Jalics quien me cuenta que durante el operativo de la detención de ambos, le vio a uno de los participantes un ancla en el cinto, y que estando detenido, en ocasión de celebrarse el 25 de mayo, hubo algo así como una formación allí afuera y pudo escuchar un discurso que se iniciaba con…’de la Escuela de Mecánica de la Armada....’. Junto con el Padre Jalics sacamos la conclusión de que habíamos sido sacados de la E.S.M.A.”… “Me di cuenta de que estaba en campo abierto (lo habían liberado) recién me animé a quitarme la venda, miré las estrellas, además el Padre Jalics estaba a mi lado… (nos dejó un helicóptero)” (testimonio del sacerdote Orlando Virgilio Yorio, Legajo n° 6328).

Jalics declaró por exhorto en la Causa n° 13, constatando lo hasta aquí señalado e indicando, al igual que en el caso de Yorio,  que se le inyectó una droga para ser interrogado, experimentando mareos y somnolencia.


En relación a los casos de Yorio  y Jalics, este Tribunal se ha expedido al resolver en los autos n° 21.422 y 24.309.
Casos n° 20), 21) y 22):

Juan José Pedro Blatón -caso n° 20- y María Juana Caimán de Blatón -caso n° 21-  fueron ilegalmente detenidos el día 28 de mayo de 1976, en el domicilio de Villa Adelina, Provincia de Buenos Aires. El primero de los nombrados permaneció en el inmueble custodiado por un grupo armado, en tanto su mujer fue conducida al lugar de trabajo del hijo de ambos, Francisco Juan Blatón -caso n° 22-, quien fue allí detenido, y liberada María Juana Caimán de Blaton. 

Juan José Blatón y Francisco Juan Blatón fueron trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde el último nombrado fue sometido a tormentos, continuando desaparecido a la fecha. Juan José Blatón fue liberado el 1° de junio de 1976.

Las situaciones precedentemente descriptas encuentran sustento en los recursos de hábeas corpus interpuestos en favor de Francisco Juan Blatón (n° 157, 618 y 662 del Juzgado Federal n° 5; 11.522 y 11.523 del Juzgado Federal n° 2; 307 del Juzgado Federal n° 1 y 2697 del Juzgado Federal n° 4) y en las expresiones vertidas ante la Conadep (Legajo n° 264) por Juan J. Blatón y María Caimán de Blatón.
Casos n° 23) y 24):

Alejandro Calabria -caso n° 23- y Enrique Ramón Tapia -caso n° 24- fueron ilegalmente privados de su libertad el 30 de mayo de 1976, siendo conducidos a la E.S.M.A. y trasladados en el mes de enero de 1977, continuando ambos desaparecidos a la fecha.

La permanencia de los nombrados en el lugar encuentra corroboración en las expresiones testificales de Miguel Ángel Lauletta (cfr. fs. 11.738) quien expresara que Tapia fue “trasladado” en enero de 1977 y que ambos, junto con una tercera persona apodada “Cassius” -trasladada en 1976, quien presuntamente sería Daniel Fernández, conforme el testimonio de Marta Remedios Álvarez de fs. 14.111, a lo que deben sumarse las expresiones de Lauletta y Roberto Ahumada- le refirieron que en E.S.M.A. se encargaron originalmente de la represión a los integrantes de la organización “E.R.P.”, y que el Capitán Whamond les había planteado la posibilidad de realizar un proceso de recuperación.

Asimismo, a fs. 14.224/8 Bursalino relató haber visto en la E.S.M.A. a  Enrique Tapia y Alejandro Calabria.


Por su parte, Marta Remedios Álvarez expresó en su testimonio que fueron trasladados Alejandro Calabria y Enrique Tapia, entre otros, teniendo claro ello porque ese día bajaron a un grupo de detenidos y les dijeron que le iban a dar una inyección que era una vacuna (cfr. fs. 14.111/14.115).



Asimismo, Alejandro Blanco García expresó haber visto en la ESMA a Alejandro Calabria.
Casos n° 25), 50), 51), 65), 66), 96) y 97):

José Antonio Cacabelos -caso n° 25-  fue ilegalmente detenido en la vía pública, en la localidad de Florida, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, el día 7 de junio de 1976 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue interrogado en relación al paradero de  su hermana Esperanza María Cacabelos de Salcedo y el marido de ésta, Edgardo Salcedo, quienes fueran muertos en un enfrentamiento el día 12 de junio del mismo año. En el centro clandestino que allí funcionó, José Antonio Cacabelos compartió la detención con sus hermanas Cecilia y Ana María, ésta última fue la única que recuperó su libertad, mientras que José Antonio permanece  desaparecido a la fecha.



Lo expuesto encuentra corroboración en lo obrado en el Legajo n° 33, los dichos vertidos ante la Conadep por Ana María Cacabelos y Laura Alicia Reborati, quien estuviera detenida en la E.S.M.A., y las expresiones vertidas ante esta Cámara en oportunidad de instruirse la Causa n° 13 (cfr. actas mecanografiadas) por José Cacabelos Muñiz, padre de la víctima, así como en los testimonios de Alfredo Bursalino (fs. 14.224/8) y Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111), quien expresara que José Cacabelos fue trasladado junto a otros detenidos, recordando ello por cuanto ese día bajaron a un grupo y les dijeron que les iban a dar una inyección, que era “una vacuna”.




En relación a Esperanza María Cacabelos -caso n° 50- y Edgardo de Jesús Salcedo -caso n° 51- cabe señalar que el 12 de julio de 1976, personal perteneciente a un grupo de tareas de la Escuela de Mecánica de la Armada se hizo presente en el domicilio de la calle Oro N( 2511, departamento (C(, de la Ciudad de Buenos Aires, produciéndose un "enfrentamiento" -aunque ante la ausencia de victimarios heridos podría tratarse de un homicidio- que culminó con la muerte del matrimonio y la posterior entrega del hijo de ambos, a la época de los hechos de un año y medio de edad, a sus abuelos.

En lo atinente al enfrentamiento obran los dichos testificales de Alberto Frank (cfr. fs. 144 del Legajo n° 33), así como del Contralmirante Salvio Olegario Menéndez (v. fs. 214 de dicho Legajo), quien refirió haberse desempeñado como Subdirector de la Escuela de Mecánica de la Armada con el grado de Capitán de Fragata desde febrero a julio de 1976, y a raíz de las heridas sufridas en el hecho antes detallado, pasó a retiro.

Asimismo, Marta R. Álvarez en su testimonio de fs. 14.111/5 relató que Menéndez fue herido en un enfrentamiento en la calle Santa Fe y Oro el 12 de julio de 1976, ocasión en la que murió María Esperanza Cacabelos y Edgardo Salcedo, y que Acosta bajó al sótano en esa fecha y dijo que “él era el jefe”.

 José Cacabelos Muñiz relató que en la noche del día 15 de julio de 1976, luego del sepelio de Esperanza María Cacabelos y Edgardo Salcedo, recibió un llamado telefónico de su hijo José Antonio -que permanecía secuestrado en la E.S.M.A.-, quien ya conocía lo sucedido con su hermana y su cuñado. 

A fs. 121 y 122 del legajo de mención, obran incorporadas en copias las partidas de defunción de Esperanza María Cacabelos y de Edgardo de Jesús Salcedo. La primera, falleció a consecuencia de una herida de bala en la cabeza, en tanto Salcedo recibió seis impactos, de los cuales uno le produjo una herida en la cabeza y el otro en el tórax, siendo éstos los que le ocasionaron la muerte. Esto último se desprende del tratamiento brindado al caso de los aquí nombrados en el desarrollo de la sentencia dictada en la Causa n° 13 (Casos nros. 464 y 465) y del Sumario n° 824 del Consejo de Guerra Especial Estable n° 1/1.

En lo que atañe a Esperanza María Cacabelos -caso n° 50- y Edgardo de Jesús Salcedo -caso n° 51-, conforme surge del expediente del Consejo de Guerra Especial Estable 1/1 ya citado, así como del resultado de las autopsias realizadas a los nombrados, y tal como se sostuviera al analizar la situación de éstos en oportunidad del desarrollo de la sentencia dictada en la Causa n° 13/84, no puede descartarse que la muerte de ambos haya acaecido efectivamente en el marco de un enfrentamiento, situación ésta que deberá ahondarse a los fines de su debida clarificación, y determinar en forma fehaciente si en este hecho intervino personal del Grupo de Tareas 3.3.2. En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento.

Susana Díaz era la propietaria del departamento de la calle Oro 2511 donde se produjo el enfrentamiento que culminó con las muertes de Esperanza María Cacabelos y Edgardo Salcedo, inmueble éste que había facilitado a la pareja, en tanto Díaz pasó a residir junto a Mirta Grosso -caso n° 65- en el departamento situado frente al anterior. Norma Beatriz Díaz, -caso n° 66- hermana de la primera, concertó encontrarse con la nombrada en Canning y Corrientes en esta Capital Federal el día 17 de agosto de 1976, fecha en la que fue interceptada por un grupo armado compuesto entre otros, por una persona apodada Tigre, siendo conducida a la Av. Forest, indicándosele que señalara a su hermana, toda vez que tenían conocimiento, por haber detenido el día 16 del mismo mes y año a Mirta Grosso a quien interrogaron bajo tortura, que la misma se presentaría en el lugar.

Conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. Legajo n° 88) Norma Díaz vio en el lugar a Mirta Grosso quien fue trasladada una semana antes de producirse la liberación de Díaz, acaecida el 8 de septiembre de 1976. Durante su permanencia en la E.S.M.A., Díaz fue interrogada por Tigre, Dante, e Inglés.

Mirta Grosso continúa desaparecida.

 El 11 de octubre de 1976 en una confitería de Corrientes y Dorrego en esta Capital Federal, un grupo armado procedió al secuestro de Cecilia Inés Cacabelos -caso n° 96-, cuyo hermano José Antonio secuestrado meses antes, insistía telefónicamente desde la E.S.M.A. e incluso en una visita que efectuara a su progenitor acompañado de un individuo armado, sobre su paradero, acordándose finalmente la entrevista el día y lugar indicado entre la nombrada, su hermana Ana María Cacabelos -caso n° 97- y José Antonio, verificándose en la oportunidad la detención de ambas mujeres, quienes fueron trasladadas al mismo centro de detención.

Ana María Cacabelos recuperó su libertad horas después, encontrándose Cecilia Inés Cacabelos desaparecida (cfr., asimismo, Causa n° 13, casos nros. 476 y 477 de la sentencia).
Casos n° 26) y 27):

Jorge Soria -caso n° 26- y Beatriz Porrini de Soria -caso n° 27- fueron ilegalmente privados de su libertad el día 15 de junio de 1976, en su domicilio situado en San Antonio de Padua, Pcia. de Buenos Aires, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fueron sometidos a tormentos, permaneciendo desaparecidos a la fecha.

Noelia Blanca Pardini de Soria relató en su presentación ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas que en oportunidad del procedimiento que concluyera con la detención de su hijo y nuera, el hijo de la pareja fue entregado a una vecina de apellido Lara. Agregó luego en su declaración ante la Justicia Militar (cfr. Legajo n° 97) que al día siguiente un grupo armado, encabezado por el Capitán Astiz, ingresó a su domicilio interrogándola sobre sus hijos. Asimismo y en relación al primer evento, testificó en igual sede María del Carmen Rosello de Arbas, vecina del matrimonio (cfr. fs. 21 del legajo de mención). 
Caso n° 28):
Conforme surge del Legajo n° 93, Julio César Arin Delacourt  -caso n° 28- y su esposa Mercedes Leonor Cuadrelli fueron vistos por última vez por los padres del nombrado, la noche del 16 de junio de 1976. Los progenitores concurrieron al inmueble ocupado por la pareja la mañana del día siguiente, encontrando el lugar en completo desorden, con los muebles destrozados, advirtiéndose el faltante de algunos bienes (cfr. presentaciones de Oberto Domingo Arin y exposición de fs. 44/45). El denunciante refirió ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas que un ex integrante de la E.S.M.A., de nombre Raúl Bertoia, le indicó que su hijo estuvo allí alojado. A la fecha, continúa desaparecido.

Casos n° 29) y 30):

Miriam Anita Dvatman -caso n° 29- junto con su hija Julieta  -caso n° 30-, entonces de 4 años de edad,  fueron ilegalmente detenidas el 20 de junio de 1976 en el sur de la Provincia de Buenos Aires en ocasión de concurrir al Área Federal de la Organización Montoneros. Trasladada a la E.S.M.A., fue sometida a tormentos, recuperando su libertad en el mes de julio de 1978 en que viajó a Madrid con un pasaje de Aerolíneas Argentinas oblado por la Armada Argentina. 

La nombrada fue vista en la E.S.M.A., conforme las referencias de oídas formuladas por Graciela Beatriz Daleo (cfr. Legajo n° 67), así como también por Miguel Ángel Lauletta (v. su testimonio de fs. 11.738), Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.111) quien compartiera el lugar de alojamiento con la nombrada, y Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417).

Caso n° 31): 

El día 25 de junio de 1976 se produjo la detención ilegal de Franca Jarach, quien fuera conducida a la E.S.M.A., siendo trasladada un mes después, continuando desaparecida a la fecha.



En relación a la nombrada, Marta Remedios Álvarez en su exposición de fs. 14.111/5 indicó que estaba encerrada en un cuarto cuando Pernías le dijo que le iba a traer a alguien conocido, haciendo ingresar al lugar a Franca Jarach, hija de Vera Jarach, quien había sido secuestrada junto a Cassius Clay y cuyo nombre cree que era Daniel Fernández, el 25 de junio de 1976.


Caso n° 32):

El 25 de junio de 1976 Daniel Fernández fue ilegalmente privado de su libertad, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció alojado hasta su traslado acaecido entre los meses de julio/agosto del mismo año. Continúa desaparecido.

El nombrado, bajo el apodo de Cassius Clay  ó Cassius es mencionado por Marta Álvarez en su testimonio de fs. 14.111/5 (cfr. asimismo, expresiones de Miguel Ángel Lauletta de fs. 11.738).
Caso n° 33):

Rocío Martínez  fue ilegalmente detenida el 25 de junio de 1976, siendo trasladada a la E.S.M.A., continuando desaparecida a la fecha. (V. Legajo Conadep n° 3182).
Casos n° 34), 35), 36) y 37):

El 26 de junio de 1976, en Vicente López, Provincia de Buenos Aires, se produjo la privación ilegal de la libertad de Javier Otero (caso n° 35)-conscripto de la E.S.M.A.-, su esposa de nombre Rita (caso n° 34), y de la pareja compuesta por Adolfo Kilmann (caso n° 37) y Marta Remedios Álvarez (caso n° 36). Las dos mujeres fueron introducidas en un rodado en tanto los hombres lo fueron, también esposados y encapuchados, en el interior del baúl del vehículo, al tiempo que en el departamento por ellos ocupado se produjo una detonación.

Conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, Adolfo Kilmann fue sometido a tormentos conforme lo expresado por Marta Remedios Álvarez, sobre cuya permanencia en ese centro clandestino de detención se refirieron por conocimiento propio o de oídas, Graciela Beatriz Daleo (cfr. sus dichos obrantes en el Legajo n° 67), María Inés Pilar Imaz de Allende -Legajo 111- , Andrés Castillo (cfr. Legajo Conadep n° 4816),  Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738), y Alfredo Bursalino (v. fs. 14.224/8).

A partir de los meses de agosto/septiembre del año 1978, Marta Remedios Álvarez  contó con salidas temporarias, recuperando finalmente su libertad en junio de 1979 (cfr. su testimonio de fs. 14.111 del principal).

Los demás nombrados, continúan desaparecidos a la fecha.

Caso n° 38):

Alfredo Bursalino fue ilegalmente privado de su libertad en el mes de junio de 1976, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada donde estuvo clandestinamente detenido hasta el 1° de enero de 1978 en que recuperó su libertad.

Su permanencia en el lugar se encuentra corroborada a través de sus propias manifestaciones de fs. 14.224/8, las expresiones de Marisa Murgier, quien fuera vista por María Inés Pilar Imaz de Allende (cfr. Legajo 111); Graciela García, Graciela Beatriz Daleo (v. Legajo 87), Miguel Ángel Lauletta (cfr. su testimonio de fs. 11.738), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111), Amalia María Larralde (legajo n° 1), Hebe Lorenzo, Horacio Peralta, y Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417).

Caso n° 39):

 Marta Angélica Álvarez de Repetto fue detenida el 14 de septiembre de 1976 en su domicilio en la Ciudad de Corrientes, por personal policial que ofició con la asistencia de un testigo. Quienes la custodiaban le informaron que se hallaban a la espera del arribo de oficiales militares quienes la interrogarían, siendo luego trasladada al Regimiento n° 9 de dicha Ciudad, dependiente del Tercer Cuerpo de Ejército, donde permaneció alojada hasta que el 3 de diciembre de 1976 fue trasladada al Instituto “Peletier”, por haber sido puesta a disposición del Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto 2438 del 11 de octubre del citado año.

Lo precedentemente expuesto surge del Legajo de Conadep n° 7055 en el que la nombrada detallara lo acaecido, así como del tratamiento que de su caso (n° 273) se efectuara en el desarrollo de la sentencia dictada en la Causa n° 13.

De lo aquí consignado, surge que no intervino en la detención, ni en el sometimiento a la ilegal privación de libertad, personal del Grupo de Tareas 3.3.2 y/o de la Armada Argentina, no obrando, tampoco, probanzas que permitan establecer que la nombrada hubiera sido conducida por circunstancia alguna a la E.S.M.A.

En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento. Asimismo, reintegradas que le sean las actuaciones, el Sr. Juez a quo deberá remitir testimonios de las partes pertinentes a conocimiento del Juzgado con jurisdicción en el lugar donde el evento habría tenido verificación, a los fines de su debida dilucidación.
Casos n° 40), 41), 42), 43) y 44):

Alfredo Leaden (caso n° 40), Alfredo Kelly (caso n° 41), Pedro Duffau (caso n° 42) -todos ellos sacerdotes-, Salvador Barbeito (caso n° 43) y José Barletta (caso n° 44) -ambos, seminaristas-, pertenecientes a la orden de los “Palotinos”, fueron muertos el día 4 de julio de 1976 en la Parroquia San Patricio, ubicada en esta Capital Federal.

 Graciela Beatriz Daleo y Andrés Castillo, no obstante haber permanecido ilegalmente detenidos en la E.S.M.A. en época distinta, (cfr. Legajo CONADEP n° 4816 y Legajo n° 87, entre otros), refirieron en relación a ello que “a mediados de 1976 fueron asesinados tres sacerdotes y dos seminaristas de la orden de los Palotinos, que vivían en una parroquia en Buenos Aires, el teniente Pernías participó en esta operación, según sus propios dichos jactanciosos”.

A ello, deben agregarse los antecedentes reunidos por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas volcados en el libro “Nunca Más”, Págs. 356 y Cdte.: “En la madrugada del 4 de julio de 1976, fueron asesinados los sacerdotes de la comunidad palotina de San Patricio, Alfredo Leaden, Pedro Duffau y Alfredo Kelly y los seminaristas Salvador Barbeito y Emilio Barletta. Los religiosos fueron muertos a tiros en la Parroquia de San Patricio del barrio de Belgrano. El padre Alfredo Leaden, de 57 años, era delegado de la Congregación de los Palotinos Irlandeses; el Padre Pedro Duffau de 65 años, era profesor; el Padre Alfredo Kelly, de 40 años, era director del Seminario de Catequesis en Belgrano y profesor en el Colegio de las Esclavas del Santísimo Sacramento; Salvador Barbeito, de 29 años, era seminarista, profesor de filosofía, psicología y catequista además de rector del Colegio San Marón; Emilio Barletta, de 25 años, era seminarista y profesor. Tanto amigos como feligreses de los religiosos asesinados coincidieron en que éstos habían predicado siempre la paz y condenaban la violencia. La noche del crimen, personas del vecindario vieron un automóvil Peugeot negro largamente estacionado frente a la Parroquia, con cuatro hombres adentro y, también un patrullero que se detuvo junto a ellos y luego se alejó. Seguramente los asesinos aguardaban que se encontrasen en la parroquia todos sus moradores para entrar en acción. Las primeras personas que a la mañana ingresaban a la Parroquia encontraron sobre las paredes y una alfombra leyendas que después fueron retiradas; las leyendas decían: ‘así vengamos a nuestros compañeros de Coordinación Federal’ (en cuyo comedor se había colocado hacía poco una bomba homicida) y ‘esto les pasa por envenenar la mente de la juventud’. De la parroquia desaparecieron objetos y papeles. El 7 de julio la Conferencia Episcopal elevó una nota a la Junta Militar donde, entre otras cosas, decía ‘consideramos los graves hechos de violencia que han sacudido últimamente y en forma desconocida al país, hiriendo íntimamente el corazón de la Iglesia. Nos referimos, naturalmente, al incalificable asesinato de una comunidad religiosa en la Parroquia de San Patricio en Buenos Aires…’. Y el 5 de julio, en el sermón pronunciado durante el oficio celebrado en San Patricio, el sacerdote asuncionista Roberto Favre decía ‘es necesario rogar a Dios no sólo por estas muertes sino por las innumerables desapariciones que ocurren cotidianamente…’-

“El suceso narrado coincidió en el tiempo con la recepción de otra carpeta ‘confidencial’ que contenía documentación perteneciente a los Padres Palotinos … el cura párroco Alfredo Leaden  y Pedro Duffau y los seminaristas José Emilio Barletta y Salvador Barbeito. Agrega el declarante que entre la actividad ejercida por el Ministerio del Interior, estaba la vigilancia sobre aquéllos sacerdotes denominados ‘tercermundistas’ existiendo un archivo de 300 nombres con informaciones detalladas sobre la actividad de cada uno de ellos. En referencia al caso de los Padres Palotinos, el declarante posee en su poder una agenda telefónica de uno de los sacerdotes, que guardó como prueba de que dicha documentación se encontraba en dependencias del Ministerio del Interior en la época de referencia…” (declaración prestada por el ex oficial de la Policía Federal Argentina Peregrino Fernández, ante el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas en la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas con sede en Ginebra). 
Ahora bien; la genérica mención que se realiza en el auto de mérito a “los antecedentes” de la causa n° 7970 caratulada “Barbeito, Salvador y otros víctimas de homicidio”, del registro del Juzgado n° 3 del Fuero, sin que los mismos hayan sido individualizados ni debidamente analizados por el Sr. Magistrado instructor, ni correlacionados acabadamente con los aquí imputados, resultan insuficientes a los fines del pronunciamiento adoptado, cuya nulidad parcial y en lo que a éste evento se refiere, habrá de ser declarada, debiendo el Sr. Juez subsanar debidamente ello reintegradas que le sean las actuaciones.

Caso n° 45):

Liliana Elvira Pontoriero fue ilegalmente detenida el 4 de julio de 1976 en su domicilio situado en Lanús, Provincia de Buenos Aires, y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue interrogada y torturada,  siendo liberada el día 28 de julio de 1976. Durante su permanencia en el lugar vio a Bettina Tarnopolsky, tomando conocimiento que allí se hallaba el resto de la familia de la nombrada (cfr. fs. 3528 y 10.360 del principal).
Caso n° 46):

Laura Alicia Reboratti fue ilegalmente privada de su libertad en su domicilio situado en la localidad de Martínez, Provincia de Buenos Aires, el día 6 de julio de 1976, y trasladada a la E.S.M.A., recuperando su libertad. Durante su detención, la nombrada vio en dicho centro clandestino a José Antonio Cacabelos (cfr. desarrollo de su caso y Legajo n° 33).


Sobre su caso ya ha tenido este Tribunal oportunidad de pronunciarse al tratar las causas n°  20.749  y 21.422 (cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 9862, y fs. 3090, 3589, 4077, entre otras, del principal).
Casos n° 47), 48) y 49):

Conforme surge del Legajo n° 57, José Enrique Ravignani (caso n° 47) fue ilegalmente detenido en su domicilio en esta Capital Federal, el día 8 de julio de 1976 por un grupo armado que buscaba a su hija María Teresa Ravignani (caso n° 48), trasladándose con el nombrado al domicilio de otra hija, de nombre María Cecilia, donde permanecieron hasta que se produjo una comunicación de la anterior informando que había sido detenida. José Enrique Ravignani fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar donde halló a María Teresa Ravignani, embarazada de dos meses,  y a su marido, Ricardo Hugo Darío Manuele (caso n° 49). El progenitor escuchó cuando interrogaban a su hija y la tortura a la que fue sometido su yerno.

José Enrique Ravignani recuperó su libertad el día 9 del mismo mes y año. Los demás nombrados, continúan desaparecidos 

Caso n° 52):

Alejandro Hugo López relató ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas y en oportunidad de su exposición durante la sustanciación de la causa n° 13 (cfr. actas mecanografiadas, fs. 1223/8, Anexo VI, y Legajo n° 7) que  encontrándose  cumpliendo el servicio militar en la Oficina de Compras del Departamento de Ingeniería de la Escuela de Mecánica de la Armada, fue ilegalmente detenido el 13 de julio de 1976. También fue golpeado y torturado mediante el paso de corriente eléctrica al tiempo que se lo interrogó sobre el origen de una bolsa de clavos que le habría dado a otro conscripto de apellido Tarnopolsky, a quien en ese momento no conocía y respecto del cual luego supo que habría colocado una bomba en un macetero dentro del quincho de oficiales, que fue descubierta junto con los clavos por los que se le interrogaba. Refirió haber sido sometido a tormentos y conducido días después a la Comisaría 24° de la Policía Federal, junto con otros compañeros de camada del citado Tarnopolsky, lugar desde el que recuperó la libertad el día 18 de julio de 1976.



Casos n° 53), 54), 55), 56) y 57): 
Las constancias obrantes en el Legajo n°  123, de los recursos de hábeas corpus y denuncias de privación ilegal de la libertad efectuadas ante los Juzgados de Instrucción n° 33 (causa n° 2489), Juzgado Federal n° 3 (causas n° 7421 y 34/76), Juzgado Federal n° 1 (causas n° 58/79, 59/77), y Juzgado Federal n° 2 (causa n° 11.542), permiten establecer que Sergio Tarnopolsky (caso n° 53) se hallaba cumpliendo el servicio militar obligatorio en la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar en el que fue ilegítimamente privado de su libertad el 13 de julio de 1976, continuando desaparecido a la fecha.

Del testimonio brindado por Alejandro Hugo López (cfr. actas mecanografiadas) -cuyo caso se relató anteriormente- surge que por comentarios tomó conocimiento que el nombrado Tarnopolsky fue sometido a torturas, siendo “utilizado” para probar la eficacia de los chalecos antibalas.

A su respecto, la Armada formó el expediente n° 130/76 “R” como parte de deserción en el que se indicó que la víctima se retiró de la E.S.M.A. el día 13 de julio de 1976 en uso de licencia local (cfr asimismo, tratamiento brindado al caso en la causa n° 13 -n° 202-).

Asimismo, Rolando Pisarello y María del Huerto Milesi (v. Legajo n° 6) refirieron en la presentación de fs. 4 que tuvieron conocimiento que en el lugar estuvo “detenido …un soldado conscripto de marina llamado Tarnopolsky…”.

La esposa del anterior, Laura Inés Del Duca (caso n° 54), fue privada de su libertad el día 16 de julio de 1976 en su domicilio de Capital Federal, y conducida a la E.S.M.A., donde permaneció alojada, siendo sometida a tormentos, continuando desaparecida a la fecha.

Hugo Tarnopolsky (caso n° 55) y Blanca Edith Edelberg de Tarnopolsky (caso n° 56), fueron detenidos en su domicilio de la Capital Federal el día 16 de julio de 1976 por un grupo armado, perteneciente al Grupo de Tareas 3.3.2., y trasladados al domicilio de Rosa Daneman de Edelberg, lugar donde fuera secuestrada la hija de los primeros, Bettina Tarnopolsky (caso n° 57).

La totalidad de los nombrados fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo sometidos a tormentos, continuando desaparecidos a la fecha.

Amén de lo señalado al inicio del presente desarrollo, las circunstancias precedentemente consignadas encuentran corroboración en las expresiones vertidas durante la sustanciación de la Causa n° 13 por Liliana Elvira Pontoriero y Juan Guelar, quienes estuvieran clandestinamente detenidos en la E.S.M.A. en la época de los sucesos, así como por las manifestaciones de Lila Pastoriza quien no obstante haber permanecido alojada en dicho centro en época distinta, refirió que allí se hacía mención a la permanencia en el lugar de la familia Tarnopolsky, así como que Sergio había sido ayudante del Capitán Jorge Acosta. En términos similares se pronunció ante la Conadep Andrés Castillo (cfr. Legajo n° 4816).

De igual forma, la similar manera en que los grupos de tareas desplegados utilizaron para ingresar a los departamentos ocupados por Laura Del Duca y el matrimonio Tarnopolsky, mediante la voladura de las respectivas puertas de acceso, halla corroboración en los testimonios de José Daniel Pugliese y Luis Morgan, brindados en la Causa n° 13 -v. fs. 12.238 del principal-.



Asimismo, a fs.11.999 obra la exposición testimonial brindada por Daniel Tarnopolsky, quien en la ocasión ratificara la declaración que brindó a fs. 1180/1182 del legajo de Domon-Duquet, donde relatara lo acaecido.



Por su parte, Marta R. Álvarez en su exposición de fs. 14.111/5 se refirió a esta familia y los tormentos que padecieran, en tanto Mercedes Inés Carazzo en su exposición de fs. 12.417 expresó que durante su detención en la E.S.M.A. supo que también había estado en el lugar la familia Tarnopolsky, al igual que Alfredo Bursalino (fs. 14.224).

Caso n° 58):



El periodista Víctor Eduardo Seib (Conf. “Nunca Más…”, pág. 374), resultó privado ilegalmente de su libertad el 30 de julio de 1976, siendo conducido a la E.S.M.A. donde fue sometido a tormentos, continuando desaparecido a la fecha.



Fue visto en la ESMA por Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.111).
Caso n° 59):

Nora Oppenhaimer fue detenida en julio de 1976, y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha.

Su permanencia en la E.S.M.A. y posterior “traslado” encuentra corroboración en las manifestaciones vertidas por Marta Remedios Álvarez en su exposición de fs. 14.111/5.
Casos n° 60) y 61):

Haydée Cirulo de Carniglia y Esther Carniglia -hija de la anterior-, fueron ilegalmente detenidas el 4 de agosto de 1976 y conducidas a la E.S.M.A., continuando desaparecidas a la fecha (cfr. Legajos Conadep n° 6136 y 6053, respectivamente; y fs. 7209, 7789, 8964, 10.264 entre otras, del principal).
Caso n° 62):

El 5 de agosto de 1976 un grupo armado irrumpió en el domicilio de Ángela María Aieta de Gullo, quien fue ilegalmente privada de su libertad y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, y continúa desaparecida a la fecha.

La nombrada fue vista en la E.S.M.A. por  Norma Noemí Díaz (cfr. Legajo Conadep n° 2354, Legajo n° 88), Graciela Daleo y Andrés Castillo -éstos, según referencias de oídas- (cfr. Legajo n° 4816 -Conadep-), Horacio Peralta, Hebe Lorenzo (cfr. fs. 10.049 y Legajos Conadep n° 2941 y 7628) y Marta Remedios Álvarez (cfr. su testimonio de fs. 14.111)

Casos n° 63) y 64):

Los periodistas Eduardo (Edgardo) Suárez -caso n° 63-, (cfr. “Nunca Más…”, págs. 374 y 434) y Patricia Villar de Suárez -caso n° 64- resultaron ilegalmente detenidos el día 12 de agosto de 1976, fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, y continúan desaparecidos al presente (cfr. Legajo n° 166).

Fueron vistos en la E.S.M.A. por Marta Remedios Álvarez (cfr. su testimonio de fs. 14.111/5).



Casos n° 67) y 68):

Horacio Edgardo Peralta (caso n° 67) y su pareja, Hebe Inés Lorenzo (caso n° 68), fueron ilegalmente detenidos el día 26 de agosto de 1976 en esta Capital Federal, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometidos a torturas mediante el paso de corriente eléctrica, en el transcurso de las cuales Lorenzo sufrió paros cardíacos.

Peralta fue liberado el 19 de octubre de 1976, en tanto Lorenzo fue derivada a la cárcel de Devoto (Unidad nº 2 del S.P.F.), donde permaneció hasta el 4 de abril de 1977, en que fue liberada bajo vigilancia y expulsada al Paraguay, radicándose posteriormente en Francia (cfr. asimismo, presentación  de Horacio Edgardo Peralta obrante a fs. 10.049 del principal).

Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.111) refirió haber visto a Peralta en la ESMA (cfr. asimismo, Legajos Conadep n° 2941 y 7628).


Caso n° 69):



Osvaldo Ramón Cheula fue detenido y liberado en dos oportunidades, siendo conducido en ambas ocasiones, a la Escuela de Mecánica de la Armada. El primer evento se verificó entre el 27 de agosto y el 5 de septiembre de 1976, lapso durante el cual fue torturado. Posteriormente, fue nuevamente detenido el 16 de noviembre de 1976, permaneciendo clandestinamente alojado en dicha sede hasta el 23 de noviembre de 1976.


Su caso ya fue tratado por este Tribunal al expedirse en las causas n° 24.122 y 24.309.



Caso n° 70):

Pedro Solís fue privado de su libertad el 28 de agosto de 1976, conducido a la E.S.M.A., desaparecido a la fecha.

Al respecto, resulta conducente señalar lo asentado en el libro “Nunca Más” (v. págs. 338 y 439): “no se preocupe señora que lo vamos a cuidar bien, me dijeron los hombres vestidos de fajina y de civil, muy armados, que entraron a nuestra casa y se llevaron a mi marido. Vinieron el 28 de agosto de 1976 a las 2 y 30 hs. Buscaban a nuestra hija María Cristina, que hacía cuatro años que ya no vivía con nosotros. Después de revisar toda la casa dijeron que tenían que llevarse a mi esposo por ser el de más edad”. Legajo n° 776.- Pedro Solís tenía 77 años. Era jubilado de la Policía Federal y se atendía constantemente en el Hospital Churruca pues padecía de arteriosclerosis e hipertensión arterial”(cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 4887).
El nombrado fue visto en la E.S.M.A. por Marta Remedios Álvarez (cfr. su testimonio de fs. 14.111/5).
Caso n° 71): 

Bajo el apodo de (Inés( o (María(, -embarazada-, esta persona habría sido privada ilegalmente de su libertad en el mes de agosto de 1976 y conducida a la E.S.M.A.

Ahora bien; la mera indicación efectuada por el Sr. Magistrado en el sentido arriba citado, no alcanza para sustentar el reproche que se formula. En este sentido, por cuanto se carece de otro tipo de dato que permita conocer su real identidad, no surgiendo de autos mención por parte de otros detenidos, y/u otros elementos convictitos, que permitan sostener su permanencia en el centro que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, y/o la participación de los aquí imputados en la privación de su libertad, circunstancia que exige una mayor profundización por parte de la instrucción. 
En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento.

Caso n° 72):

El 1° de septiembre de 1976 Inés Adriana Cobo fue ilegalmente detenida en esta Capital Federal, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha.

La nombrada, también conocida como “La Conejo Inés” fue vista en ese lugar por Miguel Ángel Lauletta (cfr. fs. 11.738) quien señalara que la misma fue “trasladada” en enero de 1977. Alfredo Bursalino (v. fs. 14.224) refirió que “en el dorado” estaba Inés Cobo, junto con Marta Álvarez, quien así lo confirmara en su testimonio de fs. 14.111/5 al expresar que compartió mucho tiempo de su propio cautiverio con la nombrada, quien fue trasladada junto con Tapia, Calabria, Cacabelos y Di Doménico.
Caso n° 73): 

Zulema Elganame resultó muerta en su domicilio situado en Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, y el auto en crisis sostiene que lo fue por personal integrante del Grupo de Tareas 3.3.2, el día 6 de septiembre de 1976. A su vez, es mencionada por Graciela Beatriz Daleo y Andrés Ramón Castillo (Legajo 4816 de la Conadep), e integra el listado de personas secuestradas por personal de la E.S.M.A., que fueran ejecutadas y/o que continúan desaparecidas, enviado por el Juzgado Central de Instrucción N( 5 de la Audiencia Nacional de Madrid (cfr. fs. 8521 del mismo).

No obstante lo precedentemente apuntado, no se encuentra debidamente esclarecido, ni determinado -al menos, dentro del grado de certeza exigido para esta etapa-, la efectiva intervención en el hecho de los aquí imputados, lo que habrá de ser debidamente profundizado. En virtud de ello, corresponde proceder conforme lo reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos encartados a quienes se les reprochara este evento.

Casos n° 74), 75), 76), 77) y 78):

El 6 de septiembre de 1976 personal presuntamente perteneciente al Grupo de Tareas 3.3.2 luego de haber rodeado el inmueble de la calle Uriarte 1058 de esta Ciudad, irrumpió en el departamento “C” del cuarto piso, ocupado por Jorge Simón Adjiman -caso n° 74- y su esposa Estela María Gache de Adjiman -caso n° 75-, las dos hijas menores del matrimonio, la madre del primero, Hilda Brotman de Adjiman, y su hermano Luis Daniel Adjiman -caso n° 76-, abatieron a los dos primeros y secuestraron al último, quien fue conducido al domicilio de otro hermano, Leonardo Natalio Adjiman -caso n° 77- y su esposa Soledad Schajaer -caso n° 78-, ubicado en la localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, quienes resultaron asesinados en esa morada.

Luis Daniel Adjiman habría sido trasladado a un centro clandestino de detención, -presuntamente la Escuela de Mecánica de la Armada-, lugar donde fuera visto por sus familiares Luis Brotman, Sergio Bejerman y Dora Najles de Brotman, continuando desaparecido al presente (cfr. asimismo, constancias del Legajo n° 87).

Ahora bien; en lo que atañe Jorge Simón Adjiman -caso n° 74-, y Estela Gacche de Adjiman -caso n° 75- conforme surge de lo obrado en el Legajo n° 87 (cfr. especialmente expresiones de Graciela Castelli a fs. 56/7 vta., Máxima Iñiguez a fs. 62/64 vta., y el informe de fecha 14 de septiembre de 1976 labrado por la Comisaría 25ª dando cuenta del enfrentamiento armado ocurrido en el inmueble de la pareja -Uriarte 1058, 4° “C”- y que culminara con la muerte de los mismos), no puede descartarse que el deceso de ambos haya acaecido efectivamente en el marco de un enfrentamiento, situación ésta que deberá ahondarse a los fines de su debida clarificación, y determinar en forma fehaciente si en el hecho intervinieron los encartados a los que se les formulara reproche. En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento.



Igual temperamento se adoptará en relación al caso de Leonardo Natalio Adjiman -caso n° 77- y su esposa Soledad Schajaer -caso n° 78-, quienes el mismo día habrían sido abatidos en un enfrentamiento verificado en el domicilio de la pareja ubicado en la localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, circunstancia que no ha sido debidamente profundizada. 



Así, reintegradas que le sean las actuaciones, el Sr. Juez a quo deberá recabar los testimonios de los vecinos de los lugares donde se produjeron los hechos, a la época de los sucesos; la intervención judicial pertinente –en su caso-, y cualquier otra diligencia que se estime conducente en procura de aclarar debidamente las circunstancias arriba detalladas.



En lo que hace a la situación de Luis Daniel Adjiman -caso n° 76-, teniendo en cuenta que el mismo fue oído por su tía Dora Najles de Brotman -ver caso n° 81 en el centro clandestino de detención que, conforme los dichos de Sergio Bejerman -ver caso n° 83-  trata de aquél que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar al que también fuera conducido el resto del grupo familiar compuesto por Isaac Brotman -caso n° 80- y Florencia María Brotman -v. caso n° 82, las imputaciones formuladas a los encartados en relación a estos eventos habrán de ser confirmadas. No obstante ello, resulta necesario contar con las ampliaciones del testimonio de Sergio Bejerman y oír en autos a los demás miembros de la familia mencionada a fin de obtener mayores detalles sobre lo acaecido.

Casos n° 79), 80), 81), 82) y 83):

Familiares de las personas arriba citadas, fueron privadas ilegalmente de su libertad el mismo día 6 de septiembre de 1976, y trasladados –presuntamente- a la Escuela de Mecánica de la Armada conforme se indicará:

Luis Félix Brotman -caso n° 79- en su domicilio de Vidal 3088, de esta Ciudad, en ocasión de hallarse reunido con un grupo de compañeros de escuela. En el lugar de detención permaneció esposado y con grilletes en los pies, oyendo las voces de Sergio Bejerman -caso n°83- Luis Daniel Adjiman  quien le narrara la muerte de sus hermanos Jorge y Leonardo. 
Fue liberado el día 7 de septiembre de 1976 en cercanías de su domicilio, lugar al que fuera conducido por Dante (cfr. fs. 49/51 del Legajo n° 87 ya citado).



Isaac Brotman -caso n° 80- y su esposa Dora Najles de Brotman -caso n° 81- fueron secuestrados de su domicilio de Malabia 320, piso 1°, “A”, de esta Ciudad, siendo trasladados primero a un depósito de ropa situado en la calle Campichuelo, y luego al domicilio de la hija del matrimonio, Florencia María Brotman -caso n° 82- ubicado en Cochabamba 2148, Capital Federal, lugar donde ella y su marido, Sergio Martín Bejerman -caso n° 83- fueron también ilegalmente detenidos.                                                                                                                 

Isaac Brotman -caso n° 80- y Dora Najles de Brotman -caso n° 81- fueron liberados el 10 de septiembre de 1976. Esta última escuchó la voz de su sobrino Luis Daniel Adjiman durante su permanencia en el centro clandestino de detención.

Sergio Martín Bejerman -caso n° 83- durante su alojamiento en el lugar fue sometido a tormentos e interrogado, y finalmente liberado, junto a esposa Florencia María Brotman de Bejerman -caso n° 82- el 10 de septiembre de 1976 (cfr. asimismo, Legajo n° 87 y recurso de habeas corpus n° 2266 del registro del Juzgado de Sentencia Letra “C”).

El caso de Sergio Bejerman fue tratado por el Tribunal al resolver las causas n° 21.422 y 24.309. 

Asimismo, y atendiendo a lo resuelto por el Sr. Juez a quo  con fecha 21 de mayo de 2007 (cfr. fs. 25.748/9 de los autos principales), se solicitó a la Excma. Cámara Nacional de Casación Penal el Incidente respectivo, el cual no ha sido receptado al presente. En este aserto, y siendo nuevamente valorados los casos vinculados a ello, corresponde indicar que en ocasión de tratarse estos hechos al resolver los autos n° 24.309, erróneamente se consignó en la parte dispositiva, y bajo el número “80” -que describe lo acaecido a Isaac Brotman-, al evento que damnificara a Sergio Bejerman, a cuyo caso atañe la identificación n° “83”, circunstancia que originó citar inexactamente los números de los casos asignados a estas víctimas. Ello conllevó a resolver incorrectamente la situación del allí imputado Jorge Eduardo Acosta respecto del nombrado Bejerman, por cuyas circunstancias no fuera indagado, correspondiendo en consecuencia modificar parcialmente dicho decisorio y esclarecer que el mismo no alcanza al hecho que damnificara a Sergio Bejerman, lo que así se deja aclarado mediante la presente decisión.
Caso n° 84):

El 15 de septiembre de 1976 Juan Carlos Perchante fue privado ilegalmente de su libertad, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido a la fecha. (V. asimismo, Legajo Conadep n° 7624 y fs. 8573 del principal).
Casos n° 85) y 86):
Juan Domingo Plaza Taborda -caso n° 85- fue ilegalmente detenido en una confitería de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el 16 de septiembre de 1976, siendo conducido a la E.S.M.A, donde se lo sometió a torturas, y continúa desaparecido a la fecha.

En relación al nombrado, de los antecedentes remitidos por Juzgado Central de Instrucción n° 5  de la Audiencia Nacional de Madrid a fs. 8526 surge que el mismo habría sido privado de su libertad entre diciembre de 1977 y enero de 1978.

Su esposa -caso n° 86- fue igualmente privada de su libertad y trasladada a la E.S.M.A., continuando desaparecida. Al respecto, el Sr. Juez a quo, reintegrados que le sean los obrados, deberá realizar las diligencias necesarias en procura de la correcta individualización de esta víctima.
Caso n° 87):

 Laura Susana Di Doménico fue ilegalmente detenida en la ciudad de Santa Fe, Provincia del mismo nombre, el 24 de septiembre de 1976 por personal que se identificó como perteneciente a la Policía de esa ciudad, presuntamente bajo las órdenes del Capitán “Martello”, habiendo el Jefe de Operaciones del Área, Tte. Cnel. Rodríguez Carranza, ordenado el traslado de la nombrada a la E.S.M.A. (cfr. presentación de fs. 3/4 del Legajo n° 151, efectuada por Adalberto Elio Di Doménico).

Al respecto, en su exposición de fs. 5 del legajo de mención brindada ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, Graciela Beatriz Daleo refirió “Con respecto a Di Doménico (Leg. 538) sabe que Laura estuvo en la ESMA porque se lo dijo directamente el Capitán de Corbeta Jorge Acosta, alias ‘Tigre’ y después fue trasladada a Superintendencia de Coordinación Federal”. 

Asimismo, Miguel Ángel Lauletta en su testimonio de fs. 11.738 del principal, indicó que el día de su secuestro fue introducido en un vehículo en cuyo interior se hallaba “Pilar” Laura Di Doménico, siendo ambos conducidos a la E.S.M.A., continuando la nombrada desaparecida (cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 6336).
Di Doménico habría sido trasladada al centro clandestino de detención “Atlético” (cfr. casos 91, 92 y 93).

Al respecto, Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.111) relató haber compartido la detención en la E.S.M.A. con Di Doménico, quien luego fuera trasladada junto con Tapia, Calabria, Cacabelos y Oppenheimer.

Caso n° 88):

 Pablo Joaquín Mainer Gómez fue ilegalmente privado de su libertad el 29 de septiembre de 1976 en ocasión de cumplir el servicio militar en el Distrito Militar La Plata del Ejército Argentino bajo las órdenes del Cnel. Carlos Nicolás Romanella, quien así lo confirmara en ocasión de su exposición testimonial brindada durante la sustanciación de la Causa n° 13 (cfr. actas mecanografiadas).

El nombrado permaneció clandestinamente detenido en la Brigada de Investigaciones de La Plata, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y bajo dependencia operacional del Primer Cuerpo del Ejército, extremo éste que así se dio por acreditado en la citada Causa n° 13 (cfr. caso n° 26).

De lo aquí consignado, surge en principio que no intervinieron en la detención, ni en el sometimiento a la ilegal privación de libertad, las personas aquí imputadas, no obrando, tampoco, probanzas que permitan establecer que Mainer Gómez hubiera sido conducido a la E.S.M.A.

En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento, debiendo el Sr. Magistrado constatar si el mismo resulta objeto de tratamiento en actuaciones instruidas ante Juzgados del Fuero de ésta u otra jurisdicción, y, en su caso, proceder a la remisión de los testimonios pertinentes a los fines de su debido esclarecimiento.

Casos n° 89) y 116):

Roberto Ahumada -caso n° 89- fue ilegalmente detenido en septiembre del año 1976, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos, resultando finalmente liberado. Su permanencia en el lugar encuentra corroboración en lo manifestado por Miguel Ángel Lauletta (cfr. fs. 11.738) y Mercedes Inés Carazzo (fs. 14.217), así como por las expresiones vertidas al respecto por Alfredo Julio Margari (Legajo n° 34) y Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124).



María Laura Tacca de Ahumada  -caso n° 116- fue ilegalmente detenida en el mes de octubre de 1976, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometida a tormentos, lugar en el que permaneció hasta -presuntamente- mediados de 1977 en que fue liberada. En este sentido, Miguel Ángel Lauletta (cfr. testimonio de fs. 11.738) refirió que la nombrada estuvo en la E.S.M.A. y que fue liberada  a fines del año 1978, corroborando Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417) su permanencia en el lugar, al igual que Ricardo Héctor Coquet (legajo n° 124) y Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111).

El caso de los nombrados, ya fue tratado por este Tribunal al expedirse en las causas n° 24.122 y 24.309.



Caso n° 90):

Hernán Firpo fue visto, clandestinamente detenido, en la Escuela de Mecánica de la Armada en septiembre de 1976 (v. Legajo Conadep n° 9842).
Casos n° 91), 92) y 93):
Surge del decisorio en crisis que entre los meses de septiembre y octubre de 1976 se habrían producido las privaciones ilegales de la libertad de los apodados “Quique” -caso n° 91-, “loco Nicolás” -caso n° 93-, así como de un estudiante de arquitectura -caso n° 92-, quienes desde la Escuela de Mecánica de la Armada fueron trasladados al centro clandestino de detención “Atlético” junto a Laura Di Doménico, Irene Torrents Bermann (quien fuera vista en la E.S.M.A. por Miguel Ángel Lauletta, conforme su testimonio de fs. 11.738, encontrándose desaparecida), e Inés Cobo.

Ahora bien; la mera indicación efectuada por el Sr. Magistrado en el sentido arriba citado, no alcanza para sustentar el reproche que se formula en relación a los llamados “Quique” -caso n° 91-, y “loco Nicolás” -caso n° 93-. En este sentido, por cuanto se carece de otro tipo de dato que permita conocer sus reales identidades, no surgiendo de autos mención por parte de otros detenidos, y/u otros elementos convictivos, que permitan sostener su permanencia en el centro que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, y/o la participación de los encartados en la privación de sus libertades, circunstancia que exige una mayor profundización por parte de la instrucción. 

En el caso del “estudiante de arquitectura” -caso n° 92-, si bien podría presumirse que guarda vinculación con los casos n° 115 y 121 a 125, lo cierto es que, al igual que en las situaciones precedentemente mencionadas, deberá profundizarse la pesquisa a los mismos fines allí indicados.
En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este evento.

Casos n° 94)  y 95):

El 8 de octubre de 1976 en su domicilio de Florida, Provincia de Buenos Aires, un grupo armado procedió a la ilegal detención de Elizabeth Andrea Turrá -caso n° 94- quien fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada y liberada a los tres días (cfr. legajo n° 15, y fs. 1954, 7527 y 10.360, entre otras, del principal).



Su novio, Luis Alberto Vázquez -caso n° 95- fue secuestrado en su domicilio de esta Capital Federal, el día 9 de octubre de 1976 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos. Fue liberado el 22 de octubre de 1976 (cfr. Legajo n° 15 y recurso de hábeas corpus n° 5668 del Juzgado de Sentencia Letra T), habiendo sido su caso motivo de tratamiento por este Tribunal al expedirse en los autos n° 21.422 y 24.309.



Caso n° 98):

Miguel Ángel Lauletta fue ilegalmente privado de su libertad el 14 de octubre de 1976 en el inmueble de Pasaje Yapeyú y México, de esta Ciudad, oportunidad en la que se secuestró material del servicio de documentación de la organización Montoneros. Fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, liberado en primera instancia en el mes de marzo de 1979 y, luego de veinte días, fue nuevamente secuestrado, permaneciendo clandestinamente detenido por el término de un mes.

Su alojamiento en la E.S.M.A. surge, además, de las expresiones vertidas por el nombrado a fs. 11.738 y por Ricardo Coquet (v. legajo 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (v. legajo 111), Rolando Pisarello y María del Huerto Milesi en el Legajo n° 6; Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.041 y 12.417), Liliana Noemí Gardella (fs.12.403), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111) y Ana María Martí (fs. 13.030).

Caso n° 99):

Susana Noemí Díaz Pecach fue ilegalmente detenida el 14 de octubre de 1976 en esta Capital Federal, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, -extremo éste corroborado a través de la presentación efectuada por Graciela Daleo en el Legajo 151, quien aporta los nombres de diversas personas allí alojadas en tiempo anterior y concomitante con la  nombrada-, continuando desaparecida a la fecha (cfr. Legajo Conadep n° 1525, y fs. 10.717 del principal).
Casos n° 100) y 101):

Diana Iris García -caso n° 100- y Graciela Beatriz García Romero -caso n° 101- fueron detenidas ilegalmente el 15 de octubre de 1976 en Córdoba y San Martín, de esta Ciudad, siendo trasladadas a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida la primera de las nombradas.

García Romero fue torturada y, posteriormente, obligada a realizar distinto tipo de tareas. En este sentido, durante el año 1978 desarrolló durante el día, trabajos en la Cancillería, sumándose en el año 1979, labores que efectuaba en el inmueble de Libertad entre Av. Santa Fe y Arenales, también de esta Ciudad. En este lugar trabajó junto con Alfredo Bursalino (cfr. caso n° 38 del presente), donde también concurrían los integrantes del Grupo de Tareas  Yon y Horacio. En 1979, trabajó en el Ministerio de Bienestar Social junto con Marta Bazán -quien es mencionada en este sentido por Ricardo Coquet (Legajo n° 124), Rolando Pisarello, María del Huerto Milesi (legajo n° 6) e Imaz de Allende (Legajo n° 111)-, y Miriam Lewin -consignada en estos términos por Imaz de Allende y Graciela Daleo- siendo que en esa época era controlada telefónicamente por Yon. En 1980, el Tigre Acosta la llamó por teléfono y con el advenimiento de la democracia también se presentó en el despacho de su hermana en Tribunales.

Corrobora su permanencia en el lugar el testimonio brindado a fs. 11.738 por Miguel Ángel Lauletta, y a fs. 14.111 por Marta Remedios Álvarez.

Caso n° 102):

María Isabel Murgier fue ilegalmente detenida el 16 de octubre de 1976, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada donde luego, le encomendaron la realización de tareas en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en el “Centro Piloto París”. Finalmente fue liberada.

Lo expuesto encuentra, además, corroboración en las expresiones de María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111) y Graciela Beatriz Daleo (Legajo n° 87), y en los testimonios de Marta R. Álvarez (v. fs.8249, 14.111), Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) quien refiriera que la misma fue liberada en 1978 y Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417)

Caso n° 103):

Héctor Eugenio Talbot Wright fue privado de su libertad el 16 de octubre de 1976, y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar al que llegó muerto conforme las expresiones vertidas de oídas por Graciela Beatriz Daleo y Andrés Ramón Castillo (cfr. Legajo Conadep 4186). 

Ahora bien; la sola indicación efectuada por el Sr. Magistrado en el sentido arriba citado, sustentada en meras referencias efectuadas por quienes permanecieron en ese centro en época distinta al hecho en cuestión,  no alcanza para sustentar el reproche que se formula. En este sentido, por cuanto se carece de otro tipo de dato que permita sostener su permanencia en el centro que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, y/o la participación de los aquí imputados en la privación de su libertad, así como su presunto fallecimiento, circunstancia que exige una mayor profundización por parte de la instrucción. 
En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos encartados a quienes se les reprochara este evento.

Casos n° 104) y 105):

Carlos Alberto Caprioli -caso n° 104- y su esposa -caso n° 105- embarazada, fueron ilegalmente detenidos el 18 de octubre de 1976, siendo conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar donde la mujer habría dado a luz. Fueron liberados.

Al respecto, Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 y 14.224) expresó que Caprioli fue liberado en el año 1978, habiéndose expedido en relación a su permanencia en la E.S.M.A. Alfredo Bursalino en su testimonio de fs. 14.224/8, y Marta Remedios Álvarez a fs. 14.111.

Carlos Alberto Caprioli compartía el estudio con Jaime Said (cfr. presentación de fs. 9700/02 del principal y caso n° 139).



Reintegradas que le sean las actuaciones, el Sr. Magistrado a cargo de la instrucción deberá realizar las diligencias indispensables en procura de la debida identificación de la esposa de Carlos A. Carpioli.
Caso n° 106):

Lisandro Raúl Cubas fue privado ilegalmente de su libertad en La Tablada, Provincia de Buenos Aires, el 20 de octubre de 1976, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos, de resultas de los cuales debió ser trasladado para su atención al Hospital Naval. Durante su permanencia en el lugar, realizó trabajos vinculados a documentación, fue trasladado a Puerto Belgrano donde permaneció por espacio de un mes, y pudo visitar a sus familiares, hasta que se produjo su liberación el 19 de enero de 1979 en que partió rumbo a Venezuela junto a Rosario Quiroga quien también estuvo allí alojada.

Lo expuesto encuentra corroboración en el tratamiento dado a su caso (n° 399) en el desarrollo de la sentencia de la Causa n° 13, su exposición anexada a dichos obrados, así como a través de las expresiones de Ricardo Coquet (legajo 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo 111), Andrés Ramón Castillo y Graciela Beatriz Daleo (legajo 4186), Rosario Quiroga, Ana María Martí, Sara Solarz de Osatinsky y Miriam Lewin de García, entre otros (cfr. actas mecanografiadas de la Causa n° 13), en el testimonio de Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738), en las manifestaciones vertidas ante la Conadep por Rolando Ramón Pisarello y María del Huerto Milesi (v. Legajo n° 6); en sus propias expresiones de fs. 8317, 11.038, 11.624, y 14.505/20 y su presentación de fs. 8263; el testimonio de Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111) y Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738).

Caso n°107):

Marta Bazán de Levenson fue ilegalmente detenida el 20 de octubre de 1976 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada donde permaneció hasta su liberación.

Su alojamiento en el lugar se encuentra asimismo corroborada a través de las expresiones de Ricardo Coquet (legajo 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo 111), Rolando Pisarello y  María del Huerto Milesi (legajo n° 6), y en los testimonios de Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) quien señalara que la nombrada fue liberada en 1978, Marta Remedios Álvarez (fs. 12.11) y de Mercedes Inés Carazzo de fs. 12.041.

Casos n° 108), 109) y 110):

 Guillermo Raúl Rodríguez -caso n° 108-, apodado “Betopo”, su esposa -caso n° 109- y su cuñada -caso n° 110-, fueron ilegalmente privados de su libertad el 20 de octubre de 1976 por un grupo armado perteneciente a la Fuerza Aérea Argentina y, posteriormente, conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada. A principios de 1977, Rodríguez fue transitoriamente derivado al “Club Atlético”, retornando luego a la E.S.M.A.. Finalmente fue “trasladado” junto a su esposa y cuñada -embarazada- a fines de ese año, y hasta hoy todos ellos continúan desaparecidos.

Al respecto, Silvia Labayrú -quien estuvo clandestinamente detenida en la E.S.M.A.- indicó en la presentación de fs. 196 del Legajo n° 97, “Betopo: era miembro de la conducción regional de la Organización Poder Obrero. Estaba divorciado y tenía una hija de diez años. Era doctor en física y química. Fue secuestrado por Fuerza Aérea junto con su segunda mujer. Ambos son trasladados”.
Asimismo, Lisandro Raúl Cubas señaló haber visto a la esposa y cuñada de (Betopo( Rodríguez, con quien compartía el lugar donde dormían, agregando que este hombre integraba la Organización Comunista Poder Obrero. Ambas mujeres fueron trasladadas por espacio de tres o cuatro días a una dependencia policial, de la que retornaron física y anímicamente destrozadas.

Por su parte, Miguel Ángel Lauletta testificó a fs. 11.738 que Rodríguez continúa desaparecido al presente. Su permanencia en el lugar se encuentra asimismo indicada por Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.041).



El Sr. Juez a quo deberá profundizar la investigación en procura de la obtención de los datos identificatorios de quienes aquí surgen individualizadas por la “esposa” y la “cuñada” de Guillermo R. Rodríguez.

Caso n° 111):

Hugo Luis Onofri fue ilegítimamente detenido el  20 de octubre de 1976  siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos en los que intervino personal del Ejército. Según la carta que Lisandro Cubas enviara a la hermana de la víctima (ver fotocopia glosada en el Legajo 104), Onofri habría muerto durante una sesión de tortura a principios de 1977. Continúa desaparecido.

Su permanencia en la E.S.M.A. encuentra, además, corroboración en el testimonio de Miguel Ángel Lauletta (cfr. fs. 11.738).
Atento lo indicado por Lisandro Cubas (v. primer párrafo del presente), el Sr. Juez a quo deberá producir las diligencias que resulten necesarias a fin de establecer fehacientemente tal supuesto.
Caso n° 112):

María Marcela Gordillo Gómez fue ilegalmente detenida el 10 de octubre de 1976 y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha. Su permanencia en el lugar encuentra corroboración en las referencias efectuadas por Graciela Daleo y Andrés Ramón Castillo -legajo 4816- (cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 6761; y fs. 6868, 7783, 8568 -entre otras- del principal).
Casos n° 113), 156), 158), 159) y 160):

Mercedes Inés Carazzo -caso n° 113- fue privada de su libertad el 21 de octubre de 1976 por personal de la Armada. Fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada donde se la sometió a tormentos mediante la aplicación de pasajes de corriente eléctrica. Durante su permanencia en el lugar se la destinó al denominado “Centro Piloto París”, y luego a España (cfr. al respecto, dichos de Lisandro Raúl Cubas  -“Nunca Más”, pág. 143-, Amalia Larralde -fs. 10.346 y legajo n° 1-, Beatriz Elisa Tokar -fs, 8137-, Marta Remedios Álvarez -fs. 8249-, la propia víctima -fs. 12.041 y 12.247-, María Inés Pilar Imaz de Allende -legajo 111-,  y testimonio de Miguel Ángel Lauletta de fs. 11.738). En abril de 1980 salió del país rumbo a Perú donde se radicó.

Marcelo Daniel Kurlat -caso n° 156- fue secuestrado el 9 de diciembre de 1976 en San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, oportunidad en la que resultó gravemente herido, siendo conducido a la enfermería de la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fuera visto por su esposa Mercedes Inés Carazzo. Esa misma noche, Marcelo Daniel Kurlat murió en el camino hacia el Hospital Naval, permaneciendo desaparecido a la fecha.

Referencias a ello surgen de las expresiones vertidas ante la Conadep (legajo n° 4816) por Graciela B. Daleo y Andrés R. Castillo y del testimonio de Miguel Ángel Lauletta obrante a fs. 11.738.
Asimismo, Lidia Alicia Zunino de Rossini -caso n° 158-, Enrique José Suárez -caso n° 159-  y Marcelo Cerviño -caso n° 160- fueron ilegalmente detenidos el 10 de diciembre de 1976 en el domicilio de la primera,  situado en Martínez, Pcia. de Buenos Aires, en oportunidad de un procedimiento realizado por personal del Grupo de Tareas 3.3.2, de resultas del cual Zunino de Rossini resultara gravemente herida. 




En diversas publicaciones del 14 de diciembre de 1976 se reflejó un comunicado del Comando del I° Cuerpo de Ejército, dando cuenta de distintos operativos realizados entre los días 9 y 12 de diciembre de 1976 en virtud de los cuales fueran detenidas personas citadas como integrantes de la columna norte de la Organización Montoneros: Enrique José Suárez (a) (Quique( o (Cacho(, Marcelo Cerviño (a) (Alejandro(, Lidia Alicia Zunino (a) (Leticia(, María Elvira Motto (a) (Bombón(, Luis María Delpech (a) (Chico(, Marcelo Kurlat (a) (Monramono( y dos personas individualizadas como (Fermín((quien es mencionado por Alfredo Julio Margari en su legajo 34) e “Ignacio”.
Todos ellos habrían sido trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecidos a la fecha. Cabe acotar que Marcelo Cerviño figura en la lista aportada por Silvia Labayrú, que integra el Legajo 97, en la que se indicó: “Marcelo Cerviño: asesinado en el año 1976” -fs. 193-, así como también es mencionado en el listado suministrado por Daleo y Castillo en el Legajo 4816.

Asimismo Miguel Ángel Lauletta en su testimonio de fs. 11.738, indicó que Cerviño y Juárez  llegaron muertos a la E.S.M.A., lugar en el que vio detenida a Carazzo (cfr. asimismo, el testimonio de la nombrada brindado a fs. 12.417).
Caso n°114):

Gabriela Yofre  fue ilegalmente detenida el 28 de octubre de 1976 en esta Ciudad, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecida a la fecha.

La nombrada fue vista en el lugar mencionado por Mercedes Inés Carazzo (cfr. fs. 12.417).

Caso n° 115):

Hernán Abriata fue privado de su libertad el 30 de octubre de 1976, en su domicilio ubicado en esta Ciudad, y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada. Permanece desaparecido hasta el día de hoy.

En relación a ello, en el Legajo n° 48 obran las expresiones de Carlos Alberto Abriata (fs. 1, 6/7), Beatriz Cantarini de Abriata (fs. 78/82) -padres de la víctima-, Mónica Dittmar (fs. 10 y 87) y Claudia Mariana Dittmar ( 84/86), esposa y cuñada del nombrado, quienes coinciden en relatar las circunstancias de la detención, por parte de personal presumiblemente perteneciente a Coordinación Federal. 

Asimismo, sobre su permanencia en la E.S.M.A. obran las expresiones testificales de Oscar Alberto Repossi (fs. 90/96), Carlos Oscar Loza (fs. 97/102 y 112), Rodolfo Luis Picheni (fs. 102/106) quienes fueran secuestrados y conducidos a la E.S.M.A. en la semana de navidad de 1976, época en la cual compartieron el lugar de alojamiento con Hernán Abriata quien les relató que desde su detención había sido interrogado por una pareja sobre la localización de una persona estudiante de arquitectura, que había permanecido unos días en una quinta cuya ubicación no supo brindarles y que esperaba recuperar su libertad.

Caso n° 117):

(Toto( Méndez resultó privado ilegalmente de su libertad en octubre de 1976, conducido a la E.S.M.A., y permanece desaparecido a la fecha.
En relación al nombrado, Marta Remedios Álvarez testificó a fs. 14.111/5 que el nombrado llegó muerto al centro, en tanto su hija, que estaba con él, fue llevada a la Casa Cuna. Ambas circunstancias deberán ser ahondadas por el Sr. Juez a quo.
Caso n° 118):

Pedro Álvarez fue secuestrado en octubre de 1976. Conducido a la E.S.M.A., fue posteriormente trasladado y continúa desaparecido hasta hoy. (V. Legajo Conadep n° 9664).
Caso n° 119):

Jorge Mende fue ilegalmente detenido el día 1( de noviembre de 1976, conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos, y hasta la fecha se encuentra desaparecido.

Conforme la presentación de fs. 9709 del principal, el nombrado habría sido privado de su libertad el 16 de diciembre de 1976 (cfr., asimismo, Legajo Conadep n° 7318; y fs. 365, 8963, 7783/8 del principal, entre otras).
Casos n° 120) y 138):

Luis Alberto Lucero -caso n° 120-, ayudante docente de la Escuela de Mecánica de la Armada, fue secuestrado el día 4 de noviembre de 1976 en oportunidad de presentarse en el lugar en respuesta a un telegrama que recibiera vinculado al pago de ajustes adeudados. Fue sometido a  tormentos. Posteriormente también fue ilegalmente detenida su novia, María Elina Corsi. A la fecha continúa desaparecido (cfr. Legajo n° 80 y “Nunca Más…”, pág. 434).
María Elina Corsi (caso n° 138) -pareja del anterior-, fue ilegalmente detenida el 22 de noviembre de 1976 en su domicilio de esta Capital Federal, por un grupo de personas que dijeron pertenecer a la Armada Argentina, siendo trasladada a la E.S.M.A., continuando desaparecida al presente.
Casos n° 121), 122), 123), 124) y 125):

El 7 de noviembre de 1976 en la zona de Ciudad de la Paz y Olazábal, fueron secuestrados los estudiantes de arquitectura Daniel Colombo -caso n° 121- alias Chino, Antonio Blanco García -caso n° 122-, Eduardo Alberto Cárrega -caso n° 123-, Ricardo Omar Lois -caso n° 124-,  y Hugo José Agosti -caso n° 125-. Todos ellos fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada.

Conforme relatara Antonio Blanco García en el Legajo n° 28, al momento de ser aprehendidos se encontraba en el interior de uno de los vehículos otro compañero de la facultad, Alejandro Calabria -cfr. caso 23 del presente-, a quien, al igual que a los demás nombrados precedentemente, viera en la E.S.M.A.

Antonio Blanco García fue golpeado y amenazado de muerte. Recuperó posteriormente su libertad y reside en España; durante su permanencia en la E.S.M.A. pudo ver a  Ricardo Omar Lois esposado, con antifaz y abatido, habiendo sido sometido a tormentos al igual que  Hugo José Agosti.

Colombo, Lois y Agosti continúan desaparecidos.
Caso n° 126):



Alejandro Monforte fue ilegalmente privado de su libertad el 10 de noviembre de 1976 en su domicilio de la localidad de Munro, Provincia de Buenos Aires, trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada donde  fue sometido a torturas, y liberado el 24 de noviembre de 1976.



Su caso fue motivo de tratamiento por parte de este Tribunal al expedirse en las causas n° 21.422 y 24.309.

Casos n° 127) y 128):

Los abogados Liliana María Andrés de Antokoletz -caso n° 127- y su esposo, Daniel Víctor Antokoletz -caso n° 128- fueron ilegalmente privados de su libertad el 10 de noviembre de 1976 en el domicilio de Guatemala 4860, 6° “27” de esta Ciudad, por un grupo de las fuerzas conjuntas.

Conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, Andrés de Antokoletz fue sometida a torturas, recuperando su libertad el 17 de noviembre de 1976.

 La nombrada relató en el Legajo n° 1386 -Conadep- (cfr. asimismo, “Nunca Más…”, pág. 418; v., asimismo, págs. 431 y 434) las circunstancias de la detención de la que fueran objeto, así como las torturas a las que ella misma y su esposo fueran sometidos (cfr. asimismo, presentación de fs. 9336)

Daniel Víctor Antokoletz continúa desaparecido.

En relación a este evento, Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417) testificó haber visto en la E.S.M.A. a Daniel Antokoletz, y que el Capitán Acosta se jactaba del secuestro del matrimonio, ambos “pertenecientes al E.R.P.”.
Caso n° 129):

Carlos Alberto Bayón  fue ilegalmente detenido el 10 de noviembre de 1976, luego trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada -circunstancia ésta referida de oídas por Graciela Daleo y Andrés Castillo en el Legajo n° 4816-, y finalmente desaparecido hasta el presente. (V. Legajo Conadep n° 5769 y presentación de fs. 8960 del principal).

Caso n°130):

Irene Laura Torrents Bermann fue secuestrada en la vía pública, el 13 de noviembre de 1976, conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, y permanece desaparecida a la fecha. Conforme lo referido por su padre en la presentación de fs. 9 del Legajo n° 81, la nombrada habría sido vista en la E.S.M.A. por Lisandro Raúl Cubas (cfr. fs. 11038 y 11.624 del principal), Sara Solarz de Osatinsky (fs. 12.300, entre otras), Ana María Martí (fs. 13.030), María Milia de Pirles (fs. 11.320), Daleo y Castillo (legajo Conadep 4816), y trasladada posteriormente al “Atlético” .

Su permanencia en la E.S.M.A. encuentra además corroboración en las expresiones de Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738).
Casos n° 131), 132), 133), 134), 135), 136)  y 139):

El día 15 de noviembre de 1976 se realizó un procedimiento en el domicilio de Riglos 744 de esta Ciudad,  en el cual se hallaban Alberto Ezequiel Said -caso n° 131-, su madre Lidia Cohen de Said, Ricardo Aníbal Dios Castro -caso n° 135-, Mariano Héctor Krauthmer -caso 136-, su esposa Beatriz de Krauthmer -caso n° 134- , Raúl Osvaldo Ocampo -caso n° 132- y su esposa Salvadora Ayala -caso n° 133-. 

En el lugar fallecieron Ricardo Aníbal Dios Castro  y Mariano Héctor Krauthmer, en tanto Alberto Ezequiel Said fue herido en un brazo por un disparo de arma de fuego, siendo obligado a ascender a un rodado junto con Beatriz Krauthmer mientras en otro vehículo trasladaron a Raúl Ocampo y Salvadora Ayala. Todos ellos fueron conducidos a la E.S.M.A.

Beatriz Krauthmer  y Salvadora Ayala fueron liberadas al día siguiente, mientras que Alberto Ezequiel Said realizó dos comunicaciones telefónicas con sus familiares, la última de las cuales versó sobre el paradero de su hermano Jaime Eduardo Said, quien luego fuera privado de su libertad el 24 de noviembre de 1976. Alberto Said  y Raúl Osvaldo Ocampo continúan desaparecidos.

Días después, el 24 de noviembre de 1976, en Sarmiento y Uriburu en esta Capital Federal y en presencia de su padre, Moisés Said, se produjo la ilegal detención de Jaime Eduardo Said -caso n° 139-, quien fuera trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, permaneciendo desaparecido a la fecha (cfr. al respecto, el Legajo n° 9 y presentación de fs. 9700/2 del principal).

Respecto de Ricardo Aníbal Dios Castro -caso n° 135- y Mariano Héctor Krauthmer -caso n° 136-, encuentran los suscriptos necesario que el Sr. Magistrado disponga la realización de las diligencias que resulten necesarias a fin de constatar los antecedentes existentes en relación a ese procedimiento y las circunstancias en que se habría producido el fallecimiento de los nombrados, para lo cual aparece necesario escuchar a Beatriz Krauthmer y Salvadora Ayala. En su caso, deberán también ampliarse las indagatorias pertinentes en relación puntual a este evento. En virtud de ello, y hasta tanto se clarifique en la forma indicada lo acaecido, es que habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos imputados a quienes se les reprochara este suceso.

Caso n°137):

Enrique Horacio Cortelletti fue ilegalmente detenido el  22 de noviembre de 1976 en esta Ciudad de Buenos Aires; trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada fue sometido a torturas mediante la aplicación de pasajes de corriente eléctrica. Un mes después fue conducido a la Comisaría 21ª. de la Policía Federal Argentina, siéndole informado que se hallaba detenido a disposición de autoridades militares y derivado a la Cárcel de Devoto (Unidad nº 2 del S.P.F.) el día 27 de diciembre de 1976 y posteriormente a la Unidad 9 de La Plata, hasta el 19 de agosto de 1977 en que recuperó su libertad. 

Sin perjuicio de lo hasta aquí reseñado, encuentra el Tribunal necesario que, reintegrados que le sean los obrados, el Sr. Juez instructor amplíe las expresiones del nombrado a fin que efectúe un relato pormenorizado de lo acaecido durante su permanencia en la E.S.M.A. 

Casos n° 140) y 141):

Alberto Samuel Falicoff -caso n° 140- fue secuestrado el 25 de noviembre de 1976 y, al igual que su esposa -caso n° 141-, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada. La mujer fue posteriormente liberada, mientras que Falicoff continúa desaparecido. Su permanencia en la E.S.M.A. fue indicada a través de las referencias brindadas -de oídas- por Graciela Daleo y Andrés Castillo (cfr. Legajo 4816) -v. asimismo, “Nunca Más…”, pág. 434-.

Casos n° 142) y 143):

Emilio Enrique Dellasoppa -caso n° 142- y Roberto Hugo Farsi (caso n° 143) -abogado-, ambos pertenecientes a la organización Montoneros, fueron ilegalmente detenidos el 26 de noviembre de 1976 en Pasteur entre Sarmiento y Cangallo de esta Ciudad, y fueron trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada.

Dellasoppa fue sometido a torturas y alcanzado por disparos de armas de fuego cuando intentó escapar al ser conducido por sus captores a una reunión en Corrientes y Estado de Israel, siendo nuevamente trasladado a la E.S.M.A. y torturado. Permaneció en el sector denominado capucha hasta el 23 de diciembre de 1976 en que fue derivado al sótano, en el sector clasificación de archivos y, finalmente fue liberado.

Su permanencia en la E.S.M.A. encuentra, además, corroboración a través de las expresiones de Ricardo Héctor Coquet obrante en el Legajo n° 124 y en los testimonios de Miguel Ángel Lauletta de fs. 11.738,  Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417) y Marcelo Hernández (v. fs. 1897/9).

Farsi continúa desaparecido (cfr. al respecto, “Nunca Más…”, pág. 431).
Caso n° 144):

El abogado Néstor Julio España fue ilegalmente detenido el 27 de noviembre de 1976 en esta Capital Federal y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fuera visto por Emilio Dellasoppa (cfr. caso 142 y “Nunca Más …”, pág. 432). A la fecha, permanece desaparecido (v. asimismo, Legajo Conadep n° 1673).
Caso n° 145):

Tal como indicara el Sr. Magistrado a quo , el sacerdote Pablo María Gazzarri fue visto por última vez el 27 de noviembre de 1976, cuando regresaba a la casa de su padre en esta Capital Federal, con el automóvil que éste le había prestado para transportar algunos muebles de la Congregación de Hermanos del Evangelio Carlos de Foucauld, a la cual pertenecía. Ilegalmente detenido, fue trasladado a la E.S.M.A., siendo sometido a torturas, continuando desaparecido.(Cfr. asimismo, testimonio de Miguel Ángel Lauletta de fs. 11.738 y de Marta Remedios Álvarez de fs. 14.111).

Al respecto, en el informe elaborado por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas y compilado en el “Nunca Más” -pág. 352 – se indica: “Gazarri, Pablo María. Sacerdote. Trabajaba en la parroquia de Nuestra Señora del Carmen de Villa Urquiza (Capital Federal), y estaba por ingresar en la Fraternidad del Evangelio (Padre Carlos de Foucauld), para la cual se había postulado con el fin de dedicarse más al apostolado entre los pobres. El Padre Gazzarri fue secuestrado el 27 de noviembre de 1976. Según testigos, fue interceptado en la calle, cerca de la casa de sus padres, por personas que vestían uniforme de policía. Había recibido amenazas contra su vida, especialmente después de la masacre de los Padres Palotinos. Siendo seminarista, tuvo como asesor espiritual al actual Cardenal Eduardo Pironio, quien luego del secuestro trató inútilmente de obtener informes de parte de las autoridades argentinas. Fue visto prisionero en la Escuela de Mecánica de la Armada y fue ‘trasladado’ en los primeros días de enero de 1977”. “El sacerdote Pablo Gazzarri fue secuestrado en noviembre de 1976 y brutalmente torturado. Tuve conocimiento de él porque lo comentaban los guardias. Estaba en el camarote del fondo de la ‘L’ de ‘capucha’. Lo pusieron luego en el suelo cerca de mí, donde le comenté lo de la misa en el segundo piso y le pedí asesoramiento espiritual que no me pudo dar ya que para la primera semana del ’77 fue ‘trasladado’” (Testimonio de Lisandro Raúl Cubas, Legajo n° 6974).

Caso n° 146):

María Elena Médici fue secuestrada el 1° de diciembre de 1976, trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, y continúa en condición de desaparecida al presente.

En la presentación obrante a fs. 194 del Legajo n° 97, Silvia Labayrú  refiere que la nombrada fue trasladada ese mismo mes y año.

Asimismo, en su testimonio de fs. 12.417, Mercedes Inés Carazzo refirió que la víctima estuvo en ese lugar y que su apodo era “Lala”(cfr. asimismo, Legajo Conadep n° 9921).
Caso n°147):

Isabel Olga Terraf de D’Brewil fue secuestrada el 1° de diciembre de 1976 y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada. Permanece desaparecida al presente  (v. Legajo Conadep n° 11.110).
Caso n° 148):

“Mariana”, vista en la E.S.M.A. el 1° de diciembre de 1976, continúa desaparecida.

Ahora bien; la mera indicación efectuada por el Sr. Magistrado en el sentido arriba citado, no alcanza para sustentar el reproche que se formula. En este sentido, por cuanto se carece de otro tipo de dato que permita conocer su real identidad, no surgiendo de autos mención por parte de otros detenidos, y/u otros elementos convictivos, que permitan sostener su permanencia en el centro que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, y/o la participación de los aquí imputados en la privación de su libertad, circunstancia que exige una mayor profundización por parte de la instrucción. 
En virtud de ello, habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de aquéllos encartados a quienes se les reprochara este evento.

Caso n° 149):

Norma Esther Arrostito  fue secuestrada el 2 de diciembre de 1976 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, no obstante haber informado el I° Cuerpo de Ejército, mediante un comunicado de prensa del 3 del mismo mes y año, que había muerto en un enfrentamiento.

Arrostito fue sometida a torturas y su permanencia en la E.S.M.A. hasta el 15 de enero de 1978 en que se habría producido su fallecimiento a raíz de una inyección aplicada por un médico, encuentra corroboración, además, en las referencias brindadas por Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende ( Legajo n° 111), Alfredo Margari (Legajo n° 35) -quien vio cuando era retirada sin vida-, Graciela Beatriz Daleo y Andrés Ramón Castillo (Conadep, legajo 4816); en la presentación glosada a fs. 196 del Legajo n° 97 efectuada por Silvia Labayrú, en el testimonio de Miguel Ángel Lauletta de fs. 11.738, y en las manifestaciones vertidas por Rolando Pisarello y María del Huerto Milesi en el Legajo n° 6, así como en los dichos de Alejandro Hugo López (fs. 1223/8), Juan Gasparini (fs. 12.295), María Milia de Pirles (fs. 11.320), Jorge Pomponi, Nilda Haydée Orazi, Pilar Calveiro de Campiglia -cfr. actas mecanografiadas de la Causa n° 13/84-, y Alberto Girondo (fs. 11.825).

Asimismo, en la misiva mecanografiada presuntamente efectuada por Horacio Maggio (v. fs. 6 del Legajo n° 9), éste relató que Arrostito falleció el 15 de enero de 1978  y que “…ese día, en forma o modo poco claro, se desmaya luego que le es colocada una inyección y fallece en el Hospital Naval, según nos informa verbalmente a todos los que allí estábamos el Cap. Acosta (a) Tigre ó Santiago. Lo cierto es que nunca más vuelve a su celda”.

Caso n° 150):

Nora Débora Friszman fue ilegalmente detenida en la vía pública el 2 de diciembre de 1976 en esta Capital Federal, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha.

Su permanencia en el lugar le fue referida a su hermana Adriana Friszman, quien fuera secuestrada en mayo de 1977 y también allí clandestinamente alojada, por sus interrogadores (cfr. Legajo Conadep 1944).
Casos n° 151), 152), 153) y 154):

Mario Lorenzo Koncurat -caso n° 151- y Claudia Josefina Urondo de Koncurat -caso n° 152- fueron secuestrados el 3 de diciembre de 1976 en esta Ciudad y trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecidos al presente (cfr. asimismo, “Nunca Más…”, pág. 434)

Al respecto, Silvia Labayrú en su presentación de fs. 195 del Legajo 95 indicó: “…Urondo: era hija de Francisco Urondo (poeta). Es asesinada en diciembre de 1976”.

Mercedes Inés Carazzo a fs. 12.417 testificó haberlos visto en la E.S.M.A.

El mismo día, los hermanos Sebastián Carlos -caso n° 153- y Nicolás Marcos Koncurat -caso n° 154- fueron secuestrados de la guardería situada en Pasaje El Maestro 155 de esta Ciudad o de la localidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, por fuerzas militares. Ambos fueron conducidos al Instituto de Menores (Riglós( el 6 de diciembre, y el 11 de enero de 1977 entregados a sus abuelos paternos. 


En lo que se refiere a los arriba citados, reintegrados que sean los obrados, el Sr. Juez a quo deberá recabar mayores antecedentes al Instituto de Menores “Riglós” que permitan conocer las circunstancias por las cuales los nombrados ingresaron al mismo, fuerza o individuo/s que los entregaron, constancias labradas y cualquier otro dato que resulte de interés a los fines de esta investigación.

Caso n° 155):

Ernesto Raúl Casariego fue ilegalmente privado de su libertad el 7 de diciembre de 1976 en esta Capital Federal, y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada. Su permanencia en esa sede fue señalada por Graciela Beatriz Daleo y Andrés R. Castillo en el Legajo n° 4816, y por Miguel Ángel Lauletta en su testimonio de fs. 11.738 (v. asimismo, Legajo Conadep n° 8767).
Caso n° 157):



Federico Ramón Ibáñez fue secuestrado el 9 de diciembre de 1976 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta su liberación. Su permanencia en el lugar encuentra sustento en las expresiones testificales vertidas a fs. 11.738 por Miguel Ángel Lauletta y por María Inés del Pilar Imáz de Allende (Legajo n° 111).
Caso n°161):

Norma Leticia Batsche Valdés fue ilegalmente detenida el 15 de diciembre de 1976 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha (cfr. Legajo Conadep 493).
Casos n° 162), 163), 164)  y 165):



Rodolfo Luis Picheni -caso n° 162-, Héctor Guelfi -caso n° 164- Carlos Oscar Loza -caso n° 163- y Oscar Alberto Repossi -caso n° 165- fueron secuestrados el 16 de diciembre de 1976 mientras realizaban trabajos de refacción en la sede del Partido Comunista situado en Herrera 1737 de esta Ciudad, siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometidos a tormentos. Todos ellos fueron liberados en San Fernando, Pcia. de Buenos Aires, el 6 de enero de 1977 (cfr. Legajo n° 43, fs. 60/62, 63/66, 67/69, 70/72, 173/177, 187/188, 189/190 y 195/vta.).



Los casos de los nombrados fueron tratados por este Tribunal, al expedirse en los autos n° 21.422 y 24.309.

Caso n°166):

Miguel Ángel Zabala Rodríguez fue detenido -y presuntamente muerto- el 22 de diciembre de 1976, continuando desaparecido al presente (v. Legajo Conadep n° 10.075).
Casos n°167), 168) y 169):

Graciela Alicia Beretta -caso n° 167- fue ilegalmente detenida el 28 de diciembre de 1976 a la salida de su trabajo en el Instituto de Ayuda Financiera para el Pago de Retiros y Pensiones Militares -Cerrito 572- por un grupo de personas armadas que se encontraban entre aquellas que aguardaban para ingresar en el cine (Metro(. Fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada y continúa desaparecida a la fecha.

 El primo de la víctima, Héctor Juan Yrimia, fue liberado luego de aproximadamente 48 horas de cautiverio en la E.S.M.A., entre las Avenidas de los Incas y Forest de esta Capital Federal, oportunidad en la que sus captores le hicieron saber que sus primas estaban detenidas en el mismo lugar donde él había estado. 

María Magdalena Beretta -caso n° 168-, hermana de la anterior, fue ilegalmente privada de su libertad el 28 de diciembre de 1976 en el departamento de su tía, Susana Posse de Yrimia ubicado en Donizetti 121, piso 6(, depto. (A(, de Capital Federal por individuos vestidos de civil con armas largas que ocuparon el corredor y los pasillos del edificio. Fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada y continúa desaparecida.

Asimismo, el primo de las nombradas, Héctor Juan Yrimia -caso n° 169- fue secuestrado en su estudio jurídico de Av. De Mayo 1316, 16° “H” de esta Ciudad, el 28 de diciembre de 1976, siendo trasladado a la E.S.M.A. e interrogado en relación a las actividades de las nombradas precedentemente, siendo liberado 48 horas después, informándosele que sus primas estaban detenidas en el mismo lugar donde él había estado.

Lo precedentemente expuesto encuentra corroboración, además, en las constancias del Legajo 1121 y en la referencia aportada por Silvia Labayrú a fs. 195 del Legajo 97 en que indica “María Beretta: es trasladada en enero de 1977”, “Graciela Beretta: es trasladada junto con la anterior (su hermana)”. Asimismo, en el “Nunca Más…” -pág. 431- se consigna “ “Abogados desaparecidos: … BERETTA, GRACIELA ALICIA, CI 06162337, 27 (años); 28.12.976 (fecha desaparición); 3669 (Legajo)” (cfr., además, Legajos Conadep n° 570 y 571).


Casos n°170) ,171), 203), 204), 205) y 283):



Silvia Labayrú de Lennie -caso n° 170-, fue ilegalmente detenida el 29 de diciembre de 1976 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo sometida a tormentos. Allí, dio a luz un niño -caso n° 171- que fue entregado a sus familiares, siendo liberada el 16 de junio de 1978 y una semana más tarde en compañía de su hijo, viajó rumbo a Madrid en un vuelo de la compañía “Varig” con pasajes adquiridos por la Armada.

Las circunstancias indicadas encuentran sustento, además en las manifestaciones que conforman el Legajo n° 82, en su presentación glosada en el Legajo n° 97, y en las expresiones de Ricardo Coquet (Legajo n° 124), María del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111), Graciela Daleo, Ramón Castillo (v. legajo 4816) y en el testimonio de Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738).

Durante su permanencia en la E.S.M.A. debió acompañar a Alfredo Astiz en el intento de infiltración en el grupo que se reunía en la Iglesia de Santa Cruz (cfr. casos 684 y 216 de la sentencia dictada en la Causa n° 13).



Nilva Berta Zucarinno de Lennie -caso n° 203-, Santiago Alberto Lennie -caso n° 204-  y la hija de ambos, Sandra Lennie de Osuna, -caso n° 205-, fueron privados ilegalmente de la libertad el día 16 de enero de 1977 en el domicilio de la localidad de City Bell, siendo todos ellos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar donde fueron sometidos a condiciones inhumana de vida, en tanto Sandra Lennie fue objeto de tormentos en presencia de sus padres y cuñada, mientras se los interrogaba por el paradero de María Cristina Lennie.



Nilva Berta Zuccarino de Lennie  y Santiago Lennie fueron liberados el 9 de febrero de 1977, en tanto Sandra Lennie recuperó su libertad el 6 de marzo del mismo año (cfr. asimismo, tratamiento de los casos 489, 490 y 491 de la Causa n° 13/84).


María Cristina Lennie -caso n° 283-, fue privada ilegalmente de su libertad el día 18 de mayo de 1977, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada lugar donde, conforme las expresiones vertidas por Silvia Labayrú de Lennie, habría muerto (cfr. desarrollo de su caso n° 489 en la sentencia de la Causa n° 13/84). También se pronunciaron en este aspecto, Graciela Daleo, Andrés Castillo y Lisandro Raúl Cubas.



Los casos de la totalidad de los nombrados fueron tratados por este Tribunal al resolver los autos n° 21.422 y 24.309.

Caso n° 172):

Oscar Paz fue secuestrado en diciembre de 1976 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo posteriormente liberado.

En el lugar, fue visto por María del Pilar Imaz de Allende (cfr. legajo n° 111) y Miguel Ángel Lauletta quien en su testimonio de fs. 11.738 expresó que el nombrado fue liberado en el año 1978 (v. Legajo Conadep 10.610).
Caso n° 173):

Mariana Ferrari fue ilegalmente privada de su libertad a fines del año 1976 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fuera vista por Silvia Labayrú quien en su presentación obrante a fs. 194 del Legajo n° 97 indicó: “Mariana Ferrari: detenida en diciembre de 1976. Su hermano es torturador en Coordinación Federal. Es ‘trasladada’ en enero de 1977”.
A la fecha continúa desaparecida (cfr. Legajo Conadep n° 9935).


Caso n° 174):



Jaime José Colmenares fue ilegalmente detenido el día 2 de enero de 1977 en Rosario -Pcia. de Santa Fe- y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecido.


Al respecto, obran las presentaciones y antecedentes de fs. 9158 y 11.003.


Casos n° 175) y 176): 



Edmundo Ramón Landin -caso n° 175-  y su esposa María Hachman de Landin -caso n° 176- fueron ilegalmente detenidos el 5 de enero de 1977 en la localidad de San Martín y conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada. Ambos resultaron liberados días después.



El caso de los nombrados, fue tratado por este Tribunal al expedirse en los autos n° 21.422.



Casos n°177), 178) y 179):



Pablo González Langarica -caso n° 177-, Delia de González Langarica -caso n° 178- y sus dos hijas -caso n° 179- de 2 y 5 años de edad, fueron privados ilegítimamente de su libertad el 10 de enero de 1977, siendo conducidos a la ESMA y posteriormente liberados.


Miguel Ángel Lauletta a fs. 11.738 del principal, testificó que “Tonio” González Langarica fue liberado en 1977.



Caso n° 180):



Carlos Gumersindo Romero resultó ilegalmente detenido el 10 de enero de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.


En relación al nombrado, obran las expresiones de fs. 265.



Caso n°182):



Marcelo Camilo Hernández fue ilegalmente privado de su libertad el día 10 de enero de 1977 en ocasión de hallarse en el estudio del abogado Conrado Higinio Gómez. Trasladado a la ESMA, fue sometido a tormentos, resultando liberado a fines de 1978.



Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124), y María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111) refirieron haberlo visto en dicho centro clandestino de detención, en tanto Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 del principal) manifestó que el nombrado fue liberado en 1978. También en relación a su detención en ese centro clandestino, se cuenta con las expresiones de Víctor Aníbal Fatala (cfr. actas mecanografiadas causa n° 13/84), Alberto Girando  (fs. 8651), Lisandro Raúl Cubas (v. actas mecanografiadas), Miriam Lewin (cfr. actas mecanografiadas), Susana Ramus (v. actas mecanografiadas), Graciela Daleo (fs. 560 y Legajo Conadep 4816), Carlos García (v. actas mecanografiadas), Andrés Castillo (fs.12.051), Emilio Dellasoppa (cfr. actas mecanografiadas) y Marta Remedios Álvarez (fs. 8249).



El relato de su detención y traslado a la Escuela de Mecánica de la Armada ha sido indicado por este Tribunal al resolver los autos n° 23.039.



Casos n° 183), 186), 187), 188), y 189):



Conforme el relato efectuado por el Sr. Juez a quo, el 11 de enero de 1977 personas armadas pertenecientes al grupo de tareas 3.3.2 efectuó un procedimiento en el domicilio de Sánchez de Bustamante 731, 9° “A” de esta Ciudad, ocupado por Mónica Edith Jáuregui -caso n° 187-, sus hijos Emiliano Miguel Gasparini (nacido el 5 de mayo de 1975) -caso n° 188- y Arturo Benigno Gasparini (nacido el 24 de agosto de 1976) -caso n° 189-, y por Azucena Victorina Buono (ú Olga Delia Aldaya ó N.N. Gutiérrez) -caso n° 186-.



Tal como se acreditara en ocasión del desarrollo de los casos n° 434 y 435 en la Causa n° 13/84, el día indicado un grupo de tres o más personas luego de averiguar sobre los moradores del piso y departamento indicados, irrumpieron en el lugar, produciéndose el deceso de ambas mujeres como resultado de los numerosos impactos de bala recibidos (v. asimismo, expediente n° 0059/26/77 del Consejo de Guerra Especial Estable 1/1 “Jáuregui, Mónica Edith-Aldaya, Olga Delia s/atentado y resistencia a la autoridad y homicidio”).



La identificación de quien originalmente se individualizara como “Olga Delia Aldaya” ó aún, como “N.N. de apellido Gutiérrez” se produjo a raíz del trabajo realizado por el Equipo de Antropología Forense.



En relación a este enfrentamiento, en su indagatoria de fs. 22.516/22549, Jorge Enrique Perrén indicó “quiero referirme especialmente al caso del detenido y ahora testigo Gaspari -Juan Alberto Gasparini- cuya esposa y otra mujer que la acompañaba munida de documentos falsos por los cuales fue identificada hace pocos años se negaron a entregarse en un allanamiento, combatieron a tiro limpio, tiraron una granada de mano de fabricación montonera al palier al cual cayó rodando por los escalones y por suerte falló el mecanismo de explosión y dado que el combate se realizó entre departamentos, a través del aire luz del edificio, inclusive arrojando a dicho aire luz una granada de mano que sí explotó varios pisos abajo. Es absurda la acusación de un presunto asesinato basándolo en presuntos dichos de un oficial muerto hace muchos años de apellido “Suárez” y sabido además el interés de captura de terroristas vivos para no perder las cadenas de información. Ambos cuerpos fueron entregados a sus familiares, es de muy mala fe sostener la captura ilegal de él o los hijos de Gasparini dado que se cumplió la ley al ser entregados en depósito a la Casa Cuna, tal cual manifiesta Gasparini, y dos semanas después, autorizados por la Jueza de Menores del caso, entregados a una de las abuelas. Quiero recalcar como índice de la mendacidad del Sr. Gasparini que pese a sus dichos fue él quien nos dijo que la esposa estaba desarmada y no se iba a defender y fue él quien llamó por el portero eléctrico a la esposa implorándole que se entregara pacíficamente y recibiendo como respuesta un rosario de insultos”.



Ahora bien; en lo que hace a Mónica Edith Jáuregui -caso n° 187- y Azucena Victorina Buono -caso n° 186-, quienes resultaran muertas en la oportunidad arriba mencionada, encuentra el Tribunal que -sin perjuicio de la calificación que en definitiva corresponda- se halla suficientemente acreditada la intervención del grupo de tareas integrado por los imputados a los que se le formulara reproche, quienes habrán de responder en orden a la ilegal privación de la libertad verificada en relación a las mismas y que culminara con sus decesos.



Los menores fueron conducidos a la Casa Cuna, donde permanecieron por espacio de dos meses, oportunidad en la que fueron entregados a la abuela materna, Norma Campana. 



En relación a los arriba citados Emiliano Miguel Gasparini -caso n° 188- y Arturo Benigno Gasparini -caso n° 189-, los elementos colectados alcanzan igualmente, y sin perjuicio de la calificación que corresponda, para dar por suficientemente acreditada la ilegal privación de la libertad que sufrieran en ocasión del suceso que culminara con la muerte de su progenitora, sin perjuicio de lo cual, el Sr. Juez de grado deberá profundizar la investigación en lo atinente a la presunta entrega de los mismos a la Casa Cuna, con intervención de un Juzgado de Menores.



Juan Alberto Gasparini -caso n° 183- fue ilegalmente privado de su libertad el día 10 de enero de 1977 en la oficina del abogado Conrado Gómez, por un grupo de la Marina integrado por quince individuos, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos y obligado a acompañar a un grupo de la Unidad de Tareas 3.3.2 a su domicilio, donde se produjo el hecho narrado anteriormente. Finalmente, fue liberado en diciembre de 1978.



Su permanencia en dicho lugar encuentra corroboración en los dichos de Ricardo Héctor Coquet (legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), Amalia María Larralde de Gasparini (fs. 45 del Legajo n° 1); Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal); Marcelo Hernández, Lisandro Raúl Cubas, Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.111) y sus propios testimonios de fs. 12.295 y 12.593. 



El relato de su detención y traslado a la Escuela de Mecánica de la Armada ha sido indicado por este Tribunal al resolver los autos n° 23.039.



Caso n°184):



 N.N. femenino apodada “Victoria” habría sido privada ilegalmente de su libertad el 10 de enero de 1977, siendo trasladada, ya fallecida, a la Escuela de Mecánica de la Armada.


Caso n° 185):



Beatriz Ofelia Mancebo fue ilegalmente detenida el 11 de enero de 1977 en esta Ciudad. Conducida a la ESMA, continúa desaparecida (cfr. presentación de fs. 8660, 9709, 8522, 8963, del principal y Legajo n° 9876 Conadep).


Caso n° 193):



Ana María Stiefkens de Pardo fue privada de su libertad el 11 de enero de 1977 en Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires. Conducida a la ESMA, continúa desaparecida (cfr. presentación de fs. 9160, 10.579, 10.712 y 17.182/6 del principal).



Caso n° 194):



Emilio Carlos Assales fue ilegalmente detenido el 11 de enero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo trasladado en marzo de 1977. Continúa desaparecido (v. fs. 8502 del principal).


Casos n°195), 196)  y 197): 



Jorge Carlos Muneta -caso n° 195- resultó ilegalmente privado de su libertad el 12 de enero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada y posteriormente trasladado, continuando desaparecido.


Cándida García de Muneta (caso n° 196) -madre del anterior- fue ilegalmente detenida en horas de la madrugada del 13 de enero de 1977, en el inmueble de la calle Melo y Pueyrredón de esta Ciudad, junto con su nuera Susana Jorgelina Ramus -caso n° 197-, por personal del Grupo de Tareas 3.3.2, siendo ambas conducidas a la Escuela de Mecánica de la Armada. Ramus habría sido sometida a tormentos.



García de Muneta continúa desaparecida, en tanto Ramus fue liberada el 13 de enero de 1979.



Miguel Ángel Lauletta en su testimonio de fs. 11.738 del principal refirió haber visto a la última nombrada en la ESMA, circunstancia ésta corroborada a través de las expresiones vertidas por Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124) y María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111). 



Asimismo, Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.041), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111), Graciela Daleo, Andrés Castillo, Carlos García y Miriam Lewin refirieron haber observado la permanencia de Ramus en dicho centro clandestino de detención.



Asimismo, Susana Jorgelina Ramus se pronunció sobre la ilegal detención de Cándida García y Jorge Muneta.



Caso n°198):



Fernando Perera fue privado de su libertad el 14 de enero de 1977 en la vía pública, resultando con fractura de cráneo a raíz de los golpes a los que fuera sometido en dicha ocasión. Conducido a la ESMA, se le aplicaron torturas, a raíz de lo cual se produjo su deceso.



En este sentido, Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal) refirió que el nombrado murió durante la tortura, la cual habría sido aplicada por Jorge Acosta, extremo que deberá ser debidamente profundizado por el Sr. Juez a quo.


Caso n°199):



Martín Tomás Gras fue privado ilegalmente de su libertad el día 14 de enero de 1977, junto con Fernando Perera, por un grupo armado que lo trasladó a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos por medio de paso de corriente eléctrica, siendo luego obligado a desarrollar tareas de recopilación de artículos periodísticos, recuperando su libertad en agosto de 1978 en que fue conducido a Bolivia para, en agosto de 1979, partir rumbo a España.



Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal), la propia víctima (fs. 12.028 y Legajo n° 71), Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), Amalia María Larralde (fs. 135/141 del Legajo n° 1), testificaron sobre su permanencia en dicho lugar (cfr. asimismo, desarrollo del caso n° 207 en la Causa n° 13/84).



Caso n° 200):



Carlos Figueredo Ríos fue ilegalmente privado de su libertad el 14 de enero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometido a torturas. Fue liberado el 18 de marzo de 1977.



Su caso fue motivo de tratamiento por este Tribunal al resolver la causa n° 21.422.



Casos n° 201), 202) y 307):



Hugo Alberto Castro  -caso n° 201- y su esposa Ana Rubel de Castro -caso n° 202-  fueron privados ilegalmente de la libertad el día 15 de enero de 1977 en La Lucila, provincia de Buenos Aires. Conducidos a la ESMA, Rubel de Castro, embarazada de tres meses, fue sometida a tormentos, habiendo nacido el hijo -caso n° 307- de la pareja aproximadamente en el mes de junio de 1977. Continúan desaparecidos.



Al respecto, Alfredo Bursalino testificó a fs. 14.224/8 del principal que en ocasión de ocupar el inmueble de un amigo ubicado en Seguí y Canning, por el portero eléctrico escuchó la voz de Alberto Castro -desaparecido- y, al abrir la puerta, se hallaba el nombrado junto con diez personas más, siendo esposado y al llegar a la calle, donde se hallaban dos o tres autos y más gente, vio a la esposa de Castro, de quien no recuerda el nombre.



Mercedes Inés Carazzo testificó a fs. 12.417 haber visto, entre las embarazadas que dieron a luz en la ESMA a “Ana de Castro”.



Asimismo, Ana María Martí (v. fs. 13.030) se expidió sobre la permanencia de los nombrados en dicho centro clandestino de detención.



Caso n° 206):



César Miguel Vela Álzaga Unzué resultó privado de su libertad el 18 de enero de 1977 siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. presentación de  fs. 8964 y sgtes. del principal).


Caso n° 207):



Hilda Adriana Fernández fue ilegalmente privada de su libertad el 21 de enero de 1997 y conducida a la ESMA, continuando desaparecida (cfr. testimonial de Marta Álvarez de fs. 11.263 del principal).


Caso n° 208):



Alicia Graciana Eguren de Cooke fue ilegítimamente detenida el 26 de enero de 1977 y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha.



Su permanencia en dicho centro encuentra corroboración en las expresiones de Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738).



Caso n° 209):



Ada Solari fue ilegalmente privada de su libertad y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, resultando luego liberada.



En relación a ello, no se encuentran circunstanciadas su presunta detención y posterior liberación, ni corroborado por testimonios que la nombrada haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Casos n° 210) y 211):



Se sostiene que Carlos Caride -caso n° 210- y Norma Susana Burgos -caso n° 211- fueron ilegalmente privados de su libertad en la vía pública, -Rivadavia y Sargento Cabral- en la localidad de Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, el 26 de enero de 1977 por un grupo perteneciente al Grupo de Tareas 3.3.2, oportunidad en la que Caride habría resultado gravemente herido, arribando muerto a la ESMA.



Burgos fue conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada.


Cabe señalar que en ocasión de sustanciarse la Causa n° 13/84 la nombrada refirió haber sido detenida el día 21 de enero de 1977 mientras esperaba un medio de transporte en la localidad de Ramos Mejía, Pcia. de Buenos Aires. De sus expresiones se desprende que fue sometida a tormentos, así como que debió efectuar diversas tareas durante su permanencia en la ESMA, la cual halla corroboración en las expresiones vertidas por María Alicia Milia de Pirles, Sara Solarz de Osatinsky, Ana María Martí, Raúl Lisandro Cubas, Rosario Quiroga, Jaime Dri, Silvia Labayrú, Pilar Calveiro de Campiglia, Graciela Daleo, Martín Grass, Andrés Castillo, Lila Pastoriza de Josami, Miriam Lewin (cfr. desarrollo de su caso n° 483 en la Causa n° 13/84). 



Asimismo, María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), Amalia María Larralde (Legajo n° 1, fs. 135/141), Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal), refieren haber visto a Burgos en ese centro clandestino de detención.



La nombrada recuperó su libertad el  26 de enero de 1979 en que viajó al exterior mediante un pasaje abonado por la Dirección de Personal Naval de la Armada Argentina.



En lo que atañe a Carlos Caride -caso n° 210)-, en su exposición indagatoria Jorge Enrique Perrén indicó que Carlos Caride -pareja de Susana Norma Burgos- habría muerto en un enfrentamiento, el cual habría acaecido entre 1974 y 1975. Ahora bien, las circunstancias apuntadas por el Sr. Magistrado en la enunciación del caso, no surgen acreditadas al no encontrarse corroboradas, siquiera, por quien fuera su pareja, Norma Susana Burgos, quien resultara ilegalmente detenida en la fecha arriba citada y permaneciera en la E.S.M.A. por espacio de dos años (cfr. su caso). El desarrollo del hecho, tal como fue realizado, incumple las previsiones del art. 123 del código de forma, privando de validez al temperamento adoptado, cuya nulidad parcial habrá de ser declarada (art. 168 inc. 3° del C.P.P.), debiendo el Sr. Juez subsanar acabadamente ello, reintegrados que le sean los autos.


Caso n° 213):



Raúl Alberto Rossini Macías fue ilegalmente privado de su libertad el 28 de enero de 1977 en Vicente López, Provincia de Buenos Aires, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido al presente (cfr. presentación de fs. 9160 del principal).


Caso n° 214):



En relación a Fernando Vaca Narvaja el Sr. Magistrado instructor indicó que “se intentó privarlo ilegalmente de su libertad en el mes de enero de 1977, dado su carácter de miembro de la conducción nacional de la organización ‘Montoneros’, lo que finalmente no pudo concretarse”. Tuvo por probado una tentativa de privación ilegal de la libertad.
 

Sin embargo, lo exiguo de la referencia realizada, en tanto no se establecen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ello se habría verificado, ni la correlación del hecho con los pertinentes imputados, afectan su fundamentación, privando ello de validez al temperamento adoptado y conllevando a su nulidad  parcial (artículos 123 y 168, inciso 3° del C.P.P.N.).



Caso n° 215):



Arpi Seta Yeramian fue ilegalmente detenida en enero de 1977 y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr. presentación de fs. 9706).



En su testimonio de fs. 11.738, Miguel Ángel Lauletta refirió haberla visto en dicho centro clandestino de detención.



Caso n° 216):



Se sostiene que un N.N. masculino apodado “Lucho” o “el negro” habría sido privado de su libertad en enero de 1977 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.



Caso n° 217):



 Se ha indicado en el decisorio que aquí viene apelado, que una N.N. femenina, apodada “Violeta”  habría sido privada de su libertad en enero de 1977.



Caso n° 218):



Godoberto Fernández habría sido privado de su libertad en enero de 1977 y conducido a la ESMA, continuando desaparecido.



En relación a este hecho, no se encuentran circunstanciadas su presunta detención y posterior liberación, ni corroborado por testimonios que el nombrado haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Caso n° 219):



Se afirma que un N.N. masculino apodado “Banfield”, fue privado de su libertad en enero de 1977 y conducido a la ESMA.



Caso n° 220):



 Aviador alemán de Luftwaffe ilegalmente detenido en enero de 1977, conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Habría sido trasladado el 5 de junio de dicho año, continuando desaparecido.



Las referencias al respecto surgen de las expresiones vertidas por Andrés Ramón Castillo y Graciela Beatriz Daleo (cfr. legajo Conadep 4816), no resultando las mismas suficientes para sostener el reproche formulado al no brindar otras precisiones sobre la víctima que, unidas a otros elementos, permitan dilucidar acabadamente lo acaecido.


Caso n° 221):



Iñaki Jorge Ignacio Areta fue privado ilegalmente de la libertad y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.



En relación al nombrado -cuya ilegal detención habrá de tenerse por suficientemente acreditada-, Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738) testificó que llegó muerto a la ESMA, circunstancia que deberá ser debidamente ahondada por el Sr. Magistrado a quo reintegradas que le sean las actuaciones.


Caso n° 222):



Se ha indicado que un individuo de apellido Pagés Larraya, presuntamente de quince años de edad, fue privado de su libertad y trasladado a la ESMA, continuando desaparecido.



María Inés Imaz de Allende en el Legajo 111 hizo mención a la presencia de un niño de 15 años en dicho centro clandestino de detención (cfr. asimismo, presentación de fs. 10.361 del principal). Este evento, no obstante tenerse por suficientemente acreditado -dentro del grado de provisoriedad que exige esta etapa- habrá de ser debidamente profundizado por el Sr. Juez instructor.


Caso n° 223):



Antonio Alejandro Casaretto fue ilegalmente privado de su libertad el 12 de febrero de 1977 en Tapiales, Pcia. de Buenos Aires y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue torturado, continuando desaparecido (cfr. presentación de fs. 2962 y 3603).


Caso n° 224):



Horacio Domingo Maggio  fue ilegalmente privado de su libertad el 15 de febrero de 1977 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos, lugar del que fugó el 17 de marzo de 1978. El 4 de octubre de 1978 fue nuevamente capturado y muerto en dicha ocasión, exhibiéndose su cadáver en el estacionamiento del casino de oficiales de la ESMA.



Ello encuentra corroboración en las expresiones vertidas por Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111) y por María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo 111).

Asimismo, a fs. 6 del Legajo n° 9 obra una carta manuscrita presuntamente por la víctima en la que narra su detención,  permanencia y fuga de la Escuela de Mecánica de la Armada, refiriéndose a la situación de otros detenidos.
 

Caso n° 225):



Elsa Rabinovich de Levenson fue ilegalmente privada de su libertad el 17 de febrero de 1977, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue torturada. Continúa desaparecida.



Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) expresó haber visto en el lugar a la nombrada, -suegra de Marta Bazán-, acotando que se halla desaparecida; sobre su permanencia en la ESMA también se pronunció Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111).


Caso n° 226):



Beatriz Esther Di Leo ó D’Elía resultó ilegalmente privada de su libertad el 23 de febrero de 1977 en Castelar, Provincia de Buenos Aires; conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, fue sometida a tormentos, continuando desaparecida (cfr. presentación de fs. 2962 y 10.620 del principal).



Caso n° 227):



Carlos Alberto Chiappolini a) “Martín” fue ilegalmente privado de su libertad el 26 de febrero de 1977 por un grupo armado que se identificó como perteneciente a Coordinación Federal, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido al presente (cfr. presentación de fs. 11.516 del principal).



Ricardo Coquet refirió que el nombrado habría muerto como consecuencia de los tormentos a los que fue sometido, extremo éste que deberá ser debidamente dilucidado por el Sr. Juez a quo.


Caso n° 228):



Ignacio Pedro Ojea Quintana fue ilegalmente detenido el 26 de febrero de 1977 en esta Ciudad por un grupo perteneciente a la unidad de tareas 3.3.2., y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. presentación de fs. 9859).



Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738), Ricardo Héctor Coquet (legajo 124), y María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111) testificaron haber visto al nombrado en la ESMA.



Caso n° 229):



Rafael Spina fue ilegalmente privado de su libertad el 26 de febrero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido a la fecha.



Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 del principal), refirió su presencia en dicho centro clandestino de detención.



Caso n° 230):



Ariel Adrián Ferrari resultó privado ilegalmente de su libertad el 27 de febrero de 1977, resultando herido en dicha oportunidad, falleciendo en el trayecto hacia la ESMA (cfr. presentación de fs. 9164 del principal).



Graciela Daleo y Andrés Castillo refirieron que el nombrado llegó muerto a dicho centro, circunstancia también mencionada por María Milia de Pirles, Ana María Martí y Sara Solarz de Osatinsky.



Las referencias citadas permiten sustentar la ilegal privación de la libertad del nombrado, debiendo no obstante ello, profundizarse la investigación en lo atinente a la presunta muerte de Ferrari en las circunstancias citadas y, en su caso, ampliar las indagatorias de los imputados en relación a ello.



Caso n° 231):



Daniel Lastra fue privado ilegalmente de la libertad el 27 de febrero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Posteriormente, fue liberado.



Alfredo Julio Margari (legajo n° 34), detenido en la ESMA, testificó haber sido llevado a realizar trabajos de impresión al local de la calle Gral. Hornos en Barracas, lugar en el que también laboraba Daniel Lastra.


Asimismo, Ricardo Héctor Coquet (legajo n° 124),  María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo 27)  y Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) corroboran su permanencia en dicho centro clandestino de detención.



Caso n° 232):



Juan José Marzano fue ilegalmente privado de su libertad el 27 de febrero de 1977 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos, continuando desaparecido (cfr. fs. 3610 y 8963 del principal).


Caso n° 233):



Carlos Ballesteros resultó privado ilegítimamente de su libertad el 27 de febrero de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7850, 8523 y 8963 del principal).


Caso n° 234):



Oscar Smith  fue privado de su libertad en febrero de 1977 y conducido a la ESMA, continuando desaparecido (cfr. fs. 151, 289, 362, 3696, entre otras, del principal).


Caso n° 235):



Se ha afirmado que un N.N. masculino apodado “pingüino” habría sido privado de su libertad en febrero de 1977, conducido a la ESMA, donde fue sometido a tormentos.



Caso n° 236):



Federico Emilio  Francisco Mera nació en cautiverio, en el Hospital Naval “Dr. Pedro Mallo”, el 1° de marzo de 1977, mientras su madre Marta Remedios Álvarez se hallaba clandestinamente detenida en la ESMA, lugar en el que permaneció junto a su progenitora durante tres meses.

Conforme se indicara en oportunidad de resolver los autos n° 24.309 de este Tribunal, Marta Remedios Álvarez -v. su caso n° 36- fue secuestrada junto a su pareja Adolfo Killman el 26 de junio de 1976, en Vicente López, Provincia de Buenos Aires, sobre cuya permanencia en ese centro clandestino de detención se refirieron por conocimiento propio o de oídas, Graciela Beatriz Daleo (cfr. sus dichos obrantes en el Legajo n° 67), María Inés Pilar Imaz de Allende -Legajo 111- , Andrés Castillo (cfr. Legajo Conadep n° 4816),  Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738), Hebe Lorenzo, Horacio Peralta y Alfredo Bursalino (v. fs. 14.224/8).

A partir de los meses de agosto/septiembre del año 1978, Marta Remedios Álvarez  contó con salidas temporarias, recuperando finalmente su libertad en junio de 1979 (cfr. su testimonio de fs. 14.111 del principal).



Caso n° 237):



Sostiene el a quo que Roberto Distéfano habría sido muerto el 1° de marzo de 1977 por personal del Grupo de Tareas 3.3.2, permaneciendo desaparecido.



Al respecto, corresponde señalar que contrariamente a tal afirmación, en el dispositivo del auto de mérito se imputó a los encartados la privación ilegal de la libertad agravada en relación a este hecho, extremo éste que resulta incongruente con la descripción que efectuara el Magistrado y que se reseñara en el primer párrafo del presente caso, al igual que tampoco surge desarrollado el evento en cuestión. En este sentido, es que habrá de declararse la nulidad parcial en lo que a este hecho se refiere, debiendo ser ello debidamente subsanado reintegradas que sean las actuaciones al Sr. Magistrado instructor, quien deberá evaluar si se encuentran suficientemente indagados al respecto. 


Caso n° 238):



Hugo Sosa ó Juan Carlos Sosa Gómez fue detenido ilegalmente en la vía pública en Haedo, el 16 de marzo de 1977, oportunidad en la que al intentar escapar, fue alcanzado por impactos de disparos de armas de fuego e introducido en el baúl de un vehículo Ford Falcon, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido a la fecha (cfr. fs. 363, 3966 y 7789 del principal).


Caso n° 239):



José Luis Canosa fue ilegalmente detenido el 1° de marzo de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido a la fecha.



Su permanencia en dicho centro clandestino de detención encuentra corroboración en las expresiones de  Ricardo Héctor Coquet -que menciona que el nombrado fue trasladado- (v. legajo n° 124), y Miguel Ángel Lauletta -quien refiere su apodo “Marcelo”- (v. fs. 11.738 del principal).



Caso n° 240): 

En oportunidad de expedirnos al resolver los autos n° 23.998, esta Sala indicó que Ricardo Héctor Coquet fue detenido en la vía pública de esta Ciudad de Buenos Aires el  10 de marzo de 1977, siendo trasladado a la E.S.M.A. -donde permaneció hasta su liberación el 3 de diciembre de 1978-, bajo condiciones inhumanas de vida,  y sometido a tormentos e interrogado por quienes identificara como García Velasco, Jorge Acosta, Paso y Pernías. 

Indicó en relación al caso de las monjas francesas que “…Febres, Astiz, Pernías  y a un oficial del Ejército que tenía un defecto en una pierna y a quien le decían (Maco(, los que permanentemente entraban y salían de la sala donde dichas personas eran torturadas. También le consta que la chica conocida como (munú( fue torturada por el oficial de Marina Schéller ya que la vio cuando ingresaba a la sala donde se hallaba (munú( y rato después escuchó sus gritos de dolor e incluso la propia víctima le comentó que había sido torturada por SCHELLER... Que recuerda haber visto al Almirante Chamorro paseando por el lugar donde se hallaban los detenidos, hablando incluso con algunos de ellos, entre los que recuerda a Norma Arrostito. Esta también el Teniente Vildozza quien era el jefe de lo que llamaban el Grupo de Tareas, aunque en realidad el jefe era Acosta; el Capitán de Fragata Paso quien era el jefe de personal; el Teniente Pernías quien estuvo en operativo y en inteligencia; un oficial Francis Whamond quien estaba en inteligencia; el Teniente Scheller alias (Mariano( o (Pingüino(; el Oficial Perrén también de inteligencia; el Capitán D(Imperio apodado (Abdala(, quien estaba en el servicio de Informaciones Navales; un oficial apodado (fibra(; el Teniente Astiz quien esta en operaciones; el Teniente Savio apodado (Norberto(; los hermanos mellizos García Velazco, uno de ellos apodado (Dante(; el Teniente de Navío Yon; el oficial González Menotti; el Teniente Rádice; el Subcomisario Ernesto Weber apodado (220"; el oficial de Prefectura Gonzalo Sánchez apodado (chispa(; de apellido Amoroso, del S.P.F.... También recuerda haber visto a Roualdes y a Minicucci que concurrían a la Escuela…”
Coquet fue visto en la E.S.M.A. por Adriana Marcus (cfr. fs. 11.075), Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) y María Inés Imaz de Allende (v. fs. 7/10 del Legajo 111).



Caso n° 241):



Lidia Cristina Vieyra fue ilegalmente privada de su libertad el 11 de marzo de 1977 en esta Ciudad, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue torturada. Fue liberada el 25 de julio de 1978 en que salió del país rumbo a Inglaterra (cfr. presentación de fs. 10.050 del principal).



La permanencia de la nombrada en dicho centro clandestino de detención halla corroboración en las expresiones vertidas por Ricardo Héctor Coquet (legajo 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), Ana María Martí (quien menciona el apodo de la nombrada, “la chinita” –fs. 13.030), Ricardo Coquet (legajo 124), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111), Graciela Daleo, Carlos García, Miriam Lewin, Emilio Dellasoppa, y Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738).



Caso n° 242):



José María Salgado fue privado ilegítimamente de su libertad el 12 de marzo de 1977 en Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue torturado. Posteriormente fue entregado al Departamento Coordinación Federal de la Policía Federal (v. presentación de fs. 8706/10).



En la E.S.M.A. fue visto por Sara Solarz de Osatinsky, Ana María Martín María Alicia Milia de Pirles, Graciela Daleo y Andrés Castillo (cfr. desarrollo de su caso n° 397 en la sentencia dictada en la Causa n° 13/84).




Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) relató que el nombrado estuvo en la ESMA, así como las circunstancias de su entrega a Coordinación Federal, agregando que “…a los pocos días aparece la noticia de que habría muerto en un enfrentamiento…”; en idénticos términos se expresó Ricardo Coquet a fs. 3 del legajo n° 124.



Sobre tal enfrentamiento, obra el expediente n° 0057-170 caratulado “Gaud, Carlos Alberto; Salgado, José María, 1 N.N. femenino y otros” del Consejo de Guerra Especial Estable n° 1/1, relacionado al suceso entre “fuerzas legales” y los nombrados, acaecido el 2 de junio de 1977 en la calle Canalejas entre Acoyte e Hidalgo de esta Ciudad, encontrándose agregada la autopsia del nombrado de la que surge que éste recibió diez impactos de bala en la zona ventral y dorsal, Gaud veinticinco impactos de bala y la mujer no identificada trece disparos, en tanto el vehículo en cuyo interior resultaron abatidos sólo presentaba nueve, habiéndose dado por probado en la sentencia dictada en la causa n° 13/84 ya citada, “que en la acción participaron más de tres personas, integrantes de la Armada Argentina, que actuaron sin correr riesgo frente a la imposibilidad en que se hallaba el interfecto de defenderse”.



Su caso fue tratado por el Tribunal al resolver la causa n° 21.422 y en relación al caso de Rodolfo Walsh tratado en la causa n° 23.516.



Caso n° 243):



María Cristina Bustos de Coronel fue ilegalmente detenida el 14 de marzo de 1977, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr. fs. 362 y 8523 del principal).


Caso n° 244):



Se incluye también a una N.N. femenina, apodada “Teresa”, ilegalmente privada de su libertad el 14 de marzo de 1977, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 245): 



Ana María Martí resultó ilegalmente detenida el 18 de marzo de 1977 en la estación ferroviaria “El Tropezón”. Fue conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde se la sometió a tormentos, recuperando su libertad el 19 de diciembre de 1978, viajando al exterior con pasajes aportados por la ESMA.





A sus propias expresiones dando cuenta de lo acaecido (v. fs. 10.823 de la Causa n° 13/84; fs. 45 del Legajo n° 1 de Amalia Larralde), deben sumarse los de Ricardo Héctor Coquet (v. fs. 3 del Legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (v. fs. 7/10 del legajo 111), Amalia María Larralde (fs. 135/141 del Legajo n° 1),  Miriam Lewin, Lisandro Cubas, Andrés Castillo y Graciela Daleo (v. actas mecanografiadas) -entre otros-.



Su caso fue tratado por este Tribunal al pronunciarse en ocasión de resolver los autos n° 21.422.



Caso n° 246):



Carlos Guillermo Mazzucco fue ilegalmente detenido el 20 de marzo de 1977 y conducido a la ESMA, continuando desaparecido a la fecha (cfr. asimismo, Legajo n° 7301 de Conadep).


Casos n° 247) y 248):



Ariel Aisemberg -caso n° 247-  y Luis Daniel Aisemberg  -caso n° 248- fueron ilegalmente privados de su libertad el 20 de marzo de 1977, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde se los sometió a tormentos, permaneciendo desaparecidos a la fecha.



El caso de los nombrados fue tratado por este Tribunal al expedirnos en los autos n° 21.422.


Caso n° 249):



Ricardo Carpintero Lobo fue ilegalmente privado de su libertad el 25 de marzo de 1977; trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, permaneció allí alojado con el apodo de “Coya”, siendo posteriormente trasladado. Continúa desaparecido.



Casos n° 250)  y 325):



María Hilda Pérez de Donda -caso n° 250- se hallaba embarazada de cinco meses al momento de ser privada ilegalmente de su libertad el día 28 de marzo de 1977, en Castelar, Pcia. de Buenos Aires, por personal de la Fuerza Aérea. Conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, dio a luz a una niña en agosto de 1977. A la fecha continúa desaparecida.



En su presentación de fs. 10.050 del principal, Lydia Cristina Vieyra, también ilegalmente detenida en dicho centro clandestino, refirió haber ayudado en el parto de Hilda Pérez de Donda, asistiendo al médico naval Jorge Luis Magnacco en el nacimiento de la beba (cfr. asimismo, copias de fs. 12.657).



A los quince días del alumbramiento, Pérez de Donda fue retirada del lugar por personal de Aeronáutica, mientras que su hija -caso n° 325- permaneció tres días más en la E.S.M.A., al cabo de lo cual también fue retirada de ese sitio. 



El caso de la hija de la nombrada (Victoria Analía Donda Pérez) fue tratado por el Tribunal al resolver el 30 de agosto de 2006 (reg. n° 25.606), en la causa n° 24.185 la sustracción y sustitución de identidad de la menor -por la de Claudia Analía Leonora Azic-, por el que se procesara a Juan Antonio Azic en actuaciones del registro del Juzgado Federal n° 3, Secretaría n° 5.


La permanencia de Hilda Pérez de Donda  en ese centro y el alumbramiento antes referido encuentra, además, corroboración en las expresiones de Ana María Martí (v. fs. 13.030).



Caso n° 251):



Refiere a un N.N. masculino apodado “Jorge”, privado de su libertad en marzo de 1977, que fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 252):



También un N.N. masculino apodado “Roni”, privado de su libertad en marzo de 1977, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 253):



Otro N.N. masculino apodado “Rogelio”, fue privado de su libertad en marzo de 1977 y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 254):



Un N.N. masculino llamado Manuel, fue ilegalmente privado de su libertad en Mar del Plata, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 255):



Rolando Hugo Hieckel ó Jeckel ó Meifel,  fue ilegalmente privado de su libertad entre el 18 de marzo y el 1° de abril de 1977; conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continúa desaparecido a la fecha (cfr. fs. 2337 y Legajo n° 6855 de Conadep).


Caso n° 256): 



Daniel Marcelo Schapira fue ilegalmente detenido entre el 7 y el 10 de abril de 1977 en un colectivo que circulaba en las cercanías de San Juan y Boedo en esta Ciudad. Conducido a la ESMA, fue sometido a tormentos. Continúa desaparecido.



Su permanencia en este centro clandestino de detención encuentra corroboración en las expresiones de Andrés Castillo y en los de su esposa, Lydia Cohen de Said, quien refirió haber tomado conocimiento de ello a través de los dichos de Horacio Maggio, en el período en que éste se había fugado de la ESMA.





Su caso fue tratado por este Tribunal al resolver en la causa n° 21.422. 


Casos n° 257) y 258):



Luis Esteban Matsuyama -caso n° 257- y Patricia Silvia Olivier -caso n° 258- fueron privados ilegítimamente de la libertad el 11 de abril de 1977, en el inmueble de Av. Corrientes 5810, 6° “37” de esta Ciudad, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, y sometidos a tormentos (cfr. fs. 1882, 3043, 3208, 9153, 9159, 10.171, y 11.006, del principal).


Caso n° 259):



Carlos Alberto Maguid fue ilegalmente privado de su libertad en Lima, República del Perú, el 12 de abril de 1977. Trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada por el Capitán Luis D’Imperio, permaneció allí clandestinamente detenido (cfr. fs. 151, 678, 7789, 8964, 10.368, 10351 y presentación de fs. 16.162/3 del principal).



Caso n° 260):



Oscar Vicente Delgado fue privado ilegítimamente de su libertad en La Falda, Provincia de Córdoba, el 12 de abril de 1977. Fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció con el apodo “Camacho”. Trasladado nuevamente a Córdoba, continúa desaparecido (v. presentación de fs. 16.189/vta. del principal).



Caso n° 261):



Graciela Silvia Rovin Zuviría de Amado fue ilegalmente detenida en su domicilio en esta Ciudad, el día 14 de abril de 1977 y conducida a la ESMA, fue sometida a tormentos. Continúa desaparecida.



Sus padres indicaron que la misma fue retenida en la ESMA conforme lo mencionara la víctima -apodada “La Gallega”- en una comunicación, circunstancia también sostenida por Carlos Muñoz (cfr. actas mecanografiadas).



Caso n° 262):



Raúl Amado fue ilegalmente privado de su libertad y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo posteriormente liberado.



Al respecto, no se encuentran debidamente acreditadas su presunta detención y posterior liberación, ni corroborado por testimonios que el nombrado haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Caso n° 263):



Nora Edith Peirano fue privada ilegalmente de su libertad y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida.



En relación a ello, no se encuentran suficientemente fundamentadas las circunstancias de su presunta detención ni corroborado por testimonios que la nombrada haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Casos n° 264)  y 265):



Enrique Raab -caso n° 264- y Daniel Eduardo Giron -caso n° 265- fueron privados ilegalmente de su libertad el 16 de abril de 1977, en horas de la madrugada, del domicilio de Viamonte 335, 5° “F” de esta Ciudad, por un numeroso grupo armado, vestidos de fajina y que dijeron pertenecer a la Policía, siendo ambos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Conforme el tratamiento dado al caso del primero de los nombrados en la causa n° 13/84 (caso n° 485), Girón relató las circunstancias del procedimiento en el que resultara herido en un brazo el periodista del diario “La Opinión” Enrique Raab y que diera origen a la causa n° 23.456 del Juzgado de Instrucción n° 8, luego registrada bajo el n° 18/85-S del Juzgado de Instrucción n° 18 de la Armada Argentina.



Girón permaneció en la ESMA durante una semana, lapso durante el cual viera a Raab, quien continúa desaparecido a la fecha.



La presencia de los nombrados en el lugar encuentra corroboración en las expresiones vertidas en el expediente ya citado por Lisandro Raúl Cubas.



Caso n° 266):



Nilda Haydee Orazi fue ilegalmente detenida el 30 de abril de 1977 en su domicilio en esta Ciudad, introducida en un patrullero de la Seccional 45ª de la Policía Federal y trasladada a dicha seccional, donde fue golpeada, siendo luego conducida al centro clandestino de detención “Atlético”. Posteriormente, se ordenó su traslado a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo liberada el 20 de diciembre de 1978 en que viajó a España, lugar desde el cual debió mantener contacto con la ESMA y con el Cnel. Roualdes por medio de misivas.



Su permanencia en el centro que aquí nos ocupa, encuentra corroboración en las expresiones vertidas por Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111), Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 del principal), y Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417).



Caso n° 267):



N.N. masculino apodado “Juan Manuel” ilegalmente privado de su libertad en abril de 1977, fue trasladado a la ESMA.



Casos n° 268) y 308):



María del Carmen Moyano de Poblete (caso n° 268) -embarazada de varios meses- fue ilegalmente detenida en abril de 1977 en la provincia de Córdoba por fuerzas presuntamente pertenecientes al Tercer Cuerpo de Ejército y posteriormente trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta que en el mes de junio de 1977 fue trasladada a la enfermería dando a luz a una niña -caso n° 308-. Continúa desaparecida (cfr. copias de fs. 12.657 del principal).



Su presencia en el lugar encuentra corroboración en las expresiones vertidas a fs. 12.417 por Mercedes Inés Carazzo. 


Caso n° 269):



N.N. femenina apodada “Susanita” fue ilegalmente privada de su libertad y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida.


Caso n° 270):



Mirta Alicia Di Paolo de Caballero resultó ilegalmente detenida el 1° de mayo de 1977 en La Plata, Provincia de Buenos Aires, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr. fs. 10.348 del principal).


Caso n° 271):



N.N. masculino apodado “Paco” fue privado ilegalmente de la libertad el 4 de mayo de 1977 y trasladado a la ESMA. Continúa desaparecido.



Caso n° 272):



Pilar Calveiro de Campiglia fue ilegalmente privada de su libertad el día 7 de mayo de 1977 en San Antonio de Padua, Provincia de Buenos Aires, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada.


Conforme se acreditara durante la sustanciación de la Causa n° 13/84 (cfr. el desarrollo de su caso n° 486), la nombrada permaneció detenida desde la fecha antes citada hasta el 17 de junio de 1977, en el centro clandestino de detención denominado Mansión Seré; entre el 17 de junio de 1977 y el 10 de agosto de 1977 en la ESMA; entre 10 de agosto de 1977y el 17 de octubre de 1977 en una Comisaría y una dependencia de la Armada situada en Panamericana y Thames; y desde el 17 de octubre de 1977 hasta el 25 de octubre de 1978, nuevamente en la ESMA.



Conforme sus propias manifestaciones, durante su permanencia en el centro que aquí nos ocupa, no fue sometida a tormentos, habiendo recuperado su libertad el día indicado y viajado a España junto con Lila Pastoriza de Josami por medio de un pasaje de la empresa Iberia que le aportara la Armada Argentina.



Su permanencia en la Escuela de Mecánica  encuentra además corroboración en las expresiones de Miriam Lewin, Lila Pastoriza, Milia de Pirles, Ana María Martí, Martín Gras, Graciela Beatriz Daleo, Andrés Castillo, Víctor Basterra, María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), y Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal).



Caso n° 273):



Enrique Osvaldo Berroeta fue privado de su libertad en forma ilegítima el 9 de mayo de 1977. Trasladado a la ESMA, continúa desaparecido (cfr. fs. 7779, 7789, 7793, 8962 y 10.348 del principal).


Caso n° 274):



Alejandra Magdalena Renou fue ilegalmente detenida el 9 de mayo de 1977, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr. Legajo n° 4273 de Conadep).


Caso n° 275):



Pablo Antonio Miguez fue ilegalmente detenido el 12 de mayo de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 8962 y 10.348 del principal).


Casos n° 276) y  277):



María Luján Cicconi -caso n° 276- y Luis Daddone -caso n° 277- fueron privados ilegalmente de la libertad el día 14 de mayo de 1977 en el domicilio de Daddone, situado en Olivos -Pcia. de Buenos Aires-. Cicconi habría sido conducida en primer término a Campo de Mayo y luego a la ESMA, lugar adonde también fue trasladado Daddone.


La mujer resultó liberada el 25 de mayo de 1977 en la zona de Olivos, continuando Daddone desaparecido a la fecha.(Cfr. fs. 9389, 9101 y 10.366).


Caso n° 278):



Antonio Nelson Latorre fue ilegalmente privado de su libertad el 14 de mayo de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Fue liberado en 1979.



Ello halla corroboración en las expresiones de Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738),  María Inés Carazzo (fs. 12.041) quien menciona su apodo  “el pelado Diego”; María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111),  y Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124).



Casos n° 279) y 393):



María Graciela Tauro de Rochistein -caso n° 279-, embarazada de cuatro meses y medio, fue ilegalmente privada de su libertad el 15 de mayo de 1977 en Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. Conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida.



Su permanencia en el lugar encuentra corroboración en el testimonio de Mercedes Carazzo (v. fs. 12.417) quien refiere que Tauro se hallaba embarazada y que conversó con la nombrada antes y después del parto.


Su hijo -caso n° 393- nació en cautiverio en el mes de octubre de 1977, mientras su madre María Graciela Tauro se hallaba ilegítimamente privada de su libertad en la E.S.M.A., bajo condiciones inhumanas de vida. Indicó el Magistrado en el auto de mérito, q
ue durante su cautiverio, la madre era conocida con el apodo de (Raquel(, y de esta forma fue mencionada por Sara Solarz de Osatinsky como “la mujer que había sido secuestrada por la Fuerza Aérea en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, y que habría dado a luz un varón en la pieza donde se hallaban recluidas las embarazadas”. 


También bajo dicho apodo fue mencionada por Ana María Martí (v. fs. 13.030).


Casos n° 280) y 319):



Alberto Eduardo Girondo -caso n° 280-, ilegalmente privado de su libertad el día 15 de mayo de 1977 en la vía pública, en esta Ciudad, fue herido en la ocasión por varios impactos de bala en su pierna izquierda, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Amén de sus propias expresiones (cfr. legajo n° 63 y fs. 11.825 de las actas mecanografiadas de la causa n° 13/84; presentación de fs. 9651 del principal), su permanencia en la ESMA encuentra corroboración en las expresiones de Lila Pastoriza, Silvia Labayrú, Pilar Calveiro de Campiglia, Jaime Dri, Graciela Daleo (cfr. desarrollo de su caso n° 488 en la Causa n° 13/84), Carlos García, Miriam Lewin, Martín Tomás Gras, Emilio Dellasoppa.



Asimismo, obran al respecto los testimonios de Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417) quien menciona su apodo (“Mateo”), Ricardo Héctor Coquet (legajo n° 124), y María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo 111).



El nombrado recuperó su libertad el 19 de enero de 1979 fecha en la que viajó a París con un pasaje aportado por la Armada Argentina, junto con  María Alicia Milia de Pirles.



Asimismo, el 16 de junio de 1977, María Mercedes Bogliolo de Girondo -caso n° 319- resultó gravemente herida durante un operativo realizado en el domicilio que compartía con su cónyuge Alberto Eduardo Girondo, -Pasaje Owen s/n de esta Ciudad-, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde habría permanecido bajo condiciones inhumanas de vida hasta su fallecimiento.



Al respecto, en su testimonio de fs. 11.738, Miguel Ángel Lauletta indicó que la nombrada llegó muerta a la ESMA


Caso n° 281):



Francisco Eduardo Marín fue ilegalmente privado de su libertad el 15 de mayo de 1977, en esta Ciudad, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.



Al respecto, a fs. 14.111/5, Marta Remedios Álvarez refirió que Francisco Marín llegó muerto a ese centro clandestino de detención y que su hijo fue entregado a los abuelos. Graciela Daleo y Andrés Castillo también se expidieron al respecto.


Caso n° 282): 



Sara Solarz de Osatinsky fue privada de su libertad en esta Capital Federal el día 14 ó 18 de mayo de 1977 (cfr. desarrollo de su caso n° 226 en la Causa n° 13/84), siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde se la sometió a tormentos y luego destinada a diversas tareas, entre ellas asistir a las embarazadas en los partos.



Recuperó su libertad el 19 de diciembre de 1978 en que viajó a España con pasajes aportados por la Armada Argentina.



Lo expuesto encuentra sustento en sus propias manifestaciones (v. fs. 10849 de la Causa n° 13/84, sus expresiones vía exhorto incorporadas en la Causa A-90 -Legajo n°  1 de Larralde- y su testimonio brindado en Ginebra en febrero de 1984 glosado a fs. 12/13 del legajo 23), así como su exposición glosada a fs. 12.300 y 14.675/14.775; en el testimonio de Alfredo Julio Margari (fs. 2 del Legajo n° 34),  Ana María Larralde (legajo n° 1), Ricardo Héctor Coquet (v. fs. 3 del Legajo 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (v. fs. 7/10 del legajo 111); Rosario Quiroga, Lisandro Cubas (v. actas mecanografiadas), Graciela Daleo y Andrés Castillo (cfr. Legajo Conadep 4816 y fs. 560 y 12.051); Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 del principal), Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417 del principal) -entre otros-.


Su caso fue tratado por el Tribunal al resolver los autos n° 20.984.



Caso n° 284):



Andrés Ramón Castillo, ilegalmente privado de su libertad el 19 de mayo de 1977 en la vía pública de esta Ciudad, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde permaneció detenido hasta el 22 de febrero de 1979 en que salió del país rumbo a Venezuela con un pasaje aportado por la Armada Argentina, cargado a la cuenta de la Dirección General de Personal Naval (0990033).



Su permanencia en la ESMA encuentra corroboración, además de sus propias expresiones (v. fs. 5832 de las actas mecanografiadas de la Causa n° 13, y fs. 12051 del principal), en las manifestaciones brindadas por Jaime Dri, Lisandro Cubas, Carlos García, Miriam Lewin, Pilar Calveiro de Campiglia, Alberto Girondo, Graciela Daleo, Silvia Labayrú de Lennie (cfr. de su caso n° 400 en la Causa n° 13/84); Alfredo Julio Margari (Legajo n° 34); Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124); María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111); y Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal), entre otros.



Su caso fue tratado por este Tribunal al resolver los autos n° 21.422.



Casos n° 285), 286) y 348):



Mirta Mónica Alonso Blanco de Hueravilo -caso n° 285-  fue ilegalmente privada de su libertad el día 19 de mayo de 1977 en ocasión de asistir al sepelio de su abuelo, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, y sometida a tormentos, continuando desaparecida.



La nombrada se hallaba embarazada, habiendo dado a luz un varón el 11 de agosto de 1977, que luego -13 de diciembre de 1977- fue abandonado en las escaleras del Hospital Elizalde con sus datos (cfr. presentación de fs. 11.535)



Oscar Lautaro Hueravilo -caso n° 286- fue privado ilegítimamente de su libertad el día 19 de mayo de 1977, en su domicilio en esta Ciudad, siendo conducido a la E.S.M.A., donde fue torturado, continuando desaparecido.



Emiliano Lautaro Hueravilo Alonso -caso n° 348- nació en cautiverio el día 11 de agosto de 1977. Conforme el relato efectuado por el Sr. Juez a quo, el día 13 de diciembre de 1977, fue abandonado en la puerta del Hospital Pedro de Elizalde (ex Casa Cuna) de la Ciudad de Buenos Aires, con una carta que indicaba su nombre, apellido, fecha y hora de nacimiento. Luego de seis meses, el niño fue entregado a sus abuelos paternos por autoridad judicial. La madre fue trasladada a los diez días de tener el niño.



Ana María Martí (v. fs. 13.030) refirió haber visto a Mirta Alonso de Hueravilo en la ESMA, lugar donde dio a luz a un niño.



Caso n° 287):



Omar Eduardo Cigliutti Meiani resultó privado ilegítimamente de su libertad el día 25 de mayo de 1977, en esta Ciudad, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido. 


Sobre su permanencia en la ESMA se pronunció Lila V. Pastoriza (cfr. presentación de fs. 8249 del principal y su exposición ante la CONADEP de fs. 8249/8253).



Casos n° 288) y 289):



Roberto Gustavo Santi -caso n° 288- fue privado ilegítimamente de su libertad el día 27 de mayo de 1977, junto con su madre María Esther Iglesias de Santi -caso n° 289-, en la Ciudad de Buenos Aires, siendo ambos interceptados por un grupo de personas vestidas de civil, que descendieron de dos automóviles particulares estacionados en el lugar desde más temprano. Fueron trasladados a la Escuela de Mecánica de Armada y sometidos a tormentos.



La presencia de los nombrados en el lugar encuentra corroboración en las expresiones vertidas por Ricardo Héctor Coquet en el Legajo n° 124, y Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738).


Caso n° 290):


María Alicia Milia de Pirles resultó ilegalmente privada de su libertad en la localidad de Florida, Provincia de Buenos Aires, el día 28 de mayo de 1977, fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo sometida a tormentos, recuperando su libertad el 19 de enero de 1979 en que viajó al exterior con pasajes y documentación aportada por la Armada.



A sus expresiones colectadas en ocasión de sustanciarse la causa n° 13/84 (v. fs. 11.320), deben agregarse como corroborantes de su ilegal permanencia en el lugar los vertidos por Jaime Dri, Pilar Calveiro de Campiglia, Rosario Quiroga, Miriam Lewin, Carlos García, Lisandro Cubas, Andrés Castillo; Graciela Daleo (Legajo n° 20), María Inés Pilar Imaz de Allende (legajo 111, fs. 7/10) quien refirió que Milia de Pirles habría sido torturada por Antonio Pernías; Amalia María Larralde (fs. 135/141 del Legajo n° 1), Ricardo Héctor Coquet (v. Legajo 124), Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738).



Su caso fue tratado por este Tribunal al expedirnos en los autos n° 21.422.



Casos n° 291), 292), 293), 294) y 295):



Juan Julio Roqué -caso n° 291- fue abatido el día 29 de mayo de 1977, en un operativo conjunto de las fuerzas militares, en el domicilio sito en la calle El Ceibo 1021, Haedo, Provincia de Buenos Aires, en un operativo -según indicara el Magistrado instructor- a cargo de Jorge Rádice.



Sobre el particular, Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738 del principal) testificó que en dicho domicilio, donde también habitaba “el tío” ó “Lorenzo”, se produjo un enfrentamiento en el que falleció Julio Roque, en tanto Mercedes Inés Carazzo (fs. 11.728) indicó haberlo visto muerto en la ESMA, circunstancia ésta también referida por Susana Norma Burgos y Martín Tomás Gras.



Al respecto, en su indagatoria  Jorge Enrique Perrén refirió que Julio Roqué (a) “Lino” murió “en combate”.



En la misma oportunidad, fueron ilegalmente privados de su libertad Elvio Héctor Vassallo -caso n° 292-, Julio César Vassallo -caso n° 293-, su hermano Alejandro  Héctor Vassallo -caso n° 294- y la madre de ambos, Ada Nelly De Valentini -caso n° 295-, siendo todos ellos conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, sometidos a condiciones inhumanas de vida, y a golpes el primero de los nombrados, siendo luego liberados al cabo de dos semanas, con excepción de Elvio Héctor Vassallo que lo fue en noviembre de 1979.



Al respecto, obran los testimonios de Elvio Vassallo (fs. 17.518), Alejandro Vassallo (fs. 17.521), Julio César Vassallo (fs.17.524), y Mercedes Inés Carazo (fs. 12.417) quien relató haber visto a “Vassallo (el tío) y a su hijo que era un chico de unos 14 ó 15 años”.



Caso n° 296):



N.N. masculino, apellidado ALONSO, privado ilegalmente de su libertad en mayo de 1977, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.


Casos n° 297), 298) y 299):



N.N. masculino, apodado (Lorenzo( o (el tío( -caso n° 297-; N.N. femenina, esposa de (Lorenzo( o (el tío( -caso n° 298- ;  hijos de (Lorenzo( o (el tío( -caso n° 299-, privados ilegalmente de la libertad en mayo de 1977, fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo finalmente liberados. 



Sobre el particular, al igual que se indicara al tratar los casos de Julio Roqué y Elvio Vassallo, corresponde señalar que en su testimonio de fs. 11.738 Miguel Ángel Lauletta refirió “…(el tío( o (Lorenzo(, mayo 1977, en su casa se produce un enfrentamiento en el que muere Julio Roque -liberado 1979-”, en tanto Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417) expresó haber visto en la ESMA a “…Juan Julio Roque (lino) (lo vio muerto), Vasallo (el tío), y a su hijo que era un chico de unos 14 o 15 años…”.



Sobre la presencia de “el tío” en este centro clandestino de detención también se expresó Alfredo Julio Margari (cfr. fs. 2 del Legajo n° 34), Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124), María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111) que lo cita como “tío Lorenzo”, Josefa Prada de Olivieri (Legajo n° 10).



Las circunstancias apuntadas en el segundo párrafo del presente,  llevan al Tribunal a entender necesario que el Sr. Juez a quo, reintegradas que le sean las actuaciones, realice las diligencias necesarias a fin de esclarecer acabadamente la vinculación entre los casos indicados. Ello, por cuanto no puede descartarse que el llamado ‘Lorenzo’ ó ‘el tío’, ‘su esposa’ e ‘hijos’, se traten en realidad de Elvio, Julio y Alejandro Vasallo y Ada de Valentini (cfr. los casos 292, 293, 294 y 295), circunstancia por la cual habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.


Caso n° 300):



N.N. masculino, apodado (Manolo(, privado ilegalmente de su libertad en el mes de mayo de 1977, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. 


Caso n° 301):



N.N. masculino, médico pediatra paraguayo, ilegalmente privado de su libertad en mayo de 1977, en la provincia de Chaco, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 302):



José Ascone resultó ilegalmente detenido en mayo de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. fs. 367, 2629, 7789, 8964 del principal, y Legajo n° 351 de Conadep).

 

Casos n° 303) y 324):



Miriam Ovando -caso n° 303-,  alias “Tita”, fue ilegalmente privada de su libertad y trasladada desde Coordinación Federal a la Escuela de Mecánica de la Armada en mayo de 1977, lugar donde dio a luz un hijo -caso n° 324- en julio de dicho año. Luego, fue regresada a la sede de Coordinación Federal, continuando desaparecida. 



Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417 del principal) vio a la víctima en la ESMA, en tanto Ana María Martí (cfr. copias de su testimonio glosadas a fs. 13.030) refirió que en la habitación de las embarazadas vio -entre otras- a “Tita”. 


Casos n° 304) y 305):



Sra. de Numa Laplane -caso n° 304- e hija del Gral. Numa Laplane -caso n° 305-, fueron ilegalmente privadas de su libertad en mayo de 1977 y trasladadas a la Escuela de Mecánica de la Armada.

 

En relación a ello, no se encuentran suficientemente fundamentadas las circunstancias de sus presuntas detenciones ni corroborado por testimonios que la nombradas hayan permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado. Nótese en este aspecto que en la exposición de fs. 265 se indica que las mismas habrían sido detenidas por el Primer Cuerpo de Ejército, sin que surjan mayores diligencias posteriores que permitan corroborar la ilegal detención de las nombradas en el centro aquí en cuestión.


En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


 Caso n° 306):



Adriana Friszman fue ilegalmente privada de su libertad en mayo de 1977, época a la cual se hallaba embarazada de siete meses; conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo liberada al cabo de un mes (cfr. asimismo, desarrollo del caso n° 150).



Casos n° 309), 310), 311) y 312): 



Felisa Violeta María Wagner de Galli -caso n° 309-, su nuera Patricia Teresa Flynn de Galli -caso n° 310-, la hija de ésta Marianela Galli -caso n° 311- de un año y medio de edad, y el padre de la nombrada, Mario Guillermo Enrique Galli -caso n° 312- fueron ilegalmente privados de su libertad el 12 de junio de 1977 en el domicilio de Aranguren 548 de esta Ciudad, siendo conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Mario Guillermo Enrique Galli fue sometido a tormentos, continuando los mayores mencionados desaparecidos a la fecha, en tanto la niña fue liberada tres días después de la ilegal detención.



Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11.738) testificó la presencia de Mario Galli, su esposa y su madre en la ESMA, circunstancia también corroborada por Ricardo Héctor Coquet (v. legajo 124) y por Lila Pastoriza (cfr. presentación de fs. 8249 del principal y su exposición ante la CONADEP de fs. 8249/8253), quien mencionara al primero de los nombrados.



Los casos de los aquí nombrados, fueron tratados por el Tribunal al resolver la causa n° 21.422.



Casos n° 313) y 314):



Gloria Kehoe de Infante Allende -caso n° 313- y Adolfo Infante Allende -caso n° 314- resultaron ilegalmente privados de su libertad el 13 de junio de 1977, en el domicilio de Sucre 2212, de esta Ciudad, por personas armadas que indicaron pertenecer a las fuerzas de seguridad, siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde Adolfo Infante Allende fue sometido a tormentos. Ambos continúan desaparecidos.



En relación a Adolfo Vicente Infante Allende obran los dichos de Lila Victoria Pastoriza (cfr. presentación de fs. 8249 del principal y su exposición ante la CONADEP de fs. 8249/8253), dando cuenta de haberlo visto en la ESMA.



Más allá de darse por suficientemente acreditadas las ilegales privaciones de la libertad de la que fueran objeto los nombrados, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en perjuicio de Infante al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto.



Caso n° 315):



Luis Alberto Vilellia fue ilegalmente privado de su libertad el 13 de junio de 1977, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Amada, continuando desaparecido (cfr. fs. 8526 y 8962 del principal, y Legajo n° 8393 de Conadep).


Casos n° 316) y 317):



Silvia Wikinsky -caso n° 316- y Fernando Kron -caso n° 317- fueron ilegalmente detenidos el 14 de junio de 1977 en las cercanías de la estación Villa Adelina, provincia de Buenos Aires, siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fueron sometidos a tormentos. Ambos fueron liberados el 11 de febrero de 1978 (cfr. sus expresiones en la causa n° 13/84).



Su caso fue tratado por este Tribunal al resolver los autos n° 21.422.

 

Caso n° 318):



Lila Victoria Pastoriza fue privada ilegalmente de su libertad en la zona de plaza Serrano en esta Ciudad el día 15 de junio de 1977, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometida a tormentos.



A sus propias manifestaciones (v. antecedentes de la causa n° 13/84; presentación de fs. 8249 del principal y su exposición ante la CONADEP de fs. 8249/8253), deben sumarse las corroborantes de María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo 111), Amalia María Larralde (fs. 135/141 del Legajo n° 1),  y Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal), entre otros.



Casos n° 320), 321) y 403):


Susana Beatriz Pegoraro -caso n° 320-  y Juan Pegoraro (caso n° 321) -padre e hija- fueron ilegalmente privados de la libertad el día  18 de junio de 1977 y conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada.



En dicho lugar fueron vistos por María Milia de Pirles (fs. 11.320), Sara Solarz de Osatinsky (fs. 12.300), Raúl L. Cubas (v. actas mecanografiadas), Ana María Martí (v. fs. 13.030), quienes además corroboraron que Susana Pegoraro se hallaba embarazada, habiendo dado a luz una nena (caso n° 403) entre los meses de noviembre y diciembre de 1977. Asimismo, Víctor Melchor Basterra relató haber visto en uno de los baños de la ESMA, al marido de la nombrada (cfr. asimismo, fs. 12.657 del principal).



Susana y Juan Pegoraro continúan desaparecidos a la fecha.



Caso n° 322):



Juan Domingo Tejerina resultó ilegalmente privado de su libertad el 29 de junio de 1977 en Morón, Pcia. de Buenos Aires, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 366, 6922 y 10.352 del principal, y Legajo n° 5048 de Conadep).


Caso n° 323):



N.N. masculino, apodado (peruano( resultó ilegalmente detenido en junio de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 326):



Jorge Omar Lazarte fue ilegalmente privado de su libertad el 17 de julio de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7789, 8526, 8962 y 10.352 del principal, y Legajo n° 2758 Conadep).


Caso n°327):



Ana María Ponce de Fernández fue privada ilegítimamente de su libertad el día 18 de julio de 1977, en el jardín zoológico de la Ciudad de Buenos Aires, siendo conducida a la ESMA donde fue torturada. Continúa desaparecida. 



Su permanencia en el lugar encuentra corroboración en las expresiones de María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111).



Caso n° 328):



Se sostuvo que Gustavo Alberto Grigera fue ilegalmente privado de su libertad en el interior del Hospital Italiano, el día 18 de julio de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos.



El Magistrado indicó en su relato, que “el hallazgo de sus restos se produjo el día 28 de agosto de 1977, en el Hospital Churruca de la Ciudad de Buenos Aires o el 20 de agosto de 1977, en la Morgue Judicial, donde el cuerpo de la víctima había sido remitido por orden del Comando de la subzona Capital”.



Al respecto, y conforme surge del Legajo n° 753 de esta Cámara, la detención se habría producido en el Hospital Italiano y conforme medios periodísticos de la época, en la oportunidad se habría procedido a la detención de dos individuos, en tanto un tercero se hallaba en grave estado por la ingestión de una pastilla de cianuro. Sobre éste último punto, el hermano de la víctima, Pablo Rafael Grigera, testificó a fs. 21 del citado expediente que el certificado de defunción que originalmente fuera entregado a la familia indicaba como causa del deceso “paro cardíaco por envenenamiento por cianuro”, certificado éste que luego resultó falso. La entrega del cadáver fue efectuada por orden del Comando Zona I, con firma del Coronel Ferro, en la Morgue Judicial el 19 de agosto de 1977 -cfr. testimonio indicado-.



Según testificara la madre de Grigera (v. fs. 51 del Legajo), un médico colega del nombrado, también perteneciente al Hospital Italiano, de apellido Genoud, informó a la familia que el día 18 de julio de 1977 personal militar retiró al mismo de ese nosocomio, habiendo presuntamente suscripto una constancia de que se lo hacía “con vida”, la cual habría sido efectuada por un “Capitán Luro”, constancia ésta que fue destruida posteriormente por la misma persona. Agrega la progenitora no recordar la fecha del fallecimiento de su hijo, no siendo la que obra asentada en la partida de defunción finalmente obtenida (25 de agosto -v. fs.27-), así como que al momento de concurrir su marido al Comando Zona I, el Coronel Ferro le habría manifestado que la Armada podía hacerse cargo del sepelio, lo que fue rechazado.



A fs. 67/8 obra un informe aportado por el apoderado del Hospital Italiano dando cuenta que el 18 de julio de 1977 “se produjo en el ámbito del H. Italiano un procedimiento con la intervención de fuerzas que dijeron ser de Seguridad de la Armada y policiales que se encontraban en persecución del Dr. Grigera; éste fue encontrado por personas que pertenecían a estas fuerzas en una dependencia del Hospital cuando -en apariencia, por propia voluntad-había ingerido una sustancia venenosa y se encontraba en estado de coma; conducido por el personal mencionado a la guardia de nuestro establecimiento, fue tratado médicamente… el paciente fue canalizado y se le suministró el antídoto correspondiente al envenenamiento por ingestión de cianuro. Encontrándose aún con vida, el Dr. Grigera fue retirado por las fuerzas que ejecutaban el procedimiento, habiendo suscripto quien comandaba, el libro de la guardia, donde se habían anotado sucintamente las circunstancias arriba apuntadas…. El libro de guardia… fue robado por un grupo armado algunos días después del suceso relatado, en horas de la noche…” (cfr. en igual sentido, testimonio del Dr. Luis Mayorga de fs. 75/82).



La Morgue Judicial (v. fs. 146) informó que el cuerpo de Gustavo Alberto Grigera fue remitido a esa dependencia por la Seccional 11ª. de la Policía Federal, el día 17 de agosto de 1977, a disposición del Comando Subzona Capital Federal del Ejército Argentino, habiendo sido entregado a los deudos sin autopsia (cfr. asimismo, nota de la Comisaría 11ª en copias obrante a fs. 167 y fs. 169).



Caso n° 329):



Héctor Hidalgo Solá fue privado ilegalmente de su libertad el día 18 ó 19 de julio de 1977 (cfr. desarrollo de su caso n° 206 en la Causa n° 13/84), habría sido conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 2982, 7725 y 10.361 del principal).


Caso n° 330):



Inés Olleros fue detenida en ocasión de un operativo efectuado por personal de la Escuela de Mecánica de la Armada, el día 19 de julio de 1977 en ocasión de procederse a la detención íntegra del pasaje del colectivo de la línea 187, interno n° 13, siendo todos ellos conducidos a la Comisaría 40ª. de la Policía Federal desde donde, con excepción de Olleros, recuperaran su libertad.



Su caso, bajo el n° 208, fue tratado por esta Cámara en oportunidad del dictado de la Sentencia en la Causa n° 13/84, ocasión en la que se señalara “Está probado que el día 19 de julio de 1977, en horas de la noche, fue interceptado el colectivo de la línea 187, interno 13, donde viajaba Inés Olleros, por fuerzas de la Escuela de Mecánica de la Armada, las que luego de privar de su libertad a todos los pasajeros los condujeron a la seccional 49ª. de la Policía Federal donde fueron identificados y liberados paulatinamente, salvo la causante, a la que se le imputó la tenencia o distribución de panfletos de índole subversiva. 



Ello surge de los distintos testimonios colectados tanto ante este Tribunal como ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Sentencia Letra “V”, acción de hábeas corpus que lleva el registro 346 de la Secretaría n° 30 presentado a favor de la causante por César Olleros. 



El chofer del colectivo en cuestión, José Luis Giorno (fs. 14/15 de la citada acción y ante este Tribunal), expresó con lujo de detalles lo sucedido, que se ajusta a la acción referida en el primer párrafo del presente. Los otros testimonios que se detallarán a continuación permiten reconstruir históricamente el episodio que tuvo a la causante como protagonista. En efecto, se encuentra acreditado en autos que ese día el colectivo de la línea 187, interno 13, fue llevado por fuerzas de la Escuela de Mecánica de la Armada con todos los pasajeros hasta el interior de la seccional 49ª de la Policía Federal; entre los pasajeros se encontraba la causante Inés Olleros (Confr. Libro Memorandum secuestrado por el Juzgado de Sentencia, perteneciente a la citada seccional policial) ya que está instrumentado el procedimiento (fs. 5 del hábeas corpus citado), surgiendo de ese libro, que lleva el n° 40, dicha circunstancia. 



José Leiría y Luis Feijóo, quienes también depusieron ante este Tribunal y en la acción judicial de hábeas corpus citada (conf. fs. 123 y 129), detallaron lo sucedido, corroborando en lo pertinente las manifestaciones del conductor del rodado.



Cobra singular relevancia, a los efectos de dar por tierra con la versión oficial de los hechos, lo expresado por Carlos Domingo Massa (fs. 99 del citado expediente de Sentencia), chofer del colectivo de la línea 111, interno 13, quién expresó que contrariamente a lo sostenido en todo momento por la autoridad policial su colectivo no fue objeto de procedimiento similar al investigado, siendo incierto que el 19 de agosto de 1977 (como habría sucedido según versión oficial de las fuerzas de seguridad) fuera interceptado en la vía pública, ya que para esa hora y ese día estaba en el garage; ni tampoco el día 19 de julio de 1977 en horas de la noche, exhibiendo para acreditar tales afirmaciones, las planillas correspondientes.



En tales condiciones, en atención a que los restantes pasajeros oídos ante el Juzgado de Sentencia relatan el hecho en forma concordante, se concluye que Olleros ingresó a la Seccional policial y no salió de allí con el resto de los demorados. Tal es lo que se desprende de los dichos de Delinda Elena Fortunata Sabi de Carrasco (fs. 120) quien destaca que una vez que la joven ingresó con ellos, no volvió a salir y no la volvió a ver debiendo añadirse que esta testigo expresó que cuando era llevada a su domicilio en un vehículo militar un soldado le comentó que viajaban en el colectivo con una terrorista. También deben destacarse a tales efectos los dichos de los pasajeros Humberto Mangiarano (fs. 124), Simón Cura (fs. 125), Esteban Ernesto Merlo (fs. 126), Luis Alberto Fornos (fs. 127), Rafael Núñez Haedo (fs. 128), Catalina Ana Marsoni (fs. 134), José Medina (fs. 135) y José de Oliveira (fs. 136), los que se producen en forma harto convictiva relatando lo sucedido en el lapso que medió entre la intervención militar por parte de integrantes de la Escuela de Mecánica de la Armada y la liberación de ellos.



Durante su detención, se hicieron múltiples gestiones –oficiales y oficiosas- ante autoridades en procura de la averiguación de su paradero y libertad, tal como lo relatara al Tribunal César Olleros, padre de la causante.



Entre las oficiales, cabe citar la acción de hábeas corpus presentada ante el Juzgado de Sentencia Letra “V” y la instrucción del sumario criminal ante el Juzgado de Instrucción n° 25.



A ello se suma lo que resulta de la documentación adjuntada al juicio, entre la que merece señalarse la comunicación del Ministerio del Interior al progenitor de la causante, de fecha 1° de abril de 1982, en la que se le informa acerca del resultado negativo de las diligencias practicadas en pos de la averiguación de su paradero. La comunicación del entonces Comando en Jefe de la Armada, de fecha 9 de agosto de 1977, por la que se le hace saber al señor Olleros que “lamentablemente la Armada no tiene antecedentes ni conocimiento del hecho relacionado con la señorita Inés Olleros”. También merece una valoración especial, puesto que a pocos días del hecho en el que intervino personal de la Escuela de Mecánica de la Armada (confr. Citado libro Memorandum n° 40 de la Secc. 49ª de la Policía Federal), la propia institución dijo carecer de toda información sobre el citado procedimiento.



Con fecha 16 de agosto de 1977 esa institución ratifica la información precedente, en carta misiva dirigida a la progenitora de la víctima.



Está probado que con fecha 2 de agosto y 1° de septiembre de 1977 se efectuaron presentaciones ante la entonces Junta Militar, sin resultado positivo.



Con fecha 25 de julio de 1978, el Ministerio del Interior comunicó que no existían constancias del procedimiento en relación a la aprehensión de la causante, ratificando una comunicación anterior, del 13 de octubre de 1977, en igual sentido.



Se han adjuntado datos, por otra parte, sobre las presentaciones ante autoridades eclesiásticas e internacionales en materia de derechos humanos y sus resultados negativos hasta la fecha.



Está probado que con motivo de una solicitud judicial la autoridad requerida contestó negativamente.



En efecto, no bien se presentó el hábeas corpus se informó al juez de la causa que no se había llevado a cabo procedimiento alguno que involucrara a la causante Inés Olleros. Ello evidentemente no contemplaba la realidad de lo sucedido, habiéndose falseado los hechos, al punto que insistiendo paulatinamente el Juzgado interventor se llega a decir que si bien no existió el procedimiento con el colectivo 187, interno n° 13, sí existió el relacionado con el colectivo 111, interno n° 13, en el mismo lugar y con la misma modalidad que el aquí juzgado. Posteriores diligencias del Juzgado de Sentencia permitieron establecer que ese colectivo, ni el día 19 de agosto de 1977 ni el 19 de julio de 1977, fecha real del hecho, estuvo en la vía pública a la hora de acaecimiento de los sucesos. En efecto, como ya se señalara se cuenta con los dichos del chofer que relata tal circunstancia y del policía Osvaldo Celestino Vicente Giarletta (fs. 41) quien expresó que la fecha real del hecho fue la consignada y no la que errónea o falsamente declara la autoridad de intervención (confr. fs. 12, 22, 38 y 40 de la citada acción judicial); ratificando las citadas circunstancias los dichos del Subcomisario Dante Manuel Cardozo (fs. 48) que a esa hora se encontraba prestando servicios en la Seccional 49ª de la Policía Federal, siendo testigo presencial del ingreso de los pasajeros custodiados por un contingente de la Escuela de Mecánica de la Armada. Ello a su vez, aparece corroborado por las afirmaciones de los policías Juan Carlos Pérez (fs. 50) quien registró el operativo en el Libro de Memorandum, interno de la seccional n° 40ª, donde habitualmente se registran los operativos de las fuerzas conjuntas, recordando que entre los pasajeros estaba la Olleros, Alberto Guillermo Celery (fs. 54), José Eduardo Corzo (fs. 62), Ricardo Luis Cappelletti (fs. 64), Ramón Antonio Soraide (fs. 64 vta.), Carlos Francisco Tudesco (fs. 67), José Héctor López (fs 69 vta.), León Carlos Ventura (fs. 73), Jorge Ernesto Schuller (fs. 74), Juan Luis Díaz (fs. 75 vta.), Aníbal Alejandro Baudano (fs. 76), Jorge Enrique Perez (fs. 78), Virgilio Medina (fs. 80), Antonio Moreyra (fs. 79), Juan Domingo Santos (fs. 86), Roberto Aurelio Rodríguez (fs. 87) y Guillermo Jorge Arena (fs. 89 vta.), los que demuestran la realidad de lo sucedido, revelando a su vez la existencia del mentado procedimiento relacionado con el colectivo de la línea 111, interno 13, y la realidad del hecho materia de juzgamiento, surgiendo de tales elementos de juicio una evidente falsedad en la contestación al Magistrado que requería los informes, lo que demuestra la falta de interés en esclarecer el evento y su autoría y la ligereza con que fue tomado el pedido judicial. Ello surge del informe de fs. 61 del citado hábeas corpus, donde el entonces Comando en Jefe del Ejército, pone en conocimiento del Juzgado, que le es imposible proporcionar la nómina del personal actuante en el procedimiento “por razones operacionales”, eufemismo con el que se pretende encubrir el accionar de las fuerzas intervinientes llegándose incluso a destruir la documentación que instrumenta el mismo, a fin de prevenir casos como el presente.



A pesar de ello, del aludido Libro Memorandum interno n° 40 de la seccional policial citada, en su folio n° 4, se desprende que ese día, a las 23, la Escuela de Mecánica de la Armada remitió a los pasajeros del colectivo, registrándose entre ellos la causante, cuya filiación se transcribe.



Es evidente que este accionar pretendía ocultar a las investigaciones de la justicia el destino final de la causante, ya que si bien el entonces Director de la Escuela de Mecánica de la Armada, el Contralmirante Chamorro (confr. fs. 100 de la citada acción judicial), dice que el 19 de julio de 1977 no existieron novedades en cuanto a la operación de marras, tal informe es mendaz ya que se ha demostrado que el personal actuante alegó que se encontraron panfletos subversivos e incluso se habla de un arma hallada en este procedimiento, por lo que no siendo liberada la Olleros, es evidente que quedó en el interior de la seccional policial, donde en ese momento intervenía personal de la Marina, por tratarse aparentemente de un procedimiento antisubversivo sin que se haya dado intervención, al parecer, a la autoridad correspondiente a cuyo orden debieron anotar a la detenida.



De todo esto se desprende que la Armada Nacional, bajo la comandancia del Almirante Massera, respondió el requerimiento de informes que se le efectuara, en forma falsa.



También resultan falsos los informes evacuados por dicha fuerza al juez del hábeas corpus, de fecha 8 de noviembre de 1979 y 24 de junio de 1980 (fs. 482 y 606), en los que se insiste en que en la fecha en cuestión hubo procedimientos pero “sin novedades”.



A Inés Olleros se la mantuvo clandestinamente en cautiverio en la Escuela de Mecánica de la Armada, que actuaba bajo el comando operacional del Primer Cuerpo de Ejército.



Para ello el Tribunal se remite, en la parte pertinente a los elementos de convicción mencionados en anterior oportunidad.



También se valoran los dichos de Andrés Castillo quien al declarar ante el Tribunal dijo que durante su cautiverio en esa Escuela de Mecánica de la Armada oyó referencias acerca del procedimiento que se examina, y que existía un problema puesto que los funcionarios policiales, que no tenían que decir nada sobre el procedimiento, contravinieron esta orden existiendo desinteligencias entre lo actuado por personal policial y personal de aquél instituto.



Todo este cúmulo probatorio que arroja certidumbre acerca de que fueran efectivos de la Esma, que la privaron de la libertad a Inés Olleros, fortalecen los dichos de Lila Victoria Pastoriza de Hosami, que asevera haber visto a la causante en el interior de la Escuela de Mecánica de la Armada, en el sector denominado “capuchita”, narrándole la misma que fue detenida en oportunidad de realizarse un operativo de control en el colectivo donde viajaba, reconociendo ella ante la testigo que era afiliada comunista (confr. declaraciones ante este Tribunal).



Es de hacer notar que en oportunidad de serle exhibida a la Pastoriza la fotografía de la causante, la reconoció.



Párrafo aparte merecen las consideraciones efectuadas por la defensa del Almirante Massera respecto de este caso. Es cierto, como allí se dice, que existe una divergencia que no debe dejar de tenerse en cuenta, en el sentido de que la persona reconocida por Pastoriza dentro de la Escuela de Mecánica de la Armada respondía allí al nombre de “Cecilia”. Sin embargo, el cúmulo de probanzas que se han venido sopesando torna irrelevante tal divergencia, solitaria ante las múltiples coincidencias. Las dificultades que habría evidenciado la precitada testigo para reconocer a “Cecilia” en las fotografías que se le exhibieron no solo son comprensibles -dado el tiempo transcurrido entre el momento en que había dejado de ver a la nombrada y su deposición, máxime teniendo en cuenta que solo podía haberla visto en condiciones poco favorables para la retención y durante muy corto lapso- sino que sería mucho más sospechoso un reconocimiento inmediato. Por último, no es extraño que Pastoriza sea la única persona que mencione a la causante si recordamos que aquélla misma expuso durante su testimonio que en tal ocasión se encontraba en el sector allí denominado “capuchita” en el cual se hallaban muchas personas, mencionando que la mayoría de quienes contemporáneamente con Olleros se encontraban en dicho sitio, se encuentran a la fecha desaparecidos.



No está probado que en ocasión de su cautiverio fuera sometida a algún mecanismo de tortura.



En efecto, las afirmaciones del señor Fiscal de Cámara en este sentido, no se haya probado en autos por ningún elemento de convicción.



No está probado que Inés Olleros haya sido puesta en libertad, lo que se desprende de las constancias adquiridas en la investigación pertinente y los dichos de sus familiares (confr. acción de hábeas corpus y sumario criminal citados)…”.



Caso n° 331):



Raúl Humberto Mattarollo -empleado administrativo del Hospital Ferroviario central- fue ilegalmente detenido el 21 de julio de 1977 en la localidad de Quilmes, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, y sometido a tormentos, continuando desaparecido.



Más allá de tenerse por suficientemente acreditada la ilegal privación de la libertad, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en su perjuicio al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto (cfr. fs. 6528, 8828 y 9624 del principal).


Caso n° 332):



Jaime Abraham Ramallo Chávez resultó ilegalmente privado de su libertad el 22 de julio de 1977 en cercanías del Hospital Ferroviario, por un grupo de personas vestidas de civil y armadas, con la intervención de diversos vehículos (un Torino color blanco, un Renault y un taxi marca Ford Falcon), siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Se sostiene que fue sometido a tormentos. Continúa desaparecido (cfr. presentación de fs. 9709 del principal).



Ahora bien; no obstante tenerse por debidamente acreditada la ilegal privación de la libertad, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en su perjuicio al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto.



Caso n° 333):



Alejandro Daniel Ferrari, médico, fue detenido ilegalmente por dos personas vestidas de civil que dijeron pertenecer a la Policía Federal, mientras prestaba servicios en el Hospital Ferroviario Central, el día 22 de julio de 1977. Trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continúa desaparecido (cfr. presentación de fs. 9709 del principal).



No obstante tenerse por acreditada la ilegal privación de la libertad, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en su perjuicio al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto.



Casos n° 334)  y 335):



María José Rapela de Mangone -caso n° 334- y José Héctor Mangone -caso n° 335- fueron ilegalmente privados de su libertad el día 30 de julio de 1977, en el domicilio de Atacama 973 de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. copias de fs. 12.657 del principal).



Conforme se estableciera al tratarse el caso de Rapela de Mangone y su marido (cfr. n° 209 y 497 de la Causa n° 13/84), la nombrada habría perdido su embarazo durante su permanencia en el lugar mencionado (v. expresiones de Lilia Victoria Pastoriza de Josami y Graciela Daleo), habiendo sido vista en la ESMA por Mercedes Inés Carazzo (v. fs. 12.417) y Ana María Martí (v. fs. 13.030).



Ambos continúan desaparecidos.



Caso n° 336):



Luis Saúl Kiper -médico del Hospital Ferroviario Central- fue ilegalmente privado de su libertad el 30 de julio de 1977, mientras cumplía sus tareas de médico en la Asistencia Pública de Boulogne Sur Mer, en la Provincia de Buenos Aires, por un grupo de personas vestidas de civil que se identificaron como pertenecientes a la División Alcaloides de la Policía Federal, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. Se sostiene que allí fue sometido a torturas. Continúa desaparecido (cfr. presentaciones de fs. 9305 y 9601 del principal).



No obstante tenerse por acreditada la ilegal privación de la libertad, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en su perjuicio al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto.



Caso n° 337):



N.N. femenina, apodada (Julia(, ilegalmente privada de su libertad en julio de 1977, por el B.I.N. 3 de La Plata, fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada donde permaneció bajo condiciones inhumanas de vida.



Caso n° 338):



Grupo integrado por 10 ó 12 personas no identificadas, secuestradas en Villa del Sur, Provincia de Buenos Aires: conforme el relato efectuado por el Sr. Magistrado instructor, fueron ilegítimamente privados de su libertad en el mes de julio de 1977 y, luego, fueron conducidos a la E.S.M.A.



Caso n° 339):



Graciela Beatriz Di Piazza fue ilegalmente privada de su libertad el 4 de agosto de 1977, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr.fs. 8525, 8962 y 10.348 del principal y Legajo n° 1487 Conadep).


Caso n° 340):



Daniel Oscar Mune fue ilegalmente privado de su libertad en 4 de agosto de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 6424 y 10.352 del principal).


Caso n° 341):



Rodolfo Fernández Pondal resultó ilegalmente privado de su libertad el 5 de agosto de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7789, 7855, 8525 y 8963 del principal).


Casos n° 342) y 343):



Alfredo ó Máximo Nicoletti -caso n° 342-  y Marta Peuriot de Nicoletti -caso n° 343-, fueron ilegalmente privados de su libertad el 10 de agosto de 1977, conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, y liberados a mediados de 1978.



Miguel Ángel Lauletta testificó (fs.11.738) haber visto a los nombrados en la ESMA, así como que los mismos fueron liberados, indicando en este sentido que ello ocurrió en el año 1979; también indica la presencia de Nicoletti en el lugar, las expresiones de Ricardo Héctor Coquet (legajo n° 124).



Caso n°344):



N.N. masculino, apodado (Ramiro(, fue  ilegalmente privado de su libertad el 10 de agosto de 1977, y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta su liberación en 1978.



En relación a una persona con este apodo, Miguel Ángel Lauletta (v. fs. 11738) refirió que la misma recuperó su libertad en 1979.



Casos n° 345) y 346):



María Cristina Mura de Corsiglia -caso n° 345- y Hugo Arnaldo Corsiglia -caso n° 346- resultaron privados ilegalmente de la libertad el 10 de agosto de 1977, el último de los nombrados, por personal de la Fuerza Aérea, en su domicilio de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires. Ambos fueron conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada. Se afirma que fueron sometidos a tormentos, continuando desaparecidos (cfr. presentación de 9852).


No obstante tenerse por acreditadas las ilegales privaciones de la libertad, ello no resulta suficiente para sostener de igual forma la imposición de tormentos en perjuicio de los nombrados, al no hallarse basada en mayores elementos, debiendo en consecuencia, profundizarse la investigación al respecto.



Caso n° 347):



Claudio Julio Samaha fue ilegalmente detenido el 11 de agosto de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7855, 8525, 8962, del principal, y Legajo n° 9001 Conadep).



Caso n° 349):



María Susana Leira de Bogliano fue ilegalmente privada de su libertad el 12 de agosto de 1977 en Villa Elisa, -La Plata-, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida (cfr. Legajo n° 2789 Conadep).


Caso n° 350):



Rodolfo José Lorenzo, fue ilegítimamente privado de su libertad el 13 de agosto de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desparecido (cfr. Legajo n° 2944 Conadep).


Caso n° 351), 352) y 438):



Susana Beatriz Siver de Reinhold (caso n° 351) -embarazada de cuatro meses- fue ilegalmente detenida por personal del Servicio de Inteligencia Naval, en un procedimiento llevado a cabo el día 14 de agosto de 1977, en el domicilio ubicado en la calle Pasco N( 67, de la localidad de Haedo, Provincia de Buenos Aires, perteneciente a la familia Reinhold. Conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció -a disposición del S.I.N.- continuando desaparecida (cfr. presentación de fs. 12.016 y copias de fs. 12.657).



Al respecto, Mercedes Inés Carazzo testificó a fs. 12.417 haber visto en la ESMA a Siver de Reinhold .



Por su parte, Marcelo Carlos Reinhold -caso n° 352- fue privado de su libertad en forma ilegal, junto con su amigo Alejandro Roberto Odell, el mismo día 14 de agosto de 1977, en Haedo, Provincia de Buenos Aires, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometido a tormentos. El 9 de noviembre de 1977 su  cadáver fue hallado -junto con el de otras tres personas no identificadas- en el interior de un rodado incinerado (cfr. presentación de fs. 12.016).



En relación a Reinhold, obra en esta Cámara el Legajo n° 119 del que surge la identificación efectuada al cadáver hallado junto a otros tres no individualizados el día 10 de noviembre de 1977 a la altura del Km. 34 de la Ruta Panamericana (acceso a Pilar), quien, al igual que Siver de Reinhold fueran vistos en la ESMA por Sara Solarz de Osatinsky.



Laura Reinhold Siver (caso n° 438) -conforme el relato efectuado por el Sr. Juez a quo- nació en cautiverio en el mes de enero de 1978, en el Hospital Naval, mientras su madre se hallaba ilegítimamente privada de su libertad en las instalaciones de la E.S.M.A., luego de lo cual fue inmediatamente devuelta a dicho centro, aún bajo los efectos de la anestesia. Susana Siver de Reinhold pudo permanecer alrededor de quince días con su hijita, amamantándola. Unas horas antes de ser trasladada, escribió una carta a los abuelos de la niña, a quienes supuestamente entregarían la criatura. Luego, se llevaron a Siver de la E.S.M.A y la niña nunca fue entregada a sus abuelos.



Caso n° 353):



Alejandro Roberto Odell fue ilegalmente privado de su libertad el día 14 de agosto de 1977 en Haedo, Pcia. de Buenos Aires, junto con Marcelo Reinhold. Conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 443, 503, 2690, 3617, 8525 del principal y Legajo n° 7524 Conadep).



Caso n° 354):



Hugo Chaer fue ilegalmente privado de su libertad por personal del Servicio de Información Naval, el 14 de agosto de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta su liberación en septiembre del mismo año (cfr. fs. 3659 principal y Legajo n° 6263 Conadep).


Caso n° 355):

Respecto de María Inés del Pilar Imaz de Allende este Tribunal al expedirse en los autos n° 23.998, indicó que la misma fue secuestrada el 15 de agosto de 1977 y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada donde permaneció hasta su liberación el 30 de diciembre de 1978. 

Su caso, asimismo, fue tratado por los suscriptos al expedirnos en los autos n° 21.422.


Caso n° 356)



Osvaldo Portas fue ilegalmente detenido el 15 de agosto de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 8525 y 10.356 del principal y Legajo n° 7701 Conadep).


Caso n° 357):



Ana María Sofientini resultó privada ilegalmente de su libertad el 16 de agosto de 1977, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta su liberación en 1978 (cfr. fs. 3594 del principal).


Casos n° 358)  y 398):



Máximo Carnelutti -caso n° 358-  fue ilegalmente detenido el 16 de agosto de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a torturas. Fue liberado.



Liliana Noemí Gardella de Carnelutti -caso n°398-, ilegalmente detenida el 25 de noviembre de 1977 en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, fue mantenida en cautiverio en la Base Naval de esa ciudad por espacio de diez días, luego de lo cual fue trasladada al centro clandestino de detención denominado “Atlético” y, posteriormente, a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció hasta su liberación el día 8 de enero de 1979.



Su permanencia en la ESMA encuentra corroboración, además de en su propio testimonio de fs. 12.403 y 14.315, en las expresiones vertidas por Miguel Angel Lauletta (fs. 11.738) y Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111).



Caso n° 359):



Viviana Esther Cohen fue privada ilegítimamente dee su libertad el 16 de agosto de 1977 en el domicilio de su abuela materna en esta Ciudad, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometida a torturas.



Conforme el relato efectuado por el a quo, el día 19 de agosto del mismo año, la víctima realizó una llamada telefónica al domicilio de su madre y, al no encontrarla allí, se comunicó con el portero del edificio, diciéndole que volvería a llamar al día siguiente, lo que en definitiva no ocurrió. Entre los meses de agosto y septiembre de 1977, fue (trasladada( con destino desconocido. Aún, permanece desaparecida (cfr. legajo n° 6143 Conadep).


Caso n° 360):



Edgardo Patricio Moyano fue ilegalmente detenido el 18 de agosto de 1977 en Carapachay, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos.



Amén de tenerse por acreditado el hecho en cuestión, debemos señalar que, según el relato del hecho efectuado por el Sr. Juez instructor, Moyano habría sido asesinado en una dependencia ubicada en la zona del salón dorado, situado en la planta baja del casino de oficiales de la Escuela de Mécanica de la Armada, donde se desarrollaban las actividades de inteligencia y la organización de los operativos. Tal circunstancia deberá ser debidamente profundizada por el Sr. Magistrado a quo reintegradas que le sean las actuaciones (cfr. asimismo, fs. 2257 y 2363 del principal).


Caso n° 361):



Filiberto Figueroa  fue ilegalmente privado de su libertad el 19 de agosto de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. legajo n° 1857 Conadep).


Casos n° 362), 363) y 364):



Los casos en cuestión se detallarán conforme fue tenido por acreditado por el Sr. Magistrado instructor en el auto que aquí viene a estudio.



Así, Jorge Oscar Francisco Pomponi  -caso n° 362- fue privado ilegítimamente de su libertad el día 21 de agosto de 1977, mientras se encontraba en el departamento de una familia de apellido Tobal,-Av. Libertador N( 2275, piso 10 de esta Ciudad- por un grupo de quince personas vestidas de civil, siendo conducido a la Comisaría 21ª de la Policía Federal y, posteriormente a un centro clandestino de detención denominado (Campo de Mayo(.



El 23 de septiembre de 1977 fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció hasta su liberación el 13 de febrero de 1978.



Su padre, Joaquín Pomponi -caso n° 363-, fue ilegalmente detenido el mismo día, en su domicilio de la calle Hidalgo 375, de esta Ciudad, por personal que se identificó como perteneciente a la Marina, siendo conducido a la Seccional 21 de la Policía Federal Argentina, donde permaneció alojado en una celda por espacio de unas doce horas, luego de las cuales fue  trasladado a otro lugar subterráneo donde encontró a su hijo y a su yerno Federico Marcelo Dubiau -caso n° 364-. Veinte días después, fue trasladado encapuchado, (tabicado( y esposado a un lugar donde se lo amenazó con matar a su esposa, su nuera y su nieto, en caso de que no suministrara información, y con someterlo a torturas. Asimismo, le fueron propinados golpes. Luego de varios días, fue trasladado a un sitio en el que una persona les anunció que el régimen de detención cambiaría y que serían alojados junto con (subversivos montoneros(, tratándose de la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció por más de cuatro meses, realizando trabajos no remunerados en el sótano del casino de oficiales, donde funcionaba una imprenta, una sala de fotografías, una habitación grande, una especie de calle que llevaba el nombre de (la vía de la Felicidad( y cuatro salas que por sus características serían utilizadas para los interrogatorios y las torturas.Esta situación se prolóngó hasta, al menos, el día 13 de febrero de 1978, en que Joaquín Pomponi fue trasladado a una zona rural o una especie de quinta cercana a la Autopista Ricchieri, donde fue trasbordado a un vehículo semejante a un camión celular, donde le quitaron las esposas, siendo conducido a la Unidad de detención de Ezeiza, donde fue recibido por su director, enterándose que se encontraba a disposición del Poder Ejecutivo. Allí permaneció alojado en la enfermería varios meses, hasta que cesó su situación y finalmente fue liberado el día 8 de julio de 1978 por Decreto N( 1450. 


Federico Marcelo Dubiau -caso n° 364- resultó ilegalmente aprehendido el día 21 de agosto de 1977 en su domicilio de la calle Soler 3693 de esta Ciudad, al ser requerida su presencia por una persona que manifestó a su esposa María Victoria Pomponi, ser policía, concurriendo Dubiau munido de su arma reglamentaria suministrada en su lugar de trabajo, el Servicio de Informaciones del Estado (S.I.D.E.). Aún continúa desaparecido.



Caso n° 365):



Una N.N. femenina, apodada (Negrita(, ilegalmente detenida en agosto de 1977, fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 366):



Señaló el Sr. Magistrado que Pablo Márques fue ilegalmente privado de su libertad el 12 de marzo de 1977, junto con su madre, en el domicilio de Spur 397 de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, siendo trasladado primeramente a un centro de detención ubicado en Camino de Cintura y Ricchieri -dependiente del Ejército-, y, en agosto del mismo año, a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecido.



Casos n° 367) y 370):



Cecilia Marina Viñas de Penino -caso n° 367- (embarazada de siete meses), fue ilegalmente privada de su libertad el 13 de julio de 1977 en su domicilio de Av. Corrientes 3645, 9° “F”, de esta Ciudad, por un grupo de personas que dijeron pertenecer a la Policía Federal. Fue trasladada por personal de la Marina a un centro clandestino de detención situado en Mar del Plata y, en septiembre de 1977, conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada. El 7 de septiembre de 1977 dio a luz un niño -caso n° 370-, que le fue retirado, en tanto la víctima fue trasladada.



Entre el 21 de diciembre de 1983 y el 19 de marzo de 1984, se comunicó telefónicamente con su familia en ocho oportunidades, interrumpiéndose todo contacto a partir de ese momento. Aún, permanece desaparecida (cfr. testimonio de Adolfo Pérez Esquivel de fs. 12.521; copias del habeas corpus colectivo obrantes a fs. 12.657).



Su permanencia en la ESMA halla corroboración, además, en las expresiones vertidas por Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417), y Ana María Martí (v. copias de su testimonio obrantes a fs. 13.030). 


La criatura nacida en cautiverio resultó ser Javier Gonzalo Penino en relación a cuya participación necesaria en la sustracción, retención y ocultamiento, el Juzgado Federal n° 1 en la causa n° 11.684/98, con fecha  14 de diciembre de 2006, dictara prisión preventiva -ley 2372- a Jorge Luis Magnacco (v. Incidente n° 40.071 de la Sala I de este Tribunal). 



Caso n° 368):



Alfredo Ayala fue ilegalmente privado de su libertad el 7 de septiembre de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo liberado  en 1981.



Marta Remedios Álvarez (v. fs. 14.131/2) indicó que el apodo de Ayala era Mantecol, a quien vio en la ESMA. Miguel Angel Lauletta (v. fs. 11.738), Alfredo Julio Margari (v. Legajo n° 34), Ricardo Héctor Coquet (v. legajo 124), y María Inés del Pilar Imaz de Allende (v. legajo n° 111), indicaron la presencia de “Mantecol” en este centro clandestino de detención.



Caso n°369):



Leonardo Fermín Núñez ó Martínez fue ilegalmente privado de su libertad en septiembre de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, hasta su liberación (cfr. fs. 10.362 del principal).


Casos n° 371) y 372):



 Jorge Donato Calvo -caso n° 371- y su esposa Adriana María Franconetti -caso n° 372- fueron ilegalmente privados de su libertad el día 11 de septiembre de 1977, mientras se hallaban en un cine en el barrio de Belgrano en esta Ciudad, por un grupo de personas pertenecientes al Servicio de Inteligencia Naval, siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúan desaparecidos (cfr. presentación de fs. 10.573).



Casos n° 373), 374) y 375):



Néstor Luis Morandini -caso n° 373-, su novia -caso n° 374-, y Cristina del Valle Morandini -caso n° 375-, fueron privados ilegalmente de la libertad el día 18 de septiembre de 1977 y trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada. Todos ellos continúan desaparecidos (cfr. fs. 7779, 8527 y 8965 del principal).


En lo que atañe a la segunda nombrada -caso n° 374-, deberán practicarse las diligencias necesarias en procura de su debida identificación.



Caso n° 376): 


Beatriz Elisa Tokar de Di Tirro, resultó ilegalmente privada de su libertad el 21 de septiembre de 1977 en un operativo comandado por Alfredo Astiz, verificado en la vía pública -Av. Maipú, en la localidad de Olivos, Provincia de Buenos Aires-, siendo introducida en un automóvil, con los ojos vendados y encapuchada, y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde permaneció bajo condiciones inhumanas de vida y fue sometida a torturas. En mayo de 1978 pasó a desempeñarse en la Cancillería, en la Oficina de Prensa y Difusión, y hasta el mes de agosto de ese año pernoctaba en la ESMA, momento a partir del cual y hasta fines de 1980 -en que la Marina fue desplazada de la Cancillería por la Fuerza Aérea-, fue llevada a pernoctar a la casa de sus padres.



Ello halla sustento en su presentación de fs. 7855/6 y su propio testimonio de fs. 8137 del principal, así como en las expresiones de Miguel Angel Lauletta (fs. 11.738), Alfredo Julio Margari (Legajo n° 34), y María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111).



Su caso fue tratado por este Tribunal al resolver la causa n° 21.422.



Caso n° 377):



Juan Carlos Ramos fue ilegalmente privado de su libertad el 23 de septiembre de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7855 y 8963 del principal).


Caso n° 378):



Susana Graciela Granica fue ilegalmente privada de su libertad en las cercanías de la Unidad 9 de La Plata, el día 29 de septiembre de 1977, siendo originalmente trasladada a un establecimiento de la Fuerza Aérea y luego a la Escuela de Mecánica de la Armada. Fue liberada el 11 de octubre de 1977.



La nombrada testificó (v. fs. 12.077) haber sido detenida por un grupo de personas perteneciente a la Fuerza Aérea y conducida originalmente a dos lugares distintos donde fuera sometida a tormentos y posteriormente al centro situado en la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar donde fue torturada mediante el paso de corriente eléctrica. Tomó conocimiento que para la misma época se hallaba allí alojada Lila Pastoriza.



Indicó además, que fue liberada junto con un individuo de nombre Juan José, apodado el Gallego (cfr. caso 379), y con Laura de Correa (v. caso n° 380), quien falleciera en 1988 en un accidente de tránsito.



Caso n° 379):



Un N.N. masculino llamado Juan José y apodado (el Gallego(, fue ilegalmente privado de su libertad y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada donde, siendo liberado el 11 de octubre de 1977 junto con Susana Graciela Granica y Laura de Correa, todos ellos pertenecientes a la Agrupación Política Obrera.



En lo que hace a esta víctima, cuya ilegal detención se encuentra suficientemente acreditada, más allá de lo indicado en su testimonio por Susana Graciela Granica deberán practicarse las diligencias que resulten necesarias a los fines de obtener su debida identificación.



Caso n° 380):



Laura de Correa resultó ilegalmente privada de su libertad, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, recuperando su libertad el 11 de octubre de 1977, junto con Juan José (el Gallego(, y Susana Graciela Granica, los tres pertenecientes a la Agrupación Política Obrera. 



Caso n° 381)

 

Se indica que un N.N. masculino, radioaficionado, ilegalmente privado de su libertad en setiemebre de 1977, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.



Caso n° 382):



Asimismo, que un N.N. masculino, apodado (Yeti(, fue ilegalmente privado de su libertad en setiembre de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 383):



Juan José Delgado resultó ilegalmente privado de su libertad en setiembre de 1977, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. fs. 8964 y 7789 del principal).


Caso n° 384):



Alberto Fabián ó Fabián Alberto  fue privado ilegalmente de su libertad y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. Legajo Conadep n° 9922, del que surge que el hecho acaeció el 1° de septiembre de 1977).


Caso n° 385):



Se sostiene que un N.N. femenino, cuyo apellido de casada sería Nato habría sido ilegalmente privada de su libertad, y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 386):



José Luis Faraldo resultó ilegalmente privado de su libertad el 7 de octubre de 1977 cuando se dirigía a su trabajo en el buque “Río Reuco” -puerto de Buenos Aires-, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada y sometido a tormentos. Continúa desaparecido (cfr. fs. 7369 y 8526 del principal, y legajo Conadep n° 1722).


Caso n° 387):



Antonio Jorge Chua fue ilegalmente privado de su libertad el 7 de octubre de 1977 en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 7789, 8964 y 10.348 del principal).


Caso n° 388):



Graciela Beatriz Daleo fue privada de su libertad el 18 de octubre de 1977 y conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometida a tormentos, recuperando su libertad el 20 de abril de 1979 en que viajó al exterior con un pasaje aportado por la Armada Argentina y cargado a la cuenta de la Dirección General de Personal Naval de dicha fuerza.



La nombrada relató los mecanismos de tortura a los que fuera sometida y las condiciones inhumanas de vida, así como los trabajos de tipo periodístico que luego se le obligó a realizar (v. fs. 5781 de las actas mecanografiadas; Legajo n° 20).



Su permanencia en la ESMA encuentra asimismo corroboración en las expresiones de Jaime Dri, Rosario Quiroga, Lisandro Cubas, Miriam Lewin, Alberto Girondo, Silvia Labayrú, Pilar Calveiro de Campiglia, Carlos García (cfr. desarrollo de su caso n° 401 en la Causa n° 13/84); Alfredo Julio Margari (legajo n° 34); Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124); María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111); Amalia María Larralde (Legajo n° 1); Miguel Ángel Lauletta (fs. 11.738 del principal), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111), entre otros.



Casos n° 389) y 449):



Patricia Elizabeth Mancuzzo (caso n° 389) -embarazada- resultó ilegalmente privada de su libertad el 20 de octubre de 1977 en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, dando a luz, en el mes de abril de 1978, a un bebé al que llamó Sebastián -caso n° 449-. Continúa desaparecida.



Al respecto, Sara Solarz de Osatinsky (v. fs. 12.300 del principal), indicó “…que recuerda el caso de Patricia Mancuso “Paty”. Que la nombrada dio a luz en abril de 1978. Que entre abril y noviembre de 1978 hay un período en que no hubo mujeres embarazadas. Que Paty estuvo alrededor de cinco meses en la ESMA, que sabía todo lo que ocurría con las embarazadas. Que cuando Paty acababa de dar a luz, se estaban trasladando a todos los detenidos de la ESMA, incluso al grupo al que pertenecía la dicente, es decir aquellos que permanecían durante mucho tiempo con vida en la ESMA, fueron trasladados a una quinta en Del Viso, provincia de Buenos Aires, perteneciente al padre de Pernías. Que este traslado fue con motivo de mostrar a un periodista inglés que en la ESMA no funcionaba un centro de detención…”.



Bajo el apodo de “Paty”, fue asimismo mencionada  por Ana María Martí (v. fs. 13.030).



Caso n° 390):


Carlos Alberto García fue ilegalmente privado de su libertad el 21 de octubre de 1977 al salir de su domicilio en Caxaraville 3573, Carapachay, provincia de Buenos Aires, oportunidad en la que, al intentar huir, fue golpeado por sus captores, siendo trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometido a tormentos. Durante su permanencia en dicho centro clandestino de detención, se le obligó a realizar diversas tareas, siendo luego liberado bajo vigilancia y se le permitió vivir con su esposa y su hijo recién nacido, hasta que en abril de 1981 se lo autorizó a partir hacia Estados Unidos.



Al respecto, amén de las expresiones de la propia víctima (cfr. legajo 44, y  fs. 6745 actas mecanografiadas causa 13),  Alfredo Julio Margari (cfr. legajo n° 34), refirió haber sido detenido en la vía pública en presencia de Carlos García, también detenido en el mismo lugar,  por tres individuos de civil, uno de ellos de apellido Weber, apodado (220", siendo trasladados a la ESMA donde, diez días después, “Fabre” le informa que deberá desempeñar tareas de mantenimiento junto a un grupo de cuatro suboficiales (zorro( y (yacaré(, y detenidos, entre ellos el nombrado Carlos García. Que a los dos meses, el Capitán de Marina Jorge (el tigre( Acosta y un tal (Santiago( le informaron que pasaría a trabajar, durante el día,  en la imprenta de Gral. Hornos en Barracas junto con el detenido Carlos García.



Por su parte, Ricardo Héctor Coquet (v. legajo n° 124) indicó haberlo visto en la ESMA, en tanto María Inés del Pilar Imaz de Allende (v. legajo n° 111) indicó que García fue torturado por Pernías. También se expidieron sobre su permanencia en la ESMA, Amalia María Larralde (Legajo n° 1), Miriam Lewin (v. actas mecanografiadas) y Graciela Daleo (v. fs. 560 y legajo Conadep 4816).



Su caso fue tratado por el Tribunal al resolver los autos n° 21.574.



Caso n° 391):



Carlos Bartolomé fue ilegalmente privado de su libertad en octubre de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde se lo sometió a condiciones inhumanas de vida y tormentos, siendo liberado a fines de 1978.



Miguel Angel Lauletta (fs. 11.738) testificó haberlo visto en dicho centro clandestino de detención, al igual que Miriam Lewin y Carlos García (cfr. actas mecanografiadas), Graciela Daleo (v. fs. 560 y legajo Conadep 4816), Andrés Castillo (v. fs. 12.051 y Legajo Conadep 4816), y Marta R. Álvarez (fs. 14.111).



Caso n° 392):



Héctor Santos fue privado ilegítimamente de su libertad en octubre de 1977, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 8963 y 7855 del principal y Legajo Conadep n° 4700)


Caso n° 394):



Pareja oriunda de la Provincia de Río Negro, fueron privados ilegítimamente de la libertad siendo trasladados a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúan desaparecidos. 



Caso n° 395):



Conforme lo expresado por el Sr. Magistrado, Oscar Rubén De Gregorio resultó ilegalmente privado de su libertad por fuerzas armadas de la República Oriental del Uruguay el día 16 de noviembre de 1977, en el Sector de Migraciones del puerto de Colonia, mientras realizaba los trámites para ingresar al país. Luego, fue trasladado a la República Argentina por integrantes del grupo de tareas que operaba en la E.S.M.A., quienes finalmente lo condujeron a dicha dependencia naval, donde fue sometido a tormentos, falleciendo el 25 de abril de 1978.



En tal sentido se expidió Miguel Angel Lauletta (fs. 11.738), expresando que en diciembre de 1977 arribaron a ese centro clandestino, detenidos desde Uruguay, Rolando Pisarello y su esposa María del Huerto, Rosario Quiroga y su compañero “El Sordo” “Sergio” De Gregorio, los tres primeros liberados en 1979, en tanto De Gregorio fue asesinado en ESMA.



Por su parte, en el Legajo n° 44, Carlos García indicó que el nombrado fue sometido a tormentos en la enfermería de la casa de oficiales de la ESMA.



Los testimonios de Sala Solarz de Osatinsky (v. fs. 12.300), María Milia de Pirles (v. fs. 11.320), Ana María Martí (v. fs. 13.030), Carlos García (v. legajo arriba citado y actas mecanografiadas), Ricardo Coquet (cfr. Legajo n° 124),  Alfredo Girondo (v. fs. 9651), Graciela Daleo (v. fs. 560 y legajo Conadep 4816), Andrés Castillo (v. fs. 12.051 y Legajo Conadep 4816), María Eva Bernst de Hansen (cfr. Legajo 109), corroboran la presencia de De Gregorio en la ESMA, en tanto Rosario Quiroga indicó que el nombrado falleció en ese lugar el 25 de abril de 1978.



Caso n° 396):
En ocasión de expedirnos en los autos n° 23.998, se indicó que Alfredo Julio Margari fue detenido en la localidad de Florida, Provincia de Buenos Aires, el 17 de noviembre de 1977, y permaneció en tal carácter hasta el año 1979 en que se produjo su liberación.

En su exposición glosada a fs. 2 del Legajo n° 34 señaló no haber sido sometido a tormentos, indicando que dentro de la E.S.M.A. funcionaba el denominado G.T.3.3.2 entre cuyos integrantes se encontraba Astiz, apodado “Ángel” o “Rubio”. Agregó que avanzada su detención se le permitió concurrir a visitar a sus padres, acompañado por distinto personal en cada oportunidad, extremo corroborado a través de las expresiones de Lucrecia Etchaleco de Margari y Marcelo Margari a fs. 7 y 8 respectivamente del citado legajo.

Asimismo, al serle exhibido el Anexo XVII individualizó en la foto glosada a fs. 6 del mismo a Alfredo Ignacio Astiz.

Su caso fue también motivo de tratamiento por parte de este Tribunal al resolver los autos n° 21.422 y 21.574.



Caso n° 397):



Pablo Horacio Osorio fue privado ilegítimamente de su libertad el día 22 de noviembre de 1977 en esta Ciudad  y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. presentación de fs. 11.692 del principal).



Caso n° 399)  y 439):



Liliana Carmen Pereyra -caso n° 399- fue ilegalmente detenida, junto a su marido Eduardo Alberto Cagnola, el 5 de octubre de 1977 en una pensión situada en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, por personal de la Base de Buzos Tácticos de la Marina de Guerra de Mar del Plata. En noviembre de ese año, fue trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada, dando a luz a un niño del sexo masculino -caso n° 439- , entre los meses de enero y febrero de 1978, luego de lo cual fue retirada de la E.S.M.A. por personal de la Base de Buzos Tácticos de Mar del Plata, en tanto su hijo permaneció en el lugar por espacio de un día luego de lo cual fue retirado.



El cadáver de Pereyra fue encontrado e identificado en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, siendo exhumados sus restos el día 9 de marzo de 1985 (cfr. presentación de fs. 11.683 del principal).



En relación a su permanencia en la ESMA se pronunció Ana María Martí (v. fs. 13.030).



Lo expuesto, más allá de corroborar la ilegal privación de la libertad de la que fuera objeto la nombrada dentro de la Escuela de Mecánica de la Armada, no alcanza para enrostrar en forma suficiente, la imposición de tormentos seguidos de muerte en ese lugar, máxime teniendo en cuenta que, tal como el mismo Magistrado lo indicara, tanto su detención como deceso se produjeron en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.



En este aserto, es que, sin perjuicio de la calificación que en definitiva corresponda, habrá de modificarse en el sentido indicado aquélla originalmente sustentada en el decisorio motivo de recurso.



Caso n° 400) 



Un N.N. masculino, apodado (turco(, ilegalmente detenido en noviembre de 1977, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 401):



Oscar Serrat, ilegalmente privado de su libertad en noviembre de 1977, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, y finalmente fue liberado (cfr. fs. 365, 7183, 7790 y 8530 del principal).


Caso n° 402):



Un N.N. masculino, apodado (Roque(, ilegalmente detenido en noviembre de 1977, fue conducido a la ESMA. Finalmente, fue liberado.



Caso n° 404):



Mirta Edith Trajtemberg fue privada ilegalmente de su libertad en noviembre de 1977 habiendo permanecido detenida en los centros clandestinos Atlético, Banco y Olimpo para ser, finalmente, conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecida a la fecha. 



Su permanencia en este último lugar surge corroborada a través de las expresiones vertidas, durante la sustanciación de la causa n° 13/84 -cfr. caso n° 627- por Mario Villani, Andrés Castillo, Miriam Lewin y Lisandro Cubas.



Caso n° 405):



Alcira Graciela Fidalgo de Valenzuela fue ilegalmente detenida en la vía pública de esta Ciudad el día 4 de diciembre de 1977, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada lugar en el que se la sometió a tormentos. Continúa desaparecida.



La nombrada fue vista en ese centro por Lila Pastoriza, Pilar Calveiro de Campiglia, Sara Solarz de Osatinsky, Ana María Martí, Lisandro Cubas, y Silvia Wikinski, quien asimismo corroborara que la misma fue sometida a tormentos e interrogada sobre el paradero de su esposo, dirigente montonero Tulio Valenzuela (cfr. desarrollo del caso 500 en la sentencia dictada en la Causa n° 13/84).



Su caso fue tratado por el Tribunal al resolver la causa n° 21.422.



Caso n° 406):



Gaspar Onofre Casado: ilegalmente privado de su libertad el 7 de diciembre de 1977, fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. fs. 3681, 4722, 7180, 8524, 10.348 -entre otras- del principal, y Legajo Conadep n° 972).


Caso n° 417):



Un N.N. masculino, apodado (Rocky( habría sido ilegalmente privado de su libertad, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



 Caso n° 420):



Jaime Feliciano Dri: Ilegalmente privado de su libertad el día 15 de diciembre de 1977 en Montevideo, República Oriental del Uruguay, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada donde fue sometido a tormentos.



Conforme surge del desarrollo de su caso n° 498 en la Causa n° 13/84, el nombrado habría sido sometido a tormentos en el vecino país, por un grupo de personas que dijeron pertenecer a las fuerzas armadas argentinas, y luego trasladado a la ESMA, lugar donde fue visto por Lila Pastoriza, Miriam Lewin, María Milia de Pirles, Rosario Quiroga; María Inés Imaz de Allende (cfr. legajo 111), Marta Remedios Álvarez (fs. 14.111) y Miguel Ángel Lauletta (cfr. fs. 11.738 del principal).



En julio de 1978 habría sido conducido a la frontera con Paraguay, oportunidad en la que se habría fugado.


Casos n° 421), 422) y 423):



Rosario Evangelina Quiroga -caso n° 421- (pareja de Sergio De Gregorio) fue detenida ilegalmente, junto a Rolando Ramón Pisarello, por fuerzas uruguayas el día 15 de diciembre de 1977 en la ruta interbalnearia Lagomar, siendo trasladada a una residencia en Carrasco, donde permaneció dos días durante los cuales fue torturada. Posteriormente, la llevaron a una habitación, le sacaron la venda de los ojos y le presentaron a varios oficiales argentinos, quienes la trasladaron a la Escuela de Mecánica de la Armada, siendo finalmente liberada junto a Lisandro R. Cubas, el 19 de enero de 1979, oportunidad en la que viajó a Venezuela con un pasaje comprado por la Armada Argentina en la agencia Cavisa. 



Su permanencia en la ESMA encuentra corroboración en las expresiones vertidas por Ricardo Héctor Coquet (v. Legajo n° 124),  María Inés del Pilar Imaz de Allende (legajo n° 111), Rolando Pisarello, Alberto Girondo, Carlos García, Miriam Lewin, Lisandro Cubas y Miguel Angel Lauletta (fs. 11.738).


Rolando Ramón Pisarello -caso n° 422- y María del Huerto Milesi -caso n° 423- resultaron detenidos en las circunstancias arriba apuntadas, siendo entregados cuatro días después a un grupo perteneciente a la Armada Argentina  y conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada. Fueron liberados entre el 23 y el 24 de marzo de 1979.



La permanencia de los nombrados -cfr. asimismo, sus expresiones en el Legajo n° 6-, encuentra sustento en las exposiciones arriba indicadas.



Casos n° 424)  y 425):

En oportunidad de pronunciarnos en los autos n° 23.997 y 23.998, se indicó que Guillermo Rodolfo Olivieri -caso n° 424-, y Josefa Prada de Olivieri -caso n° 425-, embarazada de cuatro meses, fueron ilegalmente privados de su libertad el 21 de diciembre de 1977 y conducidos a la E.S.M.A.

En sus exposiciones, Prada de Olivieri refirió  no haber sido sometida a tormentos, recuperando la libertad al igual que su pareja, el día 27 del mismo mes y año.



Ello se condice con la versión ofrecida por Guillermo Olivieri, quien agregó haber sido sometido a tormentos por una persona apodada “Mariano” ó “Pingüino”, tratándose éste del Capitán de Corbeta Scheller.




Los casos de los nombrados fueron también tratados por este Tribunal al resolver los autos n° 21.422 y el de Josefa Prada de Olivieri, también, en la causa n° 21.574.



Casos n° 426) y 427):



Liliana Clelia Fontana Deharbe (caso n° 426) -embarazada de dos meses y medio-, fue ilegalmente privada de su libertad con Pedro Fabián Sandoval, el día 1° de julio de 1977 en Caseros, provincia de Buenos Aires, siendo conducida al centro clandestino denominado “Atlético” y, entre los días 15 y 25 de diciembre de 1977, a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde se la sometió a tormentos. Habría dado a luz a un hijo varón -caso n° 427-. Continúa desaparecida (cfr. presentación de fs. 12.657).



Caso n° 428):



Irene Orlando fue privada de su libertad por un grupo de hombres de civil que se movilizaban en un rodado, al cual fue introducida, en el mes de diciembre de 1977, en la localidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires.



Conforme se estableciera durante el desarrollo de su caso n° 221 en la Causa n° 13/84, la nombrada se hallaba acompañada por una amiga, de nombre Esperia Berenger, a quien había solicitado su presencia ya que debía entregar una suma de dinero a un individuo para obtener la libertad de su hijo, Mario Tempone, secuestrado tiempo atrás.



Su permanencia en la Escuela de Mecánica de la Armada y su trabajo en el pañol surge de las expresiones vertidas durante el juicio por  Hernán Piccini, Carlos Muñoz y Víctor Melchor Basterra quien asimismo, aportara fotografías de la nombrada, allí conocida como Tía Irene, reconocidas por Berenger  -entre otros-, en tanto a fs. 13.252, Jorge Orlando Miño refirió haber visto en ese centro a “Tía Irene”, madre de Mario Tempone.



Continúa desaparecida.



Caso n° 429):



Una N.N. femenina, apodada (Liliana( habría sido ilegalmente privada de su libertad en diciembre de 1977 en Mar del Plata, y trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada. Fue liberada.



Caso n° 430):



Un N.N. masculino, apellidado Gallo habría sido ilegalmente detenido, y conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada.



Caso n° 431):



Cristina Guevara resultó ilegalmente privada de su libertad, siendo trasladada a la Escuela de Mecánica de la Armada.



En relación a ello, no se encuentran suficientemente fundamentadas las circunstancias de su presunta detención, de la que ni siquiera se ha consignado la fecha en que ello habría acaecido, ni corroborado por testimonios que la nombrada haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Caso n° 432):



Beatriz Mordasini resultó ilegalmente privada de su libertad, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada.

 

Tal como se indicara en el caso anterior, no se encuentran suficientemente fundamentadas las circunstancias de su presunta detención, de la que ni siquiera se ha consignado la fecha en que ello habría acaecido, ni corroborado por testimonios que la nombrada haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Caso n° 433):



Luis Benavídez fue ilegítimamente privado de su libertad y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada.

 

De igual forma a lo señalado al tratar los dos casos anteriores, no se encuentran suficientemente evaluadas las circunstancias de su presunta detención, de la que ni siquiera se ha consignado la fecha en que ello habría acaecido, ni corroborado por testimonios que el nombrado haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Casos n° 435) y 444):



Alicia Elena Alfonsín de Cabandié -caso n° 435- fue ilegalmente privada de su libertad el 23 de noviembre de 1977, en su domicilio de la calle Solís 688 de esta Ciudad, -encontrándose embarazada-, siendo trasladada al centro clandestino de detención Atlético ó Banco, y luego a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde diera a luz a un niño al que llamó “Juan” -caso n° 444-, siendo luego ambos trasladados, continuando Alfonsín de Cabandié desaparecida.



La permanencia de la nombrada en la ESMA halla corroboración en las expresiones de Graciela Beatriz Daleo, Andrés Ramón Castillo y Miriam Lewin de García (v. desarrollo de su caso n° 402 en la Causa n° 13/84) y por el testimonio de Ana María Martí (v. fs. 13.030); en tanto a fs. 11.574 del principal obra la presentación efectuada por Juan Cabandie, en relación a su madre Alicia Alfonsín de Cabandie, secuestrada el 23 de noviembre de 1977, indicando que la misma fue conducida originalmente al “Banco” junto a su marido Daniel Cabandié, encontrándose a esa época embarazada de cinco meses; que a principios del año 1978 fue conducida a la ESMA, donde el 20 de marzo de 1978 nació el presentante, quien a los veinte días fue entregado a una familia de la Policía Federal, en tanto su madre fue trasladada. 


En relación al nacimiento de Juan Cabandié, cabe señalar que este Tribunal, en oportunidad de expedirse en la causa n° 24.298 “Falco, Luis s/prisión preventiva” (reg. n° 25.946, rta. el 31 de octubre de 2006, del Juzgado Federal n° 6), analizó ello en el marco del recurso deducido en las actuaciones seguidas en orden a su ilegal inscripción como hijo propio (bajo el nombre de “Mariano Andrés Falco”), y por el que se confirmara la prisión preventiva -ley 2372- dictada a Luis Falco.


Casos n° 436): 

María Eva Bernst de Hansen fue secuestrada el día 15 de enero de 1978 en el domicilio de sus padres, en la localidad de Lomas de Zamora y conducida a la E.S.M.A., lugar donde fue interrogada y sometida a tormentos por el Sargento de la Policía Federal Argentina Juan Carlos Linares alias “el gordo Juan”, lugar en el que permaneció, bajo condiciones inhumanas de vida, hasta su liberación en 1979 (cfr. Sus manifestaciones a fs. 10 del Legajo 109).

Su caso fue tratado por el Tribunal al resolver la causa n° 21.422. 



Caso n° 437):



Domingo Augusto Canova fue privado ilegalmente de su libertad el día 15 de enero de 1978 en Lomas de Zamora -Provincia de Buenos Aires- por un grupo de personas que momentos antes habían secuestrado a María Eva Bernst de Hansen; siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido.



Bernst de Hansen relata que el nombrado permaneció en ese centro clandestino de detención (cfr. Legajo 109).



Caso n° 440):



Julio Enrique Pérez Andrade fue ilegalmente privado de su libertad, junto con su esposa Isabel Marta Mester Allen y su hija de un año de edad, el día 20 de febrero de 1978 en su domicilio de Rocha, esquina La Isabelita, de la Ciudad de Buenos Aires, por cinco individuos vestidos de civil que se identificaron como integrantes de las Fuerzas Armadas. Conducido al centro clandestino de detención conocido como (El Banco(, el 12 de abril de dicho año fue trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecido (cfr. fs. 10.359 del principal, y Legajo Conadep n° 7774).


Casos n° 441) y 442):



Dora Cristina Greco -caso n° 441- conforme el relato del hecho efectuado por el Sr. Magistrado, la nombrada fue privada ilegítimamente de su libertad, en avanzado estado de gravidez, el día 26 de febrero de 1978, a la medianoche, en una casa ubicada en el Barrio Kanmar de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, junto con su hija de dos años y medio de edad, su amiga Silvia Susana Roncoroni Valli de Borri -quien permanece desaparecida, y fuera alojada en la Base Naval de Mar del Plata- y la hija de ésta, por un grupo integrado por doce personas vestidas de civil y fuertemente armadas que llegaron al lugar en varios vehículos desprovistos de placas identificatorias, tal como lo relataron los vecinos del lugar. Las niñas fueron entregadas al Tribunal de Menores de Mar del Plata y luego a sus familiares, mientras que una niña recién nacida -caso n° 442- fue entregada a los padres de Greco el día 30 de marzo de 1978, a las 23,30 horas, por dos hombres vestidos de civil que portaban un papel con la dirección, el teléfono y el nombre del padre de Greco. 


Dora Cristina Greco dio a luz a su pequeña hija en la pieza donde se hallaban recluidas las embarazadas en esa dependencia naval, en el mes de febrero de 1978. Fue (trasladada( días después, sin la niña. Aún, permanece desaparecida.


Indicó asimismo el Sr. Juez al tratar el caso n° 442, que la niña “nació en cautiverio en el mes de febrero de 1978, mientras su madre Dora Cristina Greco se hallaba clandestinamente detenida en la E.S.M.A.”.



Conforme la presentación de fs. 11.530, efectuada por María Isabel Prigione Greco en relación a su madre Dora Cristina Greco, expresó que la misma fue secuestrada en Mar del Plata en febrero de 1978, aclarando que ya lo había sido anteriormente, el 1° de octubre de 1976, oportunidad ésta en la que fue conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometida a tormentos, y liberada a fines de marzo de 1977. Agregó que, en ocasión del segundo cautiverio, a mediados de marzo de 1978 nació la presentante en la ESMA, siendo entregada a sus abuelos maternos a fines del mismo mes con una cintita que rezaba “María”.



Mercedes Inés Carazzo (fs.  12.417), testificó haber visto entre las embarazadas de la ESMA, a Dora Cristina Greco, circunstancia también corroborada por Ana María Martí (cfr. fs. 13.030).



Causa n° 443):



Un N.N. masculino, llamado Marcos: Ilegalmente privado de su libertad, fue conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada. 



Caso n° 445):



Diana Noemí Conde fue ilegalmente privada de su libertad el 16 de marzo de 1978 en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada. Continúa desaparecida (cfr. Legajo Conadep n° 1189).


Caso n° 446):



Miriam Lewin fue ilegalmente privada de su libertad el 17 de mayo de 1977 y conducida en primer lugar, a un centro de detención situado en Virrey Ceballos 630 de esta ciudad, dependiente de la Fuerza Aérea, y luego trasladada -el 26 de mayo de 1978-, a la Escuela de Mecánica de la Armada lugar donde, junto a otros detenidos, realizó la traducción de periódicos extranjeros. En enero de 1979 se le otorgó la libertad vigilada, obligándosela a alquilar un departamento y cumplir tareas -vinculadas a publicaciones periodísticas- en un inmueble situado en Zapiola y Jaramillo de esta Ciudad, más tarde en las oficinas del ya retirado Almirante Massera en la Av. Cerrito y, finalmente, en el Ministerio de Bienestar Social, hasta su libertad definitiva producida en el mes de abril de 1981 en que se le aportaron documentos falsos para que saliera del país, lo que hizo rumbo a New York.



Lo expuesto surge de sus expresiones vertidas durante la sustanciación de la Causa n° 13/84, oportunidad en la que indicara, además, no haber sido sometida a tormentos -cfr. desarrollo del caso n° 205-; así como de las constancias emergentes de las manifestaciones vertidas por Alfredo Julio Margari (Legajo n° 34, fs. 2), Ricardo Héctor Coquet (Legajo n° 124, fs. 3), María Inés del Pilar Imaz de Allende (Legajo n° 111, fs. 7/10), Amalia María Larralde (fs. 135/141 del Legajo n° 1), y Mercedes Inés Carazzo (fs. 12.417), entre otros.



Caso n° 447):



Luis Tossi fue ilegalmente privado de su libertad el 14 de abril de 1978 en esta Ciudad, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. presentación de fs. 9709).


Más allá de la mención formulada en el escrito arriba indicado, no surge debidamente demostrada su detención y/o corroborado por testimonios que el nombrado haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar


Caso n° 448):



Abel Calcagno, habría sido privado ilegalmente de la libertad, fue visto en la Escuela de Mecánica de la Armada en abril de 1978. Luego, fue liberado.



Al respecto, no se encuentran debidamente acreditadas su presunta detención y posterior liberación, ni corroborado por su propio u otros testimonios que el nombrado haya permanecido en el centro clandestino que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, extremo que habrá de ser debidamente dilucidado.



En virtud de ello, es que en lo que atañe a este evento, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del Código de forma.


Caso n°450):



Hilda Yolanda Cardozo: Conforme se diera por acreditado en ocasión del dictado de la Sentencia en la Causa n° 13/84 (cfr. caso n° 153), la nombrada fue ilegalmente privada de su libertad en su domicilio de Barrio Saladillo -Rosario, Provincia de Santa Fe-, el día 13 de mayo de 1978 por un grupo de personas armadas dependiente operacionalmente del Segundo Cuerpo de Ejército, y trasladada a la “Fábrica de Armas Portátiles Domingo Matheu”, perteneciente a la Dirección Nacional de Fabricaciones Militares, siendo luego conducida al centro clandestino de detención denominado “La Perla”, del Tercer Cuerpo de Ejército. Lo hasta aquí indicado, conforme las expresiones de su compañero Ramón Aquiles Verón, Olga Moyano y Juan Antonio Rivero -en relación al primero de los sitios señalados-, e Irma Angélica Casas, María del Carmen Pérez de Sosa, Juan José López y Ricardo Antonio del Valle Mora -respecto del segundo-, citados en la causa de mención.


Ahora bien; la nombrada habría sido “trasladada” en el mes de julio del citado año a un lugar no especificado y, en oportunidad de sustanciarse la Causa n° 13/84 antes mencionada, no se dio por acreditada su permanencia en la Escuela de Mecánica de la Armada.



No obstante ello, y conforme surge del Legajo 111 correspondiente a María Inés del Pilar Imaz de Allende -quien permaneciera en la ESMA entre el 15 de agosto de 1977 y el 30 de diciembre de 1978 en que fue liberada-,  Hilda Cardozo fue vista por la exponente (v. fs. 7/10 del legajo) en ese centro.



Permanece desaparecida.



Casos n° 451)  y 452):



Verónica Freier -caso n° 451- y Sergio León Kacs -caso n° 452- fueron ilegalmente privados de su libertad el 11 de junio de 1978, en el domicilio de Barcena 1580, planta baja, de El Palomar, siendo conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecidos. 


Amalia María Larralde (cfr. fs. 135/141 del Legajo n° 1) testificó haber visto a ambos en ese centro clandestino de detención.



Caso n° 453):



Nilda Noemí Actis Goretta fue ilegalmente privada de su libertad el 19 de junio de 1978, siendo conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada, donde fue sometida a tormentos. En febrero de 1979 se le otorgó libertad vigilada, prestando servicios hasta el 16 de julio del mismo en que partió del país rumbo a Venezuela con pasaje aportado por la Armada Argentina.



La nombrada testificó haber sido sometida a torturas, así como que debió realizar tareas de tipo administrativo en la ESMA y luego en una inmobiliaria vinculada a uno de los oficiales de la Escuela, la que se dedicaba a la negociación de los inmuebles que habían pertenecido a otros detenidos (cfr. desarrollo de su caso n° 456 en la Causa n° 13/84 y sus dichos obrantes en el Legajo n° 56 y a fs. 8152/93 del principal).



Su permanencia en el lugar encuentra corroboración, además, en las manifestaciones Miriam Lewin (cfr. actas mecanografiadas).



Caso n° 615):



Ernesto Eduardo Berner resultó ilegalmente privado de su libertad el 11 de enero de 1977 en esta Ciudad, siendo conducido a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando desaparecido (cfr. Legajo Conadep 5806)


Casos n° 616)  y 617):



María  Lourdes Noia -caso n° 616- y Enrique Ignacio Mezzadra -caso n° 617- fueron ilegalmente detenidos en  el domicilio de la calle Pavón 2352, 4° “15” de esta Ciudad, el día 13 de octubre de 1976. Ambos habrían sido torturados en el inmueble citado y luego conducidos a la Escuela de Mecánica de la Armada, continuando la mujer desaparecida al presente en tanto Mezzadri recuperó su libertad el 21 de octubre de 1976 (cfr. asimismo, presentación de fs. 9709 y 10.359 del principal, y Legajo Conadep 3618).


VI.


A. Aplicación de las previsiones del art. 309 del Código Procesal Penal:


Por las razones indicadas al tratar cada uno de los casos que se consignarán a continuación, habrá de procederse conforme las previsiones de la norma precedentemente citada. Así, en relación a los hechos que damnificaran a Marta Angélica Álvarez de Repetto -caso n° 39-, Esperanza María Cacabelos -caso n° 50-, Edgardo de Jesús Salcedo -caso n° 51-, “Inés ó María” -caso n° 71-, Zulema Elganame -caso n° 73-, Jorge Simón Adjiman -caso n° 74-, Estela Gacche de Adjiman -caso n° 75-, Leonardo Natalio Adjiman -caso n° 77-, Soledad Schajaer -caso n° 78-, Pablo Joaquín Mainer Gómez -caso n° 88-, “Quique” -caso n° 91-, “estudiante de arquitectura” -caso n° 92-, “loco Nicolás” -caso n° 93-, Héctor Eugenio Talbot Wright -caso n° 103-, Ricardo Aníbal Dios Castro -caso n° 135-, Mariano Héctor Krauthmer -caso n° 136-, “Mariana “-caso n° 148-, Ada Solari -caso n° 209-, Godoberto Fernández -caso n° 218-, Raúl Amado -caso n° 262-, Nora Edith Peirano -caso n° 263-; “N.N. masculino apodado ‘Lorenzo’ ó ‘el tío’ (caso n° 297), “N.N. femenina, esposa de ‘Lorenzo’ ó ‘el tío’ (caso n° 298) e “hijos de ‘Lorenzo’ o ‘el tío’.” (caso n° 299), debiéndose proceder en relación a estos tres casos conforme se indicara en el desarrollo de los mismos en el apartado V. del presente; Sra. de Numa Laplane -caso n° 304-, “hija del General Numa Laplane” -caso n° 305-, Cristina Guevara -caso n° 431-, Beatriz Mordasini -caso n° 432-, Luis Benavides -caso n° 433-, Luis Tossi -caso n° 447-, y Abel Calcagno -caso n° 448-.



A idéntico temperamento se arribará en lo que atañe a los siguientes hechos; ello así, por cuanto se trata de personas de las que sólo se cuenta como identificación sus apodos, careciéndose de otro tipo de antecedente que conduzca a establecer sus reales nombres, no surgiendo de las declaraciones receptadas y demás antecedentes reunidos, mención de los mismos por parte de otros detenidos que, mínimamente, permitan sostener la permanencia de éstos en el centro clandestino de detención que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada y/o la participación de los aquí imputados en las ilegales privaciones de sus libertades. Tal es lo que acontece en relación a: “N.N. femenino apodado ‘Victoria’.” (caso n° 184); “N.N. masculino apodado ‘Lucho’ ó ‘el negro’.” (caso n° 216); “N.N. femenina apodada ‘Violeta’.” (caso n° 217), “N.N. masculino apodado ‘Banfield’.” (caso n° 219), “Aviador alemán de Luftwaffe” (caso n° 220), “N.N. masculino apodado ‘pingüino’.” (caso n° 235), “N.N. femenina apodada ‘Teresa’.” (caso n° 244), “N.N. masculino apodado ‘Jorge’.” (caso n° 251), “N.N. masculino apodado ‘Roni’.” (caso n° 252), “N.N. masculino apodado ‘Rogelio’.” (caso n° 253), “N.N. masculino llamado Manuel” (caso n° 254); “N.N. masculino apodado Juan Manuel” (caso n° 267),“N.N. femenina apodada ‘Susanita’.” (caso n° 269); “N.N. masculino apodado ‘Paco’.” (caso n° 271); “N.N. masculino apellidado Alonso” (caso n° 296), “ N.N. masculino, apodado Manolo” (caso n° 300); “N.N. masculino médico pediatra paraguayo” (caso n° 301); “N.N. masculino apodado peruano” (caso n° 323); “N.N. femenina apodada Julia” (caso n° 337), “Grupo integrado por 10 ó 12 personas no identificadas, secuestradas en Villa del Sur, Provincia de Buenos Aires” (caso n° 338); “N.N. masculino apodado Ramiro” (caso n° 344); “N.N. femenina apodada Negrita” (caso n° 365); “N.N. masculino, radioaficionado” (caso n° 381); “N.N. masculino, apodada Yeti” (caso n° 382); “N.N. femenino cuyo apellido de casada sería Nato” (caso n° 385); “Pareja oriunda de la Provincia de Río Negro” (caso n° 394); “N.N. masculino apodado turco” (caso n° 400); “N.N. masculino apodado Roque” (caso n° 402); “N.N. masculino apodado Rocky” (caso n° 417); “N.N. femenina apodada Liliana” (caso n° 429), “N.N. masculino apellidado Gallo” (caso n° 430); y “N.N. masculino llamado Marcos” (caso n° 443).



B. En lo que se refiere a los eventos que damnificaran a Jorge Héctor Lizaso -caso n° 3-, María del Carmen Núñez de Lizaso -caso n° 4-, Irma Leticia Lizaso de Delgado -caso n° 5-, su esposo -caso n° 6-, Amelia Lizaso -caso n° 7-, Luis Daniel Adjiman -caso n° 76-, Enrique Horacio Cortelletti -caso n° 137-, Sebastián Carlos Koncurat -caso n° 153-, Nicolás Marcos Koncurat -caso n° 154-, Emiliano Miguel Gasparini -caso n° 188-, Arturo Benigno Gasparini -caso n° 189-, Ariel Adrián Ferrari -caso n° 230-, Adolfo Infante Allende -caso n° 314-, Raúl Humberto Mattarollo -caso n° 331-, Jaime Abraham Ramallo Chávez -caso n° 332-, Alejandro Daniel Ferrari -caso n° 333-, Luis Saúl Koper -caso n° 336-, María Cristina Mura de Corsiglia -caso n° 345-, Hugo Arnaldo Corsiglia -caso n° 346-, “novia de Néstor Luis Morandini” -caso n° 374-, y “N.N. masculino llamado Juan José y apodado el Gallego” -caso n° 379-,  sin perjuicio que en relación a los mismos este Tribunal habrá de confirmar, en la forma que se indicará, los reproches formulados, el Sr. Magistrado instructor deberá ahondar la investigación en procura de corroborar los extremos que en cada caso se ha mencionado.


C. Asimismo, y atento a las nulidades parciales indicadas en relación a los hechos que damnificaran a Alfredo Leaden -caso n° 40-, Alfredo Kelly -caso n° 41-, Pedro Duffau -caso n° 42-, Salvador Barbeito -caso n° 43-, José Barletta -caso n° 44-, Carlos Caride -caso n° 210-, Fernando Vaca Narvaja -caso n° 214-, y Roberto Distéfano -caso n° 237-, devueltas que sean las actuaciones el Sr. Magistrado instructor deberá sanear las cuestiones indicadas al tratar los mismos.



D. En relación a los niños presuntamente nacidos en la Escuela de Mecánica de la Armada mientras sus madres se hallaban allí ilegalmente detenidas, a saber:  Caso n° 171 “Lennie Labayrú”; n° 236 “Federico Mera”; n° 307 “Castro Rubel, hijo de Ana Rubel de Castro”; n° 308 “Poblete Moyano, hija de María del Carmen Moyano de Poblete”; n° 324 “De Sanctis Ovando, hijo de Miriam Ovando”; n° 325) “hija de María Hilda Pérez de Donda”; n° 348 “Emiliano Hueravilo Alonso”; n° 393 “Rochistein Tauro, hijo de María G. Tauro”; n° 370 “Penino Viñas”; n° 403 “N.N. femenina, hija de Susana Beatriz Pegoraro”; n° 427 “NN. Masculino, hijo de Liliana Clelia Fontana Deharbe”; n° 438 “Reinhold Siver, Laura”; n° 439 “N.N. masculino, hijo de Liliana Pereyra”; n° 442 “N.N. femenina, hija de Dora Cristina Greco; n° 444 “Cabandié Alfonsín, Juan”; y n° 449 “Rosenfeld Mancuzzo, Sebastián”, entiende el Tribunal que las privaciones ilegales de la libertad de las que dichas criaturas fueran objeto -al igual que las de sus respectivas madres-, se hallan debidamente acreditadas, dentro del grado de certeza exigido para esta etapa.



Sin perjuicio de ello, reintegradas que le sean las actuaciones, el Sr. Juez instructor deberá evaluar la relación existente entre el delito aquí investigado y las subsecuentes sustracciones y/o supresiones de estado civil, (que ya resultarían objeto de investigación en diversos Juzgados del Fuero, debiendo ser ello debidamente corroborado por el a quo), a los fines de una mejor y más pronta administración de Justicia.


E. Párrafo aparte, cabe señalar que la mención efectuada por la Dra. Verónica Blanco en cuanto a separar de los reproches efectuados a sus pupilos, los hechos que damnificaran a Jorge Donato Calvo (n° 371), Hugo Chaer (n° 354), Susana Beatriz Siver de Reinhold (n° 351) y Lila Victoria Pastoriza (n° 318), por cuanto en los mismos habría intervenido personal del Servicio de Inteligencia Naval, no ha de hallar acogida favorable.



Ello, toda vez que más allá que en las ilegales detenciones de los nombrados hubiera participado personal del Servicio citado, y sin resultar necesario valorar en esta instancia la indicada división existente en el Arma, lo cierto es que quienes resultaran aprehendidos fueron alojados en el centro que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, permaneciendo allí clandestinamente detenidos con conocimiento y participación en la custodia, interrogatorios y, en su caso, tormentos, de los integrantes del Grupo de Tareas 3.3.2. 


VII. Tormentos:



En anterior decisión del Tribunal (cfr. la ya citada causa n° 24.309), se tuvo por debidamente acreditada la imposición de tormentos en relación a Armando Rodolfo Gremico (caso n° 2), Hugo César Bogarín (caso n° 9),  Francisco Juan Blatón (caso n° 22), Adolfo Killman (caso n° 37), Liliana Elvira Pontoriero (caso n° 45), Ricardo Hugo Darío Manuele (caso n° 49), Sergio Tarnopolsky (caso n° 53), Laura Inés Del Duca (caso n° 54), Mirta Grosso (caso n° 65), Horacio Edgardo Peralta (caso n° 67), Hebe Inés Lorenzo (caso n° 68), Osvaldo Ramón Cheula (caso n° 69), Roberto Ahumada (caso n° 89), Luis Alberto Vázquez (caso n° 95), Graciela Beatriz García Romero (caso n° 101), Lisandro Raúl Cubas (caso n° 106), Hugo Luis Onofri (caso n° 111), Mercedes Inés Carazzo (caso n° 113), María Laura Tacca de Ahumada (caso n° 116), Luis Alberto Lucero (caso n° 120), Ricardo Omar Lois (caso n° 124), Hugo José Agosti (caso n° 125), Alejandro Monforte (caso n° 126), Liliana María Andrés de Antokoletz (caso n° 127), Daniel Antokoletz (caso n° 128), Emilio Enrique Dellasoppa (caso n° 142), Pablo María Gazzarri (caso n° 145), Norma Esther Arrostito (caso n° 149), Rodolfo Luis Picheni (caso n° 162), Héctor Guelfi (caso n° 163), Carlos Oscar Loza (caso n° 164), Oscar Alberto Repossi (caso n° 165), y Silvia Labayrú de Lennie (caso n° 170).



Asimismo, y en lo que atañe a los nuevos casos incorporados en el presente, dentro del grado de certeza exigido para esta etapa, y sin perjuicio de lo que del avance de la investigación en definitiva se pueda concluir, la imposición de tormentos a las personas ilegalmente privadas de la libertad, alojadas en el centro clandestino de detención que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada,  se encuentra suficientemente verificada en relación a Susana Jorgelina Ramus (caso n° 197), Fernando Perera (caso n° 198); Martín Tomás Gras (caso n° 199), Carlos Figueredo Ríos (caso n° 200) -cfr. asimismo, causa n° 21.422 de este Tribunal-; Ana Rubel de Castro (caso n° 202), Sandra Lennie de Osuna (caso n° 205), Norma Susana Burgos (caso n° 211), Ricardo Héctor Coquet (caso n° 240), Lidia Cristina Vieyra (caso n° 241), Ana María Martí (caso n° 245), Ariel Aisemberg (caso n° 247), -cfr. causa n° 21.422-); Luis Daniel Aisemberg (caso n° 248), -cfr. causa n° 21.422-); Daniel Marcelo Schapira (caso n° 256; cfr. asimismo, causa n° 21.422); Sara Solarz de Osatinsky (caso n° 282), Andrés Ramón Castillo (caso n° 284; cfr. asimismo, resolución de este Tribunal en causa n° 21.422); Mirta Mónica Alonso Blanco de Hueravilo (caso n° 285), Oscar Lautaro Hueravilo (caso n° 286), Roberto Gustavo Santi (caso n° 288), María Esther Iglesias de Santi (caso n° 289), María Alicia Milia de Pirles (caso n° 290), Felisa Violeta María Wagner (caso n° 309; cfr. resolución adoptada en la causa n° 21.422); Patricia Teresa Flynn de Galli (caso n° 310; cfr. resolución adoptada por el Tribunal en la causa n° 21.422); Marianela Galli (caso n° 311; cfr. resolución dictada en la causa n° 21.422); Mario Guillermo Enrique Galli (caso n° 312; cfr. decisorio recaído en la causa n° 21.422); Silvia Wikinsky (caso n° 316 y causa n° 21.422); Lila Victoria Pastoriza (caso n° 318); Máximo Carnelutti (caso n° 358); Viviana Esther Cohen (caso n° 359), Edgardo Patricio Moyano (caso n° 360); Beatriz Elisa Tokar de Di Tirro (caso n° 376; cfr. asimismo, decisorio de este Tribunal en la causa n° 21.422); Susana Graciela Granica (caso n° 378); Graciela Beatriz Daleo (caso n° 388); Carlos Alberto García (caso n° 390); Carlos Bartolomé (caso n° 391); Oscar Rubén De Gregorio (caso n° 395); Alcira Graciela Fidalgo de Valenzuela (caso n° 405); Guillermo Rodolfo Olivieri (caso n° 424); María Eva Bernst de Hansen (caso n° 436); y Nilda Noemí Actis Goretta (caso n° 453).


Al efecto, las constancias citadas al tratar cada caso en forma individual (cfr. acápite V.) permiten confirmar que cada uno de los nombrados fue sometido a torturas al momento de ser interrogados durante su ilegal privación de la libertad, tormentos que en la mayoría de los casos consistieron en la aplicación de pasaje de corriente eléctrica, golpes y asfixia, circunstancias éstas que encuentran corroboración en las expresiones vertidas por quienes padecieron ello, las que han sido consignadas en los apartados pertinentes.


VIII. Tormentos seguidos de muerte:



Tal como se desprende de los testimonios y demás antecedentes colectados, se halla acreditado -dentro del grado de certeza exigido para esta etapa, y sin perjuicio de la calificación que del devenir de la investigación, en definitiva corresponda- que algunas de las personas que fueran aprehendidas por el Grupo de Tareas 3.3.2 resultaron muertas a consecuencia de  las torturas que les fueran inferidas.                                                                                                                                                                                           



Ello acaeció en relación a José María Salgado (caso n° 242) -cfr. resolución de este Tribunal dictada en la causa n° 21.422-; y Marcelo Carlos Reinhold (caso n°  352; cfr. asimismo, Legajo n° 119 de esta Alzada).



No escapa a los suscriptos que aquéllas personas que fueran privadas de su libertad, que permanecieron detenidas en el centro clandestino que funcionaba en el interior de la Escuela de Mecánica de la Armada y que podría presumirse su deceso por desconocerse la suerte corrida, en muchos de los casos fueron sometidas a tormentos y también que, en relación a algunas de ellas, su muerte  pudo ocurrir como su consecuencia.



Sin embargo, tal presunción que puede sostenerse fundadamente de un modo general, no alcanza para ser soporte -con el grado de certeza necesario- para determinar casos concretos en los que como consecuencia de las torturas que les fueran infligidas, se hubieran producido los fallecimientos de los casos que así vienen indicados. En este sentido, no se cuenta con elementos suficientes que permitan por ahora, dar por acreditado tal supuesto.



En relación a Liliana Carmen Pereyra (caso n° 399) no se halla suficientemente demostrado que el deceso se haya verificado con la intervención de alguno de los aquí imputados, debiéndose estar al respecto a lo indicado al tratarse su caso. En lo que atañe al caso de Gustavo Alberto Grigera (n° 328), en virtud de las circunstancias relatadas en su desarrollo, de las que no se desprenden que el deceso finalmente se haya producido como consecuencia de la ingesta voluntaria de cianuro o, por el contrario, como resultado de las torturas que se le hubieren ocasionado, habrá de procederse conforme allí se indicara.


IX. Privaciones Ilegales de la Libertad:



Como ya se indicara en ocasión de expedirnos en la causa n° 24.309, el ilícito aquí tratado se encuentra acreditado con el grado necesario, en relación a Lilia María Álvarez (caso n° 1), Jorge Héctor Lizaso (caso n° 3), María del Carmen Núñez de Lizaso (caso n° 4), Irma Leticia Lizaso de Delgado (caso n° 5), su esposo (caso n° 6), Amelia Lizaso  (caso n° 7), Oscar Alejandro Lagrotta (caso n° 8), Alejandra Margarita Lépido (caso n° 10), María Esther Lorusso Lamle (caso n° 11), Beatriz Carolina Carbonell de Pérez Weiss (caso n° 12), Horacio Pérez Weiss (caso n° 13), César Armando Lugones (caso n° 14), María Marta Vázquez de Lugones (caso n° 15), Mónica Candelaria Mignone (caso n° 16), Marta Mónica Quinteiro (caso n° 17), Orlando Virgilio Yorio (caso n° 18), Francisco Jalics (caso n° 19), Juan José Pedro Blatón (caso n° 20), María Juana Caiman de Blatón (caso n° 21), Alejandro Calabria (caso n° 23), Enrique Ramón Tapia (caso n° 24), José Antonio Cacabelos (caso n° 25), Julio César Arin Delacourt (caso n° 28),  Norma Beatriz Díaz (caso n° 66), Cecilia Inés Cacabelos (caso n° 96), Ana María Cacabelos (caso n° 97), Jorge Soria (caso n° 26), Beatriz Porrini de Soria (caso n° 27), Miriam Anita Dvatman (caso n° 29), Julieta (caso n° 30), Franca Jarach (caso n° 31), Daniel Fernández (caso n° 32), Rocío Martínez (caso n° 33),  Rita  (caso n° 34), Javier Otero (caso n° 35), Marta Remedios Álvarez (caso n° 36), Alfredo Bursalino (caso n° 38), Laura Alicia Reboratti (caso n° 46), José Enrique Ravignani (caso n° 47), María Teresa Ravignani (caso n° 48), Alejandro Hugo López (caso n° 52), Hugo Tarnopolsky (caso n° 55), Blanca Edith Edelberg de Tarnopolsky (caso n° 56), Bettina Tarnopolsky (caso n° 57), Víctor Eduardo Seib (caso n° 58), Nora Oppenhaimer (caso n° 59), Haydée Cirulo de Carniglia (caso n° 60), Esther Carniglia (caso n° 61), Ángela Aieta de Gullo (caso n° 62), Eduardo -Edgardo- Suárez (caso n° 63), Patricia Villar (caso n° 64), Pedro Solís (caso n° 70), Inés Adriana Cobo (caso n° 72), Luis Daniel Adjiman (caso n° 76), Luis Félix Brotman (caso n ° 79); Isaac Brotman (caso n° 80), Dora Najles de Brotman (caso n° 81), Florencia María Brotman de Bejerman (caso n° 82), Sergio Bejerman (caso n° 83), Juan Carlos Perchante (caso n° 84), Juan Domingo Plaza Taborda  y su esposa (casos nros. 85 y 86), Laura Alicia Di Doménico (caso n° 87), Hernán Firpo (caso n° 90), Elizabeth Andrea Turrá (caso n° 94), Miguel Ángel Lauletta (caso n° 98), Susana Noemí Díaz Pecach (caso n° 99), Diana Iris García (caso n° 100), María Isabel Murgier (caso n° 102), Carlos Alberto Caprioli (caso n° 104), Sra. De Caprioli (caso n° 105), Marta Bazán de Levenson (caso n° 107), Guillermo Raúl Rodríguez (caso n° 108), su esposa (caso n° 109) y su cuñada (caso n° 110), María Marcela Gordilla Gómez (caso n° 112), Pedro Álvarez Gabriela Yofre (caso n° 114), Hernán Abriata (caso n° 115), “Toto” Mendez (caso n° 117), Pedro Álvarez (caso n° 118), Jorge Mende (caso n° 119), Daniel Colombo (caso n° 121), Antonio García Blanco (caso n° 122), Eduardo Alberto Cárrega (caso n° 123), Carlos Alberto Bayón (caso n° 129), Irene Laura Torrents Bermann (caso n° 130), Alberto Ezequiel Said (caso n° 131), Raúl Osvaldo Ocampo (caso n° 132), Salvadora Ayala (caso n° 133), Beatriz de Krauthmer (caso n° 134), Enrique Horacio Cortelletti (caso n° 137), María Elina Corsi (caso n° 138), Jaime Eduardo Said (caso n° 139), Alberto Samuel Falicoff (caso n° 140), Sra. de Falicoff (caso n° 141), Roberto Hugo Fassi (caso n° 143), Néstor Julio España (caso n° 144), María Elena Médici (caso n° 146), Isabel Olga Terraf de D’Brewil (caso n° 147), Nora Débora Friszman (caso n° 150), Mario Lorenzo Koncurat (caso n° 151), Claudia Josefina Urondo de Koncurat (caso n° 152), Sebastián Carlos Koncurat (caso n° 153), Nicolás Marcos Koncurat (caso n° 154), Ernesto Raúl Casariego (caso n° 155), Marcelo Daniel Kurlat (caso n° 156), Federico Ramón Ibáñez (caso n° 157), Lidia Alicia Zunino de Rossini (caso n° 158), Enrique José Suárez (caso n° 159), Marcelo Cerviño (caso n° 160), Norma Leticia Batsche Valdés (caso n° 161), Miguel Angel Zabala Rodríguez (caso n° 166), Graciela Alicia Beretta (caso n° 167), María Magdalena Beretta (caso n° 168), Héctor Juan Yrimia (caso n° 169), Oscar Paz (caso n° 172), Mariana Ferrari (caso n° 173), María Lourdes Noia (caso n° 616), Enrique Ignacio Mezzadra (caso n° 617).  



En lo que atañe a los nuevos casos tratados, los antecedentes reunidos permiten dar por acreditados, dentro del grado de provisoriedad de esta etapa y sin perjuicio de la calificación que en definitiva corresponda, la comisión del ilícito de referencia en perjuicio a Jaime José Colmenares (caso n° 174), Edmundo Ramón Landín (caso n° 175), María Hachman de Landín (caso n° 176), Pablo González Langarica (caso n° 177), Delia de González Langarica (caso n° 178), dos hijas del matrimonio antes citado (caso n° 179), Carlos Gumersindo Romero (caso n° 180), Marcelo Camilo Hernández (caso n° 182), Juan Alberto Gasparini (caso n° 183) -cfr. asimismo, la causa n° 23.039 de este Tribunal-; Beatriz Ofelia Mancebo (caso n° 185), Azucena Victorina Buono (caso n° 186), Mónica Edith Jáuregui (caso n° 187), Emiliano Miguel Gasparini (caso n° 188), Arturo Benigno Gasparini (caso n° 189), Ana María Stiefkins de Pardo (caso n° 193), Emilio Carlos Assales (caso n° 194), Jorge Carlos Muneta (caso n° 195), Cándida García de Muneta (caso n° 196), Hugo Alberto Castro (caso n° 201); Nilva Berta Zucarino de Lennie (caso n° 203), Santiago Alberto Lennie (caso n° 204), César Miguel Vela Álzaga Unzué (caso n° 206), Hilda Adriana Fernández (caso n° 207), Alicia Graciana Eguren de Cooke (caso n° 208), Raúl Alberto Rossini Macías (caso n° 213), Arpi Seta Yeramian (caso n° 215), Iñaki Jorge Ignacio Areta (caso n° 221); Pagés Larraya, de quince años de edad (caso n° 222); Antonio Alejandro Casaretto (caso n° 223); Horacio Domingo Maggio (caso n° 224); Elsa Rabinovich de Levenson (caso n° 225); Beatriz Esther Di Leo ó D’Elía (caso n° 226); Carlos Alberto Chiappolini (caso n° 227); Ignacio Pedro Ojea Quintana (caso n° 228); Rafael Spina (caso n° 229); Ariel Adrián Ferrari (caso n° 230); Daniel Lastra (caso n° 231); Juan José Marzano (caso n° 232); Carlos Ballesteros (caso n° 233); Oscar Smith (caso n° 234); Hugo Sosa ó Juan Carlos Sosa Gómez (caso n° 238); José Luis Canosa (caso n° 239); María Cristina Bustos de Coronel (caso n° 243); Carlos Guillermo Mazzucco (caso n° 246); Ricardo Carpintero Lobo (caso n° 249); María Hilda Pérez de Donda (caso n° 250); Rolando Hugo Jeckel (caso n° 255); Luis Esteban Matsuyama (caso n° 257), Patricia Silvia Oliver (caso n° 258); Carlos Alberto Maguid (caso n° 259), Oscar Vicente Delgado (caso n° 260), Graciela Silvia Rovin Zuviría de Amado (caso n° 261), Enrique Raab (caso n° 264), Daniel Eduardo Girón (caso n° 265), Nilda Haydée Orazi (caso n° 266), María del Carmen Moyano (caso n° 268); Mirta Alicia Di Paolo de Caballero (caso n° 270), Pilar Calveiro de Campiglia (caso n° 272); Enrique Osvaldo Berroeta (caso n° 273), Alejandra Magdalena Renou (caso n° 274), Pablo Antonio Míguez (caso n° 275), María Luján Cicconi (caso n° 276), Luis Daddone (caso n° 277), Antonio Nelson Latorre (caso n° 278), María Graciela Tauro de Rochistein (caso n° 279); Alberto Eduardo Girondo (caso n° 280); María Mercedes Bogliolo de Girondo (caso n° 319); Francisco Eduardo Marín (caso n° 281); María Cristina Lennie (caso n° 283), Omar Eduardo Cigliutti Meiani (caso n° 287), Julio Roqué (caso n° 291), Elvio Héctor Vasallo (caso n° 292), Julio César Vasallo (caso n° 293), Alejandro Héctor Vasallo (caso n° 294); Ada Nelly De Valentini (caso n° 295); José Ascone (caso n° 302); Miriam Ovando (caso n° 303); Adriana Friszman (caso n° 306); Gloria Kehoe de Infante Allende (caso n° 313); Adolfo Infante Allende (caso n° 314); Luis Alberto Vilellia (caso n° 315); Fernando Kron (caso n° 317); Susana Beatriz Pegoraro (caso n° 320), Juan Pegoraro (caso n° 321); Juan Domingo Tejerina (caso n° 322), Jorge Omar Lazarte (caso n° 326), Ana María Ponce de Fernández (caso n° 327), Gustavo Adolfo Grigera (caso n° 328), Héctor Hidalgo Solá (caso n° 329), Inés Olleros (caso n° 330); Raúl Humberto Mattarollo (caso n° 331), Jaime Abraham Ramallo Chávez (caso n° 332), Alejandro Daniel Ferrari (caso n° 333), María José Rapela de Mangone (caso n° 334), José Héctor Mangone (caso n° 335), Luis Saúl Kiper (caso n° 336), Graciela Beatriz Di Piazza (caso n° 339), Daniel Oscar Muné (caso n° 340), Rodolfo Fernández Condal (caso n° 341), Alfredo ó Máximo Nicoletti (caso n° 342), Marta Purito de Nicoletti (caso n° 343), María Cristina Mura de Corsiglia (caso n° 345), Hugo Arnaldo Corsiglia (caso n° 346), Claudio Julio Samaha (caso n° 347), María Susana Leira de Bogliano (caso n° 349), Rodolfo José Lorenzo (caso n° 350); Susana Beatriz Siver de Reinhold (caso n° 351); Alejandro Odell (caso n° 353), Hugo Chaer (caso n° 354), María Inés del Pilar Imaz de Allende (caso n° 355), Osvaldo Portas (caso n° 356), Ana María Sofientini (caso n° 357), Liliana Noemí Gardella de Carnelutti (caso n° 398), Filiberto Figueroa (caso n° 361); Jorge Oscar Francisco Pomponi (caso n° 362), Joaquín Pomponi (caso n° 363), Federico Marcelo Dubiau (caso n° 364), Pablo Márques (caso n° 366), Cecilia Marina Viñas de Penino (caso n° 367); Alfredo Ayala (caso n° 368), Leonardo Fermín Núñez ó Martínez (caso n° 369), Jorge Donato (caso n° 371), Adriana María Franconetti (caso n° 372), Néstor Luis Morandini (caso n° 373), la novia del anterior (caso n° 374), Cristina del Valle Morandini (caso n° 375), Juan Carlos Ramos (caso n° 377), “N.N. masculino llamado Juan José y apodado el gallego” (caso n° 379);  Laura de Correa (caso n° 380);  Juan José Delgado (caso n° 383); Alberto Fabián o Fabián Alberto (caso n° 384); José Luis Faraldo (caso n° 386); Antonio Jorge Chua (caso n° 387); Patricia Elizabeth Mancuzzo (caso n° 389); Héctor Santos (caso n° 392); Alfredo Julio Margari (caso n° 396); Pablo Horacio Osorio (caso n° 397); Liliana Carmen Pereyra (caso n° 399); Oscar Serrat (caso n° 401); Mirta Edith Trajtemberg (caso n° 404); Gaspar Onofre Casado (caso n° 406), Jaime Feliciano Dri (caso n° 420), Rosario Evangelina Quiroga (caso n° 421), Rolando Pisarello (caso n° 422); María del Huerto Milesi (caso n° 423); Josefa Prada de Olivieri (caso n° 425); Liliana Clelia Fontana Deharbe (caso n° 426); Irene Orlando (caso n° 428); Alicia Elena Alfonsín de Cabandié (caso n° 435); Domingo Augusto Canova (caso n° 437); Julio Enrique Pérez Andrade (caso n° 440); Dora Cristina Greco (caso n° 441); Diana Noemí Conde (caso n° 445); Miriam Lewin (caso n° 446), Hilda Yolanda Cardozo (caso n° 450); Verónica Freier (caso n° 451); Sergio León Kacs (caso n° 452); y Ernesto Eduardo Berner (caso n° 615).



Asimismo, y tal como se indicara al tratar el punto “D” del apartado VI., tal ilícito se encuentra debidamente acreditado en lo que atañe a los niños nacidos en cautiverio, a saber: Casos n° 171 “Lennie Labayrú”; n° 236 “Federico Mera”; n° 307 “Castro Rubel, hijo de Ana Rubel de Castro”; n° 308 “Poblete Moyano, hija de María del Carmen Moyano de Poblete”; n° 324 “De Sanctis Ovando, hijo de Miriam Ovando”; n° 325 correspondiente a Victoria Analía Donda Pérez.; n° 348 “Emiliano Hueravilo Alonso”; n° 370 “Penino Viñas”; n° 393 “Rochistein Tauro, hijo de María G. Tauro”; n° 403 “N.N. femenina, hija de Susana Beatriz Pegoraro”; n° 427 “NN. Masculino, hijo de Liliana Clelia Fontana Deharbe”; n° 438 “Reinhold Siver, Laura”; n° 439 “N.N. masculino, hijo de Liliana Pereyra”; n° 442 “N.N. femenina, hija de Dora Cristina Greco; n° 444 “Cabandié Alfonsín, Juan”; y n° 449 “Rosenfeld Mancuzzo, Sebastián”. 


X. Criterio de atribución de responsabilidad por los hechos probados:

El Sr. Juez de grado ha considerado a través de la imputación efectuada, que toda permanencia ilegal en el centro clandestino de detención que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada ha constituído por sí el delito de tormentos. Al respecto, el Tribunal entiende necesario aclarar que tal supuesto se tendrá por verificado -siempre dentro del grado de certeza exigido para esta etapa y sin perjuicio de la calificación que en definitiva corresponda- en aquéllos casos en que los elementos colectados permitan sostener que la víctima fue objeto de la aplicación de algún mecanismo de tortura, más allá de las condiciones de vida y alojamiento en dicho lugar.

Así, han quedado suficientemente acreditados los tormentos infligidos a algunas de las personas ilegalmente privadas de su libertad (arts.2 y 144 ter, primer párrafo, del Código Penal, texto según ley 14.616 vigente según leyes 20.642 y 23.077) mencionadas en los puntos anteriores, en los períodos que fueran ya citados, lapso durante el cual, también, se encuentra constatado que los encartados desarrollaron tareas ilícitas en la E.S.M.A.
En este aspecto, cabe recordar que la exigencia de que los sufrimientos sean causados con un propósito determinado -obtener información o quebrar la voluntad- (cfr. Sebastián Soler, “Derecho Penal Argentino”, T. IV, pág.52, -1978-,  Ed. Tea), se ve satisfecha pues puede afirmarse que Jorge Eduardo Acosta,  Alfredo Ignacio Astiz, Antonio Pernías, Alberto Eduardo González, Jorge Enrique Perren, Jorge Carlos Rádice, Francisco Lucio Rioja, Juan Carlos Rolón, Néstor Omar Savio, Víctor Francisco Cardo, Ernesto Frimón Weber, Ricardo Guillermo Corbetta, Julio Coronel, Juan Antonio Azic, Hugo Damario, Carlos Generoso, Carlos Guillermo Suárez Mason, Carlos José Pazo, Rogelio Martínez Pizarro, Eugenio Batista Bilardo, Miguel Ángel Benazzi Berisso, Rogelio Pérez Froio, Raúl Enrique Scheller, y Héctor Febres, cuanto menos brindaron una colaboración necesaria en el sometimiento a los tormentos aplicados a las víctimas en tanto prestaron funciones en el centro clandestino de detención en donde se llevaban a cabo, desarrollando tareas que no eran ajenas a esa situación, que se prolongaron en las condiciones inhumanas de alojamiento, y en la constante sensación de temor que se les infligía, máxime teniendo en cuenta que en sus calidades de integrantes de la jefatura de inteligencia y del grupo de tareas 3.3.2, la obtención de información se hallaba entre los cometidos de sus funciones ilegítimas. 

En relación a la figura de imposición de tormentos con resultado muerte (art. 144 ter último párrafo del código de fondo), su aplicación resulta adecuada en relación a los imputados y casos que luego se dirán (cfr. asimismo, ítem VIII y XI).

Por otra parte y en lo que se refiere a la privación ilegal de la libertad agravada que se les imputa a los antes nombrados y a Jorge Magnacco, dicha figura deviene acertada como adecuación típica de la conducta aquí desarrollada por los imputados, en los términos reglados por el art. 144 bis del Código Penal, texto según ley 14.616 (actualmente vigente por ley 23.077), que reprime la conducta del funcionario público que, con abuso de sus funciones o sin las formalidades prescriptas por la ley, privase a alguien de su libertad personal. A su vez, la referencia al art. 142, inciso 1° (al que remite el último párrafo del  art. 144 bis), corresponde a la agravante de la privación de libertad cuando ella se cometiera con violencia o amenazas, y debe ser entendida de acuerdo al texto de la ley 20.642, también vigente por ley 23.077. 

En cuanto a la participación que les cabe a los encartados por los hechos que a cada uno de ellos se les imputa, es menester aclarar que colaboraron dolosamente en la ejecución de las conductas que se les reprocha.

Así, por cuanto ellos no sólo sabían de las privaciones ilegales de la libertad y tormentos a que fueran sometidas las víctimas, sino que, además, lejos de evitarlo, participaron prestando una ayuda necesaria para que aquéllas se llevaran a cabo, como forma de realización de los objetivos que fueran indicados en el apartado respectivo (v. ap. III. ítem 3., “Los reglamentos militares y la obediencia debida”), en tanto y en cuanto éstos se desarrollaron como un plan sistemático pergeñado desde las más altas autoridades que tomaron el poder y en cuyo cumplimiento intervinieron los distintos estratos inferiores que participaron -en punto a lo que atañe a este proceso- en el funcionamiento del centro ilegal de detención.

De igual forma corresponde pronunciarse en relación a Oscar Antonio Montes, Manuel Jacinto García, Raúl González, Pedro Santamaría, Carlos Jaime Fraguío, Antonio Vañek, Julio Antonio Torti y Oscar Lanzón, quienes en virtud de sus respectivas funciones jerárquicas y conforme se indicará, detentaron el dominio de los hechos en al menos uno de los ámbitos de configuración -decisión o ejecución-, fundamento de su responsabilidad, para que a través de los actos ilícitos en cuestión, el Arma a la que representaban obtuviera su cometido.

En relación a lo tratado en este punto, y tal como ya lo señalara este Tribunal en forma reiterada en los distintos pronunciamientos adoptados en esta investigación, no debe olvidarse que uno de los objetivos inmediatos de las Fuerzas Armadas que tomaran el poder político el 24 de marzo de 1976, fue el imponer el terror generalizado a través de la tortura masiva y la eliminación física o desaparición forzada de miles de personas que se opusieran a las doctrinas emanadas de la cúpula militar (cfr. “Plan General del Ejército”, el “Plan de Seguridad Nacional” y la “Orden Secreta” de febrero de 1976, así como los Reglamentos ya existentes y otros dictados en su consecuencia, que evidencian el funcionamiento concreto de tal estructura represiva).

Dentro de ese marco, y en virtud de las tareas desarrolladas por los encausados en el centro clandestino de detención en cuestión, el dominio del hecho en algunos casos, y la participación necesaria referida en otros, deviene evidente a los fines de este decisorio, por cuanto quienes allí prestaban funciones conocían acabadamente que el lugar se destinaba al alojamiento de personas privadas ilegalmente de su libertad y que a las mismas se las mantenía encapuchadas, atadas, sin higiene ni alimentos suficientes, hacinadas, extremos éstos claramente visibles para los que allí prestaban funciones en procura de los fines ya indicados y que fueran sostenidos por los responsables de las áreas antes citadas, coadyuvando a la ejecución de las órdenes ilegales impartidas por los entonces Comandantes en Jefe de la Armada en cuanto al modo de combatir el terrorismo.
La aplicación de tormentos y los vejámenes a los que los detenidos fueron sometidos -tales como paso de corriente eléctrica, submarino, etc.-, resultaban, también, ampliamente conocidos, por cuanto además de prestar funciones que se vinculaban a la continuidad de tal situación, mal puede sostenerse no haber observado ello sino que, además, tampoco puede esgrimirse no haber oído los quejidos de los heridos y los gritos de quienes eran torturados.

Los encartados no solo no evitaron lo anterior, sino que formaron parte del mecanismo establecido y contribuyeron activamente en su verificación, conforme surge de los testimonios que se han citado a lo largo del presente, a través de los interrogatorios violentos a los que sometieron a las víctimas y de resultas de los cuales se realizaban nuevos procedimientos que conducían a otras detenciones ilegales, tormentos, algunos seguidos de muerte, y “desapariciones” (cfr. asimismo, lo sostenido por esta Sala en la  causa n° 23.516 “García Velasco, Pablo y otros s/procesamiento”, reg. 25.427, rta. 18.7.06, entre otras).



XI. Participación:


Los encartados Jorge Eduardo Acosta, Oscar Antonio Montes, Alfredo Ignacio Astiz, Manuel Jacinto García, Antonio Pernías, Alberto Eduardo González, Raúl Jorge González, Jorge Enrique Perrén, Jorge Carlos Rádice, Francisco Lucio Rioja, Juan Carlos Rolón, Néstor Omar Savio, Pedro Antonio Santamaría, Víctor Francisco Cardo, Ernesto Frimón Weber, Ricardo Guillermo Corbetta, Héctor Antonio Febres, Julio César Coronel, Hugo Enrique Damario, Carlos Orlando Generoso, Jorge Luis Magnacco, Carlos Guillermo Suárez Mason, Antonio Vañek, Carlos José Pazo, Rogelio José Martínez Pizarro, Eugenio Batista Vilardo, Miguel Ángel Benazzi Berisso, Roberto Pérez Froio y Julio Antonio Torti,  vienen cautelados en orden a la comisión de los delitos de imposición de tormentos cometidos en forma reiterada, privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas, en forma reiterada, por imposición de tormentos con resultado de muerte, y por tentativa de privación ilegal de la libertad cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones, todos ellos en concurso material entre sí.



A Juan Antonio Azic y Oscar Rubén Lanzón se les imputa la comisión del delito de tormentos cometido en forma reiterada y en concurso real entre sí; en tanto a Raúl Enrique Schéller y Carlos Jaime Fraguío se les enrostra los delitos de imposición de tormentos en forma reiterada, privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida por un funcionario público con abuso de sus funciones y por haberse cometido con violencia y amenazas en forma reiterada, y por imposición de tormentos con resultado muerte, todos los cuales concurren materialmente entre sí.



Los testimonios citados en apartados anteriores, así como los antecedentes arrimados a través de las exposiciones brindadas ante autoridades judiciales extranjeras -exhortos diplomáticos, lo obrado por el Juzgado n° 5 de la Audiencia Nacional de Madrid-, unidos a los restantes incorporados a la investigación, y a las demás pruebas colectadas, que fueran correctamente valoradas por el Sr. Juez a quo en el decisorio aquí traído a estudio, permiten con el grado de certeza necesario para el dictado de resoluciones como la presente, dar por suficientemente acreditada la actividad desplegada por los imputados, así como la ilegal permanencia en ese centro clandestino de detención de la mayoría de las víctimas cuyos casos conforman el presente, con el alcance que en este mismo dispositivo se indicará: 



1) Jorge Eduardo Acosta -alias “Tigre”, “Aníbal”, “Santiago”, “Capitán Arriaga”- se desempeñó como Jefe de Inteligencia del Grupo de Tareas 3.3.2 entre abril de 1976 y principios de 1979 (cfr. fs. 16.437).


La actividad por él desarrollada en dicho centro y su vinculación con los hechos allí acaecidos, surge -entre otros- de las expresiones de Alberto Girondo, Andrés Ramón Castillo, Graciela Beatriz Daleo, Martín Tomás Grass, Silvia Labayrú, Horacio Peralta, Rosario Quiroga, Amalia María Larralde, Alejandro Hugo López, Daniel Tarnopolsky, Marcelo Hernández, Sara Solarz de Osatinsky, Andrés Ramón Castillo, Beatriz Tokar, Carlos García, Marta Remedios Álvarez, Carlos Bartolomé, Horacio Peralta, Susana Ramus, Miguel Ángel Lauletta, Norma Susana Burgos, María Milia de Pirles, Ana María Martí, L. Fukman, y Carlos Lordkipanidse.



En virtud de lo hasta aquí expuesto, y dentro del grado de certeza que exige esta etapa, el nombrado habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289, 318), 358), 359), 360), 378), 391), y 395)-, en forma reiterada -16 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189),193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), 615), en forma reiterada -164 hechos-; en concurso real con imposición de tormento con resultado muerte -caso n° 352-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.





Asimismo y respecto de los casos  n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), por las razones apuntadas en el apartado pertinente, habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



2) Antonio Pernías, Teniente de Navío, -alias “Trueno”, “Martín”, “Rata”-, cumplía funciones en el Sector Inteligencia del G.T. 3.3.2. desde sus orígenes hasta principios de 1979 y, entre marzo de 1978 y principios de 1979, desarrolló tareas en el “Centro Piloto París” (cfr. fs. 16.438 vta. y causa n°  23.977, rta. el 5.10.06, reg. 25.808).


Los testimonios de Alberto Girondo, Martín Tomás Grass, Marcelo Hernández, Sara Solarz de Osatinsky, Beatriz Tokar, Carlos García, Rosario Quiroga, Lisandro Raúl Cubas, Miguel Ángel Lauletta, Marta Remedios Álvarez, Andrés Ramón Castillo, Lidia Vieyra, Amalia María Larralde -entre otros- lo ubican en tales actividades, así como las que desarrollara en el “Centro Piloto París”.


Atento las circunstancias desarrolladas precedentemente, corresponde ampliar su procesamiento en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 200), 202), 205), 211), 241), 247), 248), 256), 285), 286), 288), 289), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 391), 395), 405), 424), y 436)-, en forma reiterada -30 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201) 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 615)-, en forma reiterada -166 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo que atañe a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), y 443), habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



3) Alfredo Ignacio Astiz, Teniente de Fragata, -alias “Ángel”, “rubio”, “Alberto Escudero”, “Gonzalo”, “Cuervo”-, cumplía funciones en el Sector Inteligencia del G.T. 3.3.2., desde mayo de 1976 a principios de 1979 (cfr. fs. 16.438).


Su vinculación con el mismo se desprende de las expresiones vertidas por Alberto Girondo, Martín Tomás Gras, Beatriz Tokar, Carlos García, Rosario Quiroga, Graciela Daleo, Andrés Castillo, Lisandro Rolando Cubas, Ana María Martí, Miguel Ángel Lauletta y Carlos Lordkipanidse, entre otros.


Conforme las circunstancias ya desarrolladas, habrá de ampliarse su procesamiento en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada (37 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334),  335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369),  370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -169 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo, en relación a los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.


4) Alberto Eduardo González -alias “Luis”, “gato”-, integró el G.T. 3.3.2 como oficial de Inteligencia entre 1976 y 1979, al tiempo que durante el año 1978 cumplió asimismo tareas en el Ministerio de Relaciones Exteriores (cfr. fs. 16.440 vta.).


Ello surge de los dichos de Alberto Girondo, Martín Tomás Grass,  Marta Remedios Álvarez, Rosario Quiroga, Carlos Bartolomé, Graciela Daleo, Ana María Martí, Sara Solarz de Osatinsky, María Milia de Pirles, Juan Gasparini, Andrés Ramón Castillo, Graciela García, Miguel Ángel Lauletta y Nilda Noemí Actis Goretta, entre otros.


Así, y en virtud de los extremos ya expuestos, es que habrá de ampliarse su procesamiento en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441),  442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte –casos n° 242 y 352-.



En relación a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo, respecto a los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde adoptar el decisorio establecido por el art. 309 del código de forma.


5) Jorge Enrique Perrén, -alias “Puma”, “Morris”-, desde el 17 de mayo de 1976 integró el G.T. 3.3.2, habiéndose desempeñado como Jefe del Sector Operaciones. Integró el G.T.3.3.2 entre mayo de 1976 a enero de 1979; entre julio de 1976 a marzo de 1977 y entre abril y octubre de 1978 estuvo a cargo del Sector indicado y, asimismo, entre julio de 1977 y abril de 1978 desarrolló tareas en el “Centro Piloto París” (cfr. fs. 16.441 vta.).


Alberto Girondo, Martín Tomás Gras, Miguel Ángel Lauletta, Graciela Beatriz Daleo, Andrés Ramón Castillo, Silvia Labayrú, Horacio Peralta, Susana Jorgelina Ramus y Andrea Bello refieren –entre otros- la actividad desplegada por el nombrado así como su destino en Francia vinculado a las tareas desplegadas por la Unidad de tareas.


Los elementos valorados llevan a ampliar su procesamiento en relación al delito de imposición de tormentos -casos n°  197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad –casos n°174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615), -, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos seguido de muerte -casos n° 242 y 352-.


En lo atinente a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo y respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



6) Jorge Carlos Rádice, revistió las jerarquías de Teniente de Corbeta, Teniente de Fragata y Teniente de Navío -alias “Ruger”, “Gabriel”, “Juan Héctor Ríos”-, contador, integró el Sector Logística del G.T.3.3.2. entre 1976 y 1979 (cfr. fs. 16.442).


Refieren su participación en ello, los dichos de  Alberto Girondo, Martín Tomás Gras, Marcelo Hernández, Sara Solarz de Osatinsky, Marta Remedios Álvarez, Miguel Ángel Lauletta, Carlos Bartolomé, Susana Ramus, Miriam Lewin, Rosario Quiroga, Mercedes Carazzo, Alfredo Bursalino, Graciela García, Silvia Labayrú, Amalia María Larralde, y Miguel Ángel Lauletta –entre otros-.


En virtud de ello, y teniendo asimismo en cuenta las circunstancias valoradas en los puntos que anteceden, habrá de ampliarse su procesamiento en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347),  348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -172 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo que hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216); 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde proceder conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



7) Juan Carlos Rolón, Teniente de Navío -alias “Juan”, “niño”-, integró el Sector Inteligencia del G.T. 3.3.2. entre 1976 y marzo de 1979. (Cfr. fs. 16.442 vta.).


En tal sentido se cuenta con las expresiones de Alberto Girondo, Martín Tomás Gras, Marcelo Camilo Hernández, Rosario Evangelina Quiroga, Graciela Beatriz Daleo, María Milia de Pirles, Sara Solarz de Osatinsky, Ana María Martí, Juan Gasparini, Mercedes Inés Carazzo, Lisandro Raúl Cubas, Amalia María Larralde y Norma Susana Burgos -entre otros-.


El nombrado habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal  de la libertad agravada -casos n°  174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444) 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



Respecto de los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Con relación a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.


8) Néstor Omar Savio, Teniente de Fragata -alias “Halcón”, “Norberto”-, integró el G.T. 3.3.2, conforme las manifestaciones suministradas por Alberto Girondo, Martín Tomás Gras, Alejandro Hugo López, Carlos García, Rosario Evangelina Quiroga, Miguel Ángel Lauletta, Marta Remedios Álvarez, Alfredo Bursalino y Carlos García.


Se desempeñó en el área de logística, entre 1976 y 1979 (cfr. fs. 16.442 vta.).



Por lo reseñado a lo largo de este decisorio, es que los suscriptos encuentran que el nombrado habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189),  193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), conforme se indicara en el apartado pertinente, se adoptará el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.





9) Ernesto Frimón Weber, Comisario de la Policía Federal Argentina, -alias “220”, “Comisario Boero”-, formó parte del G.T. 3.3.2 -sector operaciones- desde 1976 hasta principios del año 1979 (cfr. fs. 16.457 vta.).



Su desempeño encuentra sustento en las declaraciones de Alejandro Hugo López, Beatriz Tokar, Carlos García, Marta Remedios Álvarez, Miguel Ángel Lauletta, Alfredo Margari, Rosario Quiroga, Amalia María Larralde, Norma Susana Burgos -entre otros-.


El nombrado habrá de ser cautelado por el delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.


En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo, en lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.



10) Ricardo Guillermo Corbetta -alias “Matías”, “biónico”-, integró como Oficial el Sector Operaciones del G.T. 3.3.2 entre 1976 y fines de 1978 (cfr. fs. 16.440).


Amalia María Larralde, Andrés Ramón Castillo, Graciela Beatriz Daleo y Liliana Andrés refieren -entre otros- tal circunstancia.


Este imputado -siempre dentro del grado de certeza requerido para esta etapa- habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada (39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  29), 36), 38), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -176 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.


En lo que se refiere a los casos n°210), 214), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394; 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), y conforme lo señalado en el apartado pertinente, se adoptará el decisorio reglado por el art. 309 del código de forma.


11) Hugo Enrique Damario, Teniente de Navío -alias “Jirafa”, “Carlos”- integró el sector operaciones del G.T. 3.3.2, conforme lo declararan Amalia María Larralde, Ana María Martí, Sara Solarz de Osatinsky, María Milia de Pirles, Martín Tomás Gras y Graciela García Romero -entre otros- (cfr. fs. 16.440).



Entre 1977 y 1978 se desempeñó como Oficial del G.T. 3.3.2 y desde 1978 a 1979 cumplió funciones en el área de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores.



Así, se encuentra suficientemente acreditada su intervención en relación al delito de imposición de tormentos -casos n°  101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -176 hechos-, en concurso real con tormentos seguido de muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



En lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.



12) Julio César Coronel (Mayor del Ejército Argentino) -alias “maco”-, integró el Grupo de Tareas 3.3.2, Sector Operaciones -en comisión-entre 1976 y 1977, proveniente del Comando de Institutos Militares, con funciones de enlace entre la Armada y el Ejército (cfr. fs. 16.456 vta.).


Su vinculación surge de los dichos de Rosario Quiroga, Lidia Cristina Vieyra, Marta Remedios Álvarez, María Milia de Pirles, Ana Solarz de Osatinsky y Ana María Martí -entre otros-.


Teniendo en cuenta el período precedentemente indicado, y no surgiendo de autos otros elementos que permitan entender su participación posterior en los hechos objeto de pesquisa, es que respecto de los casos n° 436), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452) y 453), acaecidos en el año 1978, se procederá conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma, sin perjuicio de lo que del avance de la investigación en definitiva se logre dilucidar.



Así, el nombrado habrá de responder en lo que atañe al delito de imposición de tormentos, respecto de los casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424), en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada, en relación a los casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176) 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370),  371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), y 615), en forma reiterada -164 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.



En relación a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



De igual forma, y en lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), por las razones ya apuntadas, habrá de dictarse auto de falta de mérito.



 13) Juan Antonio Azic (Suboficial de Prefectura Naval Argentina) -alias “Fredy”, “Claudio”, “piraña”, “Alecio Daneri”-, formó parte del G.T. 3.3.2 entre 1978 y 1983 integrando el Sector Operaciones del G.T. 3.3.2 (cfr. fs. 16.458 vta.).


Enrique Fukman, Carlos Lordkipanidse y Ana Testa se produjeron -entre otros- sobre su vinculación con dicha Unidad.


En virtud de ello, corresponde confirmar su procesamiento -parcialmente- en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 282), 284), 290), 316), 318), 358), 376), 388), 390), 391), 436), y 453)-, en forma reiterada -21 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 266), 272), 278), 280), 292), 317), 342), 343), 355), 357), 362), 363), 368), 396), 398), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -36 hechos-.



En lo que atañe a los casos n° 344, 443, 447 y 448, en atención a lo reseñado en el apartado pertinente, corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.



14) Carlos Guillermo Suárez Mason -alias “el hijo de Sam”-, integró el Grupo de Tareas 3.3.2, Sector Operaciones, como personal rotativo durante el año 1977 (cfr. requerimiento de fs. 16.443).


Su participación surge de los dichos de Martín Tomás Gras, Ana María Martí, María Milia de Pirles, Sara Solarz de Osatinsky y Rosario Quiroga -entre otros-


Así, corresponde confirmar -parcialmente- su procesamiento en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-,  en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -164 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.


En lo que hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), habrá de adoptarse el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.



15) Carlos José Pazo, Capitán de Corbeta -alias “león”, “parra”- integró el Sector Logística del Grupo de Tareas 3.3.2., como jefe del área, entre enero de 1977 a fines de 1978 (cfr. requerimiento de fs. 16.441).


Andrés Ramón Castillo, Carlos García, Miguel Ángel Lauletta, Susana Granica, Juan Gasparini, Graciela Daleo y Martín Gras -entre otros- se refieren a su actividad en dicha Unidad.


Habrá de confirmarse -parcialmente- su procesamiento en relación a la comisión del delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362) 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352).



Respecto de los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), tal como ya se indicara en acápites anteriores, corresponde adoptar el temperamento previsto por el art. 309 del código de forma.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


16) Miguel Ángel Benazzi Berisso -alias “Salomón”, “Manuel”, “turco”- integró el Grupo de Tareas 3.3.2, habiéndose expresado en ese sentido Marcelo Camilo Hernández y Emilio Dellasoppa -entre otros-.


Desarrolló tareas en dicho sector desde fines de 1976 a fines de 1978. En febrero de 1979 fue agregado naval en Bolivia, retornando en 1980 a la E.S.M.A. Entre marzo de 1981 y diciembre de 1982, prestó funciones en el G.O.E. y en 1982 compartió la Jefatura de Inteligencia del G.T. con Adolfo Donda (cfr. requerimiento fiscal de fs. 16.439 vta.).



El nombrado habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 67), 68), 95), 101), 106), 111), 113), 116), 120), 124), 125), 126), 127), 128), 142), 145), 149), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -61 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 18), 19), 29), 36), 38), 94), 96), 97), 98), 99), 100), 102), 104), 105), 107), 108), 109), 110), 112), 114), 115), 117), 118), 119), 121), 122), 123), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 137), 138), 139), 140), 141), 143), 144), 146), 147), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 166), 167), 168), 169), 171), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), 615), 616), y 617)-, en forma reiterada -236 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352).



Atento lo señalado al tratar el apartado pertinente, corresponde adoptar el decisorio previsto por el art. 309 del Código Procesal Penal en relación a los siguientes casos n° 91), 92), 93), 103), 135), 136), 148), 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), 448).



En lo que hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


17) Raúl Enrique Scheller -alias “Mariano”, “pingüino”-, integró el Grupo de Tareas 3.3.2, contándose al respecto con los testimonios de Alberto Girondo, Beatriz Tokar, Carlos García, Rosario Quiroga, Sara Solarz de Osatinsky, María Milia de Pirles, Ana María Martí, Enrique Fukman, Carlos Lordkipanidse y Andrea Bello -entre otros-.



Desarrolló tareas en la E.S.M.A. desde el 12 de abril de 1977 al 8 de septiembre de 1979, integrando luego el COPECE desde fines de 1982 a principios de 1983 (cfr. requerimiento de fs. 16.437 vta.).



Habrá de responder en relación a los delitos de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), y 405) -en forma reiterada -33 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -131 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352)-.



Asimismo, y por las razones ya indicadas en el apartado pertinente, habrá de dictársele auto de falta de mérito, sin perjuicio de la prosecución de la investigación, en lo que atañe a los hechos n° 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448).



18) Héctor Antonio Febres, Subprefecto, -alias “selva”, “gordo Daniel”-, integró el G.T. 3.3.2, conforme lo que surge de los dichos de Alberto Girondo, Beatriz Tokar, Carlos García, Rosario Quiroga, Sara Solarz de Osatinsky, María Milia de Pirles y Ana María Martí -entre otros-.


Integrante del Servicio de Inteligencia de Prefectura Naval, actuó como  oficial de enlace entre dicha institución y la E.S.M.A. entre 1977 y diciembre de 1981 (cfr. requerimiento de fs. 16.458 vta.).


Habrá de responder por la imposición de tormentos respecto de los siguientes hechos n°: 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), 405), 424), y 436), en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada, respecto de los hechos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615), -en forma reiterada, 170 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte en los hechos n° 242 y 352.



Asimismo, y en virtud de las nulidades parciales ya indicadas, que afectan los hechos individualizados bajo los números 210), 214), y 237), reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Por otra parte, y sin perjuicio de lo que del avance de la investigación en definitiva resulte, habrá de dictarse auto de falta de mérito en lo atinente a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 294), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448). 



19) Francisco Lucio Rioja, Teniente de Navío, -alias “fibra”, “jirafa”-, Jefe del Servicio de Inteligencia Naval del Estado Mayor General de la Armada, formó parte del Grupo de Tareas 3.3.2, conforme lo indicado en tal sentido por Miguel Ángel Lauletta, Rosario Quiroga, Marta Remedios Álvarez, Alfredo Bursalino, Lila Victoria Pastoriza, Martín Tomás Grass, y Amalia María Larralde -entre otros-.


Entre junio de 1976 a fines de 1977 se desempeñó como Jefe del Servicio de Inteligencia Naval y posteriormente fue asignado al centro clandestino de detención dependiente de la Armada Argentina que operaba en la Ciudad de Mar del Plata (cfr. requerimiento de fs. 16.442).



Habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288) 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -37 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 236), 234), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427) 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -160 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



En lo hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.


20) Víctor Francisco Cardo integró el Grupo de Tareas 3.3.2 como suboficial con funciones de encargado de los guardias, comúnmente denominado en el centro clandestino de detención que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada como “Pedro”, entre 1976 y 1979 (cfr. fs. 16.447).


Su tarea en el lugar halla corroboración en las expresiones de Carlos García, Lisandro Raúl Cubas, Rosario Evangelina Quiroga y Mercedes Inés Carazzo -entre otros-.





Habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.


En lo hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma.



21) Carlos Orlando Generoso -alias “Fragote”, “Agustín”-, al igual que en el caso anterior (“20”), integraba el G.T. 3.3.2 como suboficial cuya función (“Pedro”) era la de controlar en forma directa a los prisioneros, circunstancia corroborada a través de los dichos de Rosario Quiroga, Sara Solarz de Osatinsky, María Milia de Pirles, Ana María Martí, Marta Remedios Álvarez, Carlos Muñoz, Andrea Bello, y Martín Tomás Gras -entre otros-.


Entre 1977 hasta 1979 se desempeñó como Suboficial del Sector Operaciones del G.T. 3.3.2, como integrante del Servicio Penitenciario Federal (cfr. fs. 16.459 vta.).



Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 281), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos seguido de muerte -casos 242 y 352-. 


En lo hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde adoptar el temperamento previsto por el art. 309 del Código Procesal Penal.



22) Oscar Antonio Montes, Vicealmirante de la Armada Argentina, se desempeñó, asimismo, como Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación -entre el 30 de mayo de 1977 y el 30 de octubre de 1978-y ejerció el cargo de Comandante de la Fuerza de Tareas “3” desde el 20 de enero de 1976 al 30 de mayo de 1977, en cuya virtud dirigía al Grupo de Tareas 3.3, dentro del cual funcionaba la Unidad de Tareas 3.3.2, cuyo objetivo era realizar acciones ofensivas encubiertas contra la subversión, encontrándose subordinado al Comandante de Operaciones Navales (cfr. fs. 16.437 vta.).


En tal carácter, y tal como sostuviera este Tribunal al pronunciarse en relación al nombrado en la causa n° 20.749 (rta. 26.2.04, reg. 22.097), se encuentra suficientemente acreditado que Montes, por su ubicación en la cadena de mandos de la Armada, implementó la ejecución de las órdenes ilegales impartidas por los entonces Comandantes en Jefe de la Armada en cuanto al modo de combatir el terrorismo (cfr. “Texto completo de La Sentencia dictada el 9 de diciembre de 1985 en la causa n° 13/84”, Tomo II, Imprenta del Congreso de La Nación, 1987, págs. 787, 818 y 833), encontrándose en condiciones de revisarlas.



Así, y en lo que atañe a su responsabilidad penal, cabe señalar que “…en los delitos de dominio, ‘el ejecutar el hecho de propia mano es condición suficiente… de la responsabilidad plena (autoría, dominio del hecho), pero en la mayoría de los casos… no es además condición necesaria’ (Jakobs, Günther ‘Derecho Penal. Parte General’, pág. 730, 17/21, Ed. Marcial Pons, 1995)”.



En este sentido, “…resulta razonable formular la imputación por el hecho investigado a partir del instituto de la autoría mediata; en el punto, lo característico de esta forma de imputación ‘es la responsabilidad… en virtud de su superior dominio de la decisión’ (Jakobs, Günther, op. cit. Pág. 763, 21/62) y lo que caracteriza ese dominio es la subordinación del instrumento a la del ‘hombre de atrás’ (conf. Bacigalupo, Enrique, ‘Derecho Penal. Parte General’, pág. 506, n° 1018, Ed. Hammurabi, 1999)”.



“Entonces, para que se configure la acción típica que se le atribuye al imputado no es necesario que él mismo la ejecute sino que tenga el dominio funcional de la acción, aunque se valga de un tercero para realizarla”.



“… Montes, de acuerdo con el cargo que ostentaba, tenía el dominio de los hechos que se le imputa por intermedio de personas que se encontraban bajo su órbita de mando. Es decir, quiso estos hechos como propios” (cfr. c. 20.749 ya citada).



Graciela Beatriz Daleo, Beatriz Tokar, Graciela García Romero y Marta Remedios Álvarez -entre otros-, han expresado la actividad desplegada por Oscar Montes en relación a los hechos acaecidos en la Escuela de Mecánica de la Armada y/o vinculados con éstos.


Habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada (28 hechos); en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -167 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352-.



En lo hace a los casos n°210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), en virtud de las razones expuestas oportunamente, habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.


23) Manuel Jacinto García, Prefecto Naval con jerarquía de Contralmirante, dependiente del Comandante en Jefe de la Armada, se desempeñó como Jefe del Estado Mayor del Comando de Operaciones Navales -abril a diciembre de 1976-, Director de la Escuela de Defensa Nacional -dependiente del Ministerio de Defensa- (diciembre de 1976 a septiembre de 1977) y Jefe de Operaciones del Estado Mayor General de la Armada (desde el 30 de mayo de 1977 al 19 de diciembre de 1997) -v. fs. 16.438-.



Sin perjuicio de lo que en definitiva se concluya en relación al tipo de participación del nombrado con los hechos acaecidos en la Escuela de Mecánica de la Armada en el período bajo juzgamiento (cfr. c. 24.309), al igual que lo reseñado al tratar el caso de Oscar Antonio Montes, encuentra el Tribunal que se halla suficientemente acreditado que García, atento los cargos que desempeñó y su ubicación en la cadena de mandos de la Armada, coadyuvó a la ejecución de las órdenes ilegales impartidas por los entonces Comandantes en Jefe de la Armada en cuanto al modo de combatir el terrorismo, detentando el dominio de los hechos en al menos uno de los ámbitos de configuración -decisión o ejecución-, fundamento de su responsabilidad (conf. Günther Jakobs, op. cit.).



Juan Gasparini, Susana Ramus, Andrés Castillo, María Milia de Pirles, Carlos García y Nilda Actis Goretta -entre otros-, fueron contestes al expresar la presencia del encartado en la Escuela de Mecánica de la Armada.



Habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n°  197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 358), 359), 360), 378), 391), y 395)- en forma reiterada -26 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -157 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.



En lo hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo, respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), se procederá conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



24) Raúl Jorge González entre julio de 1976 y mediados de 1978, se desempeñó como Subdirector de la Escuela de Mecánica de la Armada y Jefe del Estado Mayor del Grupo de Tareas 3.3.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               (cfr. requerimiento de fs. 16.440 vta.).


A su respecto, corresponde remitirse a las consideraciones ya formuladas al tratar los ítems “22” y “23” del presente apartado.


Habrá de responder en relación al ilícito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 3089, 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte, en forma reiterada -casos n° 242 y 352-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Por otra parte, en lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), se procederá conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma.



25) Oscar Rubén Lanzón -alias “Horacio Guratti”- reemplazó al Capitán D’Imperio en el mando del Grupo de Tareas 3.3.2., habiendo formado parte del Servicio de Inteligencia Naval (S.I.N.), siendo integrante de su jefatura entre 1978 y 1980 en que asumió la jefatura de la continuación del G.T. 3.3.2, denominado Grupo de Operaciones Especiales de la Armada (GOEA) -cfr. fs. 16.444 vta.-.


Su vinculación con la misma surge de las expresiones de Víctor Melchor Basterra.



Al igual que en el caso anterior, corresponde remitirse a las consideraciones ya formuladas al tratar los ítems “22” y “23” del presente apartado.


Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 282), 284), 290), 316), 318), 358), 376), 388), 390), 391), 436), y 453)-, en forma reiterada (21 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 266), 272), 278), 280), 292), 317), 342), 343), 355), 357), 362), 363), 368), 396), 398), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), y 452)-, en forma reiterada -35 hechos-.



En lo que atañe a los casos n° 344), 443), 447), y 448), en virtud de las circunstancias reseñadas en el apartado pertinente, corresponde dictar el temperamento establecido por el art. 309 del Código Procesal Penal.


26) Pedro Antonio Santamaría, entre marzo de 1976 y 1980, ejerció el comando de la Prefectura Naval Argentina, y con la jerarquía de Contralmirante, se hizo cargo de la Escuela de Guerra Naval, dependiente de la Dirección de Instrucción Naval, siendo nombrado en abril de 1976, como Prefecto Nacional Naval, dependiendo del Comandante en Jefe de la Armada, cargo que ocupó hasta el 5 de febrero de 1980 (cfr. requerimiento de fs. 16.445 vta.).


En relación al nombrado, resultan de aplicación las mismas valoraciones efectuadas al tratar el ítem “23” del presente.



Habrá de responder en relación al delito de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada 39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.


En lo hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



Asimismo, y en lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217); 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde adoptar el temperamento previsto por el art. 309 del código de forma.



27) Carlos Jaime Fraguío, entre el 10 de febrero y el 15 de septiembre de 1976, se desempeñó como Director de la Dirección de Personal Naval, de la que depende la Dirección de Instrucción Naval y de ésta, la dirección de la Escuela de Mecánica de la Armada (cfr. informe de fs. 12.795), en cuya virtud corresponde proceder conforme se indicara al tratar el ítem “23” del presente (cfr. asimismo, requerimiento de fs. 16.454 vta.).



Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 2), 9), 22), 37), 45), 49), 53), 54), 65), 67), 68), 69), y 89)-, en forma reiterada -13 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 1), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19), 20), 21), 23), 24), 25), 26), 27), 28), 29), 30), 31), 32), 33), 34), 35), 36), 38), 46), 47), 48), 52), 55), 56), 57), 58), 59), 60), 61), 62), 63), 64), 66), 70), 72), 76), 79), 80), 81), 82), 83), 84), 85), 86), y 87)-, en forma reiterada -61 hechos-.



Respecto de los casos n° 39), 50), 51), 71), 73), 74), 75), 77), 78), y 88), conforme lo ya tratado en el acápite pertinente, se adoptará el decisorio reglado por el art. 309 del código de forma.



En lo hace a los casos n° 40), 41), 42), 43) y 44), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



28) Antonio Vañek con la jerarquía de Vicealmirante, se desempeñó como Comandante de Operaciones Navales (del 4 de enero de 1977 al 15 de septiembre de 1978), y Jefe del Estado Mayor General de la Armada (18 de septiembre de 1978 al 2 de febrero de 1980) -cfr. fs. 16.443-.


Al igual que lo reseñado al tratar el caso de Oscar Antonio Montes (“22”), encuentra el Tribunal que se halla suficientemente acreditado que el Vicealmirante Vañek, atento los cargos que desempeñó y su ubicación en la cadena de mandos de la Armada, “…coadyuvó a la ejecución de las órdenes ilegales impartidas por los entonces Comandantes en Jefe de la Armada en cuanto al modo de combatir el terrorismo, detentando el dominio de los hechos en al menos uno de los ámbitos de configuración -decisión o ejecución-, fundamento de su responsabilidad…” (conf. Günther Jakobs, op. cit.).



La concurrencia del encartado a la Escuela de Mecánica de la Armada encuentra apoyo en las expresiones vertidas por Marta Remedios Álvarez.



En lo que atañe a los planteos que formulara en su exposición indagatoria, los mismos han hallado acabada respuesta al tratarse la expresión de agravios opuesta por su Defensa.


El nombrado habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289), 358), 359), 360), 378), 389), 391), y 395)-, en forma reiterada -25 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -166 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352-.


Respecto de los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), habrá de adoptarse el temperamento establecido por el art. 309 del código de forma.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


29) Julio Antonio Torti, se desempeñó como Jefe del Estado Mayor Conjunto (1977), Jefe de Operaciones del Estado Mayor General de la Armada y Comandante de la Fuerza de Tareas 3 (19 de diciembre de 1977 al 21 de septiembre de 1978), y Comandante de Operaciones Navales (hasta el 5 de febrero de 1980) -cfr. requerimiento de fs. 16.443-.


Tal como se indicara al tratar la situación de Oscar Montes (“22”), encuentra el Tribunal que se halla suficientemente acreditado que Julio Antonio Torti, atento los cargos que desempeñó y su ubicación en la cadena de mandos de la Armada, “…coadyuvó a la ejecución de las órdenes ilegales impartidas por los entonces Comandantes en Jefe de la Armada en cuanto al modo de combatir el terrorismo, detentando el dominio de los hechos en al menos uno de los ámbitos de configuración -decisión o ejecución-, fundamento de su responsabilidad (conf. Günther Jakobs, op. cit.)”.



En relación a los planteos nulificantes que indicara en ocasión de su exposición indagatoria, los mismos fueron debidamente tratados en este decisorio, en oportunidad del responde dado a la expresión de agravios opuesta por su Defensa.


Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328, 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 438), 439), 440), 441), 442), 444),  445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -172 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.



En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


Asimismo y en lo que atañe a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde proceder conforme lo indicado por el art. 309 del código de forma.


30) Roberto Pérez Froio, Director General de Prensa y Difusión en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, su función consistió en mejorar la imagen del país en el exterior, al tiempo que conocer la forma de actuar y procedimiento que seguía la agrupación Montoneros en el extranjero para vincularse con la prensa de distintos países. Para ello se entrevistó con diversos detenidos en la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar al que concurrió entre 1977 y 1978 (v. fs. 16.441 vta.).


Al mismo tiempo, en Cancillería cumplieron tareas ordenadas por los aprehensores diversos detenidos ilegales, muchos de los cuales desarrollaron las mismas -también-, en el exterior.



Los testimonios de Beatriz Tokar, Graciela García Romero, Marta Remedios Álvarez y Martín Tomás Gras -entre otros-, avalan lo expuesto.




Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.



Respecto de los casos n°  184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), en virtud de lo oportunamente indicado, corresponde disponer conforme lo establecido por el art. 309 del código de forma.


En lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


31) Eugenio Juan Batista Bilardo, Capitán de Corbeta, colaborador de Roberto Pérez Froio, cumplió funciones en la Dirección de Prensa y Difusión de Cancillería, habiendo concurrido a la Escuela de Mecánica de la Armada a fin de entrevistar a los detenidos del centro clandestino que allí funcionaba, ello entre 1977 y 1978 (v. fs. 16.443 vta.).



Asimismo, diversos detenidos cumplían tareas en ese sector de Cancillería, encargado de mejorar la imagen del país en el exterior.



Al igual que en el caso anterior, los testimonios allí mencionados sustentan lo indicado.


Habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170) 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453) -48 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206),207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)-.



En virtud de lo oportunamente indicado en el apartado pertinente, corresponde proceder conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma en relación a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448).



En lo hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.


32) Jorge Luis Magnacco, médico ginecólogo, Jefe de dicho servicio del Hospital Naval desde marzo de 1975 hasta abril de 1979, en que fue destinado a la Fragata A.R.A Libertad (cfr. fs. 16.440 vta.)


Su vinculación con los hechos acaecidos en la Escuela de Mecánica de la Armada encuentra corroboración en las expresiones de Silvia Labayrú, Norma Susana Burgos, Sara Solarz de Osatinsky, Lisandro Raúl Cubas, Rosario Evangelina Quiroga, Graciela B. Daleo, Andrés R. Castillo, Ana María Martí y María Milia de Pirles, entre otros.


La especialidad en la profesión de este imputado, así como los testimonios colectados, lo ubican actuando en relación a las mujeres embarazadas, ilegalmente privadas de su libertad en el centro clandestino de detención que funcionaba en la Escuela de Mecánica de la Armada, en los partos y en las etapas inmediatas anteriores y subsiguientes a éstos.



Así, los elementos colectados llevan a encontrarlo prima facie partícipe necesario en relación al delito de privación ilegal de la libertad agravada en lo que atañe a los casos de Marta Remedios Álvarez (n° 36) y su hijo Federico Emilio Francisco Mera (n° 236); Silvia Labayrú de Lennie (n° 170) y su hijo nacido en cautiverio (n° 171); Ana Rubel de Castro (n° 202) y su hijo (n° 307); María Hilda Pérez de Donda (n° 250) y su hija Victoria Analía Donda Pérez (n° 325); María del Carmen Moyano de Poblete (n° 268) y su hija (n° 308); María Graciela Tauro de Rochistein (n° 279) y su hijo (n° 393); Mirta Mónica Alonso de Hueravilo (n° 285) y su hijo Emiliano Lautaro Hueravilo Alonso (n° 348); Miriam Ovando (n° 303) y su hijo (n° 324); Susana Beatriz Pegoraro (n° 320) y su hija (n° 403); Susana Beatriz Siver de Reinhold (n° 351) y su hija Laura Reinhold Siver (n° 438); Cecilia Marina Viñas de Penino (n° 367) y su hijo Javier Gonzalo Penino (n° 370); Patricia Elizabeth Mancuzzo (n° 389) y su hijo Sebastián Rosenfeld Mancuzzo (n° 449); Liliana Carmen Pereyra (n° 399) y su hijo (n° 439); Liliana Clelia Fontana Deharbe (n° 426) y su hijo (n° 427); Alicia Elena Alfonsín de Cabandié (n° 435) y su hijo Juan Cabandié Alfonsín (n° 444); y Dora Cristina Greco (n° 441) y su hija (n° 442), en forma reiterada -32 hechos-.



Ahora bien; tales testimonios no lo señalan actuando en otros eventos distintos de los arriba mencionados (vgr. asistiendo en los interrogatorios y torturas y sus eventuales consecuencias, ó, más genéricamente, controlando la salud de quienes permanecían privados de la libertad en la E.S.M.A.), no indicando el decisorio en crisis, ni las pretensiones de los acusadores, otras probanzas que permitan vincularlo fehacientemente con la totalidad de los hechos en orden a los cuales se le formulara reproche.



A partir de ello, y sin perjuicio de lo que pudiera surgir de otros elementos que se incorporen a la pesquisa, corresponde adoptar en relación a los casos n° 18), 19), 29), 38), 67), 68), 94), 95), 96), 97), 98), 99), 100), 101), 102), 104), 105), 106), 107), 108), 109), 110), 111), 112), 113), 114), 115), 116), 117), 118), 119), 120), 121), 122), 123), 124), 125), 126), 127), 128), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 137), 138), 139), 140), 141), 142), 143), 144), 145), 146), 147), 149), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 162), 163), 164), 165), 166), 167), 168), 169), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 197), 198), 199), 200), 201), 203), 204), 205), 206), 207), 208), 211), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 238), 239), 240), 241), 242), 243), 245), 246), 247), 248), 249), 255), 256), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 280), 281), 282), 283), 284), 286), 287), 288), 289), 290), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 306), 309), 310), 311), 312), 313), 314), 315), 316), 317), 318), 319), 321), 322), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 349), 350), 352), 353), 354), 355), 356), 357), 358), 359), 360), 361), 362), 363), 364), 366), 368), 369), 371), 372), 373), 374), 375), 376), 377), 378), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 388), 390), 391), 392), 395), 396), 397), 398), 401), 404), 405), 406), 420), 421), 422), 423), 424), 425), 428), 436), 437), 440), 445), 446), 450), 451), 452), 453), 615), 616 ), y 617), el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma, a su respecto. 



En lo que atañe a los casos n° 91), 92), 93), 103), 135), 136), 148), 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), corresponde adoptar el temperamento reglado por el art. 309 del código de forma, conforme se indicara en el acápite VI. “A”.



Finalmente, en lo que hace a los casos n° 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



33) Rogelio José Martínez Pizarro, Teniente de Fragata médico hasta el 31 de diciembre de 1977 en que fue promovido a Teniente de Navío, integrante del G.T.3.3. 2, estuvo a cargo del Consultorio n° 3 de la E.S.M.A, desempeñándose hasta 1978 en todas las áreas del Grupo en cuestión (cfr. fs. 16.441).



Actuó con el Dr. Magnacco en los partos de las detenidas en el centro clandestino que funcionaba dentro de la Escuela de Mecánica de la Armada, indicando asimismo la viabilidad de continuar con las torturas infligidas a otros detenidos, ello conforme surge de las expresiones de Rosario Evangelina Quiroga, Sara Solarz de Osatinsky, Ana María Martí y Andrés Ramón Castillo.
Y si bien con posterioridad se han efectuado presentaciones por el Dr. Aberg Cobo –quien asumió la defensa de Martínez Pizarro- en las que cuestiona los dichos de Sara Solarz de Osatinsky, lo cierto es que ello no alcanza para desvirtuar las manifestaciones oportunamente vertidas por los demás nombrados los cuales, conforme se ha indicado en este mismo decisorio y ha sostenido reiteradamente esta Alzada, resultan ser testigos necesarios cuyas expresiones revisten fuerza probatoria suficiente a los fines del dictado del presente.



Así, el nombrado habrá de responder en orden al delito de imposición de tormentos -casos n° 2), 9), 22), 37), 45), 49), 53), 54) , 65), 67), 68), 69), 89), 95), 101), 106), 111), 113), 116), 120), 124), 125), 126), 127), 128), 142), 145), 149), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -70 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 1), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19), 20), 21), 23), 24), 25), 26), 27), 28), 29), 30), 31), 32), 33), 34), 35), 36), 38), 46), 47), 48), 52), 55), 56), 57), 58), 59), 60), 61), 62), 63), 64), 66), 70), 72), 76), 79), 80), 81), 82), 83), 84), 85), 86), 87), 90), 94), 96), 97), 98), 99), 100), 102), 104), 105), 107), 108), 109), 110), 112), 114), 115), 117), 118), 119), 121), 122), 123), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 137), 138), 139), 140), 141), 143), 144), 146), 147), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 166), 167), 168), 169), 171), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 615), 616), y 617)-, en forma reiterada -280 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352-.



Por otra parte, y en atención a lo señalado en el apartado pertinente, habrán de adoptarse las previsiones a las que se refiere el art. 309 del Código Procesal Penal respecto de los casos n° 39), 50), 51), 71), 73), 74), 75), 77), 78), 88), 91), 92), 93), 103), 135), 136), 148), 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344),  365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433).



En lo que atañe a los casos n° 40), 41), 42), 43), 44), 210), 214), y 237), atento la nulidad parcial que se dispondrá, reintegradas que le sean las actuaciones el Sr. Juez instructor deberá practicar las diligencias necesarias en procura de subsanar debidamente ello.



XII. Prisión Preventiva.



a) Es reiterada doctrina de esta Sala que el derecho de gozar de libertad hasta el momento en que se dicte sentencia no constituye una salvaguarda contra el arresto, la detención o la prisión preventiva, medidas cautelares que cuentan con respaldo constitucional en tanto tiendan a la efectiva realización del proceso penal a través de presunciones basadas en la expectativa de pena aplicable al hecho imputado evitando su entorpecimiento, ya que establecen circunstancias que se erigen como pautas valorativas positivas que, de concurrir, conllevan a hacer excepción al principio general que consagra el derecho a estar en libertad durante el proceso (Conf. causa n° 20.961, “Beraja, Rubén Ezra s/apelación de excarcelación denegada”, rta. el 02/06/2005, reg. n° 23.744).


En igual sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha admitido la consideración de la magnitud de la pena en expectativa como pauta de evaluación del encierro preventivo, afirmando que “...La seriedad del delito y la eventual severidad de la pena son dos factores que deben tenerse en cuenta para evaluar la posibilidad de que el procesado intente fugarse para eludir la acción de la justicia. Sin embargo, tampoco resultan suficientes, luego de transcurrido cierto plazo, para justificar la continuación de la prisión preventiva” -Conf. Informe n° 2/97 del 11/3/97-.



La postura reseñada no implica un criterio de índole material, sino que, muy por el contrario, determina que con respecto a la excarcelación sólo deba ponderarse la peligrosidad procesal, la que remite al riesgo de elusión de la acción de la justicia o entorpecimiento de las investigaciones, únicos extremos que legitiman la privación de la libertad con fines cautelares atento lo dispuesto en los artículos 312, 316 y 317 del Código Procesal Penal de la Nación (causa n° 23.813 “Soria”, reg. n° 25.158 del 25/6/06, causa n° 22.728  “Torrez” reg. n° 23.894 del 5/7/05, causa n° 22.873 “Rojas Ticse” reg. n° 24.021 del 11/8/05, causa n° 23.019 “Rodríguez” reg. n° 24.194 del 15/9/05, causa nº 24.637 “Rodríguez, Miguel” reg. nº 26.167 del 14/12/06 y sus citas, entre muchas otras) criterio también sostenido por algunas Salas de la Cámara Nacional de Casación Penal en casos análogos (ver de la Sala II causa n° 5777 “Flores, Adrián”, reg. 7735 del 30/6/05, y de la Sala I causa n° 6253 “Tarditi, Matías”, reg. 7780 del 24/6/05 y causa n° 6200 “Centurión, Néstor” reg. 7745 del 17/6/00, entre otras). 



Así, es menester resaltar lo sostenido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a que la potestad legislativa para, con amplia latitud, ordenar y agrupar los objetos de la legislación y establecer así regímenes excarcelatorios diversos, sólo encuentra justificación en tanto esté orientada a que la prisión preventiva conserve su fundamento de evitar que se frustre la justicia, esto es, que el imputado eluda su acción o entorpezca las investigaciones. “Que en este contexto el legislador nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 75, inciso 30, de la Constitución Nacional, estableció un régimen general que regula la libertad durante el proceso y que, en lo que aquí concierne, contempla como supuestos de excarcelación a aquellos en los que pudiere corresponderle al imputado un máximo no superior a los 8 (ocho) años de pena privativa de la libertad y también en los que, no obstante ello, el juez estimare prima facie que procederá condena de ejecución condicional (artículo 317, inciso 1°, del Código Procesal Penal de la Nación). La restricción de la libertad se funda en ambos casos en la posibilidad de que el imputado eluda la acción de la justicia en las primeras etapas de la investigación” (ver en ese sentido C.S.J.N. Fallos 321:3630, Considerandos 7° y 8°).



No debe perderse de vista que este criterio fue aplicado en numerosos incidentes de esta causa, confirmándose ya entonces y a partir de él la prisión preventiva de varios de los imputados (cfr. C. 23.997 “Pernías, Antonio”, reg. 25.808, rta. 5.10.06; c. N° 23.998 “Astiz, Alfredo”, reg. 25.82, rta. 5.10.06; c. N° 21.422 “Acosta, Jorge”, reg. 23.255, rta. 21.12.04; c. N° 23.516 “García Velasco”, reg. 25.427, rta. 18.7.6;  22.425 “Donda, Adolfo M.”, reg. 23.698, rta. 19.5.05, entre otros), teniendo en cuenta para ello la importante amenaza de pena que se cierne sobre aquellos. Es que analizando específicamente el encuadre jurídico de las conductas que se les achacan, esto es los delitos de privación ilegítima de la libertad agravada, tormentos y tormentos seguidos de muerte -arts. 144 ter., 1º y 2º párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1º y 5º del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigente según leyes 20.642 y 23.077-, y la gran cantidad de hechos de esta naturaleza que a cada uno de ellos se le endilgan, la presunción de que en el caso pueda recaer condena de ejecución efectiva de cierta magnitud, no resulta arbitraria.



b) Se destacó también en las intervenciones citadas que esa presunción, basada en la expectativa de pena prevista para los delitos que se les atribuyen a los nombrados, encuentra refuerzo en el reconocimiento que hizo la Corte Suprema de Justicia de la Nación del interés estatal en la persecución de estos crímenes y fundamentalmente de su compromiso de investigarlos, perseguirlos y sancionarlos que proviene de su condición de delicta iuris gentium. Por tanto su persecución imperativa de acuerdo a principios surgidos del orden jurídico internacional con jerarquía constitucional justifican la restricción de la libertad del imputado en pos de arribar sin inconvenientes a una sentencia que ponga fin al proceso, máxime cuando nuestras normas procesales no contemplan el juicio en ausencia (Corte Suprema de Justicia de la Nación, causa nº 259- A.533 XXXVIII-, “Arancibia Clavel”, rta. el 24/08/2004. Además ver Corte Interamericana de Derechos Humanos, Barrios Altos, Serie C nº 451, del 14 de marzo de 2001, considerando 48º; de esta Sala la causa nº 17.889, “Simón, Julio”, rta. el 9 de noviembre de 2001, reg. nº 19.192, entre muchas otras).



En esta línea sostuvo la doctrina que: “Se busca en definitiva lograr de ese modo el derecho a la verdad. Esta categoría tutelar quedó bien subsumida, en el caso Barrios Altos donde se puso de relieve el derecho de la víctima y de sus familiares de lograr de los órganos domésticos competentes, el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes a través de la “investigación” y el “juzgamiento”. Ello ha implicado en definitiva evitar la puesta en funcionamiento de cualquier ley o sentencia del derecho interno que lleve a la impunidad. En el caso Almonacid recientemente fallado la Corte quiso poner en evidencia una vez más esa necesidad de investigar, hasta sus últimas consecuencias la violación de las libertades humanas, a los fines de evitar la impunidad” (Hitters, Juan Carlos, “Responsabilidad del Estado por violación de Tratados Internacionales”, La Ley, 7 de mayo de 2007).



Así afirmamos que la gravedad, la cantidad y las características de los hechos que se les endilgan a los imputados en autos, su carácter de imprescriptibles, el compromiso estatal de investigarlos, perseguirlos y sancionarlos en posible reparación del daño causado, y la calidad -perseguidos ideológicos- de sus víctimas, son extremos que ponen de manifiesto la posibilidad concreta de que aquellos, en el caso de recuperar su libertad, eludan la acción de la justicia.



c) Sin embargo, con posterioridad la Cámara Nacional de Casación Penal, en el incidente de exención de prisión de “Clements, Miguel Enrique”, dispuso revocar la resolución de esta Sala en el marco de esas actuaciones, puesto que consideró que esa decisión -que había denegado la exención de prisión del nombrado en base a la escala penal de los eventos, su condición de “crímenes contra la humanidad” y la modalidad en que se desarrollaron esos mismos hechos- no se hallaba suficientemente fundada, toda vez que a su juicio no existieron pautas que permitiera concluir que el imputado intentará fugarse o entorpecer el accionar de la justicia. Ello puesto que este Tribunal no tuvo en cuenta el arraigo del encartado, que habría quedado acreditado por medio de sus relaciones familiares y de su alegada experiencia en el mundo académico, como tampoco se ponderó el hecho de que Clements se haya presentado personalmente ante el juez de la instrucción (ver de la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal causa n° 6499, registro n° 8256 del 16-2-2007). 



d) Ahora bien, mas allá que a nuestro entender se había dado un adecuado sustento a aquella decisión, en cumplimiento de las directivas delineadas por la Cámara Nacional de Casación Penal, que se señalaron en el párrafo anterior, los suscriptos deberán ampliar entonces la fundamentación que el superior consideró insuficiente. Mas en tal cometido es insoslayable a nuestro juicio evaluar aspectos que trascienden aquéllos que fueron puntualmente indicados como no ponderados.



Es que a poco de efectuar una reconstrucción histórica de los diversos estadios que atravesó la causa, se evidencia que las marchas y contramarchas que tuvo son una consecuencia concreta y directa de distintas conductas que llevaron a cabo los imputados en su carácter de integrantes de las Fuerzas Armadas para entorpecer la posibilidad de ser enjuiciados.



En este sentido se debe consignar que no escapa a nuestro análisis que los hechos acaecieron hace mas de 30 años; sin embargo lo que es preciso no perder de vista es que desde su concepción y ejecución, primero; y en el transcurso de los años posteriores a la asunción de las autoridades constitucionales, después,  se desarrollaron conductas que indefectiblemente se han orientado a la obstrucción del descubrimiento de la verdad, llevadas a cabo por distintos medios y en diversas situaciones político-sociales por quienes resultaban eventuales imputados y ciertos sectores que apoyaban su férrea oposición a que el actuar ilegal de aquellos sea sometido a juicio.



Como contrapartida a ello, en los diferentes marcos jurídicos que se sucedieron en esa evolución, se fueron desentrañando las vías legales existentes a fin de superar esas obstrucciones investigativas, teniendo especialmente en cuenta para ello la responsabilidad internacional del Estado con relación a la dilucidación de este tipo de delitos. Mas encaminadas esas vías, se les interpusieron nuevos escollos, en una cadena que nos conduce hasta la actualidad.



Como ha quedado determinado en la presente, los hechos que se investigan en esta causa forman parte de aquéllos que tuvieron lugar en el período comprendido entre 1976 a 1983, correspondientes a la última dictadura militar que gobernó en la República, lo que implicó que la investigación ‑en toda su dimensión‑ comenzara recién con el advenimiento de la democracia. En este orden de ideas distintas circunstancias prueban cómo los ilícitos llevados a cabo por los encartados se inscriben en un sistema previsto para ocultar y garantizar su impunidad.



Es que pese al tiempo transcurrido desde que se produjeron los hechos y existiendo serias presunciones de que las víctimas que permanecen en condición de “desaparecidos” habrían sido asesinadas, persisten hasta hoy ocultas las pruebas relativas al destino o suerte final corrida por gran parte de los damnificados de las conductas endilgadas, que a la fecha permanecen en aquella situación. 



Esta circunstancia no es casual, sino que su razón encuentra su correlato en la existencia de una práctica sistemática en la ejecución de los hechos, derivada de un plan cuidadosamente elaborado y ejecutado por quienes revestían la autoridad estatal en ese momento -entre los que se encuentran los imputados- con un fin preciso: lograr su impunidad. La clandestinidad en la que -como regla previamente establecida- se operaba, utilizando alias, sobrenombres, así como la ausencia de rastros o documentos sobre el paradero de los individuos que por entonces fueron privados de su libertad, son acabada prueba de ello.



En este orden de ideas, en las conclusiones del Informe de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas se expresó: “La CONADEP ha comprobado que en el marco de la metodología investigada fueron exterminadas personas previamente detenidas, con ocultamiento de su identidad, habiéndose en muchos casos destruido sus cuerpos para evitar su posterior identificación. Asimismo, se pudo establecer, respecto de otras personas que en la versión de las fuerzas represivas habrían sido abatidas en combate, que fueron sacadas con vida de algún centro clandestino de detención y muertas por sus captores, simulándose enfrentamientos o intentos de fuga inexistentes.



La destrucción o remoción de la documentación que registró minuciosamente la suerte corrida por las personas desaparecidas, dispuestas antes de la entrega del gobierno a las autoridades constitucionales, dificultó la investigación encomendada a esta Comisión por el decreto constitutivo” (Nunca Más, Informe de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, Ed. Eudeba, páginas 480/481, año 1984).


También es oportuno recordar cómo en aquella época se intentó asegurar la futura impunidad de los ejecutores mediante la confección de documentación falsa que se llevaba a cabo en el sótano del Casino de Oficiales de la E.S.M.A., donde funcionaba una imprenta, un taller de diagramación, un laboratorio fotográfico y la oficina de documentación en la que se fabricaba toda la documentación espuria con la que se movían los integrantes de los Grupos de Tareas: pasaportes, cédulas de identificación, títulos de propiedad, registros de conductor, credenciales de la Policía Federal, títulos universitarios, etc. Ello se desprende del invocado Informe Final de la CONADEP (pagina 142 del libro “Nunca Más”) y quedó suficientemente acreditado en esta causa, conforme la descripción que se efectuara en el punto IV. de la presente. Esta mecánica para ocultar la identidad de los imputados se traduce en una dificultad más para arribar a la verdad de los hechos, con su correlativa atribución de responsabilidad.



También resulta relevante en lo que se viene remarcando el desarrollo efectuado en el caso n° 330 de Inés Olleros..



Pero el plan de ocultación fue concebido con una mecánica mucho más compleja aún. Es menester tener en cuenta al momento de analizar los riesgos procesales vinculados a los nombrados, que el objeto de esta investigación no sólo se ciñe a los delitos que se perpetraron en este país, sino que los mismos se inscribían en un marco regional que le otorgó consecuencias y caracteres específicos.



Nos estamos refiriendo al denominado Plan Cóndor, que consistió en la vinculación ilegítima por acuerdos secretos entre los gobiernos y los servicios de inteligencia de países de esta región: Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Bolivia y Paraguay, y que tuvo por finalidad la cooperación entre ellos con el objetivo de perseguir ilegalmente a los opositores a estos regímenes. El trabajo conjunto de los sectores militares y de inteligencia les permitió efectuar operativos que trascendían los límites geográficos de sus países, con la evidente consecuencia de ampliar su radio de acción, control, y poder. Esto implicó que tuvieran la posibilidad de aprehender ilegalmente personas fuera del territorio nacional y colaborar con otras detenciones (en tal sentido, ver el “Informe Final” que presentó ante esta Cámara, la Comisión para la Paz de la República Oriental del Uruguay, pág. 19. Así también, la operación conjunta que culminara con los homicidios del General Carlos Santiago Prats González y de su cónyuge Sofía Cuthbert, en esta ciudad, cuya investigación tramitó en la causa n° 8810/96 del registro del Juzgado n° 1 del Fuero).


Más aún, en esta cuestión traída aquí a estudio, se hallan probados los casos de Rubén De Gregorio (caso n° 395), Rolando Pisarello (caso n° 422), su esposa María del Huerto Milesi (caso n° 423), Rosario Quiroga (caso n° 421) y Jaime Feliciano Dri (caso n° 420), quienes fueron ilegalmente privados de su libertad por fuerzas uruguayas en el vecino país, y trasladados a la ESMA por personal perteneciente al grupo de tareas de este centro clandestino de detención. En particular, cabe poner de resalto que Dri fue sometido a tormentos en Uruguay por un grupo de personas que dijeron pertenecer a las fuerzas armadas argentinas, y luego trasladado a la E.S.M.A. En julio de 1978 habría sido conducido a la frontera con Paraguay, oportunidad en la que se habría fugado. 



Otro ejemplo de cómo se entorpecieron los intentos de investigar lo que estaba sucediendo en aquellos años en el país fue lo acaecido “…a mediados de 1979, ocasión en la que arribó al país la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos (OEA)... Se pretendió burlar la presencia de la Comisión en las instalaciones de la ESMA, trasladando al grueso de los secuestrados a una quinta en la zona norte del Gran Buenos Aires... y a una isla del Tigre. A los pocos detenidos que permanecieron en la ESMA se los vistió con las ropas de fajina del personal incorporado... De esta forma se llevó adelante otro de los fraudes más indignos concebido para burlar a un organismo internacional, con la agravante de que quiénes autorizaron la presencia de la CIDH en el país y recibieron personalmente a sus miembros, no dejaron de formularles ‘el más amplio ofrecimiento de cooperación’ según se lee en la página 3 del Informe producido por la CIDH” (ver libro citado páginas 140/141, Informe Final de la CONADEP). De ello han dado cuenta además diversos testimonios de detenidos en la ESMA y que fueron reseñados en la presente decisión (cfr. ítem IV. y testimonios de Miriam Lewin, Carlos García, Graciela Daleo, Andrés Castillo, Amalia Larralde, Miguel Ángel Lauletta, Sara Solarz de Osatinsky, María Eva Bernst de Hansen –entre otros- allí citados). 



Así, de ningún modo puede desatenderse la extrema dificultad que estas prácticas en la ejecución de los hechos generan –aún hoy- en las investigaciones tendientes a revelar el destino final dado a las víctimas de los crímenes analizados.



A esta forma de ocultación, ínsita en la modalidad en que fue diagramada la comisión de los hechos, se suceden una serie de acciones de diversa índole, desarrolladas con posterioridad, pero orientadas a igual fin.



Tal, el intento de sustraerse a cualquier clase de juzgamiento a partir del dictado de la ley n° 22.924, conocida como la “ley de autoamnistía”, firmada por el presidente de facto Reynaldo Bignone el 23 de septiembre de 1983, solo cinco semanas antes de las elecciones. En su primer artículo garantizaba una amnistía total por el “conjunto de acciones subversivas y antisubversivas” desde el 25 de mayo de 1973 hasta el 17 de junio de 1982; asimismo prohibía a los tribunales citar o interrogar a aquéllos a quienes se podía mostrar prima facie que se les aplicaba la amnistía; también creaba un procedimiento sumario para obtener de las cámaras de apelaciones el rechazo definitivo de los cargos criminales.



Sin mengua de diversas declaraciones judiciales sobre su invalidez, el Congreso con posterioridad frustró definitivamente este intento al aprobar en forma unánime la ley 23.040, que anuló aquella norma. En su mensaje de elevación el entonces primer mandatario expresó que: “Esta ley, mal llamada de “pacificación” o de “amnistía”, pretendió convalidar el empleo de métodos terroristas para combatir el terrorismo... Se procuró encubrir torpemente este autoperdón extendiendo la amnistía a ciertas categorías de terroristas, con lo que se expuso a la sociedad -sin que nadie lo hubiese reclamado- a un riesgo grave e innecesario...”


Posteriormente, iniciadas las investigaciones en torno a lo acontecido durante la dictadura militar, quedaron a cargo del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas con el contralor obligatorio de las Cámaras Federales de cada jurisdicción, conforme lo establecido por la ley 23.049, encausándose el proceso contra los Comandantes en Jefe de las tres primeras juntas militares. Sin embargo, el 4 de octubre de 1984, esta Cámara debió avocarse y tomar en sus manos el juicio, a partir de la injustificada escasa actividad que se advertía en su progreso (ver Acordada nro. 42, del año 1984). Lo propio ocurrió incluso -tiempo después- en la presente causa n° 761 en la que con fecha 4 de febrero de 1987 (cfr. Acordada n° 2/1987) esta Cámara consideró que el tribunal castrense incurrió en una negativa a juzgar los hechos de la causa, equiparable a la negligencia establecida en el art. 10 de la Ley 23.049. Sostuvo para ello que “…la calidad y extensión de la investigación realizada no guarda relación con la gravedad de las imputaciones que surgían de los elementos de juicio ya incorporados a la causa. Corresponde señalar que si éstos fueron suficientes para fundar el estado de sospecha que supone decretar procesamiento … no resulta acorde con principio alguno de una sana instrucción dejar sin efecto lo resuelto por la mera negativa de los imputados...”, circunstancia que determinó que se asumiera esta investigación (v. fs. 2866/2867), y que una vez más pone de resalto la actitud de los encartados en relación a este proceso.



A su vez, ésta fue la vía por la cual las distintas Cámaras Federales del país fueron avocándose al conocimiento de las causas vinculadas a las violaciones de derechos humanos en el período de la dictadura militar.



Esta situación desencadenó una serie de malestares entre sectores de las Fuerzas Armadas, que se tradujeron en una fuerte presión tendiente a evitar el avance e inicio de nuevos procesos judiciales que evaluaran su actividad en la llamada “lucha contra la subversión”. Así fue como en un marco de tensión que amenazaba la incipiente institucionalidad democrática -es necesario traer a colación que las órdenes emanadas desde el Poder Judicial eran en muchos casos resistidas y que se llevaron a cabo sublevaciones desde el sector militar-, se sancionó en primer término la ley de “Punto Final” (n° 23.492), que al no lograr poner coto al enrarecido clima del momento, sino multiplicar las citaciones judiciales en el plazo perentorio que establecía, generó un mayor malestar que derivó en el alzamiento armado de Semana Santa de 1987, que finalmente condujo a la sanción de la ley de “Obediencia Debida” (n°  23.521).



Estas afirmaciones encuentran respaldo en las razones alegadas por los legisladores al momento de ser debatidas las leyes mencionadas en el seno parlamentario (ver el debate de la ley 23.492, en particular exposiciones del Senador Romero y del Diputado Monserrat, y respecto de la ley n° 23.521 exposiciones de los Diputados Pugliese y Jaroslavsky). Pero particularmente ilustrativas resultan las ponencias volcadas cuando, años más tarde, esas leyes fueron dejadas sin efecto por la ley 24.952: se afirmó en torno a los motivos por los que se votaron aquellas normas: “...lo hicimos por razón de Estado, no por estado de necesidad. Las situaciones previas a la sublevación de 1987 fueron realmente muy complicadas para la salud institucional y para la vida política del país... Estábamos al borde de una crisis institucional. El 4 de diciembre se desencadena una grave crisis militar... ¿Qué hizo el punto final? Empeoró la situación por una sencilla razón si los fiscales tenían poco tiempo para producir la acusación, en caso de duda acusaban. En consecuencia, el número de oficiales del tercer nivel de responsabilidad creció dramáticamente. Más adelante se dio la sublevación de Semana Santa, y apareció el tema de la obediencia debida...” (manifestaciones del Diputado Stubrin, Diario de Sesiones del 24 de marzo de 1998). Sostuvo en similar sentido el Diputado Berhongaray: “…El clima estaba totalmente enrarecido. Había situaciones de Estado que nos llevaron a hacer lo que no queríamos, es decir sancionar la ley de obediencia debida, porque la de punto final no tuvo ningún resultado, al contrario, fue un bumeran que se nos vino en contra; ese plazo de sesenta días motorizó todos los procesos...Fue duro. ....cuando se dictan las leyes de obediencia debida y de punto final existía un estado de necesidad....”.



La ley de obediencia debida establecía una presunción sin admitir prueba en contrario de que quienes a la fecha de comisión del hecho revistaban como oficiales jefes, oficiales subalternos, suboficiales y personal de tropa de las Fuerzas Armadas, de seguridad, policiales y penitenciarias, no eran  punibles por los delitos a que se refería el artículo 10, punto 1 de la ley 23.049 por haber obrado en virtud de obediencia debida. Y si bien la presunción anterior no era aplicable a algunos delitos -quedaban excluidos los de violación, sustracción u ocultación de menores o sustitución de su estado civil y la apropiación extorsiva de inmuebles- (cfr. artículos  1 y 2), la ley conllevaba la imposibilidad de juzgamiento de la mayor parte de los ilícitos cometidos, por lo que el éxito de la finalidad de obstrucción buscada queda a la vista.



Quedaban entonces fuera del amparo legal los oficiales superiores que hubieran revistado como comandante en jefe, jefe de zona, jefe de subzona o jefe de fuerza de seguridad, policial o penitenciaria. Sin embargo, transcurridas otras dos rebeliones militares, también como reacción a cursos de acción adoptados en procesos -la de enero 1988 en Monte Caseros y la de diciembre del mismo año en Villa Martelli-, aquéllos fueron incluidos en indultos. Es que el 6 de octubre de 1989, fueron sancionados por el nuevo Presidente de la Nación tres decretos que indultaron a casi cuatrocientas personas que se hallaban bajo proceso. Al año siguiente –29 de diciembre de 1990- se firmó otra serie de decretos de ese tenor. 



El conjunto normativo reseñado frustró entonces la posibilidad de enjuiciar penalmente y aplicar penas a gran parte de quienes eran sindicados como intervinientes en hechos ilícitos que ya se sabían aberrantes. Como consecuencia directa de ello, pareció también cerrarse la posibilidad de avanzar en el conocimiento del contenido de esos hechos en tanto existió un virtual estancamiento en las investigaciones penales en trámite. Sin embargo, ello no paralizó la actividad de esta Cámara, en tanto prosiguió con la tarea de exhumación, identificación y entrega de cadáveres a sus familiares en el marco de las causas ya abiertas (confr. C. 13/84, fojas 32.365/430 ‑caso Carlos Laudelino Manfil, Angélica Senobia Zárate de Manfil y Carlos Alberto Manfil ‑del 09/12/92; y fojas 32.440/75 ‑caso María Stella Zanocco ‑del 28/05/93, y en la C. n° 450, fojas 5677 y ss., ‑caso Pedro Luis Mazzochi‑).



Esta actividad se intensificó a partir del criterio sentado el 20 de marzo de 1995, en la presente causa n° 761 “ESMA….” Reg. n° 1/95 P, por cuanto ante planteos formulados el Tribunal admitió la existencia de sustento legal que posibilitaba -incluso imponía- avanzar en la búsqueda de la verdad de lo acontecido durante aquellos años de dictadura. Este criterio, que fuera seguido en numerosas ocasiones posteriores, sostuvo la jurisdicción de esta Cámara para realizar diligencias enderezadas a obtener información relevante para establecer fehacientemente el destino final de las víctimas, a fin de descubrir la realidad de lo sucedido y, de esta manera, dar una respuesta a los familiares y a la sociedad; además del derecho a la verdad se consideró involucrado el derecho al duelo y el respeto al cuerpo (Reg. 1/95: “Méndez Carreras, Horacio s. presentación en c. Nro. 761...”, Reg. 2/95: “Carsen, Octavio y otros s. presentación en causa Nro. 761...”, Reg. 3/95: “Mignone, Emilio F. s. presentación en causa Nro. 761...”, Reg. 5/95: “Hechos ocurridos en el ámbito de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada”, Reg. 10/95: “Hechos Ocurridos en el ámbito de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada”).

 

A tal fin y con el objetivo de materializar los derechos enunciados así como también hacer efectiva la garantía del Estado a su respecto, se tendió a reunir -por todo medio de prueba posible- información que pudiera obtenerse a nivel institucional, dirigiéndose a las autoridades pertinentes (v.gr. Presidencia de la Nación, Ministerio de Defensa, Estado Mayor de la Armada y Jefatura del Estado Mayor del Ejército) para que esos organismos del Estado aportaran todos los datos e información que tuvieran en su poder, o en caso negativo realicen las medidas tendentes a su reconstrucción acerca del destino final de las personas desaparecidas ‑resolución 2/97‑P. del 04/04/97-. 



Sin embargo, la respuesta a esta requisitoria fue poco fructífera desde que no hubo colaboración real y efectiva de esos organismos, de modo que los diversos integrantes de las Fuerzas Armadas, mas allá de las posteriores y genéricas “autocríticas” que formularon por alguno de sus Jefes, no aportaron –o no pudieron hacerlo- datos concretos que permitan esclarecer los hechos. Por ende los efectos de los delitos cometidos se siguen produciendo, circunstancia ésta que evidencia elocuentemente el grado de obstrucción al desarrollo de la pesquisa. Y en este marco no debe soslayarse que los imputados son investigados por delitos cometidos en su mencionado carácter de integrantes de las fuerzas. Ellos pertenecían ‑y en algunos casos siguen perteneciendo‑ a una organización del Estado y, como tal son abrazados por lo expuesto, dado que actuaron buscando amparo en esa organización. Es más, fueron beneficiados posteriormente también por esa pertenencia, logrando un estadio de impunidad que no hubiesen alcanzado actuando individualmente. Asimismo, salvo quienes fueron condenados, conservan su grado militar.



En la misma línea, el Tribunal decidió establecer prohibición de innovar, en resguardo de actuaciones y toda documentación correspondientes al período 1976/1983, archivadas en el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas y pertenecientes al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como también de las existentes en los Poderes Legislativo y Judicial de la Nación, en el Poder Ejecutivo Nacional y los órganos competentes que dependen de éste, en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (vid. C. 761 “ESMA”, res. Nº 4/99, 5/99, 1/00 y C. 450 “Suárez Mason” res. Nº 12/99).



Los únicos procesos en los que se pudo avanzar en el enjuiciamiento y eventual castigo de los responsables, fue en aquéllos en los que se investigaban ilícitos expresamente excluidos por la ley de obediencia debida. En este aspecto, el grueso de las pesquisas desarrolladas giraron en torno al delito de sustracción, ocultación y retención de menores, causas en las que a lo largo de los años logró dilucidarse la verdadera identidad y paradero de gran cantidad de niños y niñas nacidos en cautiverio y/o privados de su libertad junto con sus padres, avanzándose también -en menor número- en causas en que pudo acreditarse la apropiación de bienes de las víctimas. En lo que aquí atañe, la particularidad de esos casos es que revisten características que ponen en evidencia con mayor amplitud, la directriz de ocultación y obstrucción reseñadas a lo largo del presente. Cabe destacar asimismo, que fue en el marco de la profundización de esas investigaciones que se declaró judicialmente en todas las instancias la inconstitucionalidad de las leyes de obediencia debida y punto final (ver de esta Sala causa n° 17.890 “Del Cerro, J.A. s/queja”, rta. 9.11.01, reg. n° 19.191).



Sin perjuicio de toda la actividad reseñada en el párrafo precedente, como consecuencia de la sanción de la ley 25.779 que declaró insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521, la Cámara adoptó una resolución de superintendencia por la que se dispuso remitir a la Oficina de sorteos los sumarios en los que no podía avanzarse en atribución de responsabilidad penal en virtud de la leyes declaradas nulas, a los fines de desinsacular el juzgado competente para la prosecución de su trámite (causa 761, “ESMA”, Acordada del 1/9/03, Registro 04/03 P.). Ello por cuanto aquella declaración removía los obstáculos para sancionar a los responsables, posibilitando que esta causa se reactive en toda su dimensión.



En síntesis, se desprende de toda la reseña efectuada que, frente a las diversas acciones de entorpecimiento de las investigaciones desarrolladas a lo largo de todos estos años, se han empleado todos los medios al alcance de la justicia a los fines de enjuiciar a los imputados y alcanzar la verdad real de los hechos ilícitos investigados, así como a fin de revelar el destino final otorgado a las víctimas, pudiendo establecerse lo realmente ocurrido respecto de varias de ellas, a pesar de lo cual, a la fecha, miles de personas permanecen en condición de desaparecidas, entre ellas, muchas de las víctimas de los sucesos que constituyen objeto de esta causa (ver en este sentido el considerando V. de la presente, de cuyo desarrollo surge el gran número de casos que siguen en esa condición).



Ante este estado de cosas, no resulta irrazonable inferir que quienes en su momento pudieron edificar un plan cuyas características todavía persisten y desarrollaron durante años conductas que -con directas consecuencias en decisiones de los tres poderes del Estado- lograron obstaculizar el total esclarecimiento de lo sucedido, de recuperar su libertad continúen con actitudes tendientes a impedir que pueda arribarse a ese cometido.



La mención de esta situación no es ociosa, sino que su relevancia radica en que tuvo -y tiene- consecuencias directas en el normal desenvolvimiento de la pesquisa, que se vincula no sólo a la correcta averiguación de lo acontecido, sino también, a la clase de delitos atribuibles a los imputados.  El inminente peligro de destrucción u ocultación de pruebas que esto ha conllevado durante el proceso (y sigue aparejando hoy), da acabada cuenta de la necesidad de mantener cautelarmente detenidos a los encartados, pues no hay, al menos a juicio de quienes suscriben, otro medio eficaz a esos efectos.



Asimismo, este riesgo resulta actual, concreto e inminente tal y como ha sido señalado a lo largo del presente capítulo. Prueba de ello es que lo que se ha venido relatando -en punto a organización, entramado y contactos anteriores-, evidencia que los imputados siguen contando con vínculos determinados en círculos de poder que les permiten tener, aún hoy, medios concretos para perpetrar su impunidad ya sea sustrayéndose del accionar de la justicia ó entorpeciendo la investigación.



El criterio expuesto ha sido sostenido por el Procurador General de la Nación ante la C.S.J.N., Dr. Luis S. Gonzalez Warcalde, al afirmar que esta “conjetura… encuentra su debido fundamento… en el indicio de que si se buscó al cometerse los hechos una  modalidad que asegurara la impunidad futura, éste mismo afán de sustraerse al juzgamiento podría tener una postrer secuela al otorgarse la libertad al procesado” (autos M.960 XXXVII “Massera” del 15.4.02). En igual sentido puede verse de esta Cámara, Sala II, causa n° 24.859 “Bellene, Julio C.”, Reg. n° 26.668 del 17.4.07, y Sala I  causa n° 38.485 “Pereyra Apestegui”, reg. n° 1484, del 19.12.05.



Es que, al evaluar la procedencia o no de una medida excepcional como lo es la prisión preventiva, deben observarse circunstancias -justamente- de excepción que la tornen indispensable. Así y a esos efectos, extremos que surgen exclusivamente de las constancias de la causa, tales como la reseñada situación que se presenta en el caso -y a la importante amenaza de pena que se cierne sobre los justiciables- lejos de ser apreciaciones dogmáticas o carentes de fundamento como se alega, parecen revestir, a la hora de verificar la posibilidad de entorpecer, un valor indiciario mucho mayor que, por ejemplo, condiciones personales de los imputados ligadas a sus eventuales arraigos o no, sus edades o la existencia o no de vínculos familiares estables.



No debe olvidarse que -como ya hemos sostenido-, siendo el riesgo procesal una presunción sobre lo que habrá de ocurrir en el futuro, no puede examinarse con márgenes de certeza sino de probabilidad pues, naturalmente, lo que aquí se evalúa es la eventualidad cierta y fundada de que los cautelados puedan fugarse o entorpecer la investigación. Y en base a lo desarrollado, debe concluirse que las circunstancias reseñadas presentan aquéllas características de excepción que habilitan esa  afirmación.



Así las cosas, todo lo que se ha sostenido se erige como una razón suficiente para no hacer lugar a la soltura de los imputados, conforme la reiterada doctrina de esta Sala, que se reseñara al inicio de este considerando.



XIII. Embargos 

Las defensas de los imputados han planteado la nulidad de los embargos trabados por el Señor Juez de grado toda vez que entendieron que el monto de los mismos resulta arbitrario y antojadizo.

Contrariamente a lo sostenido por ellas, y conforme lo manifestado al resolver la ya mentada causa n° 24.309, a criterio de este Tribunal la medida cautelar dispuesta por el a quo  se encuentra debidamente ajustada a derecho y ha sido establecida de acuerdo a los parámetros discernidos  por el artículo 518 del Código Procesal Penal de la Nación en función de la índole de los hechos, el número de víctimas involucradas y la magnitud y gravedad de los resultados producidos por esos sucesos. 



En este sentido, y atendiendo a lo indicado en los apartados VI. y XI., habrá de modificarse el monto de los embargos fijados por el instructor, ajustándolos al criterio señalado.



XIV. Para concluír, entiende el Tribunal que resulta adecuado efectuar una serie de consideraciones basadas en la experiencia sobre este tipo de investigaciones, donde se verifican un sinnúmero de eventos de cierta complejidad, desarrollados durante un prolongado lapso de tiempo.



En estos casos pretender la sustanciación de complejas labores instructorias tendientes a agotar la totalidad de las hipótesis delictivas, si bien es loable, puede aparejar una demora no compatible con derechos constitucionales de los imputados. Ante ello, parece necesario admitir que tal como se ha venido sosteniendo (cfr. “La Sentencia”, Tomo I. pág. 281), si bien los casos traídos a estudio en ésta y anteriores ocasiones en modo alguno agotan la cantidad de injustos cometidos, “sí posibilitan reducir a términos razonablemente asequibles la labor de juzgamiento que, de otro modo, se vería virtualmente imposibilitada en atención a la magnitud de los acontecimientos y, lo que es peor, peligrosamente demorada en franca mengua de la garantía del derecho de defensa, una de cuyas manifestaciones es la obtención de un pronunciamiento que ponga término del modo más rápido posible, a la situación de incertidumbre y de innegable restricción a la libertad que importa el enjuiciamiento penal (C.S.J.N. Fallos 272:188; 301:197)”.



En este punto, parece imperioso destacar entonces la necesidad de definir el marco de actuación para cerrar la investigación de aquéllos hechos claramente identificados que permitan avanzar hacia una etapa posterior, evitando la dilación de la pesquisa en procura de elementos que poco aportan al contexto de las imputaciones ya establecidas con la certeza propia de esta etapa, lo que habrá de ser encomendado al instructor, y sin que ello se contraponga con el derecho a la búsqueda de la verdad real de lo acaecido. 



Vale decir que, probado un modus operandi criminal a través de un conjunto –por cierto numeroso- de hechos paradigmáticos, debe procurarse encaminar la elevación de las actuaciones al Tribunal de juicio para su adecuada valoración, antes que proseguir un prolongado intento tendiente a aclarar la totalidad del conflicto (en similar sentido, v. esta Sala , causa n° 21.750 “Rohm, Carlos A. y otros s/procesamiento”, reg. 23.889, rta. 1.7.05).


En virtud de lo expuesto, es que el Tribunal RESUELVE:

I) NO HACER LUGAR  a los planteos de nulidad formulados por las Defensas -cfr. Considerando III, ítem ‘1’, apartados ‘A’, ‘B’, ‘C’, ‘D’ y ‘E’- (art. 166 del Código Procesal Penal de la Nación, a contrario sensu).
II) NO HACER LUGAR a los planteos de cosa juzgada, obediencia debida y prescripción articulados por los Sres. Defensores -ver Considerando III, apartados ‘2’, ‘3’ y ‘4’-.



III) DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL del auto que en copia obra a fs. 1/597 vta. (fs. 23.224/23.522 del principal) en relación a los hechos que damnificaran a Alfredo Leaden -caso n° 40-, Alfredo Kelly -caso n° 41-, Pedro Dufau -caso n° 42-, Salvador Barbeito -caso n° 43-, José Barletta -caso n° 44-, Carlos Caride -caso n° 210-, Fernando Vaca Narvaja -caso n° 214-, y Roberto Distéfano -caso n° 237-, -considerando VI. “C”-, debiendo el Sr. Juez a quo proceder conforme lo indicado en el considerando V. al tratar cada uno de ellos,  y en el considerando XI. “participación” (art. 123 y 308 del C.P.P.N.).


IV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 1°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JORGE EDUARDO ACOSTA, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289, 318), 358), 359), 360), 378), 391), y 395)-, en forma reiterada -16 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), 615), en forma reiterada -164 hechos-; en concurso real con imposición de tormento con resultado muerte -caso n° 352- (un hecho), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 1°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JORGE EDUARDO ACOSTA en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), por las razones apuntadas en el apartado pertinente, sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del Código Procesal Penal de la Nación).
V) CONFIRMAR parcialmente el apartado 2°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone trabar embargo sobre los bienes de JORGE EDUARDO ACOSTA modificando el monto del mismo por la suma de ciento ochenta y un millones de pesos ($181.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.



VI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 3°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto decreta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de OSCAR ANTONIO MONTES, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada (28 hechos); en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -167 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352- (un hecho), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 3°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de OSCAR ANTONIO MONTES en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), en virtud de las razones expuestas oportunamente, habrá de procederse conforme lo reglado por el art. 309 del código de forma, sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto.

VII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 4°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de OSCAR ANTONIO MONTES modificando el monto del mismo por la suma de ciento noventa y seis millones de pesos ($196.000.000)                         -art. 518 del C.P.P.-.



VIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 5°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ALFREDO IGNACIO ASTIZ recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada (37 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334),  335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369),  370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -169 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 5°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ALFREDO IGNACIO ASTIZ en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).
IX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 6°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de ALFREDO IGNACIO ASTIZ modificando el monto del mismo por la suma de doscientos nueve millones de pesos ($209.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



X) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 7°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone AMPLIAR EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de MANUEL JACINTO GARCÍA recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- en orden al delito de imposición de tormentos -casos n°  197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 358), 359), 360), 378), 391), y 395)- en forma reiterada -26 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -157 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 7°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de MANUEL JACINTO GARCÍA en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).

XI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 8°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de MANUEL JACINTO GARCÍA modificando el monto del mismo por la suma de ciento ochenta y cinco millones de pesos ($185.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.

XII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 9°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto ordena AMPLIAR EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA DE ANTONIO PERNÍAS, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 200), 202), 205), 211), 241), 247), 248), 256), 285), 286), 288), 289), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 391), 395), 405), 424), y 436)-, en forma reiterada -30 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201) 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 615)-, en forma reiterada -166 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 9°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ANTONIO PERNÍAS en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), y 443), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 

XIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 10°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de ANTONIO PERNÍAS modificando el monto del mismo por la suma de ciento noventa y ocho millones de pesos ($198.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 11°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto ordena AMPLIAR EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ALBERTO EDUARDO GONZALEZ recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441),  442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 11°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ALBERTO EDUARDO GONZÁLEZ en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).
XV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 12°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de ALBERTO EDUARDO GONZALEZ modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 13°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de RAÚL JORGE GONZÁLEZ, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte, en forma reiterada -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 13°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de RAÚL JORGE GONZÁLEZ en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).
XVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 14°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de RAÚL JORGE GONZALEZ modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.

XVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 15°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JORGE ENRIQUE PERRÉN, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n°  197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad –casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos seguido de muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 15°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JORGE ENRIQUE PERRÉN en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 
XIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 16°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de JORGE ENRIQUE PERRÉN modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XX) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 17°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JORGE CARLOS RÁDICE, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -172 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 17°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JORGE CARLOS RÁDICE en orden a los casos n°184), 209), 216); 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 18°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de JORGE CARLOS RÁDICE modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintitrés millones de pesos ($223.000.000)-art. 518 el C.P.P.-.



XXII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 19°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de FRANCISCO LUCIO RIOJA, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288) 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -37 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 236), 234), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427) 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -160 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142,  todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 19°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de FRANCISCO LUCIO RIOJA en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 20°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de FRANCISCO LUCIO RIOJA modificando el monto del mismo por la suma de ciento noventa y nueve millones de pesos ($199.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XXIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 21°) en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JUAN CARLOS ROLÓN, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426),  427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444) 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 21°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JUAN CARLOS ROLÓN en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 22°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de JUAN CARLOS ROLÓN modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-



XXVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 23°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de NÉSTOR OMAR SAVIO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 23°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de NÉSTOR OMAR SAVIO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), conforme se indicara en el apartado pertinente, y sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 24°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de NÉSTOR OMAR SAVIO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-



XXVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 25°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de PEDRO ANTONIO SANTAMARÍA, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada 39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 3° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO –parcialmente- el punto dispositivo 25°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de PEDRO ANTONIO SANTAMARÍA en orden a los casos n°184), 209), 216), 217); 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).

XXIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 26°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de PEDRO ANTONIO SANTAMARÍA modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XXX) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 27°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de VÍCTOR FRANCISCO CARDO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 27°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de VÍCTOR FRANCISCO CARDO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).
XXXI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 28°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de VÍCTOR FRANCISCO CARDO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XXXII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 29°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ERNESTO FRIMÓN WEBER, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y453)-, en forma reiterada -39 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -173 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 29°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ERNESTO FRIMÓN WEBER en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXXIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 30°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de ERNESTO FRIMÓN WEBER modificando el monto del mismo por la suma de doscientos catorce millones de pesos ($214.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XXXIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 31°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PRCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de RICARDO GUILLERMO CORBETTA, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada (39 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  29), 36), 38), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -176 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 31°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de RICARDO GUILLERMO CORBETTA en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394; 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).

XXXV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 32°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de RICARDO GUILLERMO CORBETTA modificando el monto del mismo por la suma de doscientos diecisiete millones de pesos ($217.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XXXVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 33°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JUAN ANTONIO AZIC, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 282), 284), 290), 316), 318), 358), 376), 388), 390), 391), 436), y 453)-, en forma reiterada -21 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 266), 272), 278), 280), 292), 317), 342), 343), 355), 357), 362), 363), 368), 396), 398), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -36 hechos-, todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 33°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JUAN ANTONIO AZIC en orden a los casos n° 344, 443, 447 y 448, sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).


XXXVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 34°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de JUAN ANTONIO AZIC modificando el monto del mismo por la suma de cincuenta y siete millones de pesos ($57.000.000)-art. 518 del C.P.P.-



XXXVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 35°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de RAÚL ENRIQUE SCHELLER, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), y 405) -en forma reiterada -33 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -131 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352)- (un hecho), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 35°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de RAÚL ENRIQUE SCHELLER en orden a los casos n°262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 
XXXIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 36°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de RAÚL ENRIQUE SCHELLER modificando el monto del mismo por la suma de ciento sesenta y cinco millones de pesos ($165.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XL) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 37°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto AMPLÍA EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de HÉCTOR ANTONIO FEBRES, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 391), 395), 405), 424), y 436), en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada, respecto de los hechos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615), -en forma reiterada, 174 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte en los casos n° 242 y 352 (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 37°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de HÉCTOR ANTONIO FEBRES en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 294), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 
XLI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 38°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone ampliar el embargo sobre los bienes de HÉCTOR ANTONIO FEBRES modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintidós millones de pesos ($222.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XLII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 39°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JULIO CÉSAR CORONEL, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos, respecto de los casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424), en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada, en relación a los casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176) 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370),  371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), y 615), en forma reiterada -164 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 39°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JULIO CÉSAR CORONEL en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 436), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 443), 444), 445), 446), 447), 448), 449), 450), 451), 452) y 453), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


XLIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 40°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de JULIO CÉSAR CORONEL modificando el monto del mismo por la suma de doscientos doce millones de  pesos ($212.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XLIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 41°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de HUGO ENRIQUE DAMARIO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n°  101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -176 hechos-, en concurso real con tormentos seguido de muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 41°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de HUGO ENRIQUE DAMARIO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


XLV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 42°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de HUGO ENRIQUE DAMARIO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintiséis millones de pesos ($226.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XLVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 43°) de la resolución de fs. 1/597 vta. mediante el cual se dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de CARLOS JAIME FRAGUIO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 2), 9), 22), 37), 45), 49), 53), 54), 65), 67), 68), 69), y 89)-, en forma reiterada -13 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 1), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19), 20), 21), 23), 24), 25), 26), 27), 28), 29), 30), 31), 32), 33), 34), 35), 36), 38), 46), 47), 48), 52), 55), 56), 57), 58), 59), 60), 61), 62), 63), 64), 66), 70), 72), 76), 79), 80), 81), 82), 83), 84), 85), 86), y 87) -, en forma reiterada -61 hechos-, todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 43°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de CARLOS JAIME FRAGUÍO en orden a los casos n°39), 50), 51), 71), 73), 74), 75), 77), 78), y 88), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).



XLVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 44°) de la resolución de fs. 1/597 vta., en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de CARLOS JAIME FRAGUÍO modificando el monto del mismo por la suma de setenta y cuatro millones de pesos ($74.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



XLVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 45°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de CARLOS ORLANDO GENEROSO recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)- en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 281), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos seguido de muerte -casos 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 41°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de CARLOS ORLANDO GENEROSO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


XLIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 46°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de CARLOS ORLANDO GENEROSO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintisiete millones de pesos ($227.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



L) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 47°) de la resolución de fs. 1/507 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JORGE LUIS MAGNACCO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de privación ilegal de la libertad agravada en grado de partícipe necesario, en lo que atañe a los casos n° 36), 236); 170), 171); 202), 307); 250), 325); 268), 308); 279), 393); 285), 348); 303), 324); 320), 403); 351), 438); 367), 370); 389), 449); 399), 439); 426), 427); 435), 444); 441) y 442), en forma reiterada -32 hechos-  (arts. 2, 144 bis en función del art. 142 inc. 1°, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 47°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JORGE LUIS MAGNACCO en orden a los casos n°18), 19), 29), 38), 67), 68), 91), 92), 93), 94), 95), 96), 97), 98), 99), 100), 101), 102), 103), 104), 105), 106), 107), 108), 109), 110), 111), 112), 113), 114), 115), 116), 117), 118), 119), 120), 121), 122), 123), 124), 125), 126), 127), 128), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 135), 136), 137), 138), 139), 140), 141), 142), 143), 144), 145), 146), 147), 148), 149), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 162), 163), 164), 165), 166), 167), 168), 169), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 184), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 197), 198), 199), 200), 201), 203), 204), 205), 206), 207), 208), 209), 211), 213), 215), 216), 217), 218), 219), 220), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 235), 238), 239), 240), 241), 242), 243), 244), 245), 246), 247), 248), 249), 251), 252), 253), 254), 255), 256), 257), 258), 259), 260), 261), 262), 263), 264), 265), 266), 267), 269), 270), 271), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 280), 281), 282), 283), 284), 286), 287), 288), 289), 290), 291), 292), 293), 294), 295), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 302), 304), 305), 306), 309), 310), 311), 312), 313), 314), 315), 316), 317), 318), 319), 321), 322), 323), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 337), 338), 339), 340), 341), 342), 343), 344), 345), 346), 347), 349), 350), 352), 353), 354), 355), 356), 357), 358), 359), 360), 361), 362), 363), 364), 365), 366), 368), 369), 371), 372), 373), 374), 375), 376), 377), 378), 379), 380), 381), 382), 383), 384), 385), 386), 387), 388), 390), 391), 392), 394), 395), 396), 397), 398), 400), 401), 402), 404), 405), 406), 417), 420), 421), 422), 423), 424), 425), 428), 429), 430), 431), 432), 433), 436), 437), 440), 443), 445), 446), 447), 448), 450), 451), 452), 453), 615), 616 ), y 617), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 48°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de JORGE LUIS MAGNACCO modificando el monto del mismo por la suma de  treinta y dos millones de pesos ($32.000.000)-art. 518 del C.P.P.-



LII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 49°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTOS DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de CARLOS GUILLERMO SUAREZ MASON, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), y 615)-, en forma reiterada -164 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 49°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de CARLOS GUILLERMO SUAREZ MASON en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 50°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de CARLOS GUILLERMO SUAREZ MASON modificando el monto del mismo por la suma de doscientos doce millones de pesos ($212.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



LIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 51°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ANTONIO VAÑEK, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 202), 211), 241), 285), 286), 288), 289), 358), 359), 360), 378), 389), 391), y 395)-, en forma reiterada -25 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 177), 178), 179), 180), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 392), 393), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 426), 427), 428), 435), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -166 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -caso n° 352- (un hecho), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 51°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ANTONIO VAÑEK en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).



LV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 52°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de ANTONIO VAÑEK modificando el monto del mismo por la suma de ciento noventa y dos millones de pesos ($192.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



LVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 53°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de CARLOS JOSÉ PAZO, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362) 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 53°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de CARLOS JOSÉ PAZO en orden a los casos n° 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 54°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de CARLOS JOSÉ PAZO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintisiete millones de pesos ($227.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.



LVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 55°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ROGELIO JOSÉ MARTÍNEZ PIZARRO recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 2), 9), 22), 37), 45), 49), 53), 54), 65), 67), 68), 69), 89), 95), 101), 106), 111), 113), 116), 120), 124), 125), 126), 127), 128), 142), 145), 149), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -70 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 1), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19), 20), 21), 23), 24), 25), 26), 27), 28), 29), 30), 31), 32), 33), 34), 35), 36), 38), 46), 47), 48), 52), 55), 56), 57), 58), 59), 60), 61), 62), 63), 64), 66), 70), 72), 76), 79), 80), 81), 82), 83), 84), 85), 86), 87), 90), 94), 96), 97), 98), 99), 100), 102), 104), 105), 107), 108), 109), 110), 112), 114), 115), 117), 118), 119), 121), 122), 123), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 137), 138), 139), 140), 141), 143), 144), 146), 147), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 166), 167), 168), 169), 171), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 615), 616), y 617)-, en forma reiterada -280 hechos-,en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242 y 352- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 55°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ROGELIO JOSÉ MARTÍNEZ PIZARRO en orden a los casos n°39), 50), 51), 71), 73), 74), 75), 77), 78), 88), 91), 92), 93), 103), 135), 136), 148), 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344),  365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), y 433), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.).



LIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 56°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de ROGELIO JOSÉ MARTÍNEZ PIZARRO modificando el monto del mismo por la suma de trescientos cincuenta y dos millones de pesos ($352.000.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



LX) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 57°) de la resolución de fs. 1/597 en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de EUGENIO BATISTA BILARDO recalificando su conducta -ello sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170) 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453) -48 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206),207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 57°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de EUGENIO BATISTA BILARDO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LXI) CONFIRMAR parcialmente el apartado 58°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de EUGENIO BATISTA BILARDO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintisiete millones de pesos ($227.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



LXII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 59°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de MIGUEL ÁNGEL BENAZZI BERISSO, recalificando su conducta -ello sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 67), 68), 95), 101), 106), 111), 113), 116), 120), 124), 125), 126), 127), 128), 142), 145), 149), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -61 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 18), 19), 29), 36), 38), 94), 96), 97), 98), 99), 100), 102), 104), 105), 107), 108), 109), 110), 112), 114), 115), 117), 118), 119), 121), 122), 123), 129), 130), 131), 132), 133), 134), 137), 138), 139), 140), 141), 143), 144), 146), 147), 150), 151), 152), 153), 154), 155), 156), 157), 158), 159), 160), 161), 166), 167), 168), 169), 171), 172), 173), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303),   306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), 615), 616), y 617)-, en forma reiterada -236 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 59°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de MIGUEL ÁNGEL BENAZZI BERISSO en orden a los casos n°91), 92), 93), 103), 135), 136), 148), 184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LXIII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 60°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de MIGUEL ÁNGEL BENAZZI BERISSO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos noventa y nueve millones de pesos ($299.000.000)-art. 518 del C.P.P.-.



LXIV) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 61°) de la resolución de fs. 1/597 vta, en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de ROBERTO PÉREZ FROIO, recalificando su conducta -ello sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), 424), 436), y 453)-, en forma reiterada -48 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n°  29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328), 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -177 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en grado de partícipe necesario, (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, todos ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y arts. 45, 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 61°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de ROBERTO PÉREZ FROIO en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación (art. 309 del C.P.P.N.). 


LXV) CONFIRMAR parcialmente el apartado 62°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de ROBERTO PÉREZ FROIO modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veintisiete  millones de pesos ($227.000.000)-art. 518 del C.P.P.-



LXVI) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 63°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de JULIO ANTONIO TORTI, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 116), 162), 163), 164), 165), 170), 197), 198), 199), 200), 202), 205), 211), 240), 241), 245), 247), 248), 256), 282), 284), 285), 286), 288), 289), 290), 309), 310), 311), 312), 316), 318), 358), 359), 360), 376), 378), 388), 390), 391), 395), 405), y 424)-, en forma reiterada -46 hechos-, en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada -casos n° 29), 36), 38), 98), 174), 175), 176), 177), 178), 179), 180), 182), 183), 185), 186), 187), 188), 189), 193), 194), 195), 196), 201), 203), 204), 206), 207), 208), 213), 215), 221), 222), 223), 224), 225), 226), 227), 228), 229), 230), 231), 232), 233), 234), 236), 238), 239), 243), 246), 249), 250), 255), 257), 258), 259), 260), 261), 264), 265), 266), 268), 270), 272), 273), 274), 275), 276), 277), 278), 279), 280), 281), 283), 287), 291), 292), 293), 294), 295), 302), 303), 306), 307), 308), 313), 314), 315), 317), 319), 320), 321), 322), 324), 325), 326), 327), 328, 329), 330), 331), 332), 333), 334), 335), 336), 339), 340), 341), 342), 343), 345), 346), 347), 348), 349), 350), 351), 353), 354), 355), 356), 357), 361), 362), 363), 364), 366), 367), 368), 369), 370), 371), 372), 373), 374), 375), 377), 379), 380), 383), 384), 386), 387), 389), 392), 393), 396), 397), 398), 399), 401), 403), 404), 406), 420), 421), 422), 423), 425), 426), 427), 428), 435), 438), 439), 440), 441), 442), 444),  445), 446), 449), 450), 451), 452), y 615)-, en forma reiterada -176 hechos-, en concurso real con imposición de tormentos con resultado muerte -casos n° 242) y 352)- (dos hechos), todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1° y 2° párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 63°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de JULIO ANTONIO TORTI en orden a los casos n°184), 209), 216), 217), 218), 219), 220), 235), 244), 251), 252), 253), 254), 262), 263), 267), 269), 271), 296), 297), 298), 299), 300), 301), 304), 305), 323), 337), 338), 344), 365), 381), 382), 385), 394), 400), 402), 417), 429), 430), 431), 432), 433), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).



LXVII) CONFIRMAR parcialmente el apartado 64°) de la resolución de s. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de JULIO ANTONIO TORTI modificando el monto del mismo por la suma de doscientos veinticuatro millones de pesos ($224.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.



LXVIII) CONFIRMAR -parcialmente- el punto dispositivo 65°) de la resolución de fs. 1/597 en cuanto dicta el AUTO DE PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de OSCAR RUBÉN LANZÓN, recalificando su conducta -ello, sin perjuicio de la que en definitiva corresponda- por la de imposición de tormentos -casos n° 101), 106), 113), 170), 197), 199), 240), 241), 245), 282), 284), 290), 316), 318), 358), 376), 388), 390), 391), 436), y 453)-, en forma reiterada (21 hechos), en concurso real con privación ilegal de la libertad -casos n° 29), 36), 38), 98), 182), 183), 266), 272), 278), 280), 292), 317), 342), 343), 355), 357), 362), 363), 368), 396), 398), 435), 437), 438), 439), 440), 441), 442), 444), 445), 446), 449), 450), 451), y 452)-, en forma reiterada -35 hechos-, todos ellos en calidad de autor (arts. 2, 144 ter, 1°párrafo, 144 bis párrafo primero, con el agravante de los incisos 1° y 5° del art. 142, ellos del Código Penal, texto según ley 14.616, vigentes según leyes 20.642 y 23.077, y art. 55, del Código Penal, y arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal), REVOCANDO -parcialmente- el punto dispositivo 65°) y DECRETANDO EL AUTO DE FALTA DE MÉRITO para dictar el procesamiento y/o disponer el sobreseimiento de OSCAR RUBÉN LANZÓN en orden a los casos n°344), 443), 447), y 448), sin perjuicio de la prosecución de la investigación a su respecto (art. 309 del C.P.P.N.).



LXIX) CONFIRMAR parcialmente el apartado 66°) de la resolución de fs. 1/597 vta. en cuanto dispone el embargo sobre los bienes de OSCAR RUBÉN LANZON modificando el monto del mismo por la suma de cincuenta y seis millones de pesos ($56.000.000) -art. 518 del C.P.P.-.



LXX) Tener presente las reservas de recurrir en casación y del caso federal articuladas por las partes.



LXXI) Tener presente la aclaratoria efectuada al tratar los casos numerados 79), 80), 81), 82), 83).


LXXII) Profundizar la investigación de los hechos individualizados en los considerandos.

LXXIII) Procédase al reintegro a la Secretaría General del Tribunal, de los Legajos oportunamente recabados.

Regístrese; y devuélvase sin más trámite al Juzgado de origen, debiendo practicarse en dicha sede las notificaciones que correspondan.

Firmado: Eduardo Luraschi. Martín Irurzun.- Ante Mí: Pablo Herbón.

NOTA: Dejando constancia que el Dr. Horacio R. Cattani no firma la presente por hallarse excusado.

